
EL TIEMPO (S. Meteorológico N.).—Probable p a » hoy. 
^nta,brla y Galicia, cielo nuboso; Centro, cuencas del 
^uero y Ebro y Levante, cielo algo nuboso y algunas 
tonnentaa aisladas; resto de España, buen tiempo de 
cielo claro. Temperaturas: m&xima de ayer, 35 en Ciu-
?fa Real, Cáceres y Córdoba; mínima, 10 en León. Ma-
ona: máxima, 32,9 (3 t.); mínima, 16,4 (5,15 m.); presión 

barométrica: máxima, 705,1 mm.; minima, 702,2. 
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Ayer se aprobó la ley de Reforma agraria y se suspendieron las sesiones de Cortes 

Roosevelt y la Constitución 
•«• te 

una sentencia del Tribunal de Apelación—la segrunda instancia—emula el 
apuesto establecido por el Gobierno norteamericano para subvenir a los gastos 
«e la ley de "Ajujste Ajrricola". El título está traducido demasiado literalmente 
^Uzás, pero expresa bien la finalidad de la medida: ajuatar la producción de 
* agricultura a las necesidades del país con objeto de evitar la depreciación 
'* los artículos, que había llegado a extremos difícilmente concebibles. La ley 
^**igue también otra finalidad: restablecer el equilibrio entre la Industria y la 
~*'*5uHura, porque en la prosperidad aquélla superó a ésta en la proporción 
* lo a 1 y en la miseria sufrió muchos menos rigores. 

J oi ^ ley se propuso reducir la producción subvencionando a los agricultores 
HUe accediesen a restringir el cultivo. Los recursos para esa subvención proce-
^^ de un impuesto que se cobraba sobre la primera indxistria que manufactu-

' ta^* ^̂  producto agrícola: fábricas de harinas, textiles, conservas..... El im-
Westo producía alrededor de 900 millones de dólares al año y todo parecía 
Jjincionar perfectamente—en un referéndum celebrado en la primavera loa cui

dadores de trigo dieron una mayoría a favor de la ley del 85 por 100—cueutdo 
la sentencia del Tribunal Supremo contra la N. R. A. Fué como la señal 

i n ataque en masa contra el impuesto citado. 
liesde luego, ya antes se habían presentado algunas peticiones de suapeu' — r • -—r — 

*™i del cobro, pero después de la sentencia a que aludimos esas demandas i ciudadanos franceses aceptando el sâ  
•"«yeron en gran cantidad. El motivo es obvio: si la N. R. A. resulUba antl- «"^«^^ y aumentando el eafuerao. El 
*M>stitucional por regular actividades intraestatales, es decir, que se desarro-
''•*an dentro del territorio de un Estado de la Unión, la ley de "Ajuste Agrl-
•"'*" habla de producir el mismo quebranto de la Carta norteamericana. De 

de 

LO DEL DÍA 
Solidar idad n a d o n a i 

Varios gremios de comerciantes e in
dustriales franceses han acordado, por 
propia iniciativa, reducir los precios en un 
10 por 100. Hasta gran parte de los anti-
g^uos combatientes, a quienes alcanzan 
quizás, más duramente que a nadie los 
decretos de economías, ban secundado 
y se han asociado a esas determinacio
nes. 

Es una lección de solidaridad nacio
nal. Los comerciantes, los Industriales, 
los antiguos combatientes que toman 
esas medidas, se han dado cuenta de la 
crisis por que atraviesa el país y de que 
esta contrariedad no se vence ni se re
medía con adoptar actitudes de ciega 
oposición o de rebeldía contra el Go
bierno, sino que es menester el esfuer
zo y el sacrificio de todos. 

A los nuevos impuestos, a la reduc-
dón en las pensiones, responden esos 

<ma parte, el Gobierno central ejercía poderes extraordinarios, sin que ninguna 
"Otína precisa regulase el ejercicio de los mismos; del otro, tanto el impuesto 
•"Dio las restricciones se aplicaban, en la mayoría de los casos, a empresas 
^ y a actividad discurría dentro de los limites de un Bstado, y que, por consi-
oWente, estaban fuera de la acción del Poder central. El Congreso, por medio 

* Una ley más detallada, puede evitar el primer escollo; pero el segundo es 
'''^Posible de salvar, dentro de la Constitución, porque el Tribunal Supremo pa-
f®°e haber aceptado la doctrina de que el derecho de los Estados prevalece so-
"̂ e el de la Confederación, y, por tanto, ésta no puede ejercer sino aquello que 

* Constitución expresamente le autoriza. 
Si la decisión última del Supremo ea contraria a Roosevelt, como debe te-

""erse, se podrá decir que toda la política del presidente se ha derrumbado, 
P'^esto que han desaparecido sus dos leyes más características: la de "Ajuste 
**rícola" y la N. R. A. En cambio, habrá aparecido en la política norteame-
^cana, con caracteres de verdadera gravedad, el problema de la reforma de la 
institución. 

Cuando fué anulada la National Recpvery Act muchaa personaa e institu
tores se dirigieron al presidente pidiéndole que reformase la Constitución por 
* procedimiento rápido que el mismo Código le ofrece: convocar Asambleas es-
'*®'*a,les en todos los Estados para esa finalidad. Y en tres meses todo queda-
^ terminado. Votos no le faltarían, aunque se trataba entonces de una ley 
""^cutida por una parte de los interesados, aceptada sin mucho entusiasmo por 
otros y cuyos beneficios no eran patentes. En cambio, la ley de "Ajuste Agrl-
'*^" tiene casi la unanimidad del campo; ha logrado buena parte de lo que se 
*"^Ponia, y los sacrificios que impone alcanzan a pocas personas, y no de las 
"leaos preparadas para sobrellevarlos. 

Asi es muy posible que, si el Suprenw confirma la aénteacia, el clamor d« 
*a que quieren la reforma coloque en una situación difícil al presidente. Porque 
*' problema trasciende de las dos leyes anuladas. El Tribunal no dice si son 
Uenaa o dañinas; no es esa su misión. Afirma tan sólo que dentro de la Consti-

•¡"'tón norteamericana, tal copio está escrita, 
"*h de conjunto nacional como* lá prMnovWa 
*í'''aiderar un momento lo que es el mundo <W ahbrá, la ©ompléjldad de tía» ac-
"Vidades, la estrecha relación, que ni siquiera las fronteras pueden impedir, 
**'•* darse cuenta de que difícilmente podrán los norteamericanos mantener 
''^ Código de hace más de ciento cincuenta años, del "alio de la carreta", venía 
* decir el presidente Roosevelt al comentar el fallo contra la N. R. A. Ese 
^ ' r ic to federalismo pudo ser conveniente y hasta inevitable en el siglo XVm, 
**°y es una traba capaz de infligir daños irreparables a la Nación. 

^ ofrece el Poder al jefe católico ^ Holanda 
— • • w » ^ • • 

Ha aceptado solamente en principio, pero la i m p r c 
slón es que no formará Gobierno 

resultado depende de la extensión que 
alcancen esas iniciativas; aunque no 
son políticas, no serán ciertamente com
partidas por los partidos revoluciona
rios. Mas puede verse en ellas la con
vicción de muchos de que la r i qu«a de 
las naciones y el bienestar de los ciu
dadanos, no se aumenta con trastornos 
políticos ni con oposición slstemitica, 
sino que son el resultado del sácrtflcio 
y del esfuerzo de todos. Lo mejor de Ja 
sociedad reacciona así ante las dificul
tades presentes, según la razón y el 
buen sentido. 

Sin cultivos no hay jornales 

ITALIA HA RECHAZADO OTRA PROPOSICIÓN INGLESA 
Nuevas D^estaámes patrióticas en Rmna 

< • • • 

A t a ^ e t a Inglaterra y el Jap6n y alusiones a Malta 

Ofrecia apoyo para h s 
concesiones económicas 

(Crónica telefónica de nuestro 
corresponsal) 

26.—La crisis política de Ho
rada repercute en París con intensidad 
^nsiderable. Y es lógico. Porque la cri-
^ de La Haya, puede determinar ef ec-

^ transcendentales en la economía, y. 
Por «h 1 '̂**'̂ ' en la política de Francia. Si 
Podí ^^°^^ ^^ ^" '^ "^^ ^^ ^^^ ^*Í° 
Peli ^t"''endo sus esclusas, poner en 
^ "gro las fuerzas militares invasoras, 
^< soltando las amarras auríferas de 
vLdinero, puede causar irreparable que-
j ^ n t o a las fuerzas valutarias france-

f^^ florín es, con el franco suizo, el 
'Co dinero que conserva su paridad 

j ^ o r o de la preguerra. Si esa equiva-
yJíeia no pudiera conservarse y la de-
gj, J^a^ión se impusiera, ya no sería po-
íra ^^ arrastrar por más tiempo al 

anco, por la difícil cuesta de la de-
acl6n. De ahí, la atención con que aquí 

ííen 
alguen las peripecias políticas o di

ñ a r í a s de Holanda. Hasta ser encar-
g°'''° el jefe del partido católico, Al-
^ ' ^ , se creía que el deflaccionísta Co-
^ podría mantenerse en el Poder. En-
^a*'gado hoy a^uél por la Reina, se ha-
í p ya en algún periódico, como «Le 
^íí*ips» lo escribe, que el caudillo ca-

'»co fracasará y será entonces de nue-
to í'^^^argado el actual presidente. Vis-
j j^esde aquí, parece, en efecto, que el 
^ ^ ' d o , minoría en el Parlamento y 
pj^'dido entre devaluacionistas y defla-

oiilstas (aunque los primeros sean la 
^ y o r í a ) no pod>á encontrar apoyo su-

lente para decretar la baja del fic
en ' "^'^'ique éste, sin duda, terminará 
j j Perder de su valor, porque el florín 
lonf*!" ^^ '^^^ ^^ mercan productos co-
^oíales básicos como el té, el cacao y el 
Üda '̂̂ °' '*" puede mantenerse con vita-

"ad sino al nivel de la libra; el otro 
»,. . instrumento de los cambios inter-
"^lonales. 
jj^^"*'' otra parte, excesivamente valo-
j ^ ° el florín en el exterior, resulta así 
da ^'^''''1 las exportaciones de Holan^ 
de *̂ '̂ "'̂  prima las importaciones que 
(¡^^'•'•M países recibe. Lo que también 
¿g '•'^l'Uye a querer devaluar. Se consi-
Ou * ^ " probable que esto se realice, 
^ . ^ ^ ' 1 París .las cotizaciones, ayer to-
^^ 'a . a 10,19 florines por franco fran-
^ (la paridad es de 10,25), han bajado 
Pat *̂  eierre a 10,18. También el florín 
Vai^^ seguir, pues, el camino de la de-

*'Waci6n.—BERMUDEZ GARETE. 
* * * 

Ha ^ H A Y A , 26.—La reina GuUlerml-
íef encargado al profesor Albersee, 
j . ^ del partido católico y ministro de 
bre °' ' * formación de un Gabinete so-

una base lo más amplio posible, 
trhí *^*° ' ' Albersee ha aceptado en 

«icipio y va a comenzar sus consul-

Se va a construir en Córdoba una 
factoría para desmotar (separar la senU' 
lia de la fibra) el algodto, clasificarle 
y prepararle para que le reciban las 
fábricas de hilados. Ya en la «Gaceta> 
se ha adjudicado el correspondiente con
curso de tal construcción. Quiere ello 
de<dr que el algodón español, que nació 
junto a Sevilla, remontando el Guadal
quivir, llegará a Córdoba. 

No sabemos la suerte económica que 
le espera en Espstfia a taa importante 
fibra, y sobre ella bemoa iubtedo en 
muchas ocajsiones. Hoy noa toca recor
t a que #1 algodón es un etiltivo inter-
ine<^o iKrixpe se siembra después de 
kw áltfeiMí. ftfqa del Invieroo, cuando 
y» ito J | ^ i)íft|a que hacer en los ce-

' ' '"«•^^pl. '^Nnáo' muy crecidos, y se 
ttoo^'mmm^á» las primeras uvas, cuan
do tsttpeíoo IcÉKy trabajo, porque el cam-
] ^ está en «Ale deaceoso q\ie va desde 
que los gñutoi trÜU^óé' y limpien c ^ -

es imposible WW^^^^,^M¿^m^^^ 
en esas dos dupoisictonea. Baste [racunos se Üevan al lagnr o, aún mas 

tárdér las aceitunas se acarrean a la 
troje del moUno. 

El algodón es planta que necesita 
muchos jómales, y precisamente los da
rá cuando no haya otras plantas que 
los propoircionen en el campo. Sin cul
tivos Intermedios no hay más jornales 
que los que hoy pueden proporcionarse. 
Da igual, poco más o menos, que la tie-
i¥a esté concentrada o dividida. Mien
tras la ecoa<»nia andaluza y extreme
ña se basa sotoe todo en cereales y 
olivos, la mitad del año los braceros 
del $ur estarán mano sobre mano, per
diendo el tiempo y hambrientos. 

Política agraria de producción hace 
falta en el Sur, al mismo tiempo que 
política agraria de distribución. De ésta 
vemos muchos loables esfuerzos y bas
tantes leyes logradas. Hay politioos que 
ya la entienden. De aquélla no vemos 
nada, y hace falta, mucha falta. 

Herencia del bienio 

tas, pero ha reservado su decisión defi
nitiva. 

No habrá desvalorización 

LA HAYA, 26.—La reina GuiUermlna, 
al tomar nota de la dimisión que le fué 
presentada anoche por el Gabinete 
Colljn, se reservó la decisión y pidió al 
Gobierno, no sólo que continuara el des
pacho de los asuntos corrientes, sino que 
adopte cuantas medidas sean necesarias 
en vista de las difíciles circunstancias 
actuales. 

El Gabinete dimisionario podrá, pues, 
usar de todos los poderes que le Incum
ben, Incluso en esta situación, y podrá 
hacer de ellos el máa amplio uso para 
preservar ía moneda holandesa de todos 
los ataques mientras dure la crisis. 

En los circuios políticos se saca de 
todo esto la conclusión de que la Reina 
hace depender la posible formación de 
un nuevo Gobierno de la condición ex
plícita y previa de que toda desvalora-
clón quede excluida de un nuevo pro
grama. Por esta razón se considera poco 
probable que suceda al Gobierno Colljn 
una coalición católico-socialista. 

En los circuios políticos se espera, 
por el contrario, una coalición guberna
mental dirigida por el partido católico 
y que en tal sentido se harán todos los 
esfuerzos posibles. 

« k « 

LA HAYA, 26.—La Agencia Telegrá
fica Neerlandesa publica una informa
ción, según la cual, parece poco proba
ble que el señor Albersee pueda rea
lizar el encargo que le ha sido confe
rido por la reina Guillermina de cons
tituir el nuevo Gobierno. 

El florín 

(Crónica telefónica de nuestro corres
ponsal) 

ROMA, 26. — Cada día se enciende 
con el rescoldo último del anterior, y 
este día de hoy llegó aún a tiempo de 
sorprender a los manifestantes de ayer 
noche cantando coplas alusivas a la 
puerta de las Eknbajadas que tienen al
go que hacer en el conflicto etiópico. 
Me dicen que ante la de Francia el em 
bajador se vló obligado a salir al bal
cón y a pronunciar un breve discurso. 
Asi, entre unas cosas y olías, se hizo 
tiempo para la llegada de las noticias 
de hoy, purá que cada dia parece toier 
por misión el contar algo nuevo. 

L>a novedad últbaa «• «m^rendente 
Italia se dirige a la Sbtáédad de Na
ciones para decirle que está dispuesta 
a que se reanuden hUi seslmtes de la 
fenecida Condsión. d e arbitraje, que 
murió hace véM^ jwmaaas, tintando de 
pond»»r una ^Hiiim de áÍ>istaiD8 a ita
lianos. T no de^ii. 40 UK UacMfáí sufi
ciente que «1 ItaUa se sepa lo que ha
ce Italia, cuando lo cuentan desde Gi
nebra. De cualquier modo, esta noticia 
no puede ser asi, tan simple, como quie
re aparecer. 'BUa conduce a dos salidas 
Que Abis i i ^ diga que no está dispues
ta a reanudar las negociaciones, y en
tonces pttSfte la Sociedad de Naciones, 
sin cargos de conciencia ya, mostearse 
de coitformldsd con Italia, o que Ahí
lenla acepte, y los cuatro compromisa
rios iruelvan a reunirse de nuevo. Eht-
tonces podría volverse al desacuerdo o 
podría I l c^ r se a éste con toda felici
dad. ¿Pero qué se habría ciHuiegtfldo 
con esto? ¿Acaso la blanca paz traída 
de la mano por amigables componedo
res? Seguramente no. Lo más quf se 
habría conseguido es secar un i>equ^o 
afluente del conflicto que ya trae abun
dante caudal de aguas turbias. 

Por eso no comprendemos bien es
te nuevo intento de Italia tratando de 
resucitar una Comisión de la que no 
hizo antes el menor caso. > p̂ compren
demos bien si no es quedándonos en 
aquella primera posibilidad: la de que 
Abisinia no acepte y la Sociedad de 
las Naciones pueda asi levantar el brai> 
m 4e>^J.X0^e^ jf jiwrií» m (?^rttf^t^|t;|i!; 

Aqui no se cuida nadie de comentes 
la noticia, que, por otra parte, estamos 
seguros de que no se aupo aquí antea 
que la supieran los denlas países. Otra 
cosa serla la noticia de que Abisinia 
ha rehusado la conciliación. Entonces 
si cabrían prisas mayores; pero, en 
cualquier caso, quienes hemos visto 
ayer mismo entre humo de antorchas 
a una multitud que en aU ncaltséti^l 
de patria llevaba carteles t s a slgnlfl-iafios" 

cativos y gritos tan afanados, no po 
demos creer ya al día siguiente que 
esta nueva declaración Italiana en Gi
nebra pueda conducir a ima vía muer 
ta este conflicto. Porque sería absur 
do pensar ahora que Italia se ha ves
tido armadura más que para hacer en
caje de bolillos.—Manuel GARCÍA VI
ROLAS. 

« * • 
ROMA, 26.—Las manifestaciones de 

anoche en Roma, dirigidas, no sólo con 
tra Etiopia y el Japón, láno también 
contra Inglaterra, han merecido exten 
sos comentarios por parte de la Pren 
sa Inglesa. 

Comunican de Roma a la Agencia 
Reuter que uno de los cartelones que fi
guraban en las manifestaciones figura
ba un hacha fascista rompiendo una 
basütera inglesa y otra nipona. Cada vez 
que «1 los discursos se pronunciaban loa 
nombroi de la Gran Bretaña, el Japón 
o la S. de N., el público silbaJba y vo 
clfemba. 

El corresponsal en Roma de "Daily 
Telegraph" anuncia que los 15.000 miem 
broa de la oi^ranlzación de la Juventud 
fascista que participaron en la maní-
featadón gritaron, al |>arecer. "¡Abajo 
Inglaterral ¡Abajo Atolslnla! ¡Abajo el 
Jap&nl" y que entre el tumulto general 
se escuchaban también voces de "¡Mal
ta! ¡Malta!" Entre los carteles figura
ba uno en el que un soldado Inglés y 
otro japonés llevaban bajo el brazo a 
un negro; en otro, un soldado escocés 
estrecJiailMi la mano a un negpro. 

• « « 
IiONDRE<S, 26.—^El enviado especial 

del "Times" en Addls Abeba habla de 
la capacidad y potencia guerrera de 
Abisinia y dice especialmente: "Las re
servas de armas y municiones son in
suficientes, incluso para ima campaña 
de corta duración. D e s d e ! de enero de 
este año dos o tres cargamentos de ar
mas han llegado al país, entre ellos uno 
procedente de ChecoAóváquia. En total 
se t rata de 16.000 fusiles, 600 rifles, 
200 ametraaadopas contra aviones, cin
co millones y medto de cartuchos. 

La necesidad más apremiante es la 
de municiones para fusiloi. En el caso 
r ^ feVfPl»!^ Hllotí^ dlspaie d? quto-

modernos y algunos rifles. Los once 
avleñet-ÉMFáfi •mptrnám^-^ñ parte per 
la Cruz Roja. Sólo cinco" de ellos tie
nen condiciones para bombardeos aéreo». 

Los cañones de que se dispone son 
Inutlllzables. El Ejército ablslnio del 
Norte, situado frente a los más impor
tantes efectivos italianos, consta, des
pués de una movilización parcial, de 
unos 160.0^ hombres, armados en su 
mayojlá «^«$Bn'̂ Wttlles de hace setenta 

El alcaUe de Nueva York niega permiso de 
trabajo a los a l lanes 

^ • ^ 

LONDRES, 26.—^A pesar de la dimi
sión del Gobierno holandés, la cotización 
del florín ha variado muy poco en la 
Bolsa londinense y ha sido esta mañana 
de 7,57 contra 7,355 ayer tarde. 

La variación para el florín ha tres 
meses ha sido solamente de dos cénti
mos. 

LA HAYA, 26.—En los medios bien 
informados se insiste en que el florín se 
mantendrá tan firme como hasta ahora, 
señalándose que el objeto del aumento 
del tipo de descuento de ayer tenia por 
objeto contener los efectos de la noti
cia de la diníisión pendiente del Go
bierno. 

En estos mismos medios se dice que 
el Gobierno se ocupará de la coordina
ción del Banco de Holanda para impe
dir que la especulación internacional 
pueda perjudicar al florín.—tJnlted 
Press. 

Noventa mil obreros han sido ex
pulsados de Francia en lo que va del 
año 1935. Gran parte de esos trabaja
dores son españoles. Las habilidades y 
mafias de que se valen los funcionarlos 
franceses para privar a nuestros com
patriotas del deredho a vivir en el país 
vecino, han sido aquí expuestas en otra 
ocasión. Pero los culpables de que sean 
retirados a tantos e^mfioles los medios 
de vida, no son, en último término, los 
funcionarlos de Francia, sino los Go
biernos del bienio. 

El acuerdo consular francoespañol 
concede, como se sabe, a los espafioles 
residentes en Francia los mismos de
rechos que tienen los franceses que vi
ven en España. No tendría la Adminis
tración francesa ning:una razón para 
expulsar a nuestros compatriotas, sino 
que habría que atenerse a ios acuer
dos vigente», si no hubiera firmado el 
Gobierno español en fin de 1031 aque
llos desgraciados convenios de Herriot, 
por los que se exige a los españoles 
cartilla de trabajo para emplearse y 
poder vivir en Francia. 

Por procedimientos muy varios se 
priva a los obreros españoles de ese 
documento, sin tener en cuenta ni si
quiera que muchos de ellos viven en 
Francia desde hace varios lustros, y se 
los expulsa después. El Gobierno espa
ñol se encuentra ante esta realidad, que 
viene agrandada por el repliegue so
bre si mismos de otros países que so-
lian acoger a la emigración española, y 
de ella se preocupa. No es fácil el re
medio, aunque es menester esforzarse 
por hallarlo. Pero ese proceder de Fran
cia y de otras naciones debiera ser una 
advertencia para vigilar nuestras fron
teras y para evitar la concurrencia de 
los extranjeros en nuestro propio país. 

El estado de cosas actual es una de 
las herencias del bienio. Tienen que 
cargar con ella los Gobiernos de aho
ra, como han tenido que habérselas con 
otras. 

iiiniiiiinMiiiiiHiMiBiiiiBMiBMiniMiMiiiiimiiaia 

Tarifa de suscripción de 
EL DEBATE 

El Senado ha motfifieado Rotundamente la ley ban* 
caria. Dimite el presidente interino de la N. R. A. 

Mes Trlm. Sem. Año 

Madrid Ptas. 
Provincias .. " 
América ...... " 
Extranjero . '< 

3.50 10,50 21,00 
10,50 21,00 
11,00 22,00 44,00 
30,00 60,00 120,00 

42,00 
42,00 

NUEVA YORK, 2 6 . ^ El alcalde de 
Nueva York, señor La Guardia, se ha 
negado hasta ahora a cambiar de ac
titud y continúa negándose a dar per
misos para el ejercicio de oficios a las 
personas de nacionalidad alemana. 

El consejo jurídico de la ciudad, se
ñor Paul Wlne Wlndels, ha entregado 
un nuevo informe pericial, en el que 
afirma que esta medida es contraria al 
Tratado de comercio germanonorteame-
rlcano. 

WASHINGTON, 26.—El senador Klng, 
de Utah, ha presentado una resolución 
en el Senado por la que se pide que el 
Comité de Relaciones Exteriores de di
cha Cámara Investigue las acusaciones 
referentes a que Alemania ha restrin
gido los derechos civiles y religiosos de 
judíos y católicos y haga en consecuen
cia las recomendaciones que estime 
oportunas el Comité o sobre la política 
que debe seguir los Estados Unidos. 

La neutralidad 

WASHINGTON, 26.—De fuente auto
rizada se sabe que el secretarlo de Es
tado, Cordell HuU, ha informado al Co
mité de Relaciones Exteriores del Se
nado que se opone a la serle de pro
yectos de ley sobre neutralidad propues
tos por el Comité de Municiones del 
Senado, y en las que se proponen el es-
tableclmle'nto de una Junta Nacional 
de Control de Municiones, el registro 
de los fabricantes de municiones y otras 
medidas. Por lo tanto, se cree que no 
serán aprobados en la forma actual. El 
departamento de Estado prefiere, en 
cambio, una legislación que dé a la Ad
ministración poderes más discrecionales. 

Entre tanto, se sabe de fuente auto
rizada que la situación italo-abisinla 
ha creado un delicado problema a la 
Administración. Si se declara el embar
go de armas contra los dos países, se 
perjudica solamente a Eltiopia, mien
tras que si no se declara, puede dar lu
gar a un violenta crítica de la Prensa 
italiana. El senador Ney cree que el 
Congreso deberla mantenerse abierto 
hasta que se aprobara alguna legisla
ción de neutralidad. 

Key Pittman, presidente del Comité 
de Relaciones Exteriores, ha mantíes
tado que todavía espera que se podrá 
lograr una legiislacióh de neutralidad 

antes de que se cierre el Parlamento.— 
United Press. 

* * * 
WASHINGTON, 26.—La posibilidad 

de evitar la huelga de los mineros del 
carbón bltrumlnoso, que comprendería 
irnos cuatrocientos mil huelguistas, y 
que está fijada para el primero de agos
to, depende en gran parte de la suer
te que corra el proyecto de ley Guffey 
sobre el carbón, que está pendiente des
de hace varios meses del Congreso. 

El secretario de Trabajo, M. Per-
klng, ha manifestado que cree que di
cho proyecto de ley saldrá del Comité 
de Procedimiento de la Cámara tan 
pronto como se haya completado la le
gislación sobre impuestos. 

El Consejo de la S. de N. se re
unirá el miércoles o el jueves 

— • 

Se dice que el Gobierno ingl s está 
seguro de obtener una in

vestigación 

LONDRES, 26.—Italia ha rechazado 
la última sugestión británica para la 
solución del conflicto con Abisinia que, 
según se ha sabido, era que Mussoll-
nl limitara sus pretensiones en Abisi
nia a peticiones de carácter económico 
y comercial. El embajador británico en 
Roma, sír Bric Drummond, ha infor
mado al Gobierno italiano que Ingla
terra emplearia sus buenos oficios en 
Addis Abeba para arreglar una nego
ciación sobre concesiones económicas y 
facilidades a favor de Italia. Inglate
rra apoyarla cualquier petición econó
mica rajsonable de Italia, pero sólo em
plearia la persuasión; nunca tratarla 
de forzar a Abisinia para que acepta
se las pretensiones italianas. 

Durante las conversaciones celebra
das en Roma, se cree que slr Eric 
Drummond ha expresado la creencia 
de que Abisinia haría concesiones de 
importancia a Italia, si Mussolinl se 
limitaba a cuestiones comerciales. Mus
solinl se ha negado a renunciar su ob
jetivo político de anexión en Abisinia, 
lo que se considera aquí como muy 
desalentador, y explica el por qué el 
Gobierno Inglés tiene un punto de vis
t a más pesimista que Francia en lo 
que se refiere a un arreglo. 

Inglaterrra ha tenido hoy otro gesto 
amistoso t o n respecto a Italia, al In
dicarle que se abstendrá de formular 
protestas por las manifestaciones anti
británicas de ayer en Roma. El Gobier
no pretende ignorar el incidente. En
tretanto se ha confirmado que Ingla
terra pretende obtener la garantía de 
que Italia no abrirá las hostilidades 
contra Abisinia mientras continúen las 
conversaciones diplomáticas e n t r e 
Francia, Italia e Inglaterra. 

Hoy ha sido enviada la contestación 
del (íoblemo al telegrama enviado por 
el secretario de la Sociedad de Nacio
nes, Joseph Avenol, convocando el Con
fino par» el t i de julio o el prlmej» de 
agosfea»"'"*'"*''''"̂ ^*'*'''''"*'''"'••""""'.'" ;••'"*•'•••- • •—-

El Gobierno británico contesta que 
está dispuesto a asistir a la reunión del 
Consejo, bien el 31 de julio o el prime
ro de agosto, porque ambas fechas son 
convenientes.—United Press. 

Italia asistirá 

ROMA, 26.—Oficialmente se ha anun
ciado en Roma esta noche que Italia 
asistirla a la reunión especial del Con
sejo de la Sociedad de Naciones que se 
celebrará la próxima semana. 

Italia anunciará mañana cuál de las 
dos fechas propuestas por el secretario 
general de la Sociedad de Naciones, 
Joseph Avenol, prefiere. 

Lo que dirá Edén 

lAS IHES PENDIEES DE 

LONDRES, 26.—Se dice que míster 
Anthony Edén, cuando se levante en 
Ginebra para exponer el punto de vista 
británico sobre el conflicto ítaloetíope, 
habrá de Insistir para que la Sociedad 
de Naciones investigue acerca de los de
rechos de Abisinia como nación sobera
na y miembro del organismo Interna
cional, asi como que se pongan en claro 
las protestas Italianas contra Abisinia. 
No obstante, Mr. Edén evitará cualquier 
insinuación o sugestión que provoque 
contrariedades en Italia. Pero la oposi
ción de Italia a permitir que la Socie
dad de Naciones vaya más lejos de dis
cutir de una manera muy superficial 
sobre el nombramiento del quinto ar
bitro de la Comisión que entiende en el 
conflicto, no impedirá al ministro inglés 
solicitar que la Sociedad investigue el 
conflicto presente. Esta investigación, 
sin embargo, no equivaldrá a una in
tervención activa de la Liga para evi
tar una agresión o para impedir la gue
rra. Con tal investigación sólo lograría 
lo que Inglaterra y otros países creen 
la mejor alternativa, o sea, ganar tlem-La huelga ha sido aplazada ya tres 

veces. Los patronos y los obreros hanlpo para llevar a cabo gestiones en pro 
conferenciado nuevamente durante el de un compromiso favorable a Italia. 
día de hoy.—United Press. 

La ley banoaria 

WASHINGTON, 26.—El Senado sin 
votación, ha aprobado el proyecto de 
ley bancario que comprende los puntos 
de vista conservadores del senador Cár
ter Glass. 

La medida difiere radicalmente de la 
versión del proyecto de ley aprobado 
por la Cámara de Representantes, y, 
por lo tanto, se anticipa una conferen
cia conjunta tormentosa dg ambas Cá
maras. 

La versión del Senado permite fa
cultades comparativamente grandes pa
ra el control de la política monetaria, 
mientras que la versión del proyecto 
de ley aprobada por la Cámara de Re
presentantes, pretende Impedir que los 
Bancos ejerzan tales facultades, y, al 
mismo tiempo, aumenten ios poderes del 
Gobierno federal.—United Press. 

Una dimisión 

WASHINGTON, 26.—El Presidente 
Roosevelt ha aceptado la dimisión del 
señor James O'Nell, presidente Interino 
de la N. R. A. 

El señor O'Nell ha declarado que que
ría volver a su puesto en el Trust Com-
pany de Nueva York. 

La dimisión será efectiva el día 31 de 
los corrientes. 
raiiiaiiiiiaiiiiiBiiiiiHiaiiainiiaiUiíiiiiBiiiiiainiiiiiHiiiii 

En séptima plana, el texto 
íntegro de la nueva ley de 

Mefofma agraria 

Bien entendido que este compromiso 
concedería a Italia ciertos privilegios 
sobre Abisinia, pero en ningún modo un 
protectorado. 

Si Francia adopta una actitud de neu. 
tralidad benévola al aludido propósito 
de Inglaterra, propugnando una inves 
tigaclón por la Sociedad de Naciones, es 
seguro que Rusia apoyaría el proyecto 
sin imponer condiciones, 

Parece que Inglaterra está convenci
da de poseer en la Sociedad de Nacio
nes una mayoría que le permitirá pro
nunciarse por la Investigación del plei
to Italioetlope. Los ingleses desean ob
tener el triunfo de su tesis, pero que 
este éxito no se acentúe demasiado 
para cuanto concierne al desarrollo de 
su política en Ginebra, basándose en 
que ello podría ocasionar ©1 aislamien
to Italiano de la Sociedad de Naciones, 
retirándose sus representantes. A este 
respecto ya se ha sondeado en el am
biente de Roma, y parece no existe el 
propósito de retirarse. 

Inglaterra Intentará obtener una de
cisión por la Sociedad de Naciones so
bre la conveniencia de permitir el em-
vlo de niaterial de guerra a Abisinia y 
a Italia. Así, cuando surja en la sesión 
del Consejo tal extremo, Mr. Edén re
cabará, según parece, que se permita 
la importación de armas por aquello.'? 
dos países. 

La creencia de Inglaterra en tal cues
tión es de que la prohibición a Abisinia 
de comprar armas en el extranjero Im
plica una violación de la neutralidad 
por parte de la potencia expendedora 
en favor de Italia,—United Press. 

DEnN[ílMENTE 
• 

Los señores Pérez Madrigal y Cal
vo Sotelo hablaron sobre las minas 
de Almadén y el Convenio con Italia 

— ^ — 
Una interpelación por la rescisión 

del contrato con una Compañía 
colonial 

A las nueve y treinta y dos minutos 
de la noche de ayer preguntó el señor 
Alba al Congreso si acordaba suspen
der sus sesiones. Asi se acordó. Ha ter
minado, pues, la presente etapa parla
mentaria. 

La sesión de ayer amenazó prolon
garse más de lo esperado, por haberse 
dedicado gran parte de ella a dos asun
tos ajenos al orden del día. Fué el pri
mero de ellos la liquidación del inci
dente entre el señor Pérez Madrigal y 
el señor Calvo Sotelo. En realidad, no 
había liquidación que hacer. La hono
rabilidad y la rectitud del señor Calvo 
Sotelo hablan quedado aparte y a sal
vo desde primera hora. Ayer el señor 
Pérez Madrigal hizo un discurso ento-
nadlto y documentadlto (nos gustó mu
cho que dijera «se presupuso» en vez 
de «se presupuestó»), y el señor Calvo 
Sotelo defendió su gestión en Hacien
da por lo que toca al régimen de las 
minas de Almadén airosamente. No 
había más que pedir. 

Más interesante fué el segundo asun
to. ¿Qué ha ocurrido en torno de una 
indemnización de tres millones de pe
setas pedida por una Compañía africa
na? Lo pregunta el señor Cano López. 
La indemnización no se ha pagado, y 
los intereses del Tesoro han sido bien 
defendidos; pero resulta que funciona
rlos íntegros a los que se debe que no 
se pagara apresuradamente y antes d« 
acuerdo firme la lndemniza<cióni han 
sido dejftltuldoB. ¿Qué pasa aqui? 

El «eftor Lerroux ha tenido que reti
rarse «ÚbÜiámente Indli^Mjtesto. Por fe-
lla coincidencia resulta que uno de loa 
ponentes de la cuestión en Consejo de 
ministros habla sido el señor Gil Ro
bles, y gracias a eso disfrutamos de 
una exposición clarísima, terminante, 
de todo el desarrollo, que prueba la co
rrección con que ha procedido el Go
bierno. 

El señor Cano López desea algo más. 
¿Y la destitución de los funcionarlost 
Interviene el señor Samper, quien de
clara que esos funcionarios fueron nom
brados por él y está completamente se
guro de que nada hay en contra de la 
honorabilidad de los mismos. De todos 
modos, hay un expediente abierto (ea 
otra vez el señor Gil Robles); cuantos 
esclarecimientos se deseen le parecen 
al Gobierno pocos; una vez concluso, 
el expediente vendrá a la Cámara, si 
se quiere. No es factible, en cambio, 
Irrumpir desde las Cortes en la trami
tación. 

Todos los oradores—hablaron los se
ñores Rocha y Pérez Madrigal—están 
conformes en pedir luz. La que el Go
bierno necesitaba la derramó a rauda
les, con sus afortunadísimas Interven
ciones, el ministro de la Guerra. 

Pasamos a la Reforma agraria. Un 
buen discurso del señor Alvarez Robles 
para defender una enmienda suya de "* 
capital Importancia, que asegura el ac
ceso a la propiedad y el patrimonio 
familiar. Se le acepta con algunas mo
dificaciones, y todo marcha por sus 
pasos contados a un desenlace previsto 
y feliz. La ley se aprueba en la misma 
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sesión definitivamente. Para la próxi
ma se avisará a domicilio. 

La sesión 
A las cuatro y media de la carde abre 

la sesión el señor Alba. En el banco 
azul, los ministros de Estado y Marina. 
Más animación que de costumbre en tri
bunas y escaños. Se lee y aprueba el 
acta de la sesión anterior. 

El señor ALBISANA pide la palabra 
para una cuestión d9 orden, y solicita de 
la presidencia que se dé lectura al ar
ticulo 112 del reglarñento. Una vez veri
ficado esto se lamenta de que una pro
posición, no de ley, que tiene presentada 
desde hace bastante tiempo no se haya 
puesto a discusión. 

El señor ALBA dice que de las firmas 
que autorizaban dicha proposición, no de 
ley, se han retirado cuatro, y por ello no 
Eon suficientes 'la,s que quedan. 

el Convenio que se realizó en tiempos 
de la Dictadura haya pasado a ser una 
obra de la Dictadura. Niega que a loa 
obreros de las minas de Almadén ae les 
quitaran ventajas, cuando lo que se hi
zo fué lo contrario, pues se les otorga
ron algunas, teniendo en cuenta lo peno
so del trabajo que realizaban. Explica 
el régimen de trabajo de estos obreros, 
y dice que a él no le parece mal que se 
les aumenten los jornales y se les con
cedan otras ventajas. 

Termina diciendo que el Convenio his-
pano-italiano también ha servido para 
mejorar la situación de las minas de Al
madén, pues en virtud de él, el 60 por 
100 del mercado mundial del mercurio 
lo cul>re España. Además, todas las ven
tas oficiales que de mercurio se hacen 
en el mundo lo son a través de una ca
ja de Londres, cuya caja es española y 
la manejan firmas españolas; por esto 

lidado el Convenio, Hace un elogio de la El señor ALBIff ANA expone que des- „ ^^ ^g, eneral Primo de Rivera y 
pues de retirar las cuatro firmas que di-Kj^j almirante Castillo, que era presiden-
ce el presidente, quedan catorce, y que!te del Consejo de Administración de las 
espera que algún diputado dará su flr-| juinas de Almadén, que puso toda su 
ma para que se discuta. (Entran los mi-¡intgii j ^ y gran energía en servicio 
nistros de Justicia y Trabajo.) El señor ^ei interés público y de España. 

El señor CANO protesta, diciendo que 
en sus palabras no ha habido ningún In
tento de insinuación contra el señor Le-
rroux, sino contra otras personas que lo 
rodean. 

El señor ROCHA: En cuanto al fondo 
del expediente, yo no lo conozco; pero 
creo debe ser suficiente garantía para 
el señor Cano el que haya sido ponente 
el señor Gil Robles, y es él quien conoce 
lo sucedido. 

El ministro de la GUERRA dice que 
si la Cámara lo pide, dará una breve ex
plicación de lo que es el expediente, sin 
entrar en lo que es parte política, que 
lo deja al señor Rocha, si es necesario. 

El ministro de la GUERRA explica lo 
ocurrido. La Sociedad del África Occi
dental comenzó a incumplir el contrato 
de prestación de servicios, por lo que el 
contrato fué rescindido en 1929. Lia SO' 

aplaudo a la República, que ha conva- ciedad recurrió por dos veces, y el Su-

Albiñana insiste en sus quejas y dice que 
la proposición, no de ley, a que se re
fiere es de un gran interés, pues trata 
del problema triguero. Y va encaminada 
a evitar el escándalo que supone el que 
el trigo se esté vendiendo a 39 pesetas. 
(Entra el ministro de Agricultura.) Ma
nifiesta que el señor Martínez de Velas-
co ha ido pidiendo a algunos de los di
putados firmantes de la proposición que 
retiren su firma de la misma. Resulta 
paradójico que cuando en el banco azul 
hay un ministro de Agricultura y gobier
nan los agrarios se venda el trigo a pre 
CÍO más bajo que el de tasa. 

El señor MONDEJAR, agrario, niega 
sea cierto que el señor Martínez de Ve-
lasco haya requerido a ningún diputado 
de los firmantes de la proposición para 
que retirasen su firma, y dice que él fué 
autorizado expresamente por el jefe 
agrario para que firmase la citada pro
posición. 

El señor ALBIÑANA pretende hacer 
uso de la palabra. 

El señor ALBA le dice que no puede 
continuarse discutiendo el tema suscita
do por dicho diputado e impone silen 
ció con el micrófono. Dice que la Mesa 
lo único que puede hacer es devolver la 
proposición, para que pongan las firmas 
y sea válida. 

El señor ALBIÑANA protesta e incre
pa a los agrarios. Fstos le contestan, y 
se arma un pequeño escándalo. 

El PRESIDENTE pone silencio con el 
micrófono. Dirigiéndose a los que albo
rotan, dice que las tribunas van a en
contrar un poco ridiculo el escándalo, 
pues no hay proporción entre el asun
to y el barullo. (Entra Lerroux.) 

El señor GARCÍA GARCÍA formula 
un ruego al ministro de Trabajo 

Las minas de Almadén 

El señor PÉREZ MADRIGAL rectifi
ca, insistiendo en que el Consorcio his-
pano-italiano perjudicó mucho a Italia. 

El señor CALVO SOTELO lo niega, y 
pregunta por qué no revocó la Repúbli
ca lo que hizo la Dictadura. 

Se aprueba la concesión de una pen
sión a la viuda e hijos del guardia de 
Asalto Manuel Rosado Gómez, asesinado 
por los rebeldes en Asturias, y otra a la 
viuda del comandante Guerra Zagala. 

La rescisión de un contrato 

El PRESIDENTE concede la palabra 
al señor PÉREZ MADRIGAL, para di
lucidar el incidente que tiene pendiente 
con el señor Calvo Sotelo, con motivo 
de una intervención de éste al discutir
se el asunto de las minas de Almadén. 

El señor PÉREZ MADRIGAL pide a 
la Cámara que perdone el que se atra
viese con este asunto en las postrime
rías de esta etapa parlamentaria, pero 
se trata de un asunto que le afecta di 
rectamente, pues el señor Calvo Sotelo, 
a unas palabras suyas, en la sesión en 
que se debatió el asunto de las minas 
dé Almadén, respondió en forma inade
cuada. 

Dice que admira y considera al señor 
Calvo Sotelo, porque reconoce que ha 
prestado eminentes servicios al país. Lo 
que afirmé del señor Calvo Sotelo respec
to a las minas de Almadén fué que po
día ilustrarnos sobre lo que con ellas se 
hizo, y que no él, pero «i otros, han rea
lizado negocios. Se me pidieron nombres; 
pero yo he aprendido de vuestra cultura 
la suficiente para conducirme con cir
cunspección. 

El señor FUENTES PILA: Como ca
ballero. 

El señor PÉREZ MADRIGAL: Sí, pe
ro yo soy de a pie. 

El señor FUENTES PILA sigue dicien
do que no es verdad que los obreros de 
Almadén estuvieran en situación de pri
vilegio durante la Dictadura. Ganaban 
mucho; pero fué porque trabajaban de
masiado, hasta agotarse y consumir su 
vida. Afirma que ha habido negocios an
tes y después del Consorcio hispano-lta-
liano. 

El señor CALVO SOTELO, de Reno-
ración Española, dice va a intentar re
coger la parte fundamental del discurso 
del señor Pérez Madrigal, pero despro
visto de todo apasionamiento. Se lamen
ta de la costumbre del señor Pérez Ma
drigal de manejar el léxico castellano 
con intenciones sinuosas, que cuando una 
y otra vez alude a la existencia de ne
gocios se queda siempre a la mitad del 
C9,mino, sin particularizar quién los ha 
realizado. SI hay negocios ilícitos se de
ben denunciar y personalizar, porque no 
resulta caballeroso estar continuamente 
Insinuando estas cosas sin definirlas. Tra
ta a continuación del Convenio con Ita
lia, para el que dice reclama la plena 
responsabilidad. Pregunta si ese Conve
nio ha sido lesivo para el país o si ha 
producido perjuicios. El estima que no, 
y argumenta que en virtud de este Con
venio se ha resuelto íntegramente el pro
blema de la venta del mercurio, conquis
tando el dominio del mercado mundial, 
cosa que no existía antes del Convenio, 
pues España, a pesar de ser la nación 
más productora de mercurio, no podía 
dirigir y controlar el mercado, sino que 
tenía que venderlo a firmas judaicas 
Manifiesta que la sociedad que se cons
tituyó para la venta del mercurio esta
ba integrada por personalidades banca-
rlas francamente hostiles y contrarias a 
la política de la Dictadura. Estas fir
mas se polarizaban en torno al Banco 
Español de Crédito, cuyo presidente, en 
aquel entonces, era el marqués de Cor
tina. No se muestra conforme con Pé
rez Madrigal en cuanto a las dificultades 
para adquirir mercurio en España, pues 
•e puede adquirir sin necesidad de in
termediario en el extranjero. 

El señor PÉREZ MADRIGAL: Exac
to. Eso se ha corregido. 

El Convenio con Italia 

El señor CANO LÓPEZ pregunta por 
qué no se ha puesto a discusión una 
proposición sobre la Presidencia del Con
sejo de ministros, y se sorprende de que 
el señor Lerroux se haya puesto repen
tinamente enfermo. 

El MINISTRO DE ESTADO dice a¡ 
señor Cano López que puede formular 
su pregunta, pues él le contestará. 

El señor CANO LÓPEZ explica su pro
posición. Comienza refiriéndose a un 
acuerdo de uno de los últimos Consejos 
de ministros revocando, dice, otro an
terior, en virtud del cual se concedía 
una indemnización de 1.200.000 pesetas 
con cargo al tesoro colonial. 

El MINISTRO DE LA GUERRA: ¿ Me 
permite su señoría? No hubo revocación, 
porque anteriormente no había habido 
acuerdo. El único acuerdo ha sido el úl
timo, que consistió precisamente en no 
conceder esa indemnización porque no 
había lugar. 

El señor CANO LÓPEZ pregunta si 
tiene relación con este asunto la desti
tución fulminante de dos funcionarios. 

Dice que el señor Talla hizo una re
clamación de siete millones de pesetas 
por los daños y perjuicios que se le cau
saron al rescindírsele un contrato de ser
vicios con Guinea, y al acudir al Supre
mo, éste dice que la rescisión está mal 
hecha. Vuelve el asunto a la Presiden
cia del Consejo, y se abre un expedien
te en la Dirección de Marruecos y Co
lonias, y se le acreditan a dicho señor 
3.500.000 pesetas. 

El ministro de ESTADO cree que en 
las palabras del señor Cano va envuelta 
alguna alusión velada hacia la persona 
del señor Lerroux. Protesta, y dice que 
no admite se trate de hacer insinuacio
nes, más o menos claras, alrededor de la 
persona del jefe del CJobierno, y que él 
está dispuesto a defenderlo, por deber y 
por amistad, y que así lo hará. 

premo falló la primera vez que había que 
retrotraer el expediente, y la segunda 
que era nula la revisión, por lo que 
la Sociedad reclamó indemnización por 
daños y perjuicios. Se instruyó otro ex
pediente, cuyo juez instructor informó 
en el sentido de que sería más beneficio
so para el Estado pagar la subvención 
por prestación de servicios. El Consejo 
de Estado informó en contra, y entonces 
el Gobierno nombró a tres ministros, uno 
de ellos el que os habla, para que estu
diaran el asunto. Yo he informado en el 
sentido de que lo mejor será ir a un ex
pediente contradictorio. Sucede que del 
anterior expediente han desaparecido al 
gunos documentos, y esto es suficiente
mente grave para que haya dado lugar 
a un expediente de responsabilidades. 
Termina agradeciendo su pregunta al 
señor Cano López, porque, dice, a nos
otros, en cuestiones de moralidad, toda 
claridad nos parece poca. 

El señor CANO LÓPEZ rectifica, mos
trándose conforme. 

El señor SAMPER confirma y amplía 
las explicaciones dadas por el ministro 
de la Guerra. 

El ministro de ESTADO dice a! señor 
Cano López que la destitución de los dos 
funcionarios a quienes ha aludido no tie
ne nada que ver con este expediente. 

El señor CANO retira su proposición. 
Los ministros de Trabajo y Guerra leen 

varios proyectos de ley. 

La Reforma agraria 

Se reanuda la discusión del proyecto 
de ley de reforma de la Reforma agra
ria, retirándose las izquierdas del salón. 
Es rechazada una enmienda del señor 
DEL RIO. 

Son retiradas enmiendas de MORENO 
HERRERA y de diputados de izquier
das que están ausentes. 

Ocupa la presidencia el señor GIMÉ
NEZ FERNANDEZ. El señor DAZA de
fiende una enmienda que, al fin, retira. 

El señor SAMPER defiende dos en
miendas y dice que en la forma que que
da el dictamen se presta a maniobras 
perniciosas con el papel de crédito que 
se crea. 

El señor AZPEITIA contesta por la 
Comisión. El valor hay que satisfacerlo 
por la cotización oficial. Pone como ejem
plo las finanzas de los contratistas del 
Estado que se regulan con arreglo a la 
cotización oficial. 

El señor SAMPER rectifica y dice que 
el señor Azpeitia ha confundido esta Cá
mara con la de la Propiedad. Queda re
tirada. 

El señor Alvarez Robles 

El señor CALVO SOTELO explica el 
Convenio con Italia y lee cifras de los 
Ingresos fiscales que se han obtenido 
desde el año 1923 hasta el 30, para de
mostrar los beneficios que ha reportado 
el Convenio, pues mientras que en el 
año 23 se obtenían 1.500.000 pesetas, en 
el año 28 se elevó a 12.500.000 pesetas, y 
en los años 29 y 30 bajó a 9.500.000 pese
tas. Lee las cifras de cotización del mer
curio para demostrar que durante los 
tiempos que él fué ministro de Hacien
da el precio del frasco fuese muy supe
rior al que tiene en la actualidad. Agre
ga que se ha enterado con gran senti
miento que recientemente el Japón ha 
adquirido dos mil frascos, y esto le ha 
aterrado, pues los fines que se persiguen 
no son nada halagüeños. El señor Pé
rez Madrigal ha dicho que se ha perdido 
el mercado de América a consecuencia 
del Convenio, y no es exacto. El Con
venio no será tan perjudicial para Es
paña cuando Italia lo ha denunciado, y 
el señor Marracó, a la sazón ministro 
de Hacienda, no ha estimado oportuno 
derogarlo, teniendo en su mano el ha
cerlo. Y esto me satisface, asi como que 
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¿ Q u é s a s t r e l e v i s t e ? 

I BECÜEBO. Siempre fl. RECUERO 
en su sastrería EL ESCUDO INGLES. 
Cruz, 85, esquina a Gato, 1. Tel. 14948. 

Esta Casa no tiene ninguna sucursal. 

El señor ALVAREZ ROBLES: Ade
más de las aclaraciones que ha comen
zado por hacer el señor presidente de 
la Comisión, juzgo necesario añadir al
gunas más, dada la extensión y comple
jidad que, por la índole de la materia, 
no podía menos de ofrecer esta en 
mienda. 

Se ha tratado con esta modificación de 
la ley de Bases de 15 de septiembre 
de 1932 de corregir las extralimitacio-
nes, a nuestro juicio, de aquella ley en 
tres puntos principales: el volumen de 
la reforma, las normas de la valoración 
y pago de las fincas expropiadas, y, por 
último, las aplicaciones que se daban a 
estas tierras. 

No he de entrar en ninguno de los 
dos extremos primeros. Me referiré úni
camente al tercer extremo, es decir, al 
relativo a las aplicaciones de las tierras 
expropiadas, pues a esto se dirige toda 
la enmienda. 

Realmente, en la enmienda primitiva 
del señor Carrascal, que ahora es dic
tamen, no se exponía más que una sola 
aplicación para esas tierras, a saber: de 
momento, el asentamiento, y después de 
seis años de cultivo por los asentados, 
la transformación, en determinados ca
sos, del asentamiento en propiedad. 

Creo que hay que llegar a algo más 
definitivo. Creo que lo fundamental en 
materia de aplicaciones de las tierras ex
propiadas es para nosotros un solo ex
tremo, casi puedo decir que axiomático: 
la difusión de la propiedad, el acceso a 
la propiedad, bien sea una propiedad si
milar a la del patrimonio familiar, que 
es en la que incide el artículo 3.° del 
dictamen, bien sea una propiedad de ti
po completamente libre, que es la que 
yo enfoco en la primera parte de la en
mienda al tratar del acceso a la propie
dad, o bien sea una propiedad en cierto 
modo vinculada, que es la clásica insti
tución del patrimonio familiar. 

El acceso a la propiedad 

Sobre el acceso a la propiedad, con 
las modificaciones introducidas en las di
versas horas que he tenido dê  cambio 
de impresiones con la Comisión sobre 
la primera parte de esta enmienda, pue
do decir a la Cámara que la sustancia 
de esta institución queda reducida a es
to: que a todo aquel ciudadano español 
que haya llevado durante un periodo de
terminado de tiempo, diez años como 
mínimo, el cultivo directo de una o más 
parcelas, se le conceda el derecho a ac
ceder a la propiedad de una o más par
celas, siempre que tenga como tope má
ximo 50 hectáreas en secano y dos hec
táreas en regadío y siempre que, ade
más, no tuviera anteriormente un lote 
equivalente a estas cifras en propiedad. 

¿En qué fincas se ha de verificar el 
acceso a la propiedad? En aquellas fin
cas que, a tenor de la base 5.' de la 
ley, en la forma que queda subsistente, 
sean expropiables para los efectos de la 
Reforma agraria, y, además, en todas 
aquellas fincas que voluntariamente ce
dan para esto los dueños y, siempre que 
sea esto posible, dentro del término mu
nicipal en que radiquen las parcelas don
de anteriormente trabajaba el acceden
te a la propiedad, y si esto no fuera 
factible, en los términos municipales co
lindantes. Razón de esto: que como se 
trata no sólo de crear propietarios, sino 
también de dar parcelas complementa
rias a los que ya lo eran, seria, eviden
temente, dislocar toda la pequeña eco
nomía de estos propietarios si se dejara 
amplia libertad al Instituto para que en 
término distante del pueblo donde, por 
ejemplo, tenga un pequeño propietario, 
diez hectáreas de secano y media de re
gadío, le concediera el compleniento de 
u propiedad. 
No es acceso a la propiedad que se pro

meta en forma utópica, no se regala na
da ni se puede regalar nada, entre otras 
razones, porque, aparte de ser imposible, 
sería altamente ineducador y altamente 
inmoral; es necesario, para que todos se 
pan qué es la propiedad, que sepan tam
bién el esfuerzo que se necesita para ad
quirirla; por eso, no es que se trate ha
cer una leva de tierras, no es que se 
trate de arrebatar nada a nadie para 

entrojarlo a los que van. a acceder a la 
prqp$aad, es sencillamente que el Ins
tituto de Reforma Agraria va a expro
piar las tierras; pero, en lugar de dar
les aquellas aplicaciones que preveía la 
ley de 1932, las va a entregar en pro
piedad a los que las soliciten, hacién
doselas pagar con una anualidad módi
ca de interés y de amortización del prin
cipal del valor de esas parcelas, que se 
amortizarán en un plazo de cincuenta 
años como máxipno, porque este plazo se 
establece en beneficio del mismo adqui-
rente. Y las garantías que se establecían 
en la enmienda, tanto a favor del Es
tado para el pagó, como a favor de la 
institución del acceso a la propiedad, pa
ra que esta no se desnaturalice, en una 
palabra, para que se creen pequeños pro
pietarios que lleven el cultivo directo, no 
han sufrido variación y está esto en el 
texto de la enmienda—tal como se ha 
incorporado por la Comisión al dicta
men, según he oído—como estaba en el 
texto propio original. Yo no necesito 
insistir sobre el interés que esta insti
tución del acceso a la propiedad tiene 
para lo que han de ser aplicaciones de 
las tierras expropiadas. Hace poco se ha 
producido aquí un debate con motivo de 
los desahucios que parece se anunciaban 
en multitud de fincas arrendadas, y es 
que el punto neurálgico de la cuestión 
estaba aquí: acceso a la propiedad. Per
fectamente. Pero, si el acceso a la pro
piedad tenía que venir automáticamente, 
por el mero transcurso del tiempo, a fa
vor del colono y sobre las fincas que ve
nían arrendadas, es evidente que se pro
ducirían, por el temor de los propieta
rios a verse privados de su propiedad, los 
desahucios en masa. Y nosotros, hemos 
solucionado o pretendido solucionar, por 
lo menos, esta dificultad, haciendo que 
el que lleve un número de años, diez 
por lo menos, cultivando directamente 
como colono fincas determinadas, tenga 
derecho a convertirse en propietario, pe
ro no precisamente en la misma finca 
que viene cultivando como colono, sino 
en toda aquella masa de fincas que han 
de ser expropiadas o cedidas voluntaria
mente para la Reforma agraria. Claro 
está que, en el caso de que la propia fin
ca que lleva el colono como cultivador 
directo pueda ser expropiada para los 
efectos de la Kéforma agraria, aunque 
había incluido esto en la enmienda; qui
siera hacer una indicación al señor pre
sidente de la Comisión. (El señor DEL 
RIO: ¿Es muy interesante?) Decía yo 
que precisamente el acceso a la propie
dad no se ha de verificar necesariamen
te en todos los casos en la propia finca 
que el colono lleve cultivando; pero yo 
digo: si esa finca que el colono está cul
tivando es expropiable, está incluida den
tro de las fincas expropiables de la Re
forma agraria y esa finca es expropia
da, para mí es incuestionable que debe 
consagrarse la preferencia del colono de 
esa finca a ser el que acceda a la pro
piedad de esa finca, si se expropia, y no 
otro que no la cultivase anteriormente 
como colono. Decía a la Comisión que yo 
no había incluido esta preferencia en 
mi enmienda porque me parecía haberla 
visto en el articulo 2.° del dictamen, pe
ro parece ser que en ese artículo 2." se 
ha eliminado esa preferencia. Y yo lla
mo, por consiguiente, la atención de la 
(Comisión para que respecto de las fincas 
que sean llevadas en cultivo directo por 

amenazas de desahucios, no hay más que 
un problema en el fondo de todo, que 
es, en el 90 por 10(í de los casos, el pá
nico a esta incógnita del acceso a la 
propiedad. Yo lo anuncié en la inter
vención de totalidad en el debate sobre 
arrendamientos; se lo oí decir el otro 
día al señor Giménez Fernández, cuando 
intervino en ese debate, se lo he oído 
particularmente a muchísimas personas 
que se han acercado a consultarme con 
motivo de este extremo, y es que real
mente hemos dejado sobre el contrato de 
arrendamiento una sombra que es el ac
ceso a la propiedad, una sombra que, co
mo decía el otro día, con mucho acierto, 
un cultísimo compañero, precede al pro
pio contrato de arrendamiento y, como 
es una incógnita, un misterio y cada uno 
ha venido llenando el vacío de ese mis
terio con todo aquello que más le podía 
atemorizar, es necesario puntualizar lo 
que es el acceso a la propiedad y, pun
tualizado como queda, si se incorpora 
esta enmienda al dictamen, yo creo que 
hemos despejado la incógnita y hemos 
puesto bases concretas, de las que sepan 
que han de partir todos los propietarios 
y, en una palabra, hemos revalorizado la 
propiedad porque no hay nada que la 
desvalorice más que el temor a lo in
cierto y el pánico a lo desconocido. (Muy 
bien.) 

El patrimonio familiar 

Y como quiero ser muy breve, aunque 
la materia es muy compleja, voy al se
gundo extremo de la misma, que es el 
patrimonio familiar. Yo decía que la tie
rra expropiada va a ser, en parte, apli
cada a crear una propiedad similar a la 
vincular, en el patrimonio familiar, que 
es lo que se establece con el acceso, que 
ya se consagra en el dictamen, de los 
asentados, después de seis años, a la pro
piedad; crear una propiedad libre, que es 
la que se concede, mediante el acceso a 
la misma, y crear una propiedad de tipo 
vincular, algo parecido al viejo mayoraz
go, que es el patrimonio familiar. 

El patrimonio familiar, aunque se le ha 
considerado muchas veces casi como una 
panacea sencilla y llana para resolver el 
problema social, merece la pena de que 
paremos mientes unos momentos en su 
naturaleza, poi-que. se trata de una ins
titución muy interesante, perp también 
en extremo delicada, y que del hecho de 
que se delinee más o menos perfecta
mente, puede depender el que encontre
mos muy serios trbpieajs en su desarro
llo y en su aplicación. 

En la enmienda se define el patrimo
nio familiar como la superficie de te
rreno cultivable, con su casa, si la hu
biere en el predio, poseída y cultivada 
por una familia y cuya explotación sea 
suficiente para el sustento de la misma 
y para la absorción de su capacidad de 
trabajo. Es decir, que el patrimonio fa
miliar, que, según esta enmienda se con
cede también a los que hayan sido du
rante más de seis años cultivadores di
rectos de fincas que tengan justificado, 
además de esta vocación, la necesidad, 
por el hecho de tener constituido un ho
gar con más de dos hijos y pagar una 
cuota de contribución por rústica al Te
soro de menos de 50 pesetas anuales, tie
ne que tener cuatro misiones importan
tísimas. Tiene una misión que acaso mu
chas veces los tratadistas no han parado 
en ella, porque, de ordinario, los que es 
tudian el patrimonio familiar no son 
hombres de visión política, sino hombres 
de visión nada más civil, y a lo más, 
social; pero tie^e, como os decía, una mi
sión política altisima, y es que así como 
en tiempos remotos, en los siglos de la 
Edad Media y también en los albores de 
la Edad Moderna, para dar consistencia 
a la sociedad, cuando estaba inconsisten
te y fermentado, se la adhirió a lo que 
es más inconmovible, que es la tierra, 
y ,se estabilizó, aquella sociedad a base 
de la estabilización de lo que era una 
élite y una clase directora en' aquellos 
momentos, que era la aristocracia, y para 
esto se recurrió a la institución sapien
tísima, para aquellos tiempos, del_ mayo
razgo, hoy nos encontramos también ante 
la necesidad de estabilizar frente a una 
revolución una sociedad, y ahora, como 
en la Edad Media, no podemos estabili
zar mejor a la sociedad que adhiriéndo
la firmemente a lo que es más inconmo
vible, que es la tierra, con la diferencia 
de que, así como entonces se Iba a es
tabilizar un régimen aristocrático, hpy 
tratamos de estabilizar una democracia, 
y por eso se le ha llamado muy propia
mente al patrimonio familiar el fideico
miso democrático, el mayorazgo demo
crático. 

Tiene, además de esto, el patrimonio 
familiar una misión jurídica trascenden
tal, que nosotros, como cristianos, tene
mos que apreciar en todo su inmenso 
valor, que es la estabilización de la fa
milia. La estabilización de la familia, 
para lo cual comenzamos por hacer ti
tular de esta propiedad del patrimonio 
familiar, no al cabeza de faniilia, sino 
a la familia misma. Claro está que co
mo en una persona, por razones inclu
so de jerarquía, se ha de encarnar la 
titulación activa de esa propiedad, apa
rece como titular el cabeza de familia; 
pero, realmente, como dicen todos los 
sociólogos que han estudiado esta ins
titución, el patrimonio familiar es una 
propiedad de tipo socializado íamillar; 
es decir, que la propietaria,^ la titular, 
es la propia familia, no es sólo el cabe
za de familia, y por eso la enajenación 
del patrimonio familiar no la puede ha
cer libremente, de ninguna manera, el 
cabeza de familia, sino que ha de con
tar con el consentimiento del cónyuge, 
de los hijos mayores de edad y del de
fensor judicial de los hi.ios menores. Y 
esa estabilidad jurídica queremos Impri^ 
mirla a esta institución porque, de lo 
contrario, la pequeña propiedad—la His
toria nos lo dice—tiende siempre a ser 
absorbida fatalmente por la gran pro
piedad, y por esto se consignan estas 
tres características, que van desenvuel
tas en toda la segunda parte de la en
mienda: la Inalienabilldad, la indivisi
bilidad y la inembargabilidad. 

tablecido la embargabilidad sólo en cuan
to a los productos. (El señor DEL RIO: 
Si la enmienda de S. S. hablaba de pro

ductos!) Perdone el señor Del Río: Co
mo esta enmienda ha sido redactada con 
más precipitación de la que hubiera sido 
nuestro deseo (El señor DEL RIO: ¡Si 
me parece muy bien lo que está dicien
do S. S.!) tomando datos y fichas de 
uno y de otro lado, se padeció un error 
pero ayer mismo fué presentada la en 
mienda con la rectificación correspon
diente, y la Comisión la tiene en su po
der. Y quiero hacer una declaración, 
puesto que el señor Del Río me ha inte
rrumpido muy oportunamente—yo se lo 
agradezco—para hacer constar que tam
bién por error se había incidido en in
dicar que la cesión del patrimonio fami
liar sería gratuita a favor del titular. 
Cierto que hay algunos autores que sos
tienen que el patrimonio familiar se de
be conceder en gratuidad, y aun se pu
diera invocar algún precedente de legis
lación extranjera, que así lo consagra, 
pero es porque se trata de circunstancias 
extraordinarias: Se trata, por ejemplo, 
de colonizar terrenos incultos y con fa
milias, en las que se exige que el míni
mum de hijos sean diez. Yo comprendo 
que cuando se trata de cabezas de faml 
lia pobres y con un número tan elevado 
de hijos, el Estado debe ayudar no sólo 
con tierras, sino con tierras casi casi 
regaladas, porque con que este hombre, 
con el sudor de su frente pueda hacer 
que contribuyan esas tierras a una fun 
ción social económica, basta; pero como 
nosotros no exigimos tanto, sino que es 
suficiente que se trate de una familia 
constituida como mínimo con dos hijos 
y con una indigencia económica hasta 
el extremo de que todas las contribucio
nes territoriales que pague no superen 
la cantidad de 50 pesetas año, creo que 
ese patrimonio puede ser satisfecho poi 
el titular beneficiario. Hemos estableci
do el principio de que abone solamente 
el valor del principal (es decir, la finca 
y la casa si existe) al Estado en cin 
cuenta años y con una anualidad del 2 
por 100. 

Es decir, que aqui el Estado lo que 
regala son los intereses de las anuali
dades aun no pagadas. Hay una dife 
rencia en cómo Se trata a los que acce
den a la propiedad a como se trata al 
beneficiario del patrimonio familiar, por
que a aquéllos so les cobra la amortiza
ción del capital y el interés, aunque sea 
módico, y al beneficiario del patrimonio 
no se le cobra más que el capital, pero 
no los intereses. Esta diferencia está 
justificada en la característica esencial 
de las dos instituciones, porque en aquel 
caso se da el acceso a una propiedad 
libre, que el día de mañana podrá ena
jenarse e hipotecarse, y en este caso se 
concede una propiedad extremadamente 
limitada en cuanto a sus facultades de 
disposición; no asi en cuanto a sus fa
cultades de goce. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gimé
nez Fernández): Llamo la atención al 
señor Alvarez Robles sobre el tiempo 
transcurrido. 

El señor IRUJO: Es muy interesante 
El señor VICEPRESIDENTE (Gimé

nez Fernández): Por mucho que le in
terese a su señoría, me interesa a mi; 
por lo menos, lo mismo; pero la Pre
sidencia no tiene aquí más que cumplir 
su obligación. 

El señor ALVAREZ R 0 B L E : S : Me ha
go cargo del interés extremo, no de las 
cosas que pueda yo decir, sino del tema 
que estoy desenvolviendo, pues creo que 
sobre él serían Interesantes las cosas 
que dijera cualquier persona aúedlana-
mente informada; pero conciliando ese 
interés con el agobio del tiempo que te
nemos para la aprobación de este pro
yecto, agradeceré a la Presidencia me 
conceda muy pocos minutos para termi
nar mí intervención. 

Trabajo y sustento hará 

una familia 

Defensa de la pequeña propiedad 

Inalienabilldad. Que no puede ser ena 
jenada sino con los requisitos anterior
mente enunciados, y, además, solamen
te en el caso de que la familia tenga 
imposibilidad material de explotar el pa 
trimonio. 

Indivisibilidad que se consagra tam
bién en términos absolutos, establecién
dose los preceptos de orden sucesorio que 
esta indivisibilidad lleva aparejada, y que 
es. necesario establecer en un país como 
España, donde, con la excepción de de
terminadas regiones aforadas, vivimos 
en un régimen mixto, pero un régimen 
mito de legitimas, de mejoras y, en par
te también, de libertad de testar, que no 
se concilla en un todo con lo que es la 
institución indivisible del patrimonio fa
miliar. Y, por último, la inembargabili
dad, que sólo podemos extender, natural-

un colono y que sean expropiadas o ce- - - - „„„.:„ )„^„„v,i„ 
didaa voluntariamente por sus dueños, mente, a lo que sea la parte Inmueble 
si no fueren expropiadas, en el caso de 
que se dediquen al acceso a la propie
dad, se consagre esa preferencia de una 
manera clara, explícita y categórica, a 
favor de los colonos. (El señor ALVA
REZ MENDIZABAL pide la palabra.) 
Aparte de esta función social que cum
ple el acceso a la propiedad, por la difu
sión misma de la propiedad, que es la 
única manera definitiva de difundir el 
bienestar social, que es la única finali
dad de toda política de reforma agraria, 
tiene en estos momentos el votar el ac
ceso a la propiedad incorporado a la 
Reforma agraria, una gran transcenden
cia económica, porque en ese debate a 
que me refería, provocado con ocasión 
de multitud de desahucios por los arren
dadores contra sus arrendatarios o de 

del propio patrimonio y sus aperos,'pe
ro nunca a sus productos. Quizá la única 
quiebra fuerte, la única dificultad gran
de que tiene esta.insttiución es la impo
sibilidad, iba a jéeir la falta de elasti
cidad, pero en realidad la imposibilidad 
para abrirse paso en el campo del crédto 
agrícola, porque, realmente, como no se 
puede hipotecar ni se puede enajenar, 
todo aquello que no se puede hipotecar 
ni enajenar es muy difícil, es completa
mente imposible, que sea garantía de un 
crédito, porque ese crédito tiene que pen
sar en una solución anormal de la ope
ración de crédito; tiene que pensar en 
la ejecución de la garantía y se encuen
tra con la dificultad insuperable de la 

Y quiero llamar la atención sobre otros 
dos aspectos que no he tratado, y son 
el social y el económico de esta insti
tución tan interesantísima. Nosotros he 
mos dicho y reiteramos que la capaci
dad de las parcelas qué se otorguen en 
patrimonio familiar sean suficientes pa
ra absorber la capacidad de trabajo de 
una familia. Esas palabras para mí son 
sacramentales, tienen un interés enor
me, porque el interés del patrimonio fa
miliar consiste en que lleva una misión, 
no sólo económica y jurídica de estabi
lizar la familia, sino una misión sociai 
altísima, la de que en esta época de des
igualdad con todas las repercusiones so
ciales que, como consecuencia, traen esas 
revueltas en el campo, lleva la iguala
ción y la nivelación a ese mismo cam
po y hace en lo posible una compene
tración de clases eliminando al asala
riado del campo. Y ¿cómo? Dándoles 
igualdad económica, haciendo que el pa
trimonio que se conceda absorba justa
mente la capacidad de trabajo de toda 
la familia; es decir, aue ese patrimonio 
sea de tal volumen, que todo el trabajo 
de la familia tenga que emplearse en el 
cultivo de esa explotación agrícola; pe
ro, al mismo tiempo, que no sea exce
sivamente grande, para que esa familia 
no necesite traer asalariados a su mo
desta explotación agrícola. De esta ma
nera, el patrimonio será exactamente el 
justo y la familia que lo posea no po
drá emplear sus brazos en la obtención 
de otros salarios, porque todos los ten
drá ocupados en su finca, y no necesi
tará tampoco traer asalariados, porque 
sólo con la actividad de los miembros 
de la familia podrá explotar su modes
ta propiedad. Así llegaremos, si no a eli
minar, por lo menos a disminuir el nú
mero de los asalariados del campo. 

La misión económica que nosotros asig
namos al patrimonio familiar es la de 
que sea capaz para el sustento de una 
familia. Y yo aquí quiero entroncar la 
política agraria, que, como he dicho en 
otras ocasiones, es en parte sólo de re
distribución de la propiedad, con lo que 
tiene que ser su aspecto económico. En 
este aspecto hemos de tener mucho cui
dado—y esto deberán tenerlo muy pre
sente los que ejecuten esta ley en lo fu
turo—en que si el patrimonio familiar 
ha de servir para el sustento económico 
de una familia, será absurdo que pense
mos establecer esta institución a base de 
monocultivos y completamente absurdo 
que vayamos a operar sobre monoculti
vos de secano. Todos los que conocemos 
la tragedia de Castilla sabemos que se 
debe exclusivamente a esto: a que el pe
queño cultivador en monocultivo de se
cano, de economía completamente abier
ta, es un comerciante que recolecta poco, 
coge su cereal y tiene entregada toda la 
suerte de su vida al albur de los pre
cios del mercado cerealista y no puede 
sustraerse porque es débil al formidable 
influjo de todas las crisis comerciales. 
Lo mismo podemos decir del monoculti
vo de regadío, porque aunque parezca 
más capaz, tiene iguales Inconvenientes 
—ahora lo vemos en España—que el 
monocultivo de secano. Quiere esto decir 
que el patrimonio familiar ha de formar
se con una diversidad de explotaciones, 
de cultivos y de trabajo en todas las 
épocas del año, constituyendo verdadera
mente, eh cuanto sea posible, una econo
mía familiar de tipo casi cerrado, en la 
que el volumen de comercio se reduzca 
al mínimo, para que pueda sustraerse en 
el mayor grado al influjo de esas crisis 
comerciales. 

El señor Primo de Rivera decía la otra 
tarde, me parece, que las tres cuartas 
partes o las cuatro quintas partes del 
territorio español eran inhabitables. (El 
señor PRIMO DE RIVERA: Que tal vez 
lo sean.) Pues yo le voy a decir algo 
que, reconociendo la parte de verdad que 

dónde es cierto lo que estoy exponiendo. 
Yo conozco algunas de esas regiones más 
inhóspitas e inhabitables del territorio 
español, señor Primo de Rivera: son 
verdaderamente regiones de temperatu
ras siberianas y climas Inhospitalarios 
y de una pobreza extraordinaria. Sin em
bargo, conozco miles y miles de propie
tarios que han vivido allí en estos años, 
de crisis tremendas en regiones cerealis
tas, perfectamente sustraídos al influjo 
de todas las crisis comerciales, y el se
creto está en que han sabido construir 
esta economía familiar de tipo cerrado, 
donde, con mayor o menor modestia, han 
producido lo que consumían y han con
sumido lo que producían, habiéndose, en 
su consecuencia, sustraído a los vaivenes 
de todas esas crisis. Y si eso se ha con
seguido hacer en esas regiones infinita
mente pobres, ¿qué no se podrá obtener 
con patrimonios asi estructurados econó
micamente, en las regiones que están 
mejor dotadas por la naturaleza? 

Y nada más sobre esto y casi nada 
más sobre nada; todo el contenido de 
la segunda parte de mi enmienda se re
duce al desarrollo de la misma. No he 
de indicar nada más a la Comisión, si
no decirla que todas aquellas modifica
ciones que se han hecho sobre si la par
cela, que yo fijo en 100 hectáreas, bas
taría que fuera de 50 en secano y de 
dos en regadío; sobre si cuando no haya 
fincas en el término municipal se coge
rán de los colindantes, y sobre si el pa
go debiera ser en tantas o cuantas anua
lidades, etc., son cuestiones que no afee 
tan al fondo ni a la esencia de los pre
ceptos: lo que interesa es que se haga 
una labor de justicia social y de distri
bución de la propiedad, buscando el ac
ceso a ella de los más, por medio del 
patrimonio familiar o como sea; y jun
to a esa labor de justicia social, que se 
haga la de revalorización económica de 
la propiedad, sin la cual no puede tener 
fecundidad ni eficacia la primera; en 
una palabra, que hagamos una labor que 
sea beneficiosa para todos: para los de 
arriba y para los de abajo. De esta ma
nera, aunque ayer se hayan retirado de 
la Cámara las izquierdas, no podrán de
cir que nosotros hemos aprovechado esa 
oportunidad para hacer una ley que con
serve los privilegios de una clase o que 
mire sólo a garantir sus derechos. Si 
nosotros acertamos a hacer una ley que 
haga surgir legiones de pequeños pro
pietarios; si es cierto, como indudable
mente lo es, que existe ese fondo inso
bornable de la conciencia individual de 
que se ha hablado desde esos bancos, 
tendrá que reconocerse que nosotros no 
hemos venido a hacer Una labor parcial, 
una labor de secta, sino a realizar una 
labor de fines sociales en favor de toda 
la economía y de toda la sociedad es
pañola. (Muy bien. Aplausos.) 

El presidente pregunta a la Cámara si 
se acuerda prorrogar la sesión por lo me
nos de dos horas, y así se hace. El señor 
RODRÍGUEZ DE VIGURI hace una acla
ración para que el patrimonio familiar 
lo puedan formar varias parcelas, aun
que no sean limítrofes. La Comisión no 
ve inconveniente en esta aclaración del 
señor Rodríguez de VIguri, y acepta la 
enmienda del señor Alvarez Robles con 
algunas correcciones de estilo, para adap
tarla al resto de la ley y ser suprimidos 
algunos párrafos.. El señor ALVAREZ 
ROBLES hace algunas observaciones que 
la Comisión recoge, y queda incorpora
da al dictamen. 

Preferencia a los arrenda-

González Peña ingresa en 
el penal de Burgos 

•—^— 

En Sama denuncian a uno que en
terró 400.000 pesetas robadas 

durante la revolución 
> — ^ — 

BURGOS, 26.— Esta mañana, a IW 
nueve y media, ingresó en el penal d* 
esta ciudad el condenado por el movi
miento revolucionario de Asturias, B*' 
món (?onzález Peña. 

Vino acomipañado de siete agentes 
de la Policía y im inspector, que 
realizaron el viaje en dos automóviles 
de la Dirección general de Seguridad. 
González Peña salió ayer, a la una de 
la tarde, del Penal de ChinchUla y llego 
a Madrid a las nueve de la noche, «>' 
liendo inmediatamente con dirección * 
esta población. (Jonzález Peña se ft* 
manifestado muy reconocido a las aten
ciones que para él han tenido los en
cargados de su traslado. Al ingresar en 
la prisión, pidió y obtuvo permiso par* 
telegrafiar a su esposa, que se encuen
tra en Cartagena, para comunicarle que 
había hecho el viaje sin novedad. Cum
pliendo el reglamento penitenciarlo, 
González Peña ingresó en una celda. 

Una denuncia 

tsrios y aparceros 

inembargabilidad y de la inalienabilidad . . 
en último término; y por eso, hemos es- hay en esa afirmación, confirma hasta 

El señor ALVAREZ ROBLES: Para 
decir muy brevemente al señor presiden
te de la Comisión que, efectivamente, 
estoy completamente de acuerdo con las 
modificaciones, más de forma que de fon
do, que ha introducido en la enmienda 
para poder Incorporarla al dictamen. 
Únicamente quiero recordar, porque me 
parece que está recogido también, aquel 
párrafo del apartado D) de la enmienda 
que se refería al abono por el heredero 
del patrimonio familiar a los demás co
herederos de la parte que pudiera co
rresponder a éstos por las mejoras que 
el causante hubiese hecho en el patri
monio. Esto está incorporado al final del 
régimen sucesorio. (El señor ALVAREZ 
LARA; Queda Incorporado así.) 

También quería reiterar a la Comisión 
la pregunta que he hecho en el curso de 
mi intervención. Yo había visto que en 
el artículo 2.° del dictamen había un pá
rrafo que decía así: "Esto no obstante, 
tendrán preferencia para ser beneficia
rios de la reforma, con relación a las 
fincas ocupadas o expropiadas, los que 
las llevaren en arrendamiento o en apar
cería en el momento de la ocupación de 
la expropiación, limitándose dicha pre
ferencia a una superficie máxima de 50 
hectáreas de secano o una de regadío". 
Me parece que este párrafo ha sido aho
ra eliminado del artículo, y mi pregun
ta es sencilla. No es que yo pretenda ir 
contra el espíritu de la ley que estamos 
aprobando y contra lo que hemos con
venido en nuestras conversaciones; no 
pretendo tampoco lanzar otra vez sobre 
el propietario arrendador la amenaza de 
que se le va a despojar o a expropiar de 
sus tierras para dárselas a los colonos; 
pero la hipótesis que planteo es ésta: se 
trata de una finca expropiable que ha 
sido o va a ser expropiada u ocupada 
perfectamente, y yo digo: puesto que va 
a ser expropiada esa finca, creo que se 
debe beneíiciar de esa ocupación, de esa 
expropiación, con preferencia a todos los 
demás, el que la ha llevado como arren
datario. ¿Qué inconveniente hay, ni qué 
derecho se lesiona, ni qué perjuicio se 
infiere a nadie con que se consigne de una 
manera expresa esta preferencia, que pa
ra mí y para todos es de tan gran in
terés? 

Yo quisiera que la Comisión me con
testara de una manera clara al extremo 
que le planteo en esta pregunta. (El se
ñor IRUJO: Es clarísimo.) Es clarísi
mo, pero como en el texto primitivo fi
guraba y ahora no figura, hago la pre
gunta. 

En cuanto a lo que indicaba el señor 
Rodríguez de Vigurl, he de decirle—por
que quiero con una sola intervención li
quidar mi actuación de esta tarde en 
lo referente a este asunto—que, eviden
temente, no es esencial, ni muchísimo 
menos, casi todo lo contrario, que la 
constitución del patrimonio familiar sea 
sólo una suerte de tierra y bajo una so
la linde. Eso sería en régimen de pe
queña propiedad, al llamado régimen de 
alquería, y nosotros tenemos una Insti
tución viva, como el caserío vasco y loa 
demás caseríos en la zona del Norte, 
que es una propiedad integrada por mu
chísimas parcelas, por una casa, por un 
prado, por una pequeña suerte de huer
ta, precisamente para eso que indicaba 
yo que es una verdadera economía fa 
miliar cerrada. Consta de tierras de di
versos cultivos, en los que se pueden ob
tener diferentes productos, de tal forma 
que él ciclo económico se cierra en la 
misma familia, produciéndose todo lo 
que se consume y consumiéndose todo 
lo que se produce. 

Por eso, señor Rodríguez de Vigurl, si 
su señoría quiere que se diga en lugai 
de predio "predios", por mi parte no hay 
Inconveniente. En todo caso, la Comisión 

OVIEDO, 26.—A la Guardia civil de 
Sama se presentó un individuo a de
nunciar que Nicasio CJonzález Felgiif' 
roso, industrial de Santa Bárbara, tenía 
enterradas 400.000 pesetas, producto de 
los robos que había realizado su blfi 
José durante los sucesos, el cual ahora 
se encuentra en el hospital en calidad 
de detenido. Se hicieron excavaciones, 
que no han dado resultado. A pesar d® 
esto, el denunciante dice que es cierto 
cuanto ha dicho y está dispuesto a ca
rearse con José, puesto que él vio lo* 
billetes. Por otra parte, cuando José fuí 
detenido, se le ocuparon 5.000 pesetas-
La Benemérita continúa haciendo pes
quisan para esclarecer el asunto. 

Hallazgo de armas 

LEÓN. 26.—En las márgenes del To
rio la Guardia civil encontró entre unas 
matas, una pistola y unos cartuchos d« 
escopeta y balas, que se cree fueron 
dejadas abandonadas. 

Condenas en San Sebastián 

SAN SEBASTIAN, 26.—Se ha cele
brado el Consejo de guerra contra vi
rios vecinos de Beasain por sedición i 
auxilio a la rebelión durante los suce
sos revolucionarios de octubre. 

Parece que la sentencia condena » 
seis años de prisión menor a dos de los 
procesados, a otros dos a cuatro años, 
tres a dos años, cinco a uno, seis * 
ocho meses y siete a seis meses de 
arresto mayor. Uno de los procesados 
fué absuelto. Veinticinco fueron conde
nados también a seis meses por teneo' 
cía ilicita de armas. Se reconoce la exi*' 
tencia del delito de auxilio a la rebelión-

Un temporal deshace una 
película yanqui 

— « — 
Arrojó al agua el material y 75 per

sonas que trabajaban en 
la impresión 

• - ' • 

SAN PEDRO, 26.—Setenta y cinco 
obreros cinematográficos a bordo de 
una lancha que estaban trabajando en 
la impresión de una película sobre la 
famosa sublevación del barco de gue
rra «H. M. S. Bounty», fueron arroja
dos al mar durante una borrasca, cer
ca de la isla de San Miguel. 

Ha desaparecido un cameraman y se 
ha perdido material cinematográfico 
por valor de 50.000 dólares. En la pe
lícula trabajan Clark Gable, Franchot 
Tone y Charles Laughton, pero ningu
no de ellos iba a bordo del lanchón.— 
United Press. 

dirá la última palabra. (El señor RO
DRÍGUEZ DE VIGURI: Yo lo redactif 
ría en esta forma: "Un predio compues
to de una o varias parcelas, colindantes 
o no". Nada más.) 

Retirada de enmiendas 

Son retiradas ocho enmiendas del se
ñor Díaz Pastor por ausencia de éste. 
Se retiran también dos enmiendas del 
señor Iglesias y otras de los señores Da
za y Irazusta y Sánchez Alvornoz. Hay 
otra enmienda del señor Alvarez Men-
dlzábal que éste retira, pero antes ex
plica que en ella se pedía el que el co
lono pudiera tener acceso a la propie
dad, pero como ha sido aprobada la en
mienda del señor Alvarez Robles ya es
tá recogido. Claro que con esta ley sólo 
podrá tener acceso el colono a las fin
cas que se expropien, pero hay que te
ner en cuenta que como pasados diez 
años el colono tendrá derecho al acceso 
el Instituto, que tiene ahora más medios 
hará que este derecho tenga efectividad-
Son aceptadas otras dos enmiendas d« 
los señores Alvarez Mendlzával y Ma-
dariaga. 

El señor ZAMANILLO defiende una 
enmienda, que es rechazada por la Co
misión y el ministro. Los señores Saina 
de Miera y Daza retiran dos enmien
das. Se acepta una del señor Irujo. Otra 
del señor Moreno Herrera es retirada. 
El señor Ruiz Valdepeñas defiende otra 
enmienda, que es rechazada por el se
ñor Alvarez Lara y el ministro, y, al 
fin, la retira. Se aceptan varias enmien
das. Se aprueba sin discusión el articu
lo primero y el segundo. En el articulo 
tercero interviene el señor Lamamlé de 
Clairac. Se aprueba por fin este articu
lo, así como otro adicional y una dispo
sición transitoria. Queda aprobado el 
proyecto. 

Se pregunta a la Cámara si acuerda, 
en vista de la urgencia del proyecto, vo
tarlo definitivamente esta noche. Asi se 
acuerda, y se aprueba definitivamente 
esta ley, asi como todas las que había 
pendientes, a propuesta del señor Ro
dríguez de Vigurl. 

A continuación el señor ALBA pre-
g:unta a la Cámara si acuerda suspen
der las sesiones y que para la próxima 
se avise a domicilio. Asi se acuerda, y 
seguidamente se levanta la sesión a las 
nueve y tralnta y cinco. 

• i 

PROPAGANDA EXTRAORDINARIA SESEÑA 
PANTALONES "TENNIS", 21 PESETAS 

Gabardinas impermeabilizadas, tres telas 60 ptas. 
Impermeables "plumas" 21 " 
Gabardinas, estambre especial, tres telas 80 " 
Gabardinas extra, estambre torzal, tres telas, desde 100 a 160 " 

LO MEJOR Y MAS PRACTICO PARA LAS PLAYAS DEL NORTE. 
ADQUIÉRANLO ANTES DE SALIR A VERANEAR 

Cruz, 30, esquina a Espoz y Mina, 11. Filial: Cruz, 23 
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Consejo de guerra contra dos espías extranjeros 
Actuaban en el l i to ra l mediterráneo y las Baleares* 
Continúa la captura de extremistas en Barcelona 

(Crónica telefónica de nuestro 
corresponsal) 

B A R C E U D N A , 26.—Hoy, al cabo de 
**nco años, se ha reanudado la publi-
'^«tón de «Unión Obreras., órgano de la 
Confederación Nacional de Sindicatos 
Libres de España. El hecho reviste los 
caracteres de acontecimiento en la vi-
oa social de Barcelona. Los Sindicatos 
^twes, paulatinamente, sin ayuda ofi
cial, venciendo todas las dificultades y 
*1 adverso prejuicio que sobre ellos 
Pesa, van ambientándose y pugnan por 
'^organizarse frente al anarcosindica
lismo. 

í'ué el 14 de abril de 1931 cuando 
' « masas asaltaron la casa del Sindi
cato Libre de la calle de la Unión, pu
dieron en fuga a los afiliados y peí-
"^ i e ron a muerte a los dirigentes. 
"Ufante los quince primeros dias del 
Gobierno civil de Companys fueron 
**esinados impunemente en las calles 
Qé Barcelona veintitrés destacados mi
stantes del Sindicato Libre. La Esque-
'^a, aliada del anarquismo, concedió 
"^ la beligerancia al Sindicato Uni-
C* y decretó la persecución de los del 
*'ibre. La revolución triunfante se in
cautó de la casa de la Confederación 
*^ional de Sindicatos Libres, e insta-
™ en ella a los Sindicatos anarquistas, 
' los «rabassairés» y a entidades diri-
Kiías por comunistas. 

•I* Esquerra, en su afán en pro del 
•"^arcosindicalismo, llegó a romper y 
•desautorizó y obligó a dimitir al go-
"^rnador civil señor Anguera de Sojo 
porque pretendía que los Sindicatos 
*íiarquista8 se ajustasen a la ley. Y 
*1, anarcosindicalismo, con la complici
dad (Je la Esquerra, impuso su hege

monía a toda la masa obrera de Cata
luña. Nadie podía trabajar si no tenia 
«carnet» como cotizante de la C. N. T., 
y el propio Companys en persona, co
mo gobernador civil, obligó a las Em
presas a despedir a los obreros que no 
eran gratos a los dirigentes del anar
quismo. Pero pronto la propia Esque
rra tuvo que defenderse contra los 
anarquistas, y declaró a la F. A. I. y 
a la C. N. T. una guerra implacable, 
clausurándolas sus Sindicatos, persi
guiendo la cotización y encarcelando y 
maltratando de tal manera a los anar
quistas, que hoy el Sindicato Único es
tá virtualmente deshecho. Casi nadie 
cotiza, mil cismas corroen la organiza
ción, que está en franca bancarrota, y 
no ciertamente por la represión del ac
tual Gobierno, sino por obra y gracia 
de los Badía y de los Dencás, que pu
sieron todo su empeño en una cruen
tísima y despiadada obra demoledora 
de la C. N. T. y de la F. A. L 

Este es el momento más propicio pa
ra dar la batalla sindicalmente a 
la C. N. T. No aparece en el horizon
te social de Cataluña mucha gente de
cidida a emprender en firme y decidi
damente la ingente labor de redimir a 
la masa obrera catalana de la tiranía 
del anarquismo. La empresa es difícil 
y comprometida; pero no más peligro
sa que el año 1919, en que nació el 
Sindicato Libre en plena orgía del te
rrorismo rojo anarquista de la C. N. T. 
No es posible vaticinar lo que ocurri
rá a la postre respecto al resurgir del 
Sindicato Libre; pero el solo hecho de 
presentarse en el palenque de la vida 
social barcelonesa en estos momentos 
constituye un acontecimiento que me
rece ser destacado.—ÁNGULO. 

Manifestación contra los 
decretos de Laval 

FUE ORGANIZADA POR LOS SIN
DICATOS FERROVIARIOS 

Charlas del tiempojHoy termina la Semana 
Social francesa 

B A R C E L O N A , 26.—Se celebró Con-O-
•ejo de guerra contra Víctor Loscazio 
Corone y Guido Dalpoaz Petrich, que 
^esde hace tiempo venían realizando es
pionaje en el litoral del Mediterráneo 
*apafiol y Baleares. Morone perteneció 
•Jurante ocho años, a la segunda oficí-
''a del servicio secreto del ministerio de 
1* Guerra de Francia hasta 1932, pero 
''enunció al cargo por desavenencias con 
*w jefes. A últimos del año 1933, se-
S<iii la documentación encontrada por la 
Policía, se ofreció de nuevo al servicio 
•ecreto francés, prometiendo informa
ción de gran interés. Esta carta, por no 
«aliarse al destinatario, fué devuelta e 
Intervenida por la Policía. También se 
"a comprobado que Morone había rect 
'*ldo dinero de Francia a su nombre. 

Se ha .Qomprobado que,en Jtalia, su 
País, fué condenado éh rebeldía a once 
*fio8 de prisión por servicios de espió-
'^je contra su propia nación. Al ser 
Retenido, el 6 de febrero de 1934, escri
be una carta al capitán don Vicente 
^nt lago, de la Dirección general de Se-
^ridad, diciéndole que, estando en apu-
" ^ a situación económica y necesitan-
•Jo dinero para pagar a su abogado, le 
'ogaba que le entregase 500 pesetas, 
l i e le devolverla una vez estuviese en 
^bertad. Se prometía trabajar por el 
Servicio secreto español. También se ha 
sabido que sirvió a una oficina secreta 
Ji^e se dedica a investigar la vida de 
*s subditos alemanes en el extranjero. 

En poder de Morone fué encontrado 
^ plano de las Baleares. El procesado 
^IJo que se trata de una carta geográ
fica de las islas Confín y no de las Ba
leares. 

El fiscal solicitó para el procesado 
•eia años de prisión y el defensor la 
*twolución. Se cree que el fallo será 
Condenatorio. 

Contra la inmoralidad 

Conferencia en Santiago 
del padre Enrique Herrera 

^ 
"La coeducación escolar, tal como 

existe en España, sólo se 
halla en Rusia" 

. B A R C E L O N A , 27.—La poiicia se ha 
Jjcautado en Mataró de una maleta de 
P ^ d e s dimensiones, que Iba consigna-
?* a nombre de un socio del doctor Ru-
7*18, detenido dias atrás por realizar 
^^í^ejos inmorales. Fué hallada una do-
?^»*i6ntaQión que se está estudiando ac-
ÍJalmente, para comprobar su impor-

Procesamientos en Vich y Olot 

y^BAR,CEL£)NA, 26.—Ha regresado de 
ich y Olot el juez militar señor Martí-

^1* Penales, donde ha practicado varias 
^llgencias. En el primero de los citados 
™eblos, por quema de gavillas en varias 
•Wcas, ha dictado auto de procesamien-

2* contra José Fábregaa y Francisco 
g"^ . y en el segundo, por reunión clan-

estina, ha procesado a ocho individuos. 
Detención del autor de 

de un "sabotage" 

B A R C E L O N A , 26.—Ha sido detenido 
*|*Mnimo Kartln Palacios, como autor 
J« un incendio en la Sociedad general 
"e Obras y Construcciones. El hecho fué 
' '^ acto de "sabotage". 

Sigue la captura de 

extremistas 

. B A R C E L O N A , 27.—Se ha procedido a 
* detención de tres Individuos extre-

?*lsta« del ramo del agua, que se halla-
**» cotizando. La Policía continúa la 

"«cha de detención de extremistas. 
Se escapa por una ventana 

del Juzgado 

- . B A R C E L O N A , 27.—Ha sido detenido 
^ m ó n Alfonso Martín cuando Intenta-

a robar en la casa de un médico. Con
oc ido al Juzgado de guardia, cuando 
^ t a b a prestando declaración, de un 
Vto enorme ganó la ventana, saltó a la 
ajle, cayó encima de unos transejSntes 

^ l*>8Tó emprender veloz carrera; per-
e?uldo por algunos transeúntes, pudo 
**• detenido más tarde. Ingresó en loa 

•calabozos. 

Vista suspendida 

B A R C E L O N A , 26.—La causa que 
•̂ oy debía celebrarse contra José Mar-
'orell, "el Enemigo público número 1", 
y otros, por tenencia de armas, ha si-
*o suspendida por enfermedad repen
tina del letrado defensor. 

Los maestros deben organizarse y 
hacer que cambien las actuales 

leyes de Instrucción pública 

SANTIAGO, 26.—El acto cumbre de 
las fiestas en honor del Apóstol ha si
do hoy la conferencia del P. Enrique 
Herrera, tercera conferencia de la Se
mana Pedagógica, organizada por la 
Asociación de Maestros Católicos de es
ta provincia. El salón-teatro se hallaba 
lleno. Veíanse entre el público, además 
de muchos maestros, catedráticos, pro
fesores e inspectores. El conferencian
te empezó felicitando a los maestros 
católicos por su organización eficaz y 
por los éxitos de la Semana Pedagó 
gica que ellos tan acertadamente su
pieron organizar. Seguid organizán-
doos—dice—como se hace en toda His
pana. Si no lo hacéis seréis barridos 
por el comunismo y por la masonería 
La escuela nueva de tipo inglés tiene 
sus raíces en las ajitíguas escuelas ca-
tólicas. La Iglesia ha sido la primera 
organizadora de escuelas activas. En 
la segunda enseñanza, ya en el si
glo XVI, gobernaban los estudiantes 
para formarse segpin la, frase latina 
"hombrea de república". Nuestro Co 
legio Mayor de Santa María, de Mé 
jico, del siglo XVI, fué un gran Co
legio, anterior en un siglo a los mejo 
res de los Estados Unidos. 

La Escuela de las Rocas en Francia 
—tema de la conferencia—es de tipo an. 
glosajón. Este es, sin duda, ei mejor 
tipo de centros de segunda enseñanzí» 
francés. Su director actual es católico, 
y las bases de la educación en esta 
escuela son: Primera: Sin Religión no 
se puede educar. Por eso tiene capella 
nes y capillas. Seg^unda: La disciplina 
no es molesta; al contrario, los estudian 
tes gobiernan a los estudiantes. Terce
ra: El internado es de tipo familiar, y 
se reparten los educandos en varias ca
sas independientes entre sí. La educa
ción intelectual es esencialmente acti
va y a base de los estudios de los clá
sicos. También se cultiva en ella el tra
bajo manual y tienen organizados ex
ploradores; y, como nota característica, 
no hay coeducación. El ministro de Ins
trucción pública es evidente que no está 
informado de estas realidades. La co
educación, tal como está implantada en 
España, solamente se encuentra en Ru 
sia. Termina el conferenciante, padre 
Herrera, exhortando a loa maestros a 
organizarse y cambiar las leyes actuales 
de instrucción pública, de tal manera 
que permitan la creación de un tipo de 
escuela nueva, lo mismo en las escuelas 
nacionales que en las privadas. Asi ocu 
rre dentro de la segunda enseñanza en 
el Colegio Español de Curia (Portugal), 
que marcha a la cabeza de los de su 
clase. El padre Herrera, que fué Inte
rrumpido en el curso de su disertación 
varias veces con aplausos nutridísimos 
oyó al final una ovación calurosísima. 
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P A R Í S , 26.—Las reuniones organiza
das por todos los Sindicatos y Fede
raciones de ferroviarios, celebradas hoy, 
han estado concurridísimas, calculándo
se el número de asistentes en unos 
veinte mil. 

En ik reunión se ha votado una or
den dsl día, en la que los ferroviarios 
protestan enérgicamente contra los de
cretos-leyes y se comprometen en no 
descuidar ningún medio de lucha ni nin-
gún terreno de acción. 

A la salida no se registraron inci
dentes. 

El nuevo presupuesto 

PARÍS, 26.—Las economías introdu
cidas en el ejercicio de 1936 por los de
cretos-leyes se elevan a seis mil millo
nes de francos, y no a cuatro como erró
neamente se había dicho. 

En efecto, el pasado año los anterio
res Gobiernos realizaron economías poi 
un total de cinco mil millones. También 
en el curso de 1932-34 el Parlamento 
había votado otras economías, aunque 
en menor cantidad; pero a consecuen
cia del aumento automático de cierto 
número de gastos, el presupuesto de 
1935, como fué votado en la Cámara, 
comprendía un conjunto de créditos que 
excedían de 45.800 millones. 

Esta cifra, por los decretos leyes del 
Gobierno, ha sido reducida a unos 42.000 
millones para el ejercicio de 1936, que 
en la actualidad preparan los servicios 
del ministerio de Hacienda. 

El ministro de Hacienda, señor Reg-
nier, ha declarado que esperaban poder 
reducir aún más el presupuesto y de
jarle aproximadamente en los 41.000 mi
llones. 

En todo caso, agregó el ministro, te
nemos Ja firme resolución de presentar 
un presupuesto completamente equili
brado. 

Los bonos argentinos 

Sábado 27 Julio 1935 
LUNA, menguando (nue

va el 30). En Madrid sale 
a las 2,4 de la madrugada 
y se pone a las 5,46 de la 
tarde. Por la mañana se ve 

la luz cenicienta en la parte no ilumi
nada de la Luna. 

Ayer se clausuró el Congreso de 
los sacerdotes ex combatientes 

P A R Í S , 26.—^Esta mañana se ha ce-
lebrado en Santa Ana de Auray la 

SOL: En Madrid sale a las 5,7 y se clausura del Congreso de sacerdotes 
pone a las 7,36; pasa por el meridiano antiguos combatientes. Toda la noche 
a las 12 h. 21 m. 7 s.; dura el día 14 ho
ras y 29 minutos, o sea dos menos que 
ayer. Cada crepúsculo, 32 minutos. 

PLANETAS: Lucero de la mañana, 
Saturno (próximo al meridiano). Luce
ro de la tarde. Venus (a Poniente); 
también Júpiter y Marte (inclinándose 
a Poniente). 

¿ELstallará la guerra ítalo-
abisinia? 

Con motivo de empezar en la pró
xima semana el Consejo de la Sociedad 
de Naciones su intervención en el con
flicto Italoabisínio, son muchos los es-
cépticos que, desconfiando de la media
ción, comparan dicho Consejo con Cu

los sacerdotes han celebrado vigilia eu-
caristica en aquella Basílica, frente a 
la cual se yergue el monumento a los 
doscientoe cuarenta mil soldadas bre
tones caídos en la guerra. A las ocho, 
el Cardenal-Arzobispo de Besangon ofi
ció en la Santa Misa, acompañado por 
el Arzobispo de Rennes y otros siete 
Obispos franceses. El sermón lo ha pro
nunciado, con su elocuencia habitual, 
el P. Bergey, uno de los mejores pre
dicadores franceses. A mediodía, los 
Obispos y todas las autoridades se re
unieron en un banquete. Por la tarde, 
una procesión eucaristica, con extra
ordinaria concurrencia, ha puesto fin 
a los actos del Congreso. 

Los de la Semana Social terminan 
mañana. Para asistir a ellos han lle
gado hoy a Angers, siendo recibidos 
por las autoridades y una muchedum
bre de unas cinco mil personas, el Ar
zobispo de París y el Nuncio de Su San
tidad.—BEBMÜDEZ CA:»ETE. 

En el teatro de Lope está la base 
de la España eterna 

mmm 

Fué el c >ntinuador de nuestro pasado y nos con 
qu is tó l a hegemonia de las le t ras . ConSerencia de! 
señor Pemán en los Cursos de Verano de Santander 

P A R Í S , 26.—La Comisión parlamen
taria de Préstamos oro se ha reunido 
en el ministerio de Hacienda para es
tudiar la carta del ministro de Hacien
da, en la que se indicaba que no se dé 
adhesión a la emisión, ni cotización fu
tura en el mercado franqés, a las nue
vas obligaciones de un 4 y medio por 
100 del Gobierno argentino ha.sta que se 
hayan cumplido las condiciones solici
tadas por la Comisión de I*réstamos 
oro.—^United Press. 
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ES UNA GOLOSINA 

para los niños el purgarse con 

PALMIL JIMÉNEZ 
Frasco, 1 peseta en farmacias. 
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La III Internacional se 
reunió en Moscú 

Temperaturas mínima* 

rro Meloja, "el único para arreglar 
cuestiones», y creen que se precipitará 
el estallido de la guerra. 

Pues quizás estén engañados. La gue
rra tal vez no estalle tan pronto, si la 
presunta nación agresora piensa cuerda-

Se prorroga el Convenio 
sobre el acero 

« 
B R U S E L A S , 26.—La Conferencia del 

Cartel del Acero, que se celebra en la 
actualidad en Bruselas, ha acordado la 
prolongación, por cuatro meses, del Con
venio provisional anglocontinental y la 
reanudación inmediata de las ventas 
con Inglaterra con la base de los pre
cios antiguos. 

No se ha tratado de firmar actual
mente un acuerdo definitivo. También 
se ha acordado la renovación del car
tel de los carriles, pero la cuestión de 
la adhesión de nuevos paises produc
tores, Austria, Polonia, Hungría, Che
coslovaquia, etc., y las cuestiones sub
sidiarias, quedan todavía por resolver. 

El. CONGRESO EMPEZÓ POR 
SORPRESA ANTEAYER 

iiniiBiii IIIIHII 

La Editorial Católica, S. A 
El Consejo de Administración ha acor

dado que todos los accionistas que ha
yan suscrito acciones de dicha Sociedad, 
hasta primero de enero de 1935, deberán 
desembolsar el 15 por 100 de la cantidad 
suscrita antes del día 5 del próximo mes 
de agosto. 

Nota. — Estos pagos pueden realizarse 
por medio da giro postal, cheque a nom
bre de la Editorial Católica, S. A., o 
transferencia a la cuenta que EL DE
BATE tiene en alguno de los Bancos de 
esta plaza: Banco de España, Español 
de Crédito, Banco de Vizcaya, Banco de 
Bilbao, Banco Hispano Americano o 
Banco Anglo South. Es conveniente que 
tos accionistas, al hacer el pago en una 
de estas formas, lo avisen directamente 
a la Administración de la Editorial Ca
tólica, S. A 

MOSCÚ, 26.—El V n Congreso mun
dial de la Internacional comunista, cuya 
convocatoria se esperaba para comien
zos de agosto, se ha reunido súbitamen
te ayer tarde, con asistencia de los re
presentantes de los partidos comunistas 
de 65 países, entre ellos los jefes de to
das las secciones de la Internacional co
munista y Cachín, por Francia; Senski, 
por Polonia, Bercoli, por Italia; Dlmi-
trof, conocido por el famoso proceso 
con motivo del Incendio dei Reichstag, 
por Bulgaria; el comunista alemán Pleck 
y otros. 

Después de las votaciones de los di
ferentes comunicados, fué aprobado el 
programa de la reunión, que consta de 
seis puntos y prevé: Primero, Memoria 
del Comité ejecutivo y del Comité de 
control internacional; segundo, avances 
del fascismo y tarea de los Comités In
ternacionales en la lucha contra ei fren
te único de los Sindicatos; tercero, pre
parativos para la g:uerra imperialista y 
tareas del Comité internacional; cuar
to, resultados del programa de construc
ción en la Unión Soviética; quinto, elec
ciones. 

El 1 de agosto 
—\ 

VARSOVIA, 26.—En previsión de la 
actuación de los comunistas con motivo 
del 1.0 de agosto, la Policía viene pro
cediendo, desde hace varios dias, a nu
merosas detenciones de militantes co
munistas. 

Ayer han sido detenidos en la capital 
doce miembros del Comité técnico del 
partido. 
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Al efectuar sus compras haga 
referencia a los anuncios leU i 

dos en EL DEBATE I 

Temperaturas máx.imait 

mente que tiene justamente ahora en 
contra los factores del clima. 

Abisinla no es tan cálido como cree 
la gente. Cierto que es región tropical, 
que en las tierras bajas, en las inmedia
tas al mar Rojo, hay que soportar tem
peratura abrasadoras; pero en el Inte
rior del pais se llega hasta la altura de 
las nieves perpetuas y existe, por con
siguiente, una gradación de todos los 
climas. Hay extensas mesetas de tem-
peraturats agradables. Lo malo es que 
las operaciones se habrían de desarro
llar en las tierras bajas. 

Pero más temible enemigo es para ei 
europeo la estación de las lluvias, con 
esos aguaceros torrenciales de la zona 
tórrida, que alternan bruscamente con 
sol achicharrador. La estación de las 

Procesaui al gobernador 
de Querétaro 

«̂  
Le hacen responsable del asesina

to del español Enrique Río 
• 

MÉJICO, 26.—El juez del primer dis
trito federal se ha dirigido a la Comi
sión permanente de la Cámara, soli
citando que se prive de la inmunidad 
parlamentaria al gobernador del Estado 
de Querétaro, Saturnino Osornio, al que 
las autoridades han declarado en rebel
día y acusan del asesinato del español 
Enrique Rio, muerto en la prisión de 
Querétaro. De todos modos el mandato 
de Osornio expira dentro de un mes. 
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Refrigeradoras y neveras 
Grandes rebajas y facilidades pago, en 
A E O U A N . Conde Pefialver, 22, Madrid. 
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lluvias es ahora, en los meses de julio 
y agosto, cuando llega en Abisinla a su 
mayor intensidad. Son las lluvias de 
Abisinla, regulares y periódicas, las que 
causan las Inundaciones del Nilo. 

Un europeo no puede resistir, sin pre
via aclimatación, las brusquedades del 
clima tropical. Entre los 200.000 solda
dos concentrados ya por Italia está 
haciendo sus estragos, el clima. De diez 

¡a doce fallecen a diarlo, sin contar con 
le aplanamiento y la desnutrición que 
en la generalidad ha de producirse. 

Lectores: Alg^unaa tormén tillas, pero 
sin moderarse gran cosa el calor. 

SANTANDEIR, 27.—Con la brillante 
conferencia de Pemán las lecciones de 
los cursos de verano salen del Colegio 
Cántabro y hacen su ruidosa aparición 
ante el gran público de Santander. El 
amplio teatro de Pereda se vela lleno 
como en los grandes acontecimientos ar
tísticos, porque tal fué el discurso del 
insigne orador, poeta y dramaturgo. Sin 
los grandes carteles que lo anunciaban 
se hubiese llenado lo mismo. La cele
bridad del autor de "El Divino Impa
ciente" es de suyo el mejor reclamo. 

Dice que venia a dar una lección, y 
no sabe cómo el aula escolar se ha con
vertido en un gran teatro. Tal vez por 
ello, lo que habla de ser lección de curso 
Se convierta asimismo en elocuente y 
brillantísimo canto a la patria de Lope, 
cuadro o síntesis magnifico de la misión 
histórica de Elspaña, dramatizada ya por 
el genio del teatro español. Los genios 
no van con la masa; se adelantan a ella, 
y las generaciones que ven realizadas 
sus anticipaciones profétlcas son más 
contemporáneas del clásico que aquellas 
entre las cuales vivió. Nuestros clásicos 
representan la verdadera soberanía na
cional a lo largo de la historia patria; 
no son del momento en que escriben, 
sino que pertenecen a las épocas que les 
siguen. 

Para comprender a Lope como poeta 
nacional, recuerda Pemán que el arte 
español es un fruto otoñal. La uva ma
dura de l a grandeza de España. Con 
Felipe III comienza la quietud y silen
cio de España en la historia; pero el 
impulso interior que había roto la uni
dad geográfica, no encontrando ya pá
bulo fuera del territorio nacional, rom
pe las unidades clásicas del teatro y 
estalla descubriendo otro nuevo mundo 
del espíritu exuberante y tropical. La 
última empresa del genio español es 
poética, porque la poesía no se produ
ce en la plenitud de la acción, sino 
entre bambalinas de color crepuscular. 

£1 sentído de la Pa t r ia 

Los españoles critican los males de Es
paña, pero, ¡ay del extranjero que lo 
haga! «Dicen mal del capitán y matan 
a quien lo dice». España está en el alma 
y en la obra del poeta como en un blo
que. Todo es español en él. Flllpo de 
Macedonla habla como un galán espa
ñol. El Padre Eterno sale en un auto 
suyo con chambergo y capa. No hay 
que buscar a España en las frases ais
ladas o en citas entre comillas. Es el 
fondo y centro de su obra; es su poesía 
misma. 

Al llegar a este punto el orador da 
rienda suelta a su riquísima vena his
tórica y nos describe aquella España 
atrasada al parecer en su renacimiento 
y medida técnica, pero que es la ünica 
que comprende el idealismo glorioso de 
Colón; la nación milagrera que se for
ja un destino sobrenatural distinto J« 
las otras naciones, como el pueblo d« 
Israel, y llega el momento cumbre de 
nuestra historia en que la fama dice a 
nuestra nación: «A ti te toca», «Tu vo
cación nacional es defender esos valorea 
eternos olvidados por las otras naciones; 
esa es tu misión histórica en el orden 
universal». España entera se satura de 
este tono católico; el hereje es extran
jero. El Norte choca con el Sur; cho
can no dos razas, sino dos civilizacio
nes. Los bárbaros, el feudalismo, la 
Reforma con el Sur; la civilización 
mediterránea que España ha defendido 
durante ocho siglos contra el islam y el 
turco. Chocan dos conceptos de la vi
da: el determinlsmo contra la libertad, 
el libre examen contra la unidad del 
pensamiento, la democracia tumultuo
sa y confusa con el orden jerárquico. 

Lope asiste al choque histórico de la 
Invencible que manda un Santacruí. 
En el tablero azul del Canal de la Man
cha se va a jugar la partida decisi
va de dos civilizaciones. 

La hegemonia de J a s letras 

Víley Posl s a l i ó ayer 
hacia el Norte 

LOS ANGELES, 26.—El famoso avia
dor Viley Post y su esposa, acompaña
dos del conocido actor Will Rogers, han 
emprendido un vuelo con rumbo desco
nocido. Partieron rumbo al norte, cre
yéndose que intentan realizar el vuelo 
a Moscú.—United Press. 

200 personas en un mitin 
de izquierdas en Santiago 

SANTIAGO, 26.—El mitin gallegulsta 
de izquierdas que ayer se celebró cons
tituyó un fracaso de público. Los ora
dores eraui numerosos, pero los asisten
tes al acto no excedían de doscientos. 

La Exposición china de Londres, en septiembre 

LONDRES, 26. — El cargamento de 
objetos de arte chinos de Inestimable 
valor, que figurarán en la Exposición 
de Arte chino, que ha de celebrarse en 
la Academia Real de Londres, y que 
llegaron a Portamouth a bordo del cru
cero británico "Suffolk", fueron depo
sitados anoche mismo en los sótanos 
de la Academia real. El transporte se 
realizó con fuerte escolta de policía. 

La Exposición no se inaugurará has' 
ta el mes de septiembre, y entonces 
llegarán cuatro peritos chinos para vi
gilar las operaciones de desembalaje. 

Se trata de cuatro vagones de rique
zas de arte de valor incalculable. En 
su mayor parte, objetos procedentes 
del Palacio Imperial de la ciudad pro
hibida, cerca de Pekín. 

Las armas desaparecidas 
iban al Qiaco 

Parece seguro que el robo se co
metió en América 

. -—•— 
PARÍS, 26.—El misterio de cómo el 

envío de armas a América del Sur se 
ha convertido en arena y grava con
tinúa preocupando a la Policía france
sa, que insiste, después de haber rea
lizado la primera parte de la investi
gación, que el cambio no se ha reali
zado en Francia. 

El Servicio Secreto ha manifestado 
oficialmente que han encontrado que 
las trescientas cajas con armas que fue
ron enviadas a Paraguay, vía Bueno*. 
Aires, y que volvieron a Francia lle
nas de arena, estaban llenas de artnai 
cuando salieron a bordo del barco de 
carga "Criton", y, por lo tanto, con
fían en que la investigación al otro 
lado del Atlántico arrojará luz sobro 
el modo en que se efectuó el cambio. 

En Francia se cree que las armas 
verdaderas, que fueron encargadas por 
Paraguay directamente a la Compañía 
Brandt, llegaron al Chaco, y creen en 
que el testimonio del capitán del "Cri
ton", quien ha declarado esta mañana, 
pero cuyas manifestaciones no se han 
hecho públicas, confirmará esto. — Uni
ted Press. 

MUNDO CATÓLICO 
Elntierro del P. Luarralde 

». 
BILBAO, 26.—Esta tarde se verificó 

la conducción del cadáver del padre 
Luarralde, franciscano. Presidía el due
lo el hermano del finado, don Ramón, 
párroco de un pueblo de Guipúzcoa, y 
figuraban en el acompañamiento repre
sentaciones de todas las Ordenes reli
giosas y clero secular, asi como de lae 
Juventudes Antonianas de la provin
cia. El finado tenia cincuenttk y dos 
años y hace treinta y siete que había 
vestido el hábito franciscano. Fué guar
dián de distintos Conventos de la Orden 
y últimamente había sido designado 
definidor de la provincia cántabra. Fué 
profesor en el Convento de Aránzazu. 
Se le deben numerosas e interesantes 

Para comprender el sentido de la 
Patria en Lope de Vega es preciso re
cordar que la sociedad española conti
nuaba en la Edad Moderna enrique
ciendo su contenido con los recursos 
del Renacimiento. Las demás naciones 
europeas rompen esa continuidad. Fran
cia con la filosofía cartesiana; Alema
nia con la Reforma. Corneille y'TR.aci-
ne no pertenecen a la tradición me
dieval. 

Las comedias del arte italiano, tam
poco. España continúa su vida ante
rior: el espíritu de la cristiandad. Su 
literatura parte del romancero primi
tivo; se enriquece con los cantares de 
gestas, con los romances moriscos, con 
los romances cultos isin solución de 
continuidad. Son sillares del teatro, que 
continúa la línea histórica desde el si 
glo XI al XVII. Los otros pueblos eu 
ropeos repudian los tesoros de la Edad 
Media. En Francia el arte se hace cl4-
sico antiguo. España se remoza sin 
romper su contenido o pasado crlstia^ 
no. Los grandes escritores extranjeros 
son nuevos ricos del arte; Lope es el 
gran señor de tapices y bargueños, con
tinuador del pasado; su teatro es un 
producto colectivo, casi anónimo; obra 
de un pueblo público de si mismo. 

Hay en él multitud de colaboradores. 
Es un producto social de la tradición 
eclesiástica y religiosa. Por eso los es 
critores se imitan, se copian y refun 
den, sin que ello suene a plagio. To 
dos utilizan el patrimonio nacional, co
mo el leñador cortaba su leña en los 
bosques comunales. La colaboración del 
público se manifiesta en la aprobación 
y en los aplausos. Llegaba a cambiar 
el titulo que el autor daba a sus co 
medias y le suministraba la modalidad 
de sus temas. Así que una pieza de 
teatro era muchas veces fruto de múlti
ples colaboraciones. 

Lope no se pone ante la masa en ac' 
tltud de maestro; su teatro no es de en-
señanza, de admonición al público. Ea 
espejo y receptor. La unidad espiritual 
celosamente mantenida frente a la Con 
trarreforma, hubiese recelado de un tea
tro que se presentase como individual, 
rebelde; sería como una especie de 11 
bre examen artístico, un protestantis
mo teatral. Lope lo comprendía, y por 
eso diluye su arte en los moldes de ia 
colectividad. El hombre no es nada, "es 
el suelo la ley de sus prodigios", dice 
uno de sus personajes. 

Su arte es, en cierto modo. Imperso
nal, colectiva y social. No tiene sorpre
sas; es como el cantaor andaluz al que 
el público aplaude con un gesto de apro
bación, diciendo: "¡Eso es, eso es!" al 
acabar la copla que expresa el sentir 
popular. Hoy se ha roto el sentir colec
tivo entre la escena y el público. No hay 
quien conecte ia anécdota individual con 
el sentir común. Eln Grecia, más cerca 
del público que los actores estaba el co
ro, resonancia colectiva y social que re
cordaba las leyes eternas ante los ex
travíos apasionados de los protagonis
tas. Asi en el teatro de Lope en "Fuen-
teovejuna" es la masa, en otras abun
dan los representantes de tipo medio 
que a su vez representan al pueblo, que 
recuerdan a los protagonistas las ver
dades del sentido común y a veces les 
advierten que están representando una 
c(»nedla. 

Base de la España eterna 

Por eso el teatro de Lope es la base 
de España, una España eterna. De ahi 
su sentido de patria. En él la patria no 
es un problema. La poesía explícita de 
la patria comienza cuando ésta empie
za a peligrar. Jorge Manrique compone 
su elegía a la muerte, cuando pierde a 
su padre. Lope no dramatiza la fami
lia, el trabajo, la propiedad, lo sexual, 
porque nada de eso peligra. Entre ri
cos y pobres no hay conflictos; el di
nero lo encuentra el que menos lo bus
ca; tampoco dramatiza la Patria, por
que ésta no corre peligro alguno; dis
fruta de buena salud y, como el hom
bre sano, no se queja de ninguno de sus 
órganos. 

Las grandes verdades no se discuten. 

obras de temas vascos e importantes 
investigaciones históricas. Ahora pre
paraba la historia de los más ilustres 
religiosos vascos. 

El cuadro que el orador pinta le
vanta grandes ovaciones y ya no po
demos seguir apuntando. La magia do 
su estilo, sus pinceladas afortunadísi
mas y plenas de emoción histórica ab
sorben la atención más reacia. Va a 
pasar el momento en que el monstruo 
de la naturaleza rescata para España 
con las letras la hegemonia que habla 
perdido con las armas. La desespera
ción numantina se apodera del pueblo 
español; enriquece con sus tierras y 
doblones a otros países, pero él sigue 
su alta y heroica misión espiritual. Y 
sabia muy bien lo costoso de su sacri
ficio. Lope lo retrata con plena cons-
clencla y el pueblo español aplaude 
ese sacrificio. 

En sus dramas pasan además ante el 
espectador todos los tipos regionales. 
Cada uno se ufana de su diferencia, pero 
nadie quebranta la unidad esencial. Ca
talanes y andaluces, vascos y gallegos, 
todos son españoles. La unidad nacional 
no corre peligro alguno con la variedad 
de sus Idiomas y sus gustos. La varie
dad geográfica no amarga sus fervores 
de españolismo. La lección de Lope es 
que debe España volver a la misma fe 
en su destino, y ese destino, como lo 
han dicho ya pensadores extranjeros, es 
salvar los valores morales de Europa, 
que es lo mismo que salvar la civiliza
ción cristiana. 

* * * 
El lector se hace cargo de que no es 

posible trasladar aquí el colorido poéti
co, las oraciones felices, los hermosos 
pensamientos, la anécdota histórica, lo» 
símiles, las citas mejores de la obra lo
pesca con que el orador ha esmaltado su 
disertación. Sólo los que han oído hai-
blar a Pemán en sus mejores momentos 
de patriótica y brillante inspiración pue
den formarse tdea, y acaso lo más ori
ginal hayan sido los bellísimos párra
fos que dedicó a los coros del teatro 
griego. 

Lo que iba a ser una lección de cá
tedra se ha transformado por su arte 
incompareble en un acontecimiento li
terario. Tal lo ha considerado y aplau
dido lo más granado de la sociedad san-
tanderina y de la población veraneante 
que en número de unas tres mil perso
nas acudió a oir de labios de don José 
María Pemán «El sentido de la patria 
en el teatro de Lope de Vega».—^Manuel 
GRASA. 

Centro de E s t u d i o s 
l(mversitarios 

— • 

ENSEÑANZAS DE LA FACULTAD 
DE DERECHO 

El Centro de Estudios Universitarios 
tiene organizadas en sus cuadros ds 
estudios estas enseñanzas a cargo de 
profesores, ayudantes o auxiliares de 
Universidad, especializados en las ma
terias respectivas. 

Los horarios se ajustan, en lo posi
ble, a los de la Universidad Central, a 
fin de que los alumnos del C. B. U. que 
lo deseen puedan también asistir a las 
clases de aquélla como alumnos oficia
les de la misma. 

El número de alumnos de cada clase 
es limitado. Una vez cubiertas las pla
zas no seadmiten solicitudes de ingreso. 

Las familias serán informadas quin
cenalmente del aprovechamiento de los 
alumnos. 

Matriculas. — Por cursos completos 
(tres asignaturas): 75 pesetas mensua
les. Asignaturas en menor número de 
tres, 30 pesetas por asignatura. 

Inscripciones e informes—Secretaria 
del C. E. U.: Alfonso XI, 4, i.° derecha, 
por carta, o de cuatro y media a nueve 
y media. 
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Nuestros suscriptores de Ma
drid que se ausenten durante 
el verano, recibirán EL DE
BATE en el punto de su resi
dencia, sin aumento de pre
cio, previo abono de un t r i 

mestre anticipado 
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Alba prepara un índice de la labor en 
esta etapa parlamentaria 

• « iBMfc • • 

Satisfacción en la mayoría por la aprobación de la 
ley agraría. Las izquierdas no han intervenido en 

ninguna de sus mejoras sociales 

VN PROYECTO DE ALMACENAMIENTO DE CIEN MIL 
HECTOLITROS DE ALCOHOL 

Se cierran las Cortes en calma (tras —decía—no se dirigía contra el Gobler-
consegruirse la aprobación de la ley de 
Reforma de la Reforma agraria), sin 
que se sepa de cierto si serán abiertas 
en septiembre o el primero de octubre, 
fecha obligada por la Constitución. Se 

no, pues la solución que el Consejo de 
ministros ha dado al expediente ha sido 
acertada y merece la conformidad de 
todos, por haber tendido a defender los 
intereses del Estado. También dije cla-

creía generalmente que el primero de ramente que lampoco afectaba perso-
octubre. Ha terminado, decía anoche el 
presidente de la Cámara, una etapa fe
cunda, pues en los últimos meses se ha 
ultimado una labor de enumeración ex
tensa, cuyo índice piensa facilitar el se
ñor Alba. 

Se ha lamentado unánimemente que el 
deseo desmedido de perfección, acusa
do en la presentación de multitud de 
enmiendas, haya impedido la aprobación 
de lay de Repoblación forestal, pues 
se hubiera invertido bastante tiempo en 
su discusión. Elste, con la ley Electoral, 
varios proyectos de Industria y de Gue
rra—el de la edad de retiro de los ge
nerales—serán los primeros que se dis
cutan al reanudarse las sesiones. 

Calma veraniega. "Austeridad 

Trabajo la aportación del Estado a re 
mediar los daños causados por las tor
mentas, pidiendo también el envío de 
semillas a los damnificados y la cons
trucción de varios caminos vecinales, cu
yos trabajos proporcionarían jornales 
para aminorar la angustiosa situación 
de paro. 

En el escrito se reclama el urgente 
comienzo de las obras del pantano de 
Retuerta. 

Dicen que les suspenden 

desde arriba" 
La perspectiva veraniega, según las 

Impresiones recibidas ayer, son de com
pleta tranquilidad. No se prevén tempes
tades de ninguna clase y, por el con
trario, se considera la situación políti
ca completamente estabilizada. 

La calma será aprovechada por el 
Gobierno para una labor intensa, so
bre todo, en algunos departamentos. El 
miinstro de Hacienda, de acuerdo con 
la Ponencia que forman los señores Le-
ri'oux y Gil Robles, va a proceder in
mediatamente a planear la aplicación de 
l8, ley de Restricciones. Las primeras 
medidas a f^ ta rán , como dice la refe
rencia del Consejo, a la reorganización 
da servicio, comenzando por las altu
ras. Esto suBOne la desaparición y re
fundición de ministerios; pero todo in
dica que no se llevará a la práctica has
ta septiembre. Esta medida de auste
ridad será probablemente la única va
riación del equipo ministerial durante 
el verano. 

La suspensión de ministerios 

nalmente mi interpelación al señor Le 
rroux. Claramente indiqué a lo que me 
refería. Lo que he lamentado es que in
terviniera el señor Gil Robles (que es
tudió el expediente para la resolución 
del Consejo), pues, de no intervenir, la 
interpelación hubiera dado más juego 
parlamentario. 

En términos semejantes habló con el 
señor Gil Robles, al que encontró en los 
pasillos. 

# * * 
El ministro de la Guerra leyó 

un proyecto de ley que concede 

Se habla de suspensión de dos minis
terios, aunque algunos hablan de tres 
y aun de cuatro. Nada hay declarado 
oflcialmente; pero se señala la incorpo
ración de Marina a Defensa Nacional; 
se habla de supresión del ministerio de 
Comunicaciones y también del de In
dustria y Comercio y aun de refundi
ción de Trabajo y Justicia. Sin embargo, 
Insistimos en que nada hay oficial. 

Comenzará parejamente la prepara
ción de los presupuestos para 1936. 

Se señalaba en el Congreso por nu
merosos diputados quo este propósito 
de disminuir altos cargos, es un ejem
plo de austeridad que indica realmente 
«modos nuevos». 

Satisfacción en la mayoría 
i 

Al abandonar el Congreso los dipu
tados de la mayoría manifestaban viva 
satisfacción por la forma en que ha que
dado aprobada la ley de reforma de la 
Reforma agraria. El ministro de Agri
cultura recibió numerosas felicitaciones. 

Se insistía en señalar el fracaso de 
la retirada de las izquierdas, porque asi 
ha quedado patente ante el país que el 
dictamen y el mismo proyecto han reci
bido una inspiración sociíl gracias, ex
clusivamente, a elementos de la mayo
ría y algún otro de centro. Se ha sua
vizado la fórmula de la indemnización, 
pues el Instituto de Reforma Agraria, 
cuando en la tasación contradictoria ha
ya una diferencia que no exceda del 10 
por 100, puede decretar por si, sin más 
Intervenciones periciales, la tasación de 
BU perito (ventajosa en ese 10 por 100)t 

Además se ha recogido la enmienda 
de don Cirilo del Río, que estaba de 
acuerdo con el señor Chapaprieta y que 
era vista con simpatía por ministros de 
la C. E. D. A., si bien por dificultades 
técnicas y razones de otros consejeros 
hubo de ser modificada, conviniendo en 
la prescripción a los cinco años en vez 
de a loa quince. Es decir, que cuando 
el valor de la finca no corresponda a lo 
que se contribuya, el Estado se resar
cirá en las cantidades no prescritas, 
aunque sin persecución penal. 

l a obra social de las derechas 
Elstas mejoras quedan así adscritas 

•—se lamentaba—a radicales y C^DA en 
colaboración con los agrarios yt su mi-
Tiistro, y quedará como un triunfo de la 
orientación social de.la C. E. D. A., lo 
eiue se ha conseguido en cuanto acceso 
R la propiedad y patrimonio familiar, 
obra de los señores Gil Robles, Casa-
nueva. Giménez Fernández, Alvarez Ro 
bles, etc., sin que las izquierdas puedan 
presentar ninguna participación en estos 
beneficios para los colonos y deshere
dados de tierra. Es una bandera que 
quedará para nosotros—decía el señor 
Giménez Fernández—. El ex ministro de 
Agricultura de Acción Popular, al ter
minar la sesión, abrazó a su jefe políti
co y al ministro de Justicia. 

Los señores Guerra del Río y Alva
rez Mendizábal, que han tenido parte 
activísima en esta labor de mejora, se 
mostraban también satisfechos. 

Por otro lado, se decía que la forma 
de indemnización ea aceptable y justa, 
y que si no ha satisfecho algunos de
seos de aminoración en las grandes fin
cas, el hecho no tiene trascendencia in
mediata, porque, en realidad, en los pri
meros nueve años sólo habrá ocupacio
nes temporales y al pasar a definitiva 
lia hora del pago del valor de la finca), 
ei la experiencia indica exceso, habrá lu
gar para subsanarlos legislativamente. 

Don Cirilo del Río se lamentó de que 
lio se hubiera recogido. íntegramente su 
enmienda por creer que era de justicia 
la totalidad. 

La interpelación del señor 

ayer 
a la 

viuda e hijos del teniente don José 
Aranguren Ponte pensión de cuantía 
igual al importe del sueldo entero, que 
como tal teniente le correspondía en ac
tuación activa. 

Un proyecto de almacena

miento de alcohol 
El ministro de Agricultura leyó a úl

tima hora de la tarde en la Cámara un 
proyecto de ley cuyo contenido dice lo 
siguiente: 

"Artículo único. El párrafo primero 
y el que establece la autorización a) de 
la medida segunda del apartado p) del 
articulo único de la ley de 4 de junio 
de 1935, quedarán redactados en la si 
guíente forma: 

"Segunda. En los casos en que por 
excesos de producción o falta de salí 
da de los vinos se coticen éstos para 
el consumo y destilación a precios in
feriores a 1,60 pesetas grado y hecto
litro se autorizará al ministro de Agri
cultura para que, mediante las dispo
siciones oportunas, según la época y 
circunstancias y previo informe del Ins
tituto Nacional del Vino, disponga: 
a) La inmovilización o almacenamien
to hasta 100.000 hectolitros de alcohol 
de vino por concurso entre los fabri
cantes del mismo o entidades legal-
mente autorizadas, cuyos gastos serán 
satisfechos con cargo a una exacción 
transitoria de dos céntimos por litro de 
alcohol de vino hasta su destino al con
sumo, con derechos pagados y que sa
tisfarán obligatoriamente los fabrican
tes de este alcohol cuando así se or
dene por el ministro de Agricultura, 
pero durante el tiempo estrictamente 
indispensable para sufrag^ar dichos gas-
toe. Dicha exacción será recaudada por 
el Instituto Nacional del Vino, que uti
lizará el procedimiento de apremio ju
dicial para su cobranza en los casos 
de negativa o morosidad.—Madrid, 26 
de julio de 1935.—^El ministro de Agri
cultura. Nlcasio Velayos." 

los actos 
El subsecretario de Gobernación dijo 

esta madrugada a los periodistas que 
en la Directiva de la minoría socialista 
se había facilitado una nota de una re
unión celebrada, en la que daba cuenta 
de que los actos anunciados para el pró
ximo domingo en Madrid y en Aranjuez 
habían sido prohibidos, y que los gastos 
de la organización se evitarían con un 
criterio fijo del Gk)biemo en la celebra
ción de actos públicos. 

El señor Echeguren dijo que el mi
nistro había autorizado la celebración 
de estos actos antes de que se reuniese 
la Directiva de ia minoría socialista, co
mo lo probaba la nota publicada por las 
Juventudes socialistas en la Prensa de 
esta tarde, con toda clase de detalles 
de la organización del acto de Aranjuea 
y de los oradores que iban a tomar par
te en el mitin que se iba a celebrar en 
la Plaza de Toros. Estos actos están 
autorizados, y no es cierta su suspen
sión. 

Por una orden del ministerio de Tra
bajo, que aparece en la «Gaceta» de 
ayer, se dispone que para corregir, de 
modo inflexible, toda mácula que en 
orden al servicio pueda existir, los tra
bajos de dicho ministerio se realizarán 
durante las horas oficiales de oficina, 
de nueve de la mañana a dos de la tar
de, suprimiéndose, por tanto, los tur
nos de tarde que hasta ahora se hacían 
en sustitución de la jornada de la ma
ñana. 

Una ponencia ministerial para aplicar 
la ley de Restricciones 

La integran el presidente del Consejo y los ministros 
de Hacienda y Guerra. Supresión de ministerios, 

subsecretarías y direcciones generales 

A las diez y media de la mañana se 
reunivS el Consejo de ministros en la 
Presidencia. 

Finalizó la reunión cerca de la una 
y media de la tarde. 

El señor Lerroux habló con los In
formadores y les manifestó que el Con
sejo había tenido partes muy Intere 
santes. 

—Se refieren—agregó—a los proyeo 
tos del ministro de Hacienda y a algo 
relacionado con la ley de Restricciones 

Referencia oficial 

Firma presidencial 

No hay censura en 

Cano López 
El señor Cano López comentó en los 

pasillos en algunos grupos el desarrollo 
de su interpelación. Mi intervención 

Comunicaciones 
Preguntado el ministro de Comuni

caciones sobre qué habla de cierto 
acerca de la censura de Comunicacio
nes, el señor Lucia dijo que ya habla 
hablado de eso con el ministro de la 
Gobernación y que indudablemente se 
trataba de una mala inteligencia, pues 
todo el mundo sabe y a nadie, y me
nos a un periódico, se le pueda ocul
tar que el ministerio de Comunicacio
nes no ejerce censura de ning^una clase. 

La censura, agregó, está centraliza
da totalmente en Gobernación, y, en 
todo caso, puede ocurrir que los fun
cionarios de Comunicaciones obedezcan 
las órdenes emanadas de la censura en 
lo que a ellos pueda afectarles; pero 
allí no se ejerce censura de ninguna 
clase. 

También manifestó el subsecretario 
de Gobernación que convenia aclarar 
que el ministerio de Comunicaciones no 
tenía este servicio de censura, sino que 
funcionaba un Negociado de consulta 
que, en determinados y poco frecuen
tes casos de duda, los aclaraba con la 
censura gubernativa, que dependía del 
ministerio de la Gobernación. 

Audiencia presidencial 
El Presidente de la República recibió 

en audiencia parlamentaria a los ex mi
nistros señores Samper, Martínez de 
Velasco y Del Río (don Cirilo), y a 
los diputados don Luis Jiménez, don Jo
sé María Trias, don Felipe Lazcano, don 
Lorenzo Gallardo y don Aurelio Gó
mez. 

La Diputación permanente 
Después de la sesión, el presidente 

dijo que no habla sido posible poner 
ningiin otro asunto de los varios im
portantes que figuran en el orden del 
día. Agregó que el lunes,, a las seis y 
media, citaría a la Diputación perma
nente al solo efecto de constituirla, por 
ser ello reglamentario. 

La C. de Agricultura 
Con motivo de haberse aprobado la 

ley de Reforma agraria, ayer noche 
se reunieron a cenar con el ministro de 
Agricultura todos los miembros de la 
Comisión de Agricultura. 

el prOulema nUlierO|Carecidamente ordene hagan justicia, ya 
— • que privándonos de este derecho fálta-

Los diputados de Acción Popular de i ge abiertamente a los articulo 3.' y 5.' de 

Al llegar a la Cámara el señor Le 
rroux, entregó a los periodistas el si
guiente índice de firma de Su Excelencia: 

Presidencia.—Decreto relativo a la ad
quisición medíante concurso, reservado a 
la producción nacional, de dos estaciones 
radio-telegráficas transmisoras para los 
aeropuertos de Madrid y Sevilla. 

ídem relativo a la transferencia a la 
Dirección general de Aeronáutica del ma
terial de vuelo adquirido por la Direc
ción general de Seguridad. 

ídem relativo a la igualdad de deven
gos al personal del Ejército y Armada 
que presta servicios en destino de Avia
ción. 

ídem prorrogando por treinta días el 
estado de guerra en Barcelona y su pro
vincia. 

ídem, id., los estados de alarma y pre
vención. 

Trabajo.—Decreto sobre convocatorias 
conferencias nacionales de industria en 
la forma y condiciones que se señalan. 

ídem derogando la disposición transi
toria cuarta del reglamento de 31 de ene
ro de 1933, así como los preceptos del 
Código de trabajo a que se refiere. 

ídem disponiendo sean asimiladas las 
industrias de navegación aérea a las ma
rítimas. 

ídem disponiendo que los Tribunales 
industriales continúen entendiendo los 
asuntos cuya competencia les estaba 
atribuida; ínterin se proceda a la revisión 
de las representacioneÍ! profesionale» dé 
los Jurados mixtos. 

ídem sobre permuta de inmuebles de 
la Beneficencia particular. 

Industria.—^Decreto estableciendo deter
minados requisitos para amparar la ex
portación de aceite de oliva. 

ídem creando un Comité regulador de 
la industria tartárica. 

ídem creando una Junta protectora de 
carbón vegetal. 

Agricultura. — Decreto autorizando al 
ministro para presentar a las Cortes un 
proyecto de ley modificando en diver
sos extremos la de alcoholes de 4 de ju
nio último. 

Guerra.—^Decreto autorizando convocar 
un concurso para elección de modelo de 
fusil-ametrallador. 

ídem nombrando consejero delegado en 
ra Compañía Telefónica al teniente co
ronel don José Hungría. 

ídem aprobando el reglamento para la 
cuarta sección del Cuerpo de Auxiliares 
subalternos del Ejército (taquimecanó
grafas; reglamento adjunto). 

Relación de despacho proponiendo la 
concesión de la Medalla de Sufrimien
tos por la Patria, pensionada, al coman
dante de la Guardia civil don Emilio 
López Carrillo. 

Justicia.—Título de magistrado de Au
diencia, con sueldo anual de 16.500 pese
tas, a favor de don Agustín Cabeza de 
Vaca y Ruiz Soldado. 

ídem de juez de primera instancia, con 
sueldo anual de 12.000 pesetas, a favor 
de don Agustín Cabeza de Vaca y Ruiz 
Soldado. 

ídem <".e abogado fiscal de entrada a 
favor de don Enrique Fernández Alvarez. 

ídem a favor de don Alfonso del Mo
ral Luna. 

Hacienda.—Decreto aceptando el ofre
cimiento hecho por el Ayuntamiento de 
Gijón de una finca para instalar la es
tación pecuaria regional de dicha po
blación. 

ídem transfiriendo a la Dirección gene
ral de propiedades y derechos del Esta
do todas las atribuciones que tenía el 
dísuelto Patronato de los bienes de la 
Compañía de Jesús. 

Gobernación.—Título de gobernador ci
vil de la provincia de Segovia a favor 
de don Enrique Meneses Puertas. 

Decreto autorizando al ministro para 
que aplique y distribuya doce millones 
de pesetas para reconstrucción o nueva 
construcción de cuarteles destruidos en 
Asturias. 

Instrucción pública.—D e c r e t o dispo
niendo cómo ha de qued- r constituida 
la Junta nacional de la música y teatro 
lírico-dramático. 

El ministro de Comunicaciones, señor 
Lucia, facilitó la siguiente referencia 
verbal de la reunión: 

"Ha comenzado el Consejo con el es
tudio de la aplicaci'ón de la ley de Au
torizaciones y Restricciones reciente
mente aprobada por las Cortes, y que 
el Gobierno considera como eje y centro 
de su política. 

El ministro de Hacienda expuso de 
talladamente el plan de ejecución de di 
cha ley, plan que comienza con una am 
pila reorganización de los departamen
tos ministeriales y sus centros, con las 
consiguientes reducciones y economías 

Por la Presidencia se dio cuenta de 
varios escritos recibidos, entre ellos uno 
de las fuerzas vivas de Zaragoza sobre 
el problema remolachero, otro de los 
propietarios de vagones, que piden for
mar parte del Consejo Superior de Fe
rrocarriles, y otro de los capitanes de 
la Marina mercante sobre sus .•elacio
nes con la Transmediterránea. 

Habló también el presidente del Con
sejo del próximo viaje del Jalifa, que se 
propone asistir a las fiestas de Málaga, 
y se acordó que, en representación del 
Gobierno, vaya a dicha ciudad el mi
nistro de Marina. 

Entre los temas interesantes tratados 
sn el despacho ordinario figura el nue
vo reglamento del Notariado. Es muy 
extenso, pues consta de cuatrocientos o 
quinientos artículos. 

Respecto del ministerio de Estado, el 
ministro dio cuenta de cuanto afecta a 
las negociaciones comerciales con In
glaterra. 

El ministro de Trabajo dio cuenta de 
la situación en Muía (Murcia) por una 
tromba de agua y piedra, y propuso la 
construcción de obras públicas y la con 
cesión de préstamos por el Crédito Agrí
cola en condiciones especiales. 

Tanto está propuesta, como la del mi
nistro de Industria, señor Aizpún, sobre 
¡03 daños causados en Tafalla y OH te 
por las tormentas, han pasado a estu
dio de los ministros de Hacienda y Obra.« 
públicas. 

El final del Consejo se dedicó al mo 
mentó político parlamentarlo, estudián
dose los puntos de discrepancia surgido? 
a última hora de la noche entre los re 
presentantes de las fuerzas guberna
mentales. 

Se ha propuesto una fórmula, que el 
Gobierno confía que esta tarde será por 
todos aceptada. 

También se ha conseguido que el mi
nistro de Agricultura acepte la enmien
da sobre acceso a la propiedad, presen
tada al artículo tercero de la ley. 

Por último, se ha estudiado la situa
ción lamentable en que se encuentran 
los obreros españoles que residen en 
Francia, como consecuencia de las me
didas tomadas por el Gobierno francés 
en relación con el trabajo de los obreros 
extranjeros. Como es un asunto dedica
do, se ha acordado dejarlo para estu
diarlo en el próximo Consejo." 

sona que autorice el Comité nacional, 
ídem para asistir al cuarto Congreso 
Internacional de la Viña y del Vina, que 
ha de celebrarse en Lausanne, a varios 
ingenieros agrónomos. Autorizando al 
ministro de Agricultura para presentar 
a las Cortes un proyecto de ley modifi
cando el párrafo primero y el que es
tablece la autorización A) de la medida 
segunda del apartado D) del artículo úni
co de la ley de Alcoholes, de 4 de ju
nio último. 

Obras públicas.—Decreto aprobando el 
proyecto de acequia principal de Oseca. 
ídem para subasta de las obras del edi
ficio para servicios del puerto de Denla, 
ídem anulando, a petición del Ayunta
miento de Moros, la subvención para 
abastecimiento de aguas. 

Industria y Comercio. — Proyecto de 
reforma del reglamento de la profesión 
de gestor administrativo; proyecto de 
decreto creando un Comité regulador de 
la industria tartárica. 

Trabajo. — Decreto disponiendo que 
a las permutas de Inmuebles de la bene
ficencia particular se apliquen análogas 
reglas que a las de venta, y regulando 
éstas. ídem disponiendo continúen los 
tribunales industriales en el ejercicio de 
sus funciones hasta que se reorganicen 
los Jurados mixtos de acuerdo con la 
nueva ley. ídem asimilando los acciden
tes de los obreros de mar o en navega
ción aérea a los demás trabajos. ídem 
dando reglas para convocar Conferen
cias nacionales de Industria." 

tablece la obligación para todos los ex
tranjeros que trabajan en Blspaña, cual
quiera que sea su categoría, de renovar 
anualmente una tarjeta de Identidad 
para el trabajo, cuyo otorgamiento se
rá facultativo del ministro. Es decir, 
que de esta manera, a las medidas de 
Gobiernos extranjeros podrá responder 
el (Sobiemo español impidiendo el tra
bajo de subditos del país de que se 
trate en la cuantía necesaria. Con res
pecto a Francia, el número de traba
jadores franceses en España es mucho 
menor que el de españoles en Francia, 
pero esta situación de desventaja se 
compensa con el hecho de que ocupan 
cargos de posición y responsabilidad de 
numerosas empresas. Se supone que en 
el próximo Consejo se estudiará este 
asunto. 

Han causado impresión al Consejo la.» 
noticias de expulsión de millares de 
jornaleros españoles modestos que lle
gan de Francia. 

El acceso a la propiedad 

Antes de reunirse el Consejo, los mi
nistros cambiaron en privado impresio
nes acerca de la retirada de las iz
quierdas en el debate de la Reforma 
agraria. A juicio de los consejeros, esta 
actitud constituye un error perjudicial 
para los partidos que la han tomado y 
en nada puede alterar los planes del 
Gobierno. Sin conceder al asunto ma-

Hubo también un amplio cambio de 
impresiones acerca del acceso a la pro 
piedad, examinándose por algunos mi
nistros las dificultades que a su juicio 
presenta para llevarlo a la práctica. Al 
final, de común acuerdo, fué aceptada la 
enmienda suscrita en primer término 
por el señor Alvarez Robles y otros 
diputados populares agrarios, agrarias 
y radicales, que refleja el espíritu de 
transacción de los grupos de la mayo
ría. 

Las negociaciones con 

Inglaterra 
El ministro de Estado dio cuenta de 

las negociaciones para un Tratado co 
mercial con Inglaterra, negociaciones 
cuya dificultad radica en el problema 
hullero, en el que las aspiraciones in 
glesas chocan con las necesidades de 
nuestras cuencas carboníferas. 

« * # 
La proposición del ministro de Tra

bajo sobre la necesidad de remediar la 
situación de Muía fué aceptada por el 
Consejo sin discusión, en vista de la 
gravedad del caso. Un fuerte pedrisco 
ha arralado allí las cosechas y ha des
truido los cauces. Se harán obras públl-

yor importancia, los ministros pasaron | ^ . j ^ y ^^ otorgarán préstamos por el 
Crédito agrícola. 

Intereses provinciales 
Hemos recibido el siguiente telegrama: 
"MURCIA, 26.—Reunidos arrendatarios 

nos sorprende y alarma el comunicado 
recibido de la quinta Jefatura de estu
dios y construcciones de ferrocarriles por 
mediación del alcalde de Murcia, negán
donos derechos nombramiento perito nos 
represente expediente expropiación para 
la construcción de los accesos a la es
tación de Murcia-Zaraiche, rogando en 

Asturias señores Meras, Moutas y Pi
fian, en representación de sus compañe
ros de minoría y provincias y de los li
berales demócratas, visitaron al minis
tro de Estado para interesarse en el 
curso de las negociaciones con Inglate
rra en cuanto se relaciona con el pro
blema hullero. 

Los damnificados de Lerma 

la ley de Expropiación forzosa vigente, 
pues tenemos muchos arrendatarios po
sesión arrendaticia inscrita en el Re
gistro de la Propiedad, faltando, ade
más, espíritu republicano liberal artícu
lo 30 ley de Arrendamiento, que ampara 
derechos legítimos arrendatarios quinta 
Jefatura ferrocarriles estudiando caso a 
la ligera, menospreciando intereses hu
mildes labradores que llevan siglos las 
fincas arrendadas, mejorándolas con su 
propio esfuerzo; confiando en que nos ha-

Firmado por los diputados conde de rán justicia esperamos su resolución. Por 
Vallellano, Roa de la Vega y Albifianailos reunidos le saludan Isidro Vlvancos, 
se ha presentado un ruego a la Cámara *«*<»«»» Amante, Salvador Cerezo. 
dando estado oficial a las conclusiones • * » 
aprobadas en la reciente Asamblea agrí- También hemos recibido este tele
cola de Lerma. Solicitan de los minis- grama: 
tros de Agricultura, Obras públicas y "URDA, 26.—Los amigos labradores es-

NOTA OFICIOSA 
"Justicia.—Nuevo reglamento del No

tariado. Propuesta de libertad condicio
nal a favor de 158 penados. Autorización 
al Obispo de Osma y al regente de la 
parroquia de Lezuza (Albacete) para la 
cesión al Ayuntamiento de Quinta Re
donda de un edificio que fué ermita 
para la construcción de un asilo y para 
la venta de un trozo de la casa recto
ral para obras en la misma. Decreto 
creando secciones en varias Audiencias 
para acelerar los asuntos pendientes y 
para colocar a los magistrados < 
denles. 

Guerra.-Expediente contra correctivo 
Impuesto por el general de la segunda 
división orgánica por conceptos vertidos 
en una conferencia; otro sobre diferen
cia de sueldo de reserva a actividad des
de 13 de noviehbre de 1931 a 29 de 
agosto de 1933 al general de brigada 
don Manuel Llanos Medina. Autorizando 
al regimiento de Artillería de Costa de 
Cartagena para adquirir 94 toneladas de 
carbón Cardiff para las locomóviles em
pleadas en el transporte de una batería 
38,1, como excepción de la ley de Pro
tección a la Industria nacional. Autori
zando al ministro de la Guerra para ad 
quirir, sin las formalidades de subasta y 
concurso, como caso comprendido en el 
párrafo segundo del artículo 55 de la ley 
de Contabilidad, 15.000 granadas de mor
tero de 50 milímetros, 5.000 granadas de 
81 milímetros y 555 morteros de 50 mi
límetros por el Importe total de pese
tas 1.111.975. Cesión al Ayuntamiento de 
Pamplona .de los terrenos en que estar 
enclavadas las murallas, fosos y glacis. 
Confirmando los empleos obtenidos por 
méritos de guerra al personal, jefes y 
oficiales que figuran en el mismo, con
secuente a lo dispuesto en la ley de 8 de 
junio de 1935. 

Marina. — Decreto disponiendo que el 
vicealmirante don Ángel Ruiz Rebolledo 
pase a situación de reserva por edad. 
Ascendiendo a vicealmirante a don José 
María Gámez y Fossi, cesando en su 
actual destino y quedando para evntua-
lidades. Proyecto de ley para ratificar 
con fuerza de tal varias disposiciones 
sobre retiro extraordinario. Expediente 
relativo a la construcción de los buques 
minadores a que autoriza la ley de 16 de 
julio actual. 

Instrucción pública. — Decreto dispo
niendo cómo há de quedar constituida 
la Junta Nacional, de Música y Teatros 
Líricos Nacionales. 

Agricultura.—Proponiendo para dele
gados de España en el Congreso de Cien
cia del Suelo que ha de celebrarse en 
Oxford a don José María MarchesI, don 
Juan Díaz Muñoz y don Cayetano Ta
mas, ídem para que asista al quinto 
Congreso de Plantas medicinales, que 
ha de celebrarse en Bruselas, a la per-

te pueblo veríamos agrado secundaran 
ustedes simpática y enérgica actitud re
presentantes madrileños, única forma de 
patentizar en realidad la defensa de los 
intereses del campo, hoy en mano de 
accionistas que pretenden adquirir sus 
productos cuarenta pesetas quintal mé
trico. Saludos. — Presidente Comunidad 
Labradora, Hemándei." 

al salón de Consejos 

La ley de Restricciones 

El Consejo se ocupó brevemente de la 
aplicación de la ley de Restricciones, 
pues el señor Chapaprieta expuso la 
necesidad de proceder con rapidez y 
energía, y todos convinieron con él en 
que la aplicación debe comenzar por 
arriba. Una de las primeras medidas 
que se adoptarán se referirá a la su
presión de Subsecretarías, Direcciones 
generales y casi seguramente de algún 
ministerio, sin que se haya fijado el 
número. De todos modos, no ha pare
cido oportuno iniciar la aplicación de 
la ley antes de cerrar las Cortes; pero 
inmediatamente empezará el estudio de 
este asunto. Se acordó la designación 
de una Ponencia que forman con el mi
nistro de Hacienda el presidente del 
Consejo y el señor Gil Robles. 

Lo único que es acuerdo firme es 
empezar la aplicación por arriba para 
dar ejemplo de austeridad, imponiendo 
sacríflcios dentro del Gobierno y en los 
altos cargos. Asi se podrá, al final, exi
gir otros sacrificios a personas de si
tuación más modesta, ^aunque el señor 
Chapaprieta mantendrá todos los dere
chos legítimos de los funcionarios, y su 
propósito consiste simplemente en cor
tar abusos. 

El momento de supresión de minis
terios tiene que ser estudiado, pues la 
supresión de uno solo puede plantear 
un problema político de acoplamiento 
de carteras, "una crisis", según frase 
del señor Chapaprieta. 

La reforma de la Refor

ma agraria 
La reforma de la Reforma Agraria 

fué objeto de estudio muy detenido para 
evitar las desiavenencias o discrepancias 
entre los grupos de la mayoría. Los 
puntos concretos se refieren a la In-̂  
demnlzación y al acceso a la propiedad. 

Respecto a la indemnización, se ha
bla llegado a una fórmula transaccío-
nal, aunque no coincidía con las aspi-í 
raciones de C. E. D. A. y radicales. To
dos han acatado la fórmula, pero ha 
surgido una cuestión de orden fiscal, 
de defensa en este sentido de los inte
reses del Estado, en virtud de la en
mienda suscrita por el señor Guerra del 
Rio. Esta enmienda estaba, al parecer, 
inspirada por el propio ministro de Ha
cienda, y con su espíritu mostraron sim
patía muchos diputados de la C. E. D. A. 
y radicales. Los agrarios tampoco ha
cían oposición al principio; más había 
cuestiones que examinar detenidamente. 

Refleja la enmienda el criterio de que 
cuando el valor real de la finca expro
piada, que se vaya a indemnizar resul
te mayor que la capitalización del li
quido imponible, se descuente al indem
nizar lo que se haya dejado de contri-í| 
buir a la Hacienda en los últimos años.' 
Este era el espíritu y esto fué acep
tado y se recogió en una nueva enmien
da que se presentó por la tarde. La 
de don Cirilo del Río señalaba que e^ 
Estado se resarciría por quince años 
y había que examinar el problema de 
la prescripción y, además, tener en 
cuenta que el propietario expropiado 
podía haber adquirido la finca recien
temente. En vista de ello se da nueva 
redacción para subsanar estos aspectos 
y la prescripción se fijará en cinco 
años, de manera que el B>tado se re
sarcirá de lo que haya dejado de per^ 
clbir en un quinquenio. 

El trabajo de extranjeros 

El Reglamento del Notariado 

EN P R U l O IN IAL HAN 

DE 
Se dice que la próxima disolución 

será en Sajonia 
• 

BERLÍN, 26.—En virtud de un decre
to publicado por el gobernadon nazi del 
Elste de Prusia, señor Koch, todas las 
organizaciones de los Cascos de Acero 
y sus asociados en todo el territorio del 
Este de Prusia han sido disueltas. Pru
sia es una de las provincias donde los 
CEISCOS de Acero cuentan con más acep-
•ación. 

En un comunicado anunciando la di
solución, se declara: "Una prueba de que 
los Cascos de Acero están en oposición 
al partido nazi y al Gobierno lo consti
tuye el informe de un Congreso cele
brado por dicha organización, en el cual 
se calificó a una película de una Asam
blea nazi como síntoma de una locura 
religiosa." Se alega que los Cascos if 
Acero han rechazado quitar el crespón 
de su bandera que fué colocado en señal 
de duelo por la apurada situación de 
la patria después de la guerra.—United 
Press. 

Conferencia con Hítier 

El ministro de Justicia manifestó a 
los periodistas que en el Consejo de 
hoy se había aprobado la reforma del 
Reglamento del Notariado y la creación 
de secciones en algunas Audiencias pro
vinciales y territoriales para la más rá
pida tramitación de los asuntos. 

Para la reforma del Reglamento del 
Notariado, aprobada en el Consejo de 
hoy, se han tenido en cuenta los pro
yectos hechos en tiempos en que era 
ministro el señor Alvarez Estrada y 
presentado en época del señor Montes 
Jovellar, en que ocupaba la Dirección 
de Registros don Cándido Avila. El Re
glamento ha sido hecho por el direc
tor de Registros y por el jefe de la 
Sección correspondiente, y es natural 
que, siendo notarios el ministro y el sub 
secretario, lleve el Reglamento los me
jores asesoramientos. 

Tenemos entendido que se reduce jip 
número elevado de plazas a oposición 

BERLÍN, 26.—El ministro de Trabajo 
del Reich y jefe de los "Cascos de Ace
ro", Seldte, ha marchado hoy para Ber» 
teschgaden, cerca de Munich, para con
ferenciar con el canciller Hitler sobre 
la disolución de muchas secciones de los 
"Cascos de Acero". 

Desde que la semana pasada se adop
taron las órdenes de disolución, Seldte 
no ha podido entrevistarse con Hítlef 
y solamente ha podido conferenciar con 
Goering. 

Hoy se ha sabido que el miércoles úl
timo se celebró en Berlín una reunión 
de los jefes de los "Cascos de Acero" 
de toda Alemania, a la que asistió 
Seldte. 

Se dice que la política de Seldte de 
disolución voluntaria e incorporación d« 
los "Cascos de Acero" en una organi
zación general de veteranos de*guerra, 
fué violentamente criticada por algunos 
sectores de los asistentes a la reunión. 

Entre tanto, según informaciones de 
fuente "nazi", se sabe que la disolución 
de los "Cascos de Acero" continuará y 
la próxima acción será adoptada, según 
se espera, en Sajonia. 

en favor de los notarios que forman ac
tualmente el Cuerpo notarial. En la mu
tualidad se han refundido sus dos Cuer
pos, que son Estatutos y Reglamento, 
en uno solo, que será anexo al Regla
mento, y se incluyen 15 becas de re
ciente creación para huérfanos de no
tarios. En jubilaciones se regula la for
zosa, acordada por reciente ley. El Re
glamento aprobado consta de cerca de 
quinientos artículos, distribuidos en un» 
estructura más sistemática que el Re
glamento anterior, y será publicado se
guramente en la semana próxima. Pa
rece ser que existe el propósito de que 
comience su vigencia al mismo tiempo 
que la ley de Jubilación. 

illllHÜI 
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* GRAN RETRANSMISIÓN I 
s 

DE i 

en España 
En el Consejo anterior se habla ha

blado, por el ministro de E ŝtado, de la 
situación de los trabajadores españoles 
en Francia y en otros países de donde 
son expulsados. Ta en aquel Consejo el 
ministro de Trabajo dijo que desde el 
punto de vista de su departamento, la 
defensa del trabajo español era fácil, y, 
en efecto, ayer llevó un decreto que 
ha pasado a examen del ministro de 
E:stado. El proyecto de decreto ea-

U N I O N R A D I O ] 
•FESTIVALES DE SALZBURGOf 

El miércoles 31, de las 19 a las 20,55, será retransmitido por las s 
emisoras de Unión Radio de Madrid, Barcelona, Sevilla y Valencia s 
el siguiente concierto, correspondiente a los "Festivales de Salz- S 
burgo". Esta retransmisión es facilitada por la "ONSTERR, Radio- = 

verkehrs", organización austríaca de radiodifusión. 2 

P R O G R A M A i 

Sinfonía en si bemol Mozart. s 

Concierto para piano y orquesta en re menor (solista. S 
Marcel Maus) J. S. Bsch. S 

Séptima sinfonía en la mayor Beethoven. s 

ORQUESTA FILARMÓNICA DE VIENA f 
Director: ERICH KLEIBER I 

S 
Si carece usted de receptor o el que posee es defectuoso y quiere S 

gozar del placer de estas retransmisiones con la seguridad de usa S 
perfecta audición, acuda a las Exposiciones del Servicio 5 

¡ R A D I O P A R A T O D O S | 
vea los receptores allí expuestos y adquiera uno, que le será insta- s 
lado rápidamente. Puede usted adquirirlo en inmejorables condicio- 5 
nes y varias formas de pago. s 

Exposiciones del = 

I SERVICIO RADIO PARA TODOS I 
MADRID: Av. Pi y Margan, 10. Teléfono 21181.—REKORD: Aveiiida | 

Pi y MargaO, 22. Teléfono 18888. = 

BARCELONA: Caspe. 12. Te
léfono 18860. 

VALENCIA: Don Joan de 
Austria, 5. Teléfono 13155. 

SEVILLA: Rafael González 
Abren, 4. Teléfono 26260. 

SAN SEBASTIAN: Avenida de 
la Libertad. 27. Telét. 10908. 

SANTIAGO DE COMPOSTE-
LA: Plaza de la Universidad, 
número 5. Teléfono 184S. 

^iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiimiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiir 
iiin 

PASTILLAS VICHYETAT 
a»epti»«n la boca • facilitan l« digeatiéw • perfuman el aliento 
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LA V I D A EN M A D R I D 
^ • ^ 

Blancos y negros 
•Ajipche comenzó el verano en el ca-

^ilario político. 
^ no es que nuestra República haya 

"ormado el almanaque romano como 
* hombres de la Revolución Francesa. 
'•• Es sencillamente que ayer se dio 
^ cerrojazo a las Cortes, para no re-
""Jdar sus sesiones hasta el otoño. 
Comenzaron, pues, las «imperiosas 

a c i o n e s del estio», con lo que la vi-
i * oficial sufre un paréntesis que tie-

* que reflejarse forzosamente en to-
*• las manifestaciones de la actividad 

\ !*drileña. 
f Tras de los padres de la Patria irán 
- * funcionarios públicos a la periferia 
( 'ñafióla, y sólo quedaremos en la Vi-

* los castizos a prueba de sol y de 
, *qma. 

Porque es la verdad que suspiramos 
" • ^ las noches por que amanezca el 

j '*'o entoldado de nubes, como un re-
''•'Mo a la calcinación que nos abra-
^ sin piedad. 

* * » 
^'entras tanto, desgranamos las ho-

*• de asueto en «calurosas» discusio-
ada acordes con el calor corrien-

* y moliente. 
Uno de los temas universales que es-

** días ocupan la «desocupada» aten
d í de los madrileños es la posible 

guerra entre Italia y Abisinia. ¡Boni
to tema para la estación! 

La evocación de un sol tropical ca
yendo sobre IELS arenas de Africt^ es 
suficiente para echarse a sudar en ple
na conversación. 

Los «liberales» de la tertulia son par
tidarios del pueblo srfricano, y los «ca
vernícolas», de la Metrópoli europea. 

—¡Pobre Etiopía—claman los chaca
les de la democracia—, supeditada a un 
imperialismo absorbente! 

•—¡Italia—tercia otro—quiere impo
ner la civilización donde no la hay. 

—¿Cómo que no la hay? Abisinia es 
un pueblo civilizado. 

—Sí.. . que admite la esclavitud. 
—Italia aplica un purgante a sus 

enemigos políticos. 
—Y Abisinia corta la cabeza con un 

hacha a los suyos, procedimiento que, 
según los médicos, es mucho más per
judicial a la salud que el aceite de .ri
cino. 

—Los italianos necesitan expansión. 
—Y los etíopes necesitan indepen

dencia. 
-—Los italianos están desesperados. 
—Y los abisinios «están negros». 
—¡Hombre, eso sí es verdad!—repli

caron todos a una—. ¡Ya era hora de 
que nos pusiéramos en algo de acuer
do !—CORBACHIN. 

A s o c i a c i ó n d e C h a c i n e r o s 

•,A-caba de constituirse la Asociación 
í^eral de Fabricantes Chacineros de 
••PWa, organismo de tipo nacional, 
«« acogerá en su seno a todos los f a-
^leaiites de productos cárnicos legal-
S?** autorizados. 
*1 propósito de la nueva entidad es 

"pulsar la producción, para constituir 
?^ Industria poderosa que, una vez 
''«ndido económicamente el consumo 
f*<!íonal, pueda exportar sus produc-
•** a los mercados mundiales. 

«¡I domicilio social ha quedado ins 
*lado en la calle de Concepción Are 
*'• *, y forman el Consejo, directivo 
?• siguientes señores: Presidente, don 
San Bemal Gallego; vicepresidentes, 
w»i Enrique Carvajal y don José Mar-
íj secretario, don Ramón Bemaldo de 
•"'ros; tesorero, don Pedro Criado Gó-
J**! vocales, don Valentín González 
^ e n a , don Carlos Abellanet Comp-
í' don Antonio Ballesteros López, don 

t
^Idilio Deseáis Aubert, don Julio Gor-
\ Beramendi, don Pablo Pines, don 
"'8 Rodríguez Bustelo, don Antonio 

Ij^-er Duran, don Santiago Julián, don 

a las diez y siete y diez, con dos pa
sajeros. 

Salidas: Avión correo de París, a las 
siete, con cinco pasajeros; avión correo 
de Barcelona, a las diez, con diez, pasa
jeros; avión correo de Sevilla, a las ca
torce y treinta, con ocho, y avión co
rreo de Valencia," a las catorce y trein
ta y cinco, con dos pasajeros. 

Para h o y 

*ido Cárdeno Navarro y don Pan 

M o n t e p í o d e per iod i s tas 

b ®1 próximo martes, día 30, a las sie 
!• y media de la tarde, esta entidad 
^ b r a r á Junta general ordinaria en el 
^ i e i l l o de la Asociación de la Pren-
J^ Entre los asuntos del orden del día 
í*»'a la elección de un vocal de la 
fí*ta de gobierno y la de los de la 
^'nisión revisora de cuentas. 

E l s i s t ema d e c o n t i n g e n t e s y 

l o s A m i g o s d e l Pa i s 

1 ^ * Federación de Sociedades de Ami 
1 ^ del País, de acuerdo con las Cáma-
^?* "le Comercio, ha elevado un escrito 
T' Jefe del Gobierno y a los ministros 
^e Botado e Industria y Comercio, por 
, que se pide que antes de finalizarse 
* actual etapa parlamentaria s e aprue-
^ Una ley de Autorizaciones arancela-
?** que defienda eficazmente nuestro 
r'^'nercio exterior > se acuerde inmedia-

^rj^ehte después la abolición del siate-
JJ* <le contingentes por ser éste inútil 
^•^ la citada ley de Autorizaciones aran
celarias. 

Se pide además que, aparte de la su-
pesión con carácter general de la co-
j'l'Uía de favor, se constituya una Co-
?^tón mixta, con participación de in-
?J^trtales y comerciantes españolee, que 
^tervendria en todo lo relacionado con 
j ^ contingentes, entretanto no se anu 
^ este sistema. 

*''>r último, la citada Federación in 
"'sa se convoque una Conferencia co' 
'•'cial hispanoamericana, con represen^ 

- Oficiales de loe Gobiernos y de 
'erciantes e industriales hispanoame-

^ ^ o s , al objeto de fomentar las rela-
S ^ e s mercantiles entre Espafta y Amé-

M o v i m i e n t o d e l A e r o p u e r t o 

d e Barajas 

^ovimiento en el día dé ayer: 
, Ptttiádaa: Avión correo de Valwicla, 
j¿*« llueve y quince, con tres paaaje-
? • : «vi6n correo de Sevüla, a laa nueve 
£ ^ ^ i a t a , con cinco; avión correo de 
2 ' * ' ^ n * , » I " doce y cincuenta y cin-
^ c«n, nueve, y avión correo de París, 

" ^ n 

^ 

P O L I C Í A 
y acreditada Academia WSEBr 

•EZ SABIAS. CarretMi, 1. T.* «S427. 

iiiaMiiíaiMMKpiaiinw' 

Neveras sin 
a ^ ^ t e n c i a . Oran bateria de cocina, 
Z¿*setas . Cestas surtidas, sillas y niesaa 
^ * * Campo. Oran eeonomia. BIABIN. 

Plasa de Herradores, 10. 

PICADILLO "^Í^T. 
j¿*>W> da cocina, 8 pesetas. Pedidos: 
; ^ * « U o . AzdirraKa. 11. ^A COBÜSA 

'MininiHiwiiaiininiiiiiiiaiiHünni 

COI» «I mayo" ep«iuo coirwr» 
•>t^ * b«b« «no »«<)«> á» «»• 

PEDRO XIMENEZ 
Envía d t i d * tb l i t te i 
Fcancitto Chacó» Chacó" 

Puanl* Geni) 

Asociación Católica de Padres de Fa
milia.—7,30, llegada por la estación del 
Norte del rápido de Santander, en el que 
viene la colonia infantil de Castro Ur
díales, organizada por dicha Asociación. 

Ateneo de Madrid (Prado, 21).—7 t., 
Junta general extraordinaria para elec
ción de cargos vacantes en la Directiva. 

Casino de Suboficiales (Dancing Bom
billa).—10,30 n., velada familiar. 

Hogar Vasco (Carrera de San Jeróni
mo, 32).—6 t., velada familiar. 

Sindicato Católico de Obreros Munici
pales de Limpiezas (Plaza del Marqués 
de Comillas, 7).—8,30 n.. Junta general. 

Otras n o t a s 

V I N O T Ó N I C O 
fosfatado Doctor Madariaga, de grato sa
bor y máxima actividad reconstituyente. 

Venta farmacias. 

Santoral y cultos 
Día 27. Sábado.—Ss. Pantaleón, Ermó-

crates, Félix, Mauro, Sergio, Jorge y Au
relio, mrs.; MaxiKiiano, Maleo, Martinla-
no, Dionisio, Juan, Serapión y Constan
tino, cfs.; stas. Juliana y Antusa, vgs.; 
Julia y Natalia, y bto. Rodolfo Aquavl-
va, mrs. 

La misa y oficio divino son de la in-
fraoctava de Santiago, con rito semido-
ble y color encarnado. 

Adoración Nocturna.—San Francisco de 

Cuarenta Horas (Religiosas de Santa 
Ana). 

Corte de María.—Del Socorro, San Mi
nan y Oratorio del CabaHero de Gracia 
De los Temporales, San Ildefonso. De 
Aránzazu, San Ignacio de Loyola. Mila
grosa, iglesia de los Paúles (García de 
Paredes). 

Parroquia de Nuestra Señora de los 
Angeles.—Novena a Nuestra Señora: 10, 
misa solemne. A las 7 t., exposición, ro
sario, sermón por don Daniel Lampreave, 
ejercicio, bendición, reserva y salve. 

Parroquia de San Glnés.—A las 8, no
che, rosario y visita a la Santísima Vir
gen de las Angustias. 

Parroquia de San Marcos.—Siete y me
dia, felicitación sabatina y comunión ge
neral para la Asociación de Hijas de 
María. 

Parroquia de Nuestra Señora del Pilar. 
A las 8,30, solemne función sabatina pa
ra las diversas Asociaciones del Pilar y 
salve cantada. 

Iglesia de la Bncarnacidn Fiesta de 
San Pantaleón: 9,30, misa solemne, predi
cando don Pedro Ortega. Por la tarde, 
desde las 5, estará expuesta a la adora
ción de los fieles la Santa Reliquia de 
San Pantaleón. 

Religiosas de Santa Ana (Cuarenta Ho
ras).—A las 8, exposición de S. D. M.; 
9, misa solemne en honor de San Elias 
y a las 6, rosario, sermón por el reve
rendo padre Florentino, C. D., y proce
sión de reserva. 

BeUgiosas Carmelitas Maravillas (Prín
cipe de Vergara, 23).—A las 6 de la tar
de, exposición de S. D. M., estación, ro
sario, reserva y salve cantada. 

Santuario del Perpetuo Socorro.—K las 
6,80 t, continúa la novena a San Alfon
so Maria de Ligorio. 
PARA LA TERMINACIÓN D E UNAS 

OBRAS 

Para terminar las obras que la V. O. T. 
de Servitas realiza en los tejados y ar
madura de su iglesia de la plaza de San 
Nicolás, se suplica la ayuda económica 
de las personas caritativas. Los donati
vos para estas obras, cuya terminación 
urge, se reciben por pequeños que sean, 
en la librería de los señores Hijos del 
Amo, calle de la Paz, número 6. 

« * » 
(Este periódico se publica con censu

ra eclesiástica.) 

Mercados de 
MERCADO D E GANADOS 

(26 de JuUo de 1935.) 
Las cotizaciones e impresiones del 

mercado no varían de -as de 24 del ac
tual, que publicamos en 1 número co
rrespondiente. 

Se han sacrificado hoy 389 vacas, 40 
terneras, 3.358 reaes lanares, 126 lecha
les. Como se ve, el número de reses 
sacrificadas es mayor que de ordinario, 
debido a que los sábados aumenta el 
consumo. 

Han ingresado en Madrid las siguien
tes reses foráneas: terneras, 284; le
chales, 123. 

Hoy se han vendido en el mercado: 
terneras, 538. 

Hay en cáJtiaras: terneras, 1.087; le
chales, 237. Con lo cual está Madrid 
bien abastecido. 

Crónica de sociedad 
Por doña Adela Molina, viuda de Ar-

talejo, y para su hijo el doctor en Me
dicina don Felipe, ha sido pedida la ma 
no de la bella señorita Maria Teresa Sa-
lazar Labarza, hija del coronel farma
céutico de Sanidad Militar don Emi
lio Salazar. 

La boda se celebrará el próximo oc
tubre. 

—Para fines de octubre se ha fijado 
la fecha de la boda de la encantadora 
señorita Maria Mejizos y Armero, hija 
de los condes del Fresno y nieta de los 
anteriores marqueses del Nervión, con 
el marqués de Miraflores. 

=:En Bilbao ha dado a luz un hermoso 
niño la señora de don Rafael Eguillor 
y Barandiain. El niño recibió en el bau
tismo el nombre de Pedro. 

—En la iglesia de Nuestra Señora de 
las Mercedes, de las Arenas, fué bauti
zado el hijo de los señores de Aguirre 
(don Jaime), de soltera ella, Emilia Lai-
seca. 

Fueron padrinos doña María del Pilar 
Aguirre y el conde de Tilly. 

Al recién nacido se le impusieron los 
nombres de Luis Alfonso. 

^ E n la misma parroquia se celebró 
el bautizo de la niña recién nacida de 
los señores de Echagüe (don Francisco), 
nacida ella Elena Urizar. A la niña se 
le impuso el nombre de María del Car
men. 

—Ha dado a luz con toda felicidad 
un hermoso niño, el primero de sus hi
jos, la esposa de don Enrique Gil-Grá
valos, de soltera Elvira Montaner. 

—Por los señores de Martín ha sido 
pedida la mano de la bella señorita Do
lores Caaani, hija de doña Paula An-
dión, viuda de Gaspar Casani, para don 
Juan Martín. 

La boda se celebrará en el próximo 
septiembre. 

Santa Marta 
Pasado mañana, lunes, celebran su 

santo: 
Condesas de Gamazo, viuda de Cada-

gua y Miares del Camino. 
Vizcondesa de Irueste. 
Señoras Satrústegul de López Sert (don 

Claudio) y Miralles de Febrer (don An 
tonio). 

Señoritas de Benjumea y Heredia (Gua-
dalhorce), Moreno y Benjumea, Arana y 
Sagnier, Pidal y Martínez de Irujo, Ló
pez Sert y Satrústegul. 

Santa Beatriz 
Duquesa de Gor. 
Marquesas de Mérito, Méritos, Santia

go, Selva Alegre y viuda de la Vega de 
Boecillo. 

Condesas de Casa-Ayala, Castillo de 
Tajo, Quemadas y Saucedllla. 

Vizcondesa de Fefiñanes. 
Señoras Agui/era de Bemaldo de Qui-

ros (don Miguel), Iturbe de la Torre (don 
José), Rivera de Jordán de Urríes (don 
Pedro), Borbón de Kiroy (don Juan). 

Señoritas de Valera y Muguiro (Au-
ñón). Arcos y Rayband, Valdés y Ozo-
res, de Oya y Silva (Casas-Novas), Qui-
roga y Martínez de Pisón (Atalaya), Pé-
rez-Sirera y Bosch-Labrús, Melgar y Ma-
cías (San Andrés), Bullón y Mendoza 
(Selva Alegre), Valera y Ramírez de Saa-
vedra (Villasinda), Zuleta y Carvajal 
(Abrantes), Hoenlohe e Iturbe (Hohen-
lohe). Melgar y Botasis (Melgar). 

Viajeros 
Han marchado: a Játlba, don Pedro 

Villahermosa; a Salas de Bureba, el 
marqués de la Solana; a Relnosa, don 
Carlos Huidobro; a Acered, don Felipe 
Gil; a Valdeavellano de Tera, don Do
mingo Fort; a Aldea Real, don Mariano 
Escribano;; a Meco, doña Teresa Verde; 
a Sacedorcillo, don Luis Eraso; a Sala
manca, doña María Luisa Fernández de 
Córdoba; a Biárrltz, el marqués de To-
rralba de Calatrava; a Ondárroa, la se
ñorita María Teresa Triana y Arroyo; a 
Francia y Alemania, don Vicente Baz-
tan. 

—Han regresado: de Valencia, don Fe
lipe Santos Rodao. 

—Se han trasladado: de Córdoba a 
Málaga, la marquesa de Ontiveros; de 
Córdoba a El Escorial, los marqueses 
de Villa Real de Purullena. 

Necrológica 
Mañana se cumple el XXVIII aniver

sario del fallecimiento de don Timoteo 
Bustillo y López. En sufragio de su al
ma se celebrarán misas en diversas igle
sias de Madrid 

Dos muertos y 31 heridos 
en accidentes de '^auto" 
OTRO MUERTO Y DOS HERIDOS 

EN UN CHOQUE 

CORUNA, 26. — En la carretera de 
Hervés a Pontán volcó el autobús de 
esta matrícula, conducido por Manuel' 
Rodríguez Escariz,, de Vilasá. Como 
consecuencia s e produjo el incendio del 
motor. Resultaron una mujer muerta y 
26 personas más heridas. Estas fueron 
transportadas al Hospital de Betanzos 
por la Ambulancia del Instituto de Hi
giene de la Coruña, requerida para el 
caso. El primero que acudió en auxilio 
de las víctimas fué un viajante de Za
ragoza que por allí pasaba, el cual re
cogió en su coche, además de la mu
jer muerta, doce heridos de gravedad, 
a los que condujo al Hospital de Be
tanzos. El gobernador de La Conifia 
salió para el lugar del suceso, en unión 
del comisario de Policía y del inspec
tor provincial de Higiene. Casi todos 
los heridos, que lo están de gravedad, 
padecen fracturas de las piernas y bra
zos y quemaduras. La muerta s e lla
maba Presentación Allegue Martínez, 
de cuarenta y cinco años, casada, na
tural de Villarmayor, parroquia de Las 
Torres. Los heridos son de los pueblos 
de Villarmayor, Carantoña (Ayunta
miento de Miño), Dorofta, Puentedeu-
me y Torres (Ayuntamiento de Mon-
cero). 

Otro accidente en Ferrol 

QUE TAN A I N U O O SE 
AMAÑAN" (J. ASUA) 

^ 
"Ni concursos, porque los méritos 

oficiales nada dicen" 
^ 

Nueva recusación de un Tribunal 
• 

Don José Guallart y López de (3oi-
coechea, profesor auxiliar honorfario de 
la Universidad de Zaragoza, recusó en 
abril al Tribunal formado por los seño
res Bemaldo de Quirós, Jiménez Asúa 
Rodríguez Muñoz, Antón Oneca, Gonzá
lez López, designados para juzgar los 
ejercicios de oposiciones, mediante los 
que ha de proveerse la cátedra de De
recho Penal vacante en la Universidad 
de La Laguna. 

Tal recusación era fundada en la 
amistad íntima de dichos jueces con el 
aspirante don Manuel L ó p e z - R e y -y 
Arrojo, a.sí como en la enemistad ma
nifiesta con el señor Guallart. 

La recusación fué desestimada por 
el Consejo de Cultura, y el señor Gua
llart ha dirigido a éste un nuevo escri
to, cuyos párrafos principales dicen: 

"La forma de designación entonces 
del profesorado del extinguido Institu
to de Estudios Penales y la convivencia 
y amistad dentro de él de quienes aho
ra, de mantenerse el Tribunal recusado 
habrían de ser juzgadores y juzgado, fué 
una de las argumentaciones probatorias 
del fundamento de la recusación, Maa 
por SI aquella forma y lazos de amistad 
intima no fueran ya lo bastante públi
cos, el profesor Jiménez de Asúa lo re
lata en articulo aparecido en "La Li
bertad", de Madrid, hace poco: 

"El Cuerpo docente.—El nombramien
to de profesores había de hacerse—y asi 
se cumplió—por el señor mini.stro de 
Justicia, recayendo la designación en 
personas de reconocida competencia cien
tífica. Igualmente se designarían—y así 
se hizo—entre los profesores del Insti
tuto el director y el secretario del mis
mo (art. 9."). 

Quiero recabar para n\i responsabili
dad—en esta hora en que el Instituto se 
ha suprimido por el señor Aizpún—la in
dicación de los nombres de quienes cons
tituyeron el claustro del Instituto. No 
quisimos, al crear el Centro, someter la 
designación de sus docentes a concur
sos—que nada dicen, porque los méritos 
oficiales son harto falsos—ni a oposicio
nes, que tan a menudo se amañan. 

Se eligieron las personas más notorias 
de las distintas especialidades que han 
de explicarse. Es Inútil añadir a los nom
bres que ahora citaré ditirambos ni re
pertorio de méritos... Se nombró como 
profesores numerarios a don Constancio 
Bernaldo de Quirós, don José Sanchis 
Banús, don Luis SantuUano, don Maria
no Rulz Funes, don Victoriano Mora, 
don Luis F. Ángulo y a mí. A don José 
Antón se le designó como profesor ex
traordinario. Mi deseo de que integrase 
el cuadro de profesores numerarios, hu
bo de chocar con los preceptos de la 
ley orgánica del Poder Judicial; como 
Antón era ya magistrado del Tribunal 
Supremo, no podía desempeñar otro car
go retribuido; por eso se le eligió con 
la categoría de docente extraordinario, 
sin sueldo alguno. Como profesores auxi
liares se nombró a don Manuel López 
Rey y Arrojo, don Antonio Abauza y al 
señor Velarde. La Junta de profesores 
me propuso para director y al señor 
Abauza para secretario." 

"Enemigos" 

Son detenidos en Córdoba 
seis comunistas 

Se amplían los puestos del mercado de pescados 
• •< •» * • 

En ENEMISTAD manifiesta con el 
suscrito fundamentaba éste también la 
recusación. Fuera doloroso saberse ins
pirador de sentimientos de enemistad, si 
el inspirarlos no estuviera ajeno a la pro
pia voluntad y aun fuera en más de una 
ocasión consecuencia del deber cumplido. 

Tal vez pudo creerse por V. E. que 
hablar de enemistad entre aquellos jue
ces y este modesto opositor significase 
tan solo una apreciación subjetiva, ca
rente de fundamento bastante, o aun en
cauzado al logro de la recusación. Mas 
ahora puede invocarse un testisnonio que, 
por no ser de esta parte, tendrá inten
sa fuerza de convicción: 

Es el propio profesor Jiménez de Asúa 
quien en el mismo artículo periodístico 
arriba mencionado, como V. E. podrá 
fácilmente comprobar, tras reseñar la 
labor desarrollada por el Instituto de Es
tudios Penales y de exponer los proyec
tos concebidos, termina: "Pero estos de
signios eran demasiado nobles para que 
los ENEMIGOS los dejaran fructificar' 

El firmante de este escrito, por orden 
de 18 mayo último, ha sido nombrado 
profesor de la Escuela de Criminología 
con que ha sido sustituido aquel Insti
tuto. Este hecho no ha de ser propicio 
para un futuro juicio desapasionado de 
los profesores eliminados del Instituto, 
jueces en la oposición a la cátedra de 
La Laguna casi todos ellos, con respec
to al firmante. 

Pero es más, el firmante, por ese nom
bramiento, es, sin duda alguna, uno de 
esos ENEMIGOS que han impedido la 
fructificación de la iniciativa asuista del 
Instituto de E. P. 

Enemistad que, no ya presumida co
mo antes, o inducida de hechos, sino ex
presamente proclamada por uno de los 
jueces recusados, por el jefe de los jue
ces recusados, constituye ahora clara-
causa de recusación." 

<»» . —— 

Autores de la muerte de un guardia 
civil, de un atentado social 

y de un incendio 
• 

Siguen las pesquisas en torno a la 
organización extremista de Cuenca 

• • 

CX>RDOBA, 26.—^La Policía ha deteni
do a Juan Fernández Sánchez, (a) "Ma-
nilla.s"; José María Adrián Alguacil, 
(a) "Capitán"; Antonio y Emilio Fer
nández Sánchez, Rafael Córdoba Baena, 
Rafael Córdoba Adrián y Consuelo Sán
chez, (a) "La Pasionaria", autores y 
cómplices de la muerte del guardia ci
vil Rafael de Dios Ríos en abril de 1933; 
del atentado al patrono panadero Pe
dro Gálvez, ocurrido el mismo año, y 
del incendio de un autobús de viajeros 
en la Sierra de Córdoba, en la noche 
del 15 de junio de 1934. 

Instruye el sumario un juez militar. 
Todos los detenidos son significados ele
mentos comunistas?. 

Sigue la instrucción del 

Se dará preferencia a los productores y a los antiguos 
subarrendatarios. Dimite el delegado de Abastos 

HABRÁ COLONIA PARA MENDIGOS mi BOADIIXA 

sumario de Cuenca 

CUENCA, 26.—El juez de instruc
ción interino, don Cecilio Ruipérez, ha 
continuado las diligencias sumariales 
por el hallazgo de documentos y so
ciedad ilícita de las Juventudes Liber
tarias de la Casa del Pueblo de esta 
capital. Hoy tomó declaración a los di
rectivos, detenidos e incomunicados. No 
es aventurado suponer que dichos ele
mentos trataron de eludir toda la res
ponsabilidad en el funcionaniiento de la 
organización alegando su ignorancia de 
la existencia de la misma. Probable
mente manifestaron que actuaban co
mo componentes de un cuadro artí.stico-
literario para allegar fondos a la Fe
deración de Sindicatos de Oficios va
rios, y que nada sabían de actividades 
políticas. El juez ha ordenado la ins
trucción de otras diligencias que da
rán mayores pruebas acusatorias con
tra los encarcelados. 

También se hacen requisitorias para 
buscar ©n Madrid a Jesús Martínez Mo
ya, que hace tres meses fué procesado 
por este mismo Juzgado por repartir 
propaganda comunista, y después fue 
requerido por el Juzgado militar de 
Madrid como comprometido en el mo
vimiento revolucionario de aquella ca
pital. Parece que realizaba con frecuen
cia viajes a Cuenca como agente de en
lace entre el Comité «Florecimiento de 
las Juventudes Libertarias» y el Comité 
regional. Entre la documentación en
contrada hay interesantes informes de 
la F. A. I., del Comité de relaciones y 
de los grupos de Juventudes libertarias; 
existe también una carta circular re
comendando que tengan una organiza
ción responsable para llamar a las ar
mas a todos los jóvenes de la ciudad y 
del campo para lograr pronto la victo
ria del comunismo. El sumario está 
creciendo considerablemente, y aún tar
dará bastantes días en quedar conclu
so para pasar al Tribunal de Urgencia, 
pues han de practicar, segTin parece, 
otras detenciones, que arrojarán luz 
sobre el sumario. 
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"Por qué condené a los capitanes Galán 
y Garcia Hernández", por don José Ca
sado García, auditor de brigada retirado. 
Una obra de verdadera doctrina, sugesti
vo interés y actualidad. 3 ptas. Pedidos a 
Librería General de Victoriano Suárez, 

Preciados, 46, Madrid. 

Redistribución de puestos en el Mer
cado Central de Pescados. Muchos ta-
tereses particulares en entredicho. La 
tribuna pública que da al salón de se
siones está abarrotada de comisionis
tas. El asunto va ligado a la política 
general de abastos y en este pleito s e 
han polarizado las distintas tendencias 
generales. 

Los ánimos de los gestores y de los 
espectadores se habían puesto al rojo 
tras varios meses de espera y dilacio
nes; por ello la discusión fué dura, tu
vo que entrar en la contienda el mis 
mo alcalde, interrumpiendo a algunos 
gestores, y el delegado de Abastos pre 
sentó en el fuego del debate la dimi
sión de su cargo. 

"La pr imera anomal ía" 

El pleito es conocido. En el antiguo 
Mercado de los Mostenses, al que die
ron justa muerte las obras de la Gran 
Vía, había 39 puestos de consignata
rios de pescados. Adviértase la Impor
tancia de estos derechos, ya que a tra
vés de esos intermediarios había de 
pasar todo el pescado de la capital de 
Hispana, la cual, a su vez, exporta a 
muchas de provincias y es la regula 
dora nacional de los precioe. 

Pasó el Mercado Central al antiguo 
Matadero, local inmundo y ruinoso, aun 
en pie con la ayuda de puntales, 
situado junto a la Puerta de Toledo. 
En éste, el número de los puestos am
plióse a 52. 

Construyese el nuevo Mercado y en 
él se disponen cincuenta y dos pues
tos, s in posibilidades ordinarias de am
pliación. Sólo cincuenta y dos puestos. 
He aquí la primera anomalía o el pri
mer error—dice el señor Morales. 

Mas, entre tanto, habla acontecido 
que algfunos de los cincuenta y dos co
misionistas o concesionarios hablan sub 
arrendado, faltando a las Ordenanzas, 
sus puestos a otros comerciantes más 
modestos, lo cual había de encarecer 
el precio o había de crear, cuando me
nos, una ganancia ilícita: la del sub
arrendador. Al inaugurarse el Merca
do piden esos subarrendatarios una am
pliación de puestos, de acuerdo con la 
política de librecambio y concurrencia 
que rige en materia de abastos y en 
contra del monopolio de puestos, y el 
delegado de Abastos se opone a esa 
ampliación. 

De ahí el pleito que, tras muchas In
cidencias y dilaciones, lleg^ó ayer al sa
lón de sesiones. Defendió el dictamen 
de la Comisión de Subsistencias, favo
rable a la ampliación de puestos, el se
ñor Morales, de la minoría de la 
C. E . D. A. Y se opuso a esa amplia
ción, proponiendo, por tanto, la pér
dida del derecho de loe subarrendata
rios, el delegado de Abastos, señor 
Uriarte. 

u n a factor ía municipal 

El señor Morales era también partí 
darlo de reservar varios puestos a la 
proyectada Factoría Municipal, especie 

Lo que dice la Prensa de Madrid 

E L FERROL, 26.—En la carretera de 
Rabade al Ferrol un automóvil de via
jeros volcó, al parecer, por exceso de 
velocidad. Resultó muerto Domingo Cal-
velo, de treinta y seis años, y otros 
cinco viajeros quedaron hertdoa El 
conductor, Jesús Vilar, fué detenido. 

Seis heridos graves al des-

peñaVse un "auto" 

CUENCA, 26.—En el accidente de 
automóvil de ayer en Villalba de la 
Sierra, al caer el automóvil del ser
vicio público, matrícula de Cuenca, nú
mero 1.160, que conducía su propieta
rio, Mariano Herraiz Arguizuelas, por 
un barranco de 150 metros de altura, 
resultaron gravemente heridos Fran
cisco Fernández Ochoa, Antonio Torre
ro González, Francisca Sánchez, Dolo
res Jiménez Guerrero, Francisco Fer-

Verbena de la P r e n s a 
— « 

La Asociación de la Prensa ha orga
nizado para el próximo día 3 de agosto 
por la noche, una verbena que se cele
brará en la Playa de Madrid, que a tal 
efecto estará profusamente iluminada. 

En el programa de festejos, que es 
muy extenso, figuran numerosos con 
cursos, tales como el de toreo de salón, 
de deportes, carrera de cintas en pati
nes, góndolas venecianas iluminadas y 
otros. Habrá, además, verbena jereza
na con desfile de caballos enjaezados, 
quema de fuegos artificiales y elevación 
de globos. Entre los restantes espectácu
los figura una fiesta de varietés, en tres 
escenarios distintos, con la colabora
ción de destacados artistas. 
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Los te lé fonos de E L D E B A T E 
son: 21090, 21092, 21093, 

21094, 21095 y 21096 

nández y Carmen Rodríguez, que regre
saban de la Ciudad Encantada. 

Un muerto y dos heridos 

en choque 

S A N SEBASTIAN, 26.—En el alto de 
Zarauz se ha registrado un accidente 
de automóvil, a consecuencia del cual 
resultaron: muerto Francisco Chaparte-
gui, de quince años, cuñado del corre
dor ciclista Bastida, y heridos Manuel 
Chapartegul, de diez y nueve años, y 
Rufino Arteaga, de diez y seis. Parece 
que se trata de un choque, pues en el 
lugar dei suceso fueron encontradas pie
zas de otro automóvil. 

(Viernes 26 de julio) 
En todos loa periódicos matutinos el 

tema obligado de comentario ea la reti
rada del Parlamento de las minorías de 
izquierda. 

«A B C», después de recordar «el des
pótico abuso de la mayoría con que ac
tuaron las Cortes Constituyentes», dice: 

«No tienen votos y apelan a los des
plantea y a las amenazas. N o les discu
timos el derecho de retirarse, pero si 
rechazamos la necia jactancia de anun
ciar que no aceptarán la vigencia de 
una ley porque se apruebe sin su asen
so. ;Hasta aquí podíamos llegar! 

í l d a s l£U5 izquierdas, no por eso ha 
de fíustrarse el proyecto. Y cuando esté 
promulgado, regirá, claro está, con toda 
plenitud de vigencia y de eficacia. Lo 
que hace falta es que los jefes de los 
partidos gobernantes impongan su au
toridad para que los diputados coadyu
ven a la tarea hasta darla cima. 

Par.'. «El Sol» «el acto solemne que 
ayer realizaron las oposiciones al. reti
rarse de la Cámara debe ser interpre
tad T en su sentido auténtico, como una 
toma de posición con alcance mayor del 
que a primera vista pudiera pensarse». 

«La ley modificativa de la Reforma 
agraria nace a espaldas de los grupos 
republicanos de izquierda del país. Y 
eso, en un momento en que la orienta
ción de la opinión nacional indica rum
bos que hacen temeraria toda actitud de 
menosprecio o desatención hacia las iz
quierdas por parte de quienes hoy to
davía se encuentran instalados en el 
Poder.» 

A «El Liberal» se le escapa esta de
claración: «Creemos que se debe luchar 
siempre, sea como sea, dentro de la le
galidad, y con más brío cuando el encr 
migo se pone fuera de ella. Pero tene
mos que reconocer que la oposición de 
los grupos de izquierda, al acordar ayer 
la abstención en el debate sobre con
trarreforma, ha hecho lo único que le 
quedaba por hacer.» 

>La Libertad» se cree en el caso de 
entusiasmarse. «Esta actitud ejemplar 
constituye una lección inolvidable. IJCC-
ción de dignidad y de patriotismo. De 
estos hombres, fieles a sus compromisos 
con el pueblo que les confió sus intere
ses, puede esperarse el total resurgi
miento de la República española.» 

* « -» 
Otro tanto ocurre con los diarios de 

la noche. «Ya» explica de este modo el 
inhibicionismo izquierdista: 

«En el fondo no hay más que esto: 
los socialistas se retiraron del Parla
mento. Desde entonces, la posición de 
las izquierdas ha sido un constante ti
tubeo. N o ha habido una norma fija ni 
una trayectoria recta. A veces era la 
inclinación a una nueva solidaridad pa
ra abandonar también la Cámara. Otras, 
la de sostenerse en ella. Al fin, tan es
téril como tardíamente, se ha venido a 
pagar el tributo de servidumbre.» 

I «Informaciones» dice, refiriéndose a 
las izquierdas: 

«Ellos tuvieron el Poder, sin limita
ción, y proclamaban entonces que en la 
gobernación del Estado era necesario 
que rigiera la ley de la mayoría. Ellos 
despojaron a los unos, deportaron a los 
otros, rasgaron la unidad nacional y 
cuando no ejecutaron las sentencias de 
muerte fué por el refinamiento chino de 
no hacer mártires, sino presidiarios o 
mendigos. Y lo hicieron todo gritando 
muy fuerte que la calle no era nada y 
que los burgos estaban podridos. Ten
gan ahora el mínimo gesto elegante de 
soportar la reacción que, en verdad, les 
trata consideradamente para lo que pu
diera esperasre, según ellos procedie
ron.» 

Para «La Nación», la retirada carece 
de importancia. 

«A nosotros, como al 99 por 100 de los 
españoles, nos tiene sin cuidado que es
tos Individuos, que debieran estar total
mente eliminados de la vida pública 
hace diez meses, vayan o no vayan al 
Congreso, aunque siempre se darán una 
vuelta por allí para cobrar las mil pe
setas a fin de mes. N o hay que hacer 
caso de esas actitudes ni siquiera dar
se por entendidos de que las adoptan. 
Son gentes que han perdido toda sol
vencia en la política y que lejos de ava
lorar una obra legislativa le restan va
lor y seriedad.» 

Y escribe «La Época»: 
«Si la mayoría tiene la convicción 

honrada de que con la aprobación de la 
ley que se discute, sirve a la justicia y 
a los intereses de la maltrecha econo
mía española, ceder atíte la imposición 
de los que nunca se avinieron a razones, 
no sería una muestra de tacto o de ha
bilidad política que la experiencia nos 
demuestra inútiles, sino una cobarde 
defección en la defensa de los Intereses 
sociales que le están confiados.» 

A «El Siglo Futuro» la conducta de 
los «auténticos» le merece este juicio: 

«El famoso y bárbaro principio de la 
ley de mayorías es el truco de las de
mocracias, porque los estúpidos y los 
ignorantes siempre son más. Pero, ade
más, ese principio es para los demócra
tas la ley del embudo, porque cuando 
las masas engañadas se rebelan y hu
yen de ellos, entonces la mayoría o son 
burgos podridos o es «la calle», y la vo
luntad de la mayoría no cuenta.» 

«Quienes de todo eso hacen funda
mento de un régimen político y en nom
bre de todo eso se erigieron en dictado
res y verdugos de España, cuando la 
mayoría les es adversa, o la acatan y se 
aguantan, o declaran implícitamente la 
razón que tenemos nosotros para no 
aceptar ni acatar nada que provenga 
del resultado del sufragio.» 

A juicio de «Heraldo» la tartarinesca 
retirada en víspera de vacaciones «vie
ne a ser en es tas circunstancias un pa
so firme y recio hacia la reconquista de 
la República.» 

de consignatario oficial buscado para 
controlar los precios, y otro a la Fe
deración de Armadores de Buques; es 
decir, a los productores. Dada la limi
tación de la superficie del Mercado, so
licitó que se clasificaran los puestos en 
tres categorías, con relación al núme
ro medio de bultos que reciben: a la 
primera se le conceden 64 metros cua
drados; a la segunda, 32, y a la ter
cera, 16. De esta mainera se busca es 
pacio para los antiguos subarrendado
res y para otros nuevos solicitantes. 
En total, para dieciséis nuevos consig
natarios. 

Dimis ión del de legado 

de A b a s t o s 

El debate fué largo y duro. Cuando 
el señor Salazar Alonso, representando 
el parecer de toda la Comisión gestora, 
dijo que debía terminar, fuera como 
fuera, el abuso del monopolio, el señor 
Uriarte presentó la dimisión irrevoca
ble de su cargo de delegado de Abastos, 
y el presidente s e la admitió implícita
mente, al contestarle: 

—Me parece correcta su dimisión, 
pues el delegado de Abastos tiene on 
criterio opuesto al de la Comisión de 
Subsistencias. 

El dictamen, es decir, la ampliación 
de los puestos del mercado se aprobó 
con el solo voto «n contra del señor 
Uriarte. 

]En los nuevos puestos s e dará prefe
rencia, en primer lugar, a los solicitan-
tos y primeras gestiones—, diapusió-
los puertos, es decir, a los producto» 
res, y en segimdo, a los ajatiguos sub» 
arrendatarios. 

Habrá colonia para 
mendigos 

Se aprobó ayer una transferencia de 
crédito de 40.000 pesetas para el alqui
ler de la finca, cuya noticia y descrip
ción adelantamos, de Boadilla del Mon
te, destinada a Colonia de trabajo. da 
mendigos. El alcalde alabó el celo d« 
los señores García Gallo y Otero, a 
quleuMí se debe la iniciativa de esto y 
la favorable disposición de todo el Go
bierno, pero especlaimente de los mi
nistros de la Guerra, Gobernación y 
Trabajo, quienes, apenas leyeron las 
primeras noticias de Prraisa—refiérese 
©1 señor Salazar Alonso a la serie qua 
EL D E B A T E adelantó sobre los proyec
tos y primeras cuestiones—, dispusié-
rorase a prestar todo su apoyo al Ayun
tamiento de Madrid. 

Las 40.000 pesetas aprobadas son 
para pagar el primer plazo del alquiler, 
las labores realizadas en la finca y las 
cosechas pendientes. 

L o s obreros munic ipales de

rribarán h o y u n a casa 

El teniente de alcalde sefior Muntán 
se personara hoy con tma brigada do 
obreros y un arquitecto en la casa 
número 14 de la calle de Carretas para 
comenzar su demolición, ya que el 
propietario se niega a hacerlo volun
tariamente. 

E s a casa Impide l a urbanización de 
la plaza de Benavente y ha estado pro
longando durante varios meses el a s 
pecto ruinoso e inolvü de ese céntrico 
paraje de Madrid. 

Al final de la sesión de ayer diri
giéronse los siguientes ruegos: 

Chiardas rurales (Otero).—Hay cer
ca de un centenar de guardas rurales 
ya admitidos que no entran a prestar 
servicio por carecer el Ayuntamiento 
de uniformes, y que están dedicados a 
menesteres ajenos a su misión. 

Horario del reparto de comidas 
(Alelx).—^Debe retrasarse algo el ho
rario del reparto de comidas que da 
en frío el Servicio de Asistencia Social, 
ya que a algunos necesitados les oca
siona trastornos el recogerlas de ma
ñana. 

Multas a los peatones (Alelx) .—Bl 
señor Rieda debe estimular el celo de 
los guardias urbanos para que no ce
sen de aplicar el bando que prohibe a 
los peatcñfes cruzar las calles por si
tios Indebidos o cuando las señales no 
lo Indican. Deben seguirse aplicando a 
peatones y conductores las multa« de 
real, dos reales, peseta y dos pesetas 
que tanta eficacia tuvieron hace unos 
meses y cuya exacción ha terminado 
por desidia de los guardias. 

Plazas de médicos supernumerarios 
(Caatro). — Duerme una proposición 
presentada para crear estas plazsLS. 
¿ E n qué Negociado o Comisión ses 
t ea? 

A todos prometió atender la Alcal
día. La sesión duró casi cuatro ho
ras. 
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L I N O L E Ü N 
PERSIANAS — S A U N A S 

CarraoBa. S. TMéfono S2S70. 
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^ M&^k 
n^ñca deben planchsucí̂  
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r«.MM(idl. BtrMIsMb 

ffiaiiniiiiiiHiRiiaiiiiiiíaiiMiiiiiiiiiHiiiHiiiiiB 
Material fotográfico. Trabajos laborato
rio. Casa económica. JSXXAS S A N G H M 

Oódlz, 7. 
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Balneario de ALZÓLA 
(GtJrpUZCOA) 

Primero español en conciurrenola balnea
ria en su Z8FSCIALIDAB: 

Btfifia, Ttoa nrlnarias, cóBeos neMtlcofli« 
15 de junio al 15 de octubrél 
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£1 pelo rubio platino 
queda preeloso con OAMOMELA 
INTBA, porque s o lo cásea al ata
ca a la raía; e s inofensiva por 
completo. Cada estucho lleva el 
Heimé UKBOO necesario para es
te color. Pídala en perfumerías, 
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La participacién de España en los Juegos Olímpicos de Berlín 
— • • ^ « ^ » • — 

Acuerdos del Comité Olímpico Nacional. Los campeonatos de España 
de "outriggers" y esquife se celebrarán el domingo en Barcelona. Un 
gran "match" entre los dos mejores galgos de Elspaña en el Stádium 
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LE GREYES Y AERTS TRIUNFARON AYER EN LA VUELTA A FRANCIA 
En la última reunión celebrada re- cional y Federación Española de Esgri-

cientemente por el Comité Olímpico Es- ma, con respecto a la selección olimpi* 
pañol se resolvieron, entre otros aaun- ca y contrastación individual de sus res
tos de menor importancia, los siguien- pectivos elementos, aprobándose tam-
tes: bien con la mayor satisfacción el ingre-

Aprobación de las bases para la cons 
titución del Comité Español de "Pen 
tathlon" Moderno Olímpico, las cuales 
han sido transmitidas a las cinco Fe 
deraciones Nacionales cuyos deportes 
están comprendidos en dicha organi 
zación. 

Adopción de un nuevo proyecto de 
participación española en los Juegos 
Olímpicos de 1936, que comprenden los 
eiguierites deportes: atletismo (cuatro 
pruébaos), esgrima (condicional), "hoc
key", "pentathlon" (condicional), yach
ting", tiro, "water-polo", "basket-ball", 
boxeo, hipismo y deportes de invierno. 
Elste proyecto ofrece una notable re
baja sobre el anteriormente adoptado 
y sometido al Gobierno con carácter 
provisional, puesto que con las restric
ciones aprobadas se produ »; una reduc
ción de 65.000 pesetas, lo que repre
senta elevar al 40 por 100 la propor
ción del 25 por 100 que por restriccio-
nea se había previsto inicialmente. 

Aparte esta resolución de conjunto, 
Be acordó llevar coh la mayor rigidez 
y atención el estudio de la actuación 
individual y por equipos de los distin
tos deportes eventualmente participan
tes, pues de conformidad con las indi
caciones recibidas, persiste el Comité 
en procurar por todos loa medios que 
los representantes olímpicos de España 
ofrezcan las mayores garantías de po
der clasificarse brillantemente. 

Se aprobó la colaboración prestada 
al Comité organizador de los Juezos 
por la Secretaría del C. O. E.; se adop
tó el texto de una reclamación sobre 
el uso del idioma español, que ha sido 
cursada al Comité de los Juegos de In
vierno; se acordó hacer público que ha 
dado ya principio a la venta de entra
das y abonos para los aficionados que 
deseen presenciar las pruebas de Gar-
miscb, cuyas entradas pueden ser su
ministradas por las agencias españolas 
de Viaje y Turismo. 

Por informes de la presidencia se en
teró el C. O. E. de las conclusiones 
aprobadas en el VIII Congreso Inter-
nacinal de Educación Física, celebrado 
recientemente en Bruselas y aprobó las 
gestiones a realizar para la presenta
ción al Congreso de 1936 de los datos 
solicitados por la National Recreation 
Association de América, y también fa
cilitar, en todo lo posible, la colabora
ción solicitada por la Junta Nacional de 
Educación Física de Colombia. 

En principio se acordó acceder a las 
demandas formuladas por el Tiro Na-
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GALGOS EN ESTADIÜM 
Dos "matchs" sensacionales: 

LEO'S FANCT (Madrid) contra ALA
CRÁN (Barcelona). Cuadra GRAY con

tra cuadra BOHORQUES ' 
Y seis carreras de selección 

Esta noche, a las diez 

so de la Federación Española de Aje 
dez entre las entidades adheridas al 
C. O. E. 

Se dio cuenta de los escritos envia
dos por la Federación Española de BMt-
bol-Rugby en relación con su organiza
ción y de las incidencias resultantes de 
ello, aprobándose la contestación del Co
mité con respecto a lo expuesto por di
cha entidad. 

Se acordó consultar al C. I. O. sobre 
la posibilidad de que los eventuales par
ticipantes en los Juegos de Berlín to
men parte en los Campeonatos del Mun
do de Tiro, que se han de celebrar en 
Roma durante el mes de septimbre pró
ximo. 

También se enteró el C. O. E. de las 
gestiones iniciadas con objeto de ob
tener de los ferrocarriles españoles una 
reducción parecida a la que otorgan los 
de otros países, para los participantes 
y asistentes a los Juegos Olímpicos 
de 1936. 

Y por último, se acordó prestar, de 
momento, todo el apoyo posible a la re
presentación española que para el mes 
de agosto próximo pretende acudir a los 
Juegos Universitarios de Budapest, sin 
perjuicio de declarar oficial y pública
mente-que los citados Juegos Universi
tarios carecen de toda relación con los 
Juegos Olímpicos Mundiales, y la or
ganización de los primeros se halla, 
además, privada de usar el calificativo 
olímpico por no tener conexión de nin
guna clase con la preparación y des
arrollo de las Olimpíadas Modernas. 

Alrededor de la participación de los 
norteamericanos 

CHICAGO, 26.—Con motivo de ha
berse recrudecido la agitación sobre la 
retirada de la participacictai norteame
ricana en los Juegos Olímpicos de 1936, 
Avery Brundage, presidente del Comi
té norteamericano de los Juegos Olim-
picos, ha reafirmado enérgicamente la 
imposibilidad de modificar ahora el si
tio donde se han de celebrar, desta
cando que el elemento oficial alemán 
provee las facilidades y hace loa pre 
parativos preliminares, pero los acón 
tecimientos deportivos "son de la juris 
dicción del Comité Olímpico Intemacio 
nal", que es el que fijó la fecha y lugar 
para la celebración de los Juegoe Olím 
picos de 1936, antes del advenimiento 
de Hítler.—United Press. 

Bar. 
Cubierto 

Ocho 

maiii 

- Orquesta. — Bestaurante 
7 pesetas. Incluida la entrada 

a preferencia 
carreras. Esta noche, a las diez, 
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P.ra r ¿ ü ^ ^^^'^ 

£1 nuevo Lax se disuelve 
inmediatamente en agua fiia, 
produciendo abundante espunuu 
No hay más que estrujar las 
prendas dentro de la jabonadura 
y luego aclatar bien. Lux es 
lo mejor para prendas delicadas. 

Nuevo 

M-LX 4 6 8 - 0 4 4 0 S 
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Regatas a remo 
Campeonatos de "outrlggers" 

BARCELONA, 26.—Ante la celebra
ción de loa campeonatos de España en 
"outriggers" y esquife que por delega
ción de la Federación Española de So
ciedades de Remo organiza el Club Ma
rítimo de Barcelona para la tarde del 
domingo próximo en el interior del puer
to, se manifiesta en los equipos forma
dos por las entidades que deberán par
ticipar a tan interesante contienda de
portiva, un gran deseo de aportar a es
ta nueva competición del remo sus ma
yores entusiasmos para conseguir la 
hegemonía del remo nacional. 

Próximamente se dará a conocer la 
completa composición del programa da 
las regatas complementarías y que cons
tituirán el conjunto de los referidos en
cuentros. 

Ciclismo 
La Vuelta a Francia 

NANTES, 26.—Resultado de la deci
monovena etapa de la Vuelta ciclista a 
Francia, La Rochelle-Nantes, corrida en 
dos partes; la segunda de ellas: La Ro
che-Sur-Yon-Nantes, 95 kilómetros en 
prueba contra el reloj y con salidas por 
equipos: 

Llegada a La Roche-Sur-Yon: 
1, IJC Greves, en 2 horas, 54 minu

tos, 51 segundos. 
2, Aerts. 
3, Carlos Pellisier. 
4, Lachat. 
5, Ladrón. 
6, Amberg. 
7, Teaní. 
8, Bernardonl. 
9, «ex aequo> toods los demás corre

dores que participan en la prueba en el 
mismo tiempo que el primero. 

Contra el reloj 
Llegada a Nantes: 

1, Aerts, en 2 horas, 45 minutos, 47 
segundos. 

2, Vervaeck. 
3, R. Maes. 
4, S. Maes. 
5, Lowie. 
6, Stottler. Todos en el mismo tiem

po que Aerts. 
7, Hartmann, en 2 h., 46 m., 48 s. 
8, Morelli, en 2 h., 49 m., 30 s. 
9, Wickerling. 

10, Teaní, los dos últimos en el mis
mo tiempo que Morelli. 

21, Prior, en 2 h., 52 m., 48 s. 
1 35, Cardona, en 2 h., 55 m., 2 s. 
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PRECIOS 
REDUCIDOS 

Paqueto 
grande 
I Pta. 

BALNZ^BIO D E USDESMA, Gran Hotel. Reumatismo en todas sus formas: 
ciática, parálisis, escrofulismo, herpetismo, catarros. Coche estación Salamanca. 
Hay dos cocinas y dos comedores independientes para los que comen por su 

cuenta. Pidan billete ida y vuelta treinta días. 
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J A B Ó N ^A ,A^ ^ _ ^ _ . , 
,.C>̂  B I C A R B O N A T A D 

V ^ T O R R E S M U Ñ O 
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P A R A P L A Y A T^'rJfT^r^n^'^: 
Hules, gomas, Unóleum, artículos para limpieza, mangueras para riego. La Case 

má* surtida. MAXIMINO DE LOPE. Carretas. 27. Teléfono «6705. 
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Covadonga'Asturias 
Sitio riente y apacible. - Centro de excursio
nes. • Hoteles Pelayo y Favila. - Aguas co
rrientes. - Baños. - Pensiones de 12 a 3S ptas. 

Aiñiuerios, 5 y 8 ptas. - Cocina selecta 

38, Bachero, en el mismo tiempo que 
Cardona. 

Clasificación general 
NANTES, 26.—Clasificación general 

después de la decimonovena etapa de la 
Vuelta ciclista a Francia. 

1, R. Maes, 124 horas, 35 minutos, 25 
segundos. 

2, Morelli, 124 h., 54 m., 26 s. 
3, Vervaeck, 124 h., 58 m., 35 s. 
4, S. Maes, 125 h., 4 m., 55 s. 
5, Speicher, 125 h., 20 m., 22 s. 
6, Lowie, 125 h., 21 m., 7 s. 
7, Archambaud, 125 h., 39 m., 4 s. 
8, Vietto, Í25 h., 50 m., 39 s. 
9, Rouzzi, 126 h., 2 m., 23 s. 

10, Thierbach, 126 h., 30 m., 55 s. 
Clasiflcaeión de los españoles 

24, Cardona, 128 h., 17 m., 58 s. 
32, Prior, 129 h., 14 m., 29 s. 
40, Bachero, 130 h., 2 m., 2 s. 

Clasificación Internacional 
He aquí la clasificación por naciones: 
1, Bélgica, 374, h., 38 m., 52 s. 
2, Francia, 376 h., 43 m., 15 s. 
3, Alemania, 384 h., 13 m., 54 s. 
4, Italia, 389 h., 34 m., 52 s. 
5, España, 397 h., 34 m., 29 s. 

La Vuelta a los Pedroches 
CÓRDOBA, 26.—Patrocinada por el 

Ayuntamiento de Hinojosa del Duque 
se celebrará el día 1." de septiembre 
la I Vuelta ciclista a los Pedroches 
Además de la Gran Copa de plata, do
nada por dicho Ayuntamiento, se con
cederá a los corredores premios por va
lor de más de 1.000 pesetas en metálí' 
co, otras varías copas y numerosas pri
mas. 

El recorrido es de 150 kilómetros, con 
el siguiente recorrido: Viso de los Pe
droches, Dos Torres, Añora, Pozoblan-
co, Alcaracejos, Esplel, Bélmez, Peña-
rroya, Pueblanueva e Hinojosa del Du' 
que. 

La etapa de hoy 
NANTES, 26.—Mañana se disputará 

la vigésima etapa sobre el recorrido 
Nantes-Caen, que representa 275 kiló
metros. 
España en los Campeonatos del Mundo 

BARCELONA, 26.—t,a Unión Spor
tiva de Sans tiene interés en que su 
corredor Antonio Destrieux participe en 
los próximos Campeonatos del Mundo 
por carretera, ya que estiman los ele
mentos sansenses que, tratándose de un 
recorrido de 200 kilómetros, en el que 
abundan los llanos, Destrieux tiene cier
tas posibilidades de una honrosa actúa' 
ción. 

La Unión Sportiva de Sans ha Ini
ciado una suscripción, y al parecer ha 
recibido noticias de Málaga, ciudad na
tal de Destrieux, de que desde allí po
drán ayudar con cooperaclwies en me^ 
tálico a los gastos de desplazamiento de 
Destrieux a los Campeonatos, de mane
ra que si «estaa notteias se confirman, 
dentro de pocos días se cursará la ins
cripción en forma definitiva, a la vez 
que la de Mariano Cañardo y Luciano 
Montero. 

Carreras de galgos 
La gran reunión de esta noche 

Hace una semana, el sábado último, 
la afición consideró que se disputaba 
entonces la mejor carrera del afio, pero, 
sin duda, no ha contado con el afán de 
superación de los organizadores. Mu
cho mejor que el programa del sábado 
se presenta el de esta noche, como fá
cilmente podrá deducir el lector. 

En vez de siete carreras se celebrarán 
ocho, de las cuales dos serán de prime
ra categoría. Una de las,carreras viene 
a ser un «match» entre las jaurías de 
los señores Bohorques y Gray, dos con
tra dos. Con ellos tomará la salida "Co
quito de Museros». E s decir, participa
rán todos los que tomaron la salida el 
sábado pasado, a excepción de «Leo's 
Fancy> y «Alacrán». Reconocido el mé
rito de los participantes no seria difí
cil que se establezca el nuevo «record» 
de las 500 yardas. 

Pero, la gran carrera será el «match» 
entre «Alacrán» y «Leo's Fancy», en 
que con mayor razón cabe esperar el 
«record». Es un encuentro apasionado 
y que será emocionante. Tiene, además, 
el aliciente de que uno, «Alacrán», re
presenta a los cinódromos de Barcelo
na; y el otro, «Leo's Fancy», el de Ma
drid. 

El Club no concede ningún premio, 
pero los dos bandos, propietarios, cui
dadores, simpatizantes, etc., se han cru
zado ya 5.000 pesetas. Esto explica la 
preparación concienzuda de los dos gal
gos durante la semana. 

Realmente, las dos carreras valen por 
toda la reunión. 

No faltará la prueba de vallas ni la 
de fondo; se trata sencillamente de un 
programa excepcional. 

La salida de la primera carrera se 
dará alrededor de las diez y cuarto. 

Football 
Arbitros castellanos 

El Colegio Castellano de Arbitros de 
Fútbol celebró anoche la Asamblea ge
neral ordinaria de fin de temporada. 

Se aprobaron el acta de la Asamblea 
anterior y la Memoria de la tempora
da 1934-1935. 

Se eligió la siguiente Junta directiva: 
Presidente, don Ezequlel Montero; vi
cepresidente, don Tomás Balaguer; se
cretarlo, don Ramón Rodríguez Ortíz; 
tesorero, don Antonio Puerto; contador, 
don Trifino Domínguez. 

Salas, al Hércules 
ALICANTE, 26.—El Hércules F. C. 

ha conseguido el traspaso del niedlo del 
Barcelona, Salas, pagando 9.000 pesetas. 

Natación 

S îunda corrida defería 
en Valencia 

VALENCIA, 26.—Segunda de feria. 
Seis toros de Villamarta para Barrera, 
Ortega y La Sema. 

Primero. Barrera le recoge con cin
co verónicas movidas. Con la muleta 
da pases por alto y ayudados, de cerca, 
y algunos de rodillas. (Palmas.) Tre.s 
pinchazos, medíii buena y descabella. 
(Palmas y pitos.) 

Segundo. Ortega da cuatro verónicas 
magnificas, que son ovacionadas. El 
diestro retira a la gente y da unos pa
ses por alto y de rodillas, cogiendo los 
pitones. Da im pinchazo hondo, otro y 
descabello al cuarto intento. (Pitos.) 

Tercero. La Seima veroniquea a dis
tancia. El toro sale medio mn!rto de 
un puyazo. (Bronca.) Pases por alto, 
ayudados y rodillazos. (Palmas de tan
go.) Un pinchazo ladeado y descabella 
al cuarto intento. (Pitos.) 

Cuarto. Barrera recoge al bicho con 
cinco capotazos vulgares. Muletea por 
alto, con ayudados y pases de tirón. 
(Pitos.) Termina con media atravesada 
y descabello. (Bronca.) 

Quinto. Ortega oye pitos al veroni
quear. Con la muleta torea por alto, 
dando algrimos pases ayudados. Cambia 
de mano la muleta y se adorna en mo
linetes. (Ovación y música.) Gran pase 
de pecho, otro obligado y tres rodilla 
en tierra. (Palmas.) Una estocada y 
resulta cogido, sin consecuencias. Más 
pases entre pitones. Otra estocada y 
descabella. (Ovación imponente, orejas 
y rabo. Vuelta al ruedo.) 

Sexto. La S e m a saluda al bicho con 
unos lances movidos. Lancea vulgar
mente con la muleta,. Larga dos pin
chazos feos, que se silban. Dos más, y 
descabella después de varios intentos. 
(Pitos.) 

E N TUDELA 
TUDELA, 26.—Seis toros de Ernesto 

Blanco, para ArmlUlta, M. Bienvenida 
y Garza. 

Primero. Armillita lo recoge por ve
rónicas, luciéndose en tres de ellas. Con 
la muleta se muestra apático. Unos mu-
letazos, sin orden ni concierto, para una 
buena estocada. (El público silba al ma
tador, que no supo sacar partido del 
bicho.) 

Segundo. Sale huido. Manolo Bien
venida no hace nada, y el público pro
testa. Manolo, con la franela, no hace 
nada de lucimiento. Termina con una 
entera mal colocada, y la pita es en-
sordecedora. 

Tercero. Garza veroniquea bien. Ame
nizado por la música, realiza una fae
na derrochando valor, con pases de to
das las marcas. Da dos pinchazos, me
dia estocada y descabella después de va
rios Intentos. (Silencio.) 

Cuarto. ArmlUlta veroniquea con lu
cimiento. Realiza una faena de adorno 
con la derecha, con ayudados por altD 
y tocadura de pitones, para un pinchazo 
y media de efecto fuhninante. (Silen
cio.) 

Quinto. Bienvenida lo fija con unas 
verónicas movidas. Manolo coge los pa
los y coloca tres pares superiores. (Ova
ción.) Realiza una faena alegre y ador
nada. Suena la música. Sigue valiente, 
y mata de media en las agujas , (Ova
ción y oreja.) 

Sexto. Garza veroniquea movido, mo
lestado por el viento. Brinda al público 
y hace una faena por la cara. (Pitos.) 
Tres pinchazos y descabella, después de 
varios intentos y de escuchar dos avisos. 
(Bronca.) 

C I N E M A T Ó G R A F O S Y T E A T R O S 
PLAZA DE TOROS: 

trovador" 
"El 

La fidelidad de los viejos abonados 
del Real al bello canto y a las dulces 
melodías del siglo XIX, parece que ha 
crecido con la ausencia de representa
ciones musicales. ' Al margen de todos 
los modernismos, estos beneméritos afi
cionados, que vienen a ser una región 
autónoma, con su estatuto y todo en el 
área de la afición musical, aplauden 
con, la misma fe de sus abuelos las 
mismas romanzas, los mismos suspiros 
de las tiples y los mismos filados de los 
tenores. Y cada vez que alguna de las 
obras reaparece, los viejos aficionados 
del Real cambian entre si en los entre
actos los apretones y los abrazos de su 
vieja amistad. 

Mas ciertamente, la representación 
de anoche fué un acontecimiento. Cinco 
primeras figuras disí)uestas a lucirse, 
con toda la abnegación fislca que re
quiere el cantar una noche de brisa 
en la mayor Plaza de Toros de Espa
ña; una orquesta sin par, y unos co
ros espléndidos. Los aficionados del 
Real perdieron su gravedad y prorrum
pieron frecuentemente en bravos y en 
salvas de aplausos. Todo superó a la 
primera representación: hasta la dis
ciplina de los comparsas, tan anárqui
ca en nuestras tablas, y la «mise en 
scéne», dentro, claro está, de los pri
mitivos elementos aprovechados en es
tas representaciones al aire libre. 

Clara Yacobo y Cristóbal Altube, que 
aparecían por vez primera, tienen se
mejantes características de potencia, 
timbre y frescura de voz. Tal vez les 
falte el dominio de la escena y la ad
ministración de los fuertes y los débi
les (Jue da la veteranía. En este aspec
to, Aurora Buades es una cantante de 
exquisito gusto y sentido musical. Aní
bal Vela, en su papel de Fernando, tu
vo poca ocasión de lucirse. 

La representación, en conjunto, un 
éxito. El público agradeció con largue
za el pundonor profesional de los can
tantes y el esmero de todo el conjunto. 

S. de M. 

Cómo trabajan los autores 
• 

Don Jacinto opina que el campo es 
para descansar 

Los autores se disponen a producir 
las obras ofrecidas, y cumplir asi los 
compromisos contraídos para la próxi
ma temporada. 

Claro que los auguribs quedan, por 
regla general, mermsulos, y asi ha de 
ser forzosamente, pues rara es la com
pañía que no dice contar con una co
media de autor de primera fila, que si 
tuviesen necesidad de producir cuanto 
se asegura tenían labor para varios 
afios. 

No obstante, es lo cierto que quien 
más quien menos, se dedica a la labor 
con verdadera fiebre. 

Unos eligen lugares marítimos para 
inspirarse ante la grandeza del mar; 
otros, apartados rincones de la sierra; 
quién acude a su ciudad natal y no fal-
tal el escritor procer que se retira a 
«eus posesiones». 

Don Jacinto Benavente es refractario 
a tales recogimientos. 

— E l campo se ha hecho para descan
sar—nos dice con su peculiar gracejo—, 
y retirarse a la soledad de la sierra pa
ra trabajar es echar a perder su envi
diable tranquilidad. 

Además, afirma, que para escribir es 

¡QUE SABEN LOS MÉDICOS! 

El Canoe a Lisboa 
Anoche salieron para Portugal los 

nadadores que forman el equipo que el 
Canoe envía a Algés, donde contenderá 
con una fuerte selección formada por 
el Sport Algés, Lisboa e Bemfica, Car-
cavelhnos F. C , Club Nacional de Na
tación, Club Sportivo de Pedroucus y 
Casa Pía Atlétíca. 

El equipo de natación y polo .lo Inte
gran los siguientes nadadores: Gómez 
Acebo, Piernavíeja, Pérez Quesada, Val-
dés, Echevarría, Coroníl, Sempere, Cu-
ñat, Pitarch, Ponce de León, Castilla y 
Manolo Martínez. Con el equipo van el 
entrenador y buen número de directivos 
y acompañantes. 

Dos semanas de peregrinación por 
las calles, callejuelas, plazas, plazue
las, travesías, glorietas y paseos que 
tiene Madrid para comprar un par de 
zapatos. N o queria que le cobrasen ni 
un céntimo m e s de lo justo, y por eso 
rompió las suelas de los zapatos que 
tenía en las correrías que hizo para 
ver escaparates. 

Momento hubo en que se paró ante 
él escaparate de una tienda de comes
tibles, y cuando cayó en la cuenta de 
que lo que él iba buscando era un par 
de zapatos, había pasado más de me
dia hora, y había decidido comiprar 
una lata de fabada asrturiana en con
serva. Y lo que le ocurrió en una tien
da de comestibles le sucedió en otros 
comercios. Compraba cosas que ni los 
mismos comerciantes sabían qué em
pleó se les debía dar. Compraba mu
chas de esas cosas que los comercian
tes catalogan ambiguamente como «ar
tículos propios para regalos», y sin que 
él se percatase, se iba quedando sin las 
pesetas que le dieron por aquel décimo 
que resultó premiado en el último 
sorteo. 

Su esposa, cansada de recibir obje
tos inservibles para el hogar, dijo a 
Sisinio cuando éste, después de la sies
ta, se dispuso a salir de casa para con
tinuar sus correrías: 

—^Tú no te das cuenta, hijito. Toda 
la vida esperando que te cayera la lo
tería para comprarme un abrig^o de 
pieles. . . 

—No me hables del abrigo de pieles. 
Con lo que estoy sudando estos días, y 
tú. . . Insensata. Nombras la soga en 
casa del ahorcado. ¡El abrigo de pieles! 
SI me lo recuerdas otra vez n o res
pondo de mi. 

—Perdona, Sisinio. Queria decirte 
que ya va siendo hora de que te deci
das por unos zapatos, sean los que 
sean. Has destrozado los que llevas; 
has llenado la casa de objetos capri
chosos e inútiles, que no sé en qué los 
vaimos a emplear, y . . . 

—Pondremos una rifa en cualquier 
verbena y a l<t mejor nos hacemos 
ricos. 

—Todo es posible. Pero yo lo que te 
digo.. . 

—No hablemos más. 
Sisinio dio un portazo y se fué a la 

calle. Hacia mucho calor. Pocos tran
seúntes por las vías calcinadas, y to
dos, como él, caminando de prisa, en 
busca de los lugares donde hubiera un 

poco de sombra. ¡Tanto hablar del sol 
de España para huir de él vergonzosa
mente cuando el sol se muestra mag
nánimo y nos envía los más escogidos 
rayos de su variado repertorio! 

Después de caminar durante más de 
una hora llegó a una calle en la que 
días antes había visto más de diez za
paterías. Entró en una, la que, a su 
entender, vendía a precios más econó
micos; pidió un modelo, se probó un 
par del 42, y después de pagarlo, sa
lió a la calle con la caja en que. llevaba 
el par que había adquirido. 

Por curiosidad fijó su vista en el es
caparate de otra zapatería. ¡Maldi
ción! Los zapatos p«r los que había 
f>agado 35 pesetas estaban allí por 26. 
Y eran Idénticos, no cabla duda. 

Cayó pesadamente al suelo. Los mé
dicos de la Casa de Socorro certifica
ron que Sisinio sufría insolación. ¡Qué 
saben los médicos! 

Quemaduras al inflamarse 
un infiernillo 

Doña Rafaela Carrasco Camacho, de 
cincuenta y nueve afios, que vive en 
Abascal, 15, segundo izquierda, s e ha
llaba ayer tarde manipulando un infier
nillo de gasolina cuando se inflamó éste 
y doña Rafaela quedó envuelta en lla
mas. Un hijo suyo la tapó con unas 
mantas y la condujo a la Casa de So
corro del distrito de Chamberí, donde 
le fueron apreciadas quemaduras en 
todo el cuerpo, principalmente en las 
piernas. También su hijo sufre quema
duras leves. 

conveniente algo de excitación, de que 
se carece entregado al reposo. Y por eso 
a las horas del día que escribe con ma
yor facilidad es por la tarde o por la 
noche, y no por la mañana en que los 
nervios se hallan más calmados por el 
descanso nocturno. 

—Verdad que por las tardes rara vez 
me dejan, pues las visitas me acosan y 
la correspondencia me roba gran can
tidad de tiempo—añade con cierto ges
to de contrariedad, pero sin abandonar 
la eterna y acerada sonrisa que, con su 
proverbial y puntiagudo conato de bar
ba, ha popularizado su fisonomía. 

Por cierto que los caricaturistas lle
vados, sin duda, por la fuerza de la 
costumbre, siguen dibujando a don Ja
cinto con un enorme habano, como ras
go característico suyo, que fué duran
te muchos años, si bien en la actuali
dad fuma cigarrillos. 

No produce sino cuando tiene las obras 
muy pensadas, pero da marge na los 
personajes para desenvolverse «a su an
tojo», y lo mismo procura con el des
enlace aunque casi siempre ha de ser 
convencional. 

No tiene predilección por traje ni si
tio para dedicarse al trabajo. Escribe 
sea cualquiera la vestimenta en que se 
encuentre, según la hora, y en una mesa 
de despacho chiquita a modo de pupi
tre escolar. 

Hace veinte o treinta años usa lápiz 
y cuartillas de bloc. Su escritura es muy 
difícil de leer, porque escribe casi ta
quigráficamente, con abreviaturas y sin 
terminar las palabras, sino con un ras
go que les da a todas confusa semejanza. 

Por último, nos asegTira no hallarse 
poseído de superstición alguna. Estrena 
en cualquier fecha y no hace caso de 
las preocupaciones de esa Índole, tan en 
boga en el mundillo teatral, y para co
rroborarlo nos recuerda que «La Mal
querida» fué estrenada un día 13. 

J. O. T. 

E n f a v o r d e l m a e s t r o T e n a 
Los autores Pedro Llabrés y Felipe 

Subra han acordado, para engrosar la 
suscripción abierta para poder repatriar 
al maestro Tena y sus hijos que en tan 
critica situación se encuentran en Bo
gotá, ceder íntegramente durante los 
meses de julio y agosto los derechos 
que les puedan corresponder por las re
presentaciones de las zarzuelas "Alma 
torera" y "¿Qué tiene la jota, ma
dre...?", de la que son autores con el 
citado maestro Tena. 

GACETILLAS TEATRALES 

Vea las úl t imas 
representaciones de "La mujer que se 
vendió". TEATRO VICTORIA. 

Rialto 
Hoy sábado y mañana domingo últi

mas representaciones de "Cinco lobttos". 

Cartelera de espectáculos 

U n a ac larac ión 
Doña Ambrosia Vivar nos envía una 

extensa carta en relación con la noticia 
que apareció en EL DEBATE el pasado 
día 21 sobre la detención en Griñón de 
Miguel Ajenjo Vivar, a quien un agente 
de Vigilancia y tres Guardias civiles 
afectos a servicios especiales le ocupa
ron varias armas de fuego y periódicos 
y hojas extremistas. La citada señora 
expone que las armas en - cuestión - no 
pertenecían al detenido, sino a un sobri
no de ella y primo del detenido, que se 
llama Laurentino Navarro Vivar. 

D e n u n c i a p o r r o b o 
Pedro Martín Fernández, de veinti

cinco años, domiciliado en la calle de 
Blasco Ibáfiez, número 73 (Tetuán de 
las Victorias), denunció ayer en la Co
misarla del distrito de la Inclusa, robo 
en su domicilio de prendas que valora 
en 150 pesetas. 
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Al efectuar sus compras h a g a 
referencia a los anuncios leí

dos en EL DEBATE 

TEATROS 
CHUECA.—(Compañía lírica Pedro 

Barrete.) 6,45 y 10,45, "La del manojo 
de rosas", por Felisa Herrero y Ma
nuel Llamas. Butaca, 1,50. (14-11-34.) 

IDEAL.—(Compañía Sagi-Vela.) 6,45, 
"El barberillo de Lavapiés"; 10,45, "El 
ama". (Creación de Luis Sagi-Vela.) 
Butacas, 3 y 2 pesetas. (25-3-33.) 

PABDISrAS.—7 tarde, "Los cadetes de 
la reina"; 8,15, "Los claveles". Butaca, 
0,75; general, 0,30; 10,45, "El puñao de 
rosas" y "Gigantes y cabezudos". Buta
ca, 1 peseta; general, 0,50. (7-4-29.) 

BIALTO.—(Teléfono 21370. Compañía 
Martí-Pierrá.) 6,45 y 10,45, la comedia de 
los hermanos Quintero: "Cinco lobitos". 
Butaca, dos pesetas; principal, una. 

SALÓN DEL CINEMA EUROPA. — 
(Compañía de Ricardo Lahoz.) 10,45, "El 
juicio de Mary Dugan". 

VICTORIA—(Teléfono 13458. Ultimas 
actuaciones Heredia-Asquerino.) 7 y 11, 
"La mujer que se vendió". (Temperatu
ra ideal; techo desmontable.) Domingo: 
4,30, 7 y 11, "La mujer que se vendió". 
(16-6-35.) 

PLAYA D E MADRID.—Combata el ca
lor, pasándose el dia en la Playa. Gran 
restaurante. Tés, tres pesetas. Almuer
zos, 8; comidas, 10. Autobuses, Dato, 22. 

VISITAD Exposición permanente de 
la construcción. Carrera San Jerónimo, 
32. Entrada gratis. 

CINES 
ACTUALIDADES.—(Refrigerado.) 11 

mañana a 1,30 madrugada; continua, bu
taca, una peseta. "Cómicos del reino anl-1 
mal" (documental). "La raza perdida" 
(instructiva en tecnicolor). Revista fe
menina. "El canguro de Mlckey" (nue-
vo dibujo Walt Disney). Noticiarios con 
la Vuelta Ciclista a Francia. Noticia de 
última hora: "Las grandes manifesta
ciones navales inglesas en Spitread an
te el rey Jorge V." 

AVENIDA. —6,45 y 10,45: "La sombra 
misteriosa" (primera jornada). Butaca, 
1,50 pesetas. 

BABCELO.—6,45 (salón refrigerado), 
10,45 (gran terraza): "Oro en la mon
taña" (historia d e l héroe del Mont-
Blanc). (3-7-35.) 

BELLAS ABTE8.—Continua de 5 a 1. 
"Pimpollltos" (dibujos), "Encrucijadas 
del mundo". Noticiarlo Fox: Tercera 
vuelta al lago de la Casa de Campo. 
Charros mejicanos en Tetuán. Vuelta ci
clista a Francia, etc. 

CAPÍTOL.—(Teléfono 22229.) Una gran 
película, una atmósfera fresca. 6,45 y 
10,45: Wallace Beery, "El poderoso Bar-
num". 

CABBETAS.—Continua. Precio único, 
una peseta. Programa de selección. "Cu
ba, la perla de las Antillas" (documen
tal en español), "La cucaracha" (tecni
color), "Elefantes silvestres" (marinero 
Popeye). Paramount News número 46, 
con las ferias de San Fermín y la Vuel
ta ciclista a Francia. "Una viuda ro
mántica" (en español por Catalina Bar
cena). 

CINE GENOVA. — (Teléfono 34373.) 
6,30 y 10,30: Programa extraordinario 
"Metro". Butacas y sillones, una peseta. 
"El abuelo de la criatura" (Laurel y Har-
dy, hora y media de risa) y "Vivamos 
hoy" (Joan Crawford y Phillipls Hol-
mes). (26-1-34.) 

CINE MADBID.—6 (continua; buta
ca, una peseta): "Cuesta abajo" y "El 
beso de la Fortuna". 

CINE VELUSSIA.—(Refrigerado. Tem
peratura de la sala, 20».) Sesión conti
nua. "El eterno Don Juan" (por Adol-
phe Menjou e Irene Dunne). Butaca, una 
peseta. (12-9-33.) 

CINEMA ARGUELLES. — (Teléfono 
35156.) 6,45 y 10,45: "Cargamento sal
vaje". (15-1-36.) 

CINEMA CHAMBEBI. — (Precios de 
verano.) A las 7 y 10,45: "Queremos cer
veza" (por Buster Keaton) y otras. (12-
10-33.) 

FIGABO. — (Refrigerado. Tel. 23741.) 
6,45 y 10,45: "El delirio de los trópicos" 
(Jack Holt) y "Sobre las nubes" (emo
cionante "film"). 

FUENCABRAL.—6,46 y 10,45: "El hi

jo del carnaval" (Ivan Mosjoukíne). B"' 
taca, una peseta. (26-12-34.) , , 

JARDÍN DE PROYECCIONES.-;*'" 
(sillas, 0,60; butacas, 0,80), 10,50 (sUU* 
una peseta; butacas, 1,50): "La t^^"^ 
lo desea", por Renate MuUer ( p r o ^ ^ 
nísta de "Guerra de valses"). Próximo»" 
nes: Edmund Lowe y Nancy Carrol! •" 
"Amo a este hombre". „ r 

MADBID-PABIS. — (Refrigerado. DÍT 
co en España con proyección ?'8*'*1^ 
Continua desde 11 mañana. "Campeo»» 
olímpicos", por Ida Lupino y ^"J^ 
(Crabbe (un "film" Paramount). (w" 

METROPOLITANO.—6,45 y 10,45: »" 
Angélica". (24-10-34.) \.. 

OPERA.-(Teléfono 14836.) 6,45 y M.*"' 
"Déjame quererte". (20-3-35.) , 

PALACIO DE LA MÚSICA.—(Telél^ 
no 16209.) 6,45 y 10,45: "Si yo fuera » 
amo". (Éxito cumbre.) (26-7-35.) 

PANORAMA.—Continua, de 11 ma»*' 
na a 1 madrugada, butaca 1 peseta. P* 
vista Paramount, La Vuelta a Fr*""* 
Fiestas de San Fermín en Pamplo"^ 
etcétera. "La fauna del mar", "¿Q**'*? 
compra una canción?" (sinfonía ruí*^ 
"La casa es seria" (por Imperio Arg»"̂  
tina y Carlos Gardel). , 

PLEYEL CINEMA. — (Refrigerado^ 
Continua desde las 4,15: "Espías en »^ 
ción" (Brigitte Helm) y "Piernas de p ^ 
fil" (Buster Keaton). .Precio único, «>* 
peseta. (30-11-33.) 

PRENSA. — (Teléfono 19900.) 6,4» í 
10,45: "Mascarada". (20-11-34.) A 

PROGRESO.—6,45 y 10,45: "Cuando^ 
amor muere". (Lunes y viernes c^^JÍ?! 
de programa.) Butaca, 1 peseta. (21-B-3* 

PROYECCIONES.-(Salón. Precio tt"»" 
co, una peseta.) 6,50 y 10,50: "Tarzán J 
su compañera" (por Jhon WeismuUe'' 
Mauren Sullivan). Próximo lunes An»*; 
bella y Charles Boyer en "La batal» • 
(31-10-34.) ^ . 

BOYALTY.—(Tel. 34458.) 6,45 V ^"-^y 
"Desfile de primavera" (Franciska G*W{| 
Éxito enorme, todas las localidades «'^ 
peseta. (29-1-35.) ^ 

SAN CARLOS.—(Clima de monta^ 
temperatura fresca y suave.) A ^^ jM 
y 10,45, la película inagotable " S " ^ ^ 
una noche" (suprema creación de C l ^ 
dette Colbert y Clark Gable. Premio> j 
ternacional de cinematografía). ' S ' ^ ^ ^ ^ 

SAN MIGUEL.—10,45 (terraza): "B*^ 
bra". (29-5-35.) ...^ 

TIVOLI.—A las 6,45 (salón, butacas u»J 
peseta). A las 10,45 (terraza): "Al«»*Jj( 
bailarina" (por Joan Crawford y Cl«» 
Gable). (4-4-34.) 

# » « 
(El anuncio de los espectáculos no ^ 

pone aprobación ni recomendación. *J 
fecha entre paréntesis al pie de c*T 
cartelera corresponde a la de 1» P*"£ 
cación en EL DEBATE de la crítica "• 
la obra.) ^ 

Herido gravísimo ^ 
una puñalada 

— ^ — 
El dueño de un quiosco, a g r e d í * 

por un vendedor de periódicos ; 

Ayer noche ingresó en el Equipo ^^ { 
rúrglco en gravísimo estado Franci*'[ 
Izquierdo Bravo, de veintiséis años, ^ 
miciliado en Lope de Rueda, 23. A P ^ 
meras horas de la noche, F r a n c i s c o ^ 
encontraba en un quiosco de ventaj j j 
periódicos, propiedad de su padre, ^ 
en la calle de Alcalá esquina a la ^ 
Antonio Acuña. Cerca del quiosco, ^ 
vendedor ambulante, Jesús Viana <^ 
duna, de diez y siete años, domlclU** 
en Ezequlel Solana, 34, se hallaba ve? 
diendo la Prensa de la noche. El d"*^ 
del quiosco requirió a Jesús para W* 
fuese a vocear los periódicos a sitio iw* 
alejado. Con tal motivo, ambos sost^ 
vieron una acalorada disputa. Para tff| 
minarla intervino el padre de F r a n ^ 
co, pero Jesús sacó una navaja y " ^ 
ella infirió una puñalada en la reg '^ 
inguinal Izquierda a Francisco, que ^ 
mediatamente fué trasladado a la C^ 
de Socorro del Congreso, donde el B»r 
dico señor Hidalgo y los ayudantes «** 
ñores Rojas y Galiana le apreciaron u^r 
herida producida por arma blanca c<^ 
hernia intestinal y perforación del I**" 
testlno, de carácter gravísimo. Fué tr»** 
ladado al Equipo Quirúrgico. 

El agresor pasó a disposición del Ji*^ 
gado de guardia. ^ 
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CINE MADRlD-PARlS 
Lunes, sensacional acontecimiento. B** 
treno del "film" Inspirado en la obi* 

de Eugene O'Neill 

"El emperador Jones*; 
Grenlal creación del formidable aetof 

negro Faol Bobeson 
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CANAS 
im i 
^ ^ 

I o Hir.iEHica I ; 

.... UCASMEIA 
I LÓPEZ CARG 

Invento maravilloso 
[Para volver los cabellos 
\ blancos a su color primi
tivo a los quince d l u de 
darse una loción diana. 
Su acetó A es debida ai 
o s 1 e e n o del aire. No 

: mancha nJ la piel ni !a 
ropa. Se apUoa oon la 
mano como una loción 

I cualquiera. La caspa dea-
a p a r e c e r&ptdamenta. 
Evita la calda del oab» 
lio. Unloo producto. D« 
venta en todo «I munda 
Rettitrada en la DIre» 
ci<D General de Sanidad. 
Santiaco de Oorapostela. 

(Casa Central) 



j j j l texto íntegro de la nueva ley de 
T^OTma Agraria es el que publicamos a ^ 
~Otinuación, con aclaraciones nuestras ' " 
V* van entre paréntesis; 

Articulo 1.» La ley de Reforma Agra-
S "̂ 6 15 de septiembre de 1932 regirá 
j i r a m e n t e en todo el territorio nacio-
r ^ y se podrá aplicar a todas las fin-
W incluidas en la base quinta de la re-
2™'* ley con las excepciones de la ba-

Jexta (bienes comunales, bosques y 
iS "° cultivables y fincas modelo) 
^•"cluyendo, además, las de los apar-
*«0« segundo (retracto por el Estado) 
íj5*cimo (ruedo de los pueblos) y 12 
>"'Tendadas doce años). 

El inventario, anulado;, 
i^'íueda derogada la base séptima de, „ , . ^ .̂  . . , 
3 ey de Reforma Agraria y anulado j«« f*=»^'a^^ en tasación pericial contra-
J inventario formado por ei Instituto ' "^'^toria por técnicos agrícolas. A este 

cumplimiento de la misma, y asimis-

•?»8c, 
* 30 de diciembre de 1932, debiendo 

!ela 

i*^piedad. 

*ADRID.~Afto XXV Núm. 8.005 EL DEBATE (7) Sábado 27 de julio de 1935 

Texto íntegro de la nueva ley de Reforma agraria aprobado por el Parlamento 
Los ''asentados", propietarios a los seis años. Los colonos que Deven diez años tendrán derecho a comprar las fincas que 
cultivan o recibirán otras equivalentes en el mismo pueblo. Se suprime el inventario y se anulan todas las inscripciones 
en él. Quien parqele voluntariamente o transforme a su costa el secano en regadío no será expropiado. Tasación peri 

cial, pago en Deuda perpetua, sin la ''plusvalía' que no se daba al propietario 
^ • » 

TODOS IGUALES PARA LA I N D E M N I Z A C I Ó N , PERO LOS SEÑORÍOS NO SE P A G A R A l ^ r 

Iñn, 
" las declaraciones de fincas hechas 

í"' los titulares en virtud de la orden 

por técnicos agrícolas 
loa propietarios designarán, dentro 

de los quince días siguientes al en que 
les sea notificado el acuerdo de expro 

te la Sala de Derecho social del Tri
bunal Supremo. 

El procedimiento de tasación y re
cursos establecidos en este articulo se
rá también de aplicación para el valoi 

piación en su domicilio, el perito que de las fincas que sean objeto de ocu-
por su parte ha de efectuar la tasación. *.. -elarae de oficio los asientos y ano-

?«»nes en los libros del Registro de la entendiéndose, si no lo designa, que se 
conforma con la valoración que reali
cen los técnicos del Instituto de Refor
ma Agraria. 

Cuando la finca estuviere hipotecada, 
el acuerdo de expropiación se notifi
cará en la misma forma y plazo que al 
titular de la finca al acreedor hipote
cario, quien tendrá derecho a nombrar 
un perito que intervenga en la tasa
ción cuando el valor que se aprecia 
por los ya designados no cubra la res
ponsabilidad hipotecaria a que esté 
afecto el predio. 

Cuando las tasaciones de los peritos 
particulares y del Instituto estuvie
ren acordes o cuando las de aquél no 
excedan en más del 10 por 100 de las 

Víüedarán firmes todas las situacio-
j . jurídicas voluntariamente creadas 
. ** las cuales no hubiere recaído 
glerdo definitivo y firme de aplicación 
j .^flncipio de retroactividad con an-
f^i'idad al día 25 de marzo de 1934, 
j^9Ue concluyó el término de dos me-
i^^Previsto en el último párrafo de la 
Sr* primera de la ley de 15 de sep-
^ b r e de 1932. 
j®" todo el territorio de la República 
Ŝ *** el Instituto de Reforma Agraria 
r ^ a r de utilidad aociai y expropiar 
jjT''luier finca, cuya adquisición se con-
^ ^ í * necesaria para la realización de 
« ? C o f ^ la^ finalidades previstas en^^ ¿ ^, I„.,tituto fijará ejecuüva" 
^•«•ncionada ley, o en la presente, con ^„„t<. ., «„ „if,.w^^ ,vi,„.=^ "Li „oi . . 
^•xcépciones y restricciones expresa-
™ en esta última. 

Los que hagan parcelaciones 

^Wnbién quedan excluidas de la ex-
^Piación law fincas que con aproba 

<lei Instituto se hayan cedido o se 

mente y ain ulterior recurso el valor 
que ha de servir de base para la ex
propiación, aceptando, en el primer ca
so, la peritación conforme y pudiendo, 
en el segfundo, adoptar Cualquiera dé las 
dos o un valor intermedio, atendiendo 
las circunstancias del caso. 

Cuando la tasación del perito del pro
pietario se diferencie con exceso en más 

pación temporal, a los efectos de de
terminar la cuantía de la renta corres
pondiente, que, conforme a lo dispues
to en la base novena de la ley de 15 
de septiembre de 1932, no podrá ser 
inferior al 4 por 100 del valor que se 
señale por el Instituto. 

Las rentas por ocupación temporal 
se satisfarán por el Instituto a los pro
pietarios al final de cada año agríco
la, sin que en ningún caso las diligen
cias que para su fijación se practi
quen ni las incidencias a que la tasa
ción diese lugar suspendan o demoren 
la ocupación material de las fincas ni 
sean obstáculo para la aplicación de 
éstas a loís fines acordados por el Ins
tituto. Las responsabilidades del Ins
tituto en orden al pago de la indem
nización de daños y perjuicios tendrán 
carácter solidario. 

Pago en Deuda 

daré como cabeza de familia, y en otro 
caao al hijo labrador que el padre o la 
madre, en su defecto, hayan designado 
como sucesor en la parcela, y a falta de 
testamento, al mayor de los hijos labra
dores que permanentemente hayan auxi-
liado al padre o a la madre en el cultivo 
de la parcela, satisfaciéndose en otros 
bienes, si los hubiere, su participación 
a los demás legitimarios, y si no los 
hubiere, en metálico, bien al contado o 
a plazos. 

Si por no poderse aplicar las reglas 
anteriores se originare controversia so
bre a cuál de los herederos ha de adju
dicarse la parcela, resolverá ejecutiva
mente el Instituto de Reforma Agraria. 

En caso de divorcio o separación, la 
parcela quedará en poder del cónyuge 
a cuyo cargo queden los hijos. En otro 
caso, la autoridad judicial decidirá te
niendo en cuenta la culpabilidad de los 
cónyuges y sus circunstancias persona
les y profesionales. 

Los colonos, a los diez años, 

l^jl*". mediante escritura pública, por 
ij^Pílopietarios, bien en censo, bien en 
¿^tnio, a los cultivadores directos, i el perito del Instituto, cualquiera de 
^ ando cada parcela cedida no exceda ¡ambas partes tendrá derecho a solicitar 

El importe de las expropiaciones se 
hará efectivo en títulos de la Deuda 
perpetua interior al 4 por 100, sin que 
el importe de las expropiaciones por 
año pueda exceder de 50 millones de 

tie^^ hectáreas en secano y tres en I del Juzgado de primera 
1 5 '̂3¡o. Asimismo quedan exceptuadas'partido en que radique la 

í n ningún caso, en orden a la apli-

del 10 por 100 de la cifra señalada poi; pesetas. 
Acordada por el Instituto de Refor

ma Agraria la cantidad que haya de 
entregarse en títulos de la Deuda a 
los propietarios expropiados, se efec 
tuará aquella entrega a los mismos 
por la Dirección General de la Deuda 
y Clases pajsivas, computándose al tipo 
que resulten del cambio medio de co 

instancia del 
j- '^"io. Asimismo quedan exceptuadas!partido en que radique la finca la prác-
^ "le secano que transformen en rega-itica de una comparecencia ante dicho 

" sua pr(jpjet3 ĵ.jQg [Juzgado para la designación de nuevos peritos, en la forma que establece la 
ley de Enjuiciamiento civil. ^ ron de la ley Agraria habrá diferen-

>Ub* í"^ efectos de sumar la extensión 
jPerficiai o de dar trato distinto en __ 
(^^.^"Pfppiaciones o indemnizaciones por I obligatoria para ambas parteo, y en 

C wvo Ho „io»„ « A^ —r.Ai„iA^ .„„!,.,!pj,j^ gĝ Q jĝ  fijará el juez, con vista de 
todos los dictámenes periciales practi-

Si los tres peritos asi nombrados es- tización de la Deuda en igual clase 
tuvieran de acuerdo, su valoración será 

j , j ^ ^ ' ' de clase o de condición sociailotro caso la fijará el juez, con vista de 
• iO P^'"*°nas. I todos 
t¿''**^arán subsistentes las ocupaciones I cados. 
I^Poraies practicadas de hecho, con! Cuando el Instituto estime lesiva la 
" '^oridad a la publicación de esta ley. | valoración fijada por cualquiera de los l̂ e se hallen realizadas en virtud|anteriores procedimientos, podrá dejar 
ÍUMÍ apartados de la base quinta que en suspenso la ejecución del • acuerdo t*«Jos 

A.rt, 
an suprimidos. i de expropiación e interponer, en tér-

W " " 2.' Queda derogada la base oc-|mlno de treinta dSas, recurso de revi-
^ * de la ley de Reforma agraria en'sión ante la Sala de Derecho Social 
^|~"« autoriza la expropiación.sin in-del Tribunal SupreiruD 
^^J^izaftión de fincas rústicas y en los i Cuando el propjetari 
(¡¿Ja* extremos que se opongan a lo la 'valoración fijada en cualquiera de 
¿^"•""¡aftión de fincas rústicas y en los 
*iín« extremos que se opongan a K 
«jWeato en la presente ley. Las expro 
i*eionA« 

Cuando el propietario estime iniiis};a 

^^lonés realizadas de hecho hasta la 
jgg * lúedan convertidas en ocupacio-
^ temporales, que se regirán por loa 
^yj^^Ptos dé la base novena de la re-
let . ^* '̂ satisfaciéndose a los pro-
g ^'^M la renta correspondiente des-

|i el día, (Je la incautación de las fin-
íe' R eaducando la ocupación a los nue-
ib 1 ***' *' antes no se hubiere efectua-
' oi* expropiación. 
PJ, \ â expropiación se efectuase, del 
^jj5j°. <lue haya de satisfacerse al pro-
^_tar¡o se deducirá el importe de las 
íuh?'^^ útiles, no amortizadas, que le 
K, j , ' " ' ^ sido inden\nizadas conforme a 
fí •, P'^esto en la base octava de la ley 
j^j ^5 de septiembre de 1932; caso de 
j¡-.**ectuarse la expropiación, el pro-
ftío "̂ ^ devolverá lo que por el mi«-

Concepto de mejoras útiles hubiera 
l^eibido. Si el propietario enajenase la 
t ¡ j ^ a persona distinta del Instituto y 
l*r ^ * '" '̂̂ i'̂ i'̂ a de éste indemnización 
j . dichas nleJOras útiles no amortiza-
íw' ** entenderá, por precepto de esta 
e,J. 1'̂ e la finca enajenada responderá, 
^¿jQUiera que sea su dueño, de la can-
^^ ' inapor te de dicha indemnización de 
q^**'*. excepción hecha del caao en 
- ~ en el acto de otorgamiento de la 

'"'Mi de enajenación se acredite, coi 

l lU, — ' ' 
q,jj^ expropiación de las fincas, cual-
^ " a que sea su titular, se efectuará íí%vi ^ ^^^ ''^ titular, se efectuará recurso de revisión por injusticia no-

?Vio pago al contado de su valor, que toria o quebrantamiento de forma an-

^"»cación del Instituto, haber queda-
,*'<!uidada con el mismo la cantidad 

t e de dichas mejoras. 
Tasación pericial 

las formas anteriores, podrá también 
interponer el mencionado recurso en 
el mismo plazo y en un solo efecto. 

El recurso de revisión indicado debe
rá fundarse en quebrantamiento de for
ma que haya producido indefensión o 
en Injusticia notoria por lesión en la 
valoración de la finca o en infracción 
de ley por no ©star la finca afectada 
por ésta. 

La "plusvalía" 

Cuando, en virtud de obras hidráu
licas realizadas por el Estado, Provin
cia o Municipio, la finca a expropiar 
haya aumentado de valor, sin que su 
propietario haya realizado trabajo al
guno para su transformación en rega
dío en un plazo de dos años, contados 
desde el momento en que pudo introdu
cir el agua en au finca, sólo se estima
rá como valor de ésta el que tuviera 
antes de las obras hidráulicas. 

Los señoríos, sin indemnización 

No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo primero de este artículo, sólo se
rán expropiados sin indemnización, sal
vo el alwno de las mejoras útUea no 
amortizadas, los bienes y derechos d̂e 
los verdaderos seflorlos Jurisdicciona
les abolidos por el articulo primearo del 
decreto-ley. de 6 de agosto de 1811 
cuando desde su constitución inicial ee 
hayan trasmitido hasta llegar a sus ac
tuales dueños por herencia, legado o 
donación. Contra la decleración de ae-
florio Jurisdiccional se podrá entablar 
recurso de revisión por injusticia no-

en la Bolsa de Madrid en el mes an
terior al pago y comenzando a correí 
el interés de los títulos entregados 
desde la fecha en que se haya efec
tuado la incautación de la finca ex
propiada. 

El tenedor de los títulos de esta Deu
da podrá disponer de los mismos sin 
limitación de ninguna clase. 

Tanto en las tierras de regadío co
mo en las de secano, el Instituto de 
Reforma Agraria tendrá plena auto
nomía para determinar la aplicación a 
que, ijan de ser destinadas cuando se 
expropien u ocupen temporalmente, 
quedando sin efecto las preferencias 
establecidas por la ley de 15 de sep
tiembre de 1932 con las restricciones 
de esta ley. 

Los asentados, propietarios 

Art. 3.» El Instituto de Reforma 
Agraria concederá a los asentados que 
durante seis años hayan demostrado ca
pacidad para el cultivo y cimiplido to
das las obligaciones inherentes del asen
tamiento, la propiedad de la parcela ob
jeto del mismo, o a elección de aqué
llos se les cederá a censo reservativo 
redimible en cualquier tiempo. 

El Instituto fijará el precio que el 
asentado haya de satisfacer por la ad
quisición de la propiedad en su caso y 
los plazos en que deba pagarlos, y si el 
asentado opta por la constitución del 
censo, ei capital de éste y el Importe de 
la pensión anual. Para estos efectos el 
Instituto tendrá en cuenta el valor asig
nado a la finca según las normas esta
blecidas en esta ley referentes a la ex
propiación de las fincas, aunque podrá 
rebajarlo o aumentarlo en atención a las 
circunstancias que concurran en cada 
caso, procurando en todos ellos otorgai 
las máximas facilidades a los beneficia
rios. 

lias parcelas adjudicadas en propie
dad o en censo tendrán la consideración 
de unidades agrarias Indivisibles in
embargables. Inalienables e inacumula-
bles y adscritas directEunente al soste
nimiento de la familia del campesino ti
tular. Por fallecimiento de éste la pa r 
cela se transmitirá a la viuda, si que-

dueños de tierras 

Todo ciudadano español que lleve por 
si, por sus ascendientes, descendientes 
o cónyuge el cultivo directo de una o 
varias fincas ajenas desde hace diez o 
más años, tendrá derecho a adquirir en 
dominio una o más parcelas de terreno 
en los términos y condiciones que se 
especifican en los apartados siguientes 
entendiéndose que no lleva por sí el cul 
tivo directo de una finca quien la haya 
cedido en aparcería a otra persona. 

El derecho a la adquisición de pro
piedad a que se refiere el párrafo an
terior, no lo tendrá quien posee en pro
piedad o usufructo vitalicio dos hectá
reas de tierra en regadío o 50 hectáreas 
en secano. Los propietarios o usufruc 
tuarios que no posean dichas extensio
nes de tierra, tendrán derecho a com 
pletarlas con arreglo a los preceptos de 
este articulo. 

El Instituto adjudicará las parcelas 
en extensión adecuada a la capacidad 
de explotación de la familia del culti
vador, sin que puedan exceder de cin
cuenta hectáreas en secano ni de dos 
en regadío. 

La parcela o parcelas que hayan de 
ser cedidas para los efectos de este ar
tículo, se toníarSn dé las ' que volunta
riamente ofrezcan los propietarios o de 
las que sean expropiadas por el Insti
tuto de Reforma Agraria de entre las 
del término municipal de la residencia 
de los solicitantes que sean susceptibles 
de expropiación con arreglo al articulo 
primero de esta ley. Cuando no las ha
ya en el término municipal se tomarán 
en los más próximos dentro de la co
marca. 

El propietario de una finca o de di
versas fincas integrantes de una unidad 
económica de explotación agrícola de 
la que intente segregarse una o más 
parcelas, a los efectos de esta ley, po
drá exigir que la expropiación alcance 
a la totalidad áe la finca o fincas que 
integran dicha unidad económica de ex 
plotaclón. 

Para concordar lo dispuesto en los 
párrafos precedentes, cuando un culti
vador desee adquirir parte desuna fin
ca o fincas cuya expropiación haya de 
hacerse en totalidad por exigencia del 
propietario, deberá ponerse de acuerdo 
con otros cultivadores que tengan de
recho al acceso a la propiedad. En este 
caso se expropiará la totalidad de la 
finca, adjudicándose en comunidad de 
bienee a los solicitantes, quienes podrán 
explotarla en común o dividiéndola en 
las parcelas que crean convenientes. 

I<a valoración y pago al propietario 
de las fincas expropiadas, a los efectos 
de este articulo, se realizará en la for
ma disp\iesta en el segundo de esta 
ley. 

Los colonos adqulrentee pagarán al 
Elstado el precio de la finca en cincuen
ta afios, en cada uno de los cuales se 
abonará el 4 por 100 de interés y la 

cantidad necesaria para la amortización 
del precio. 

El pago se efectuará en el mes de di
ciembre, comenzando a realizarse cuan
do haya transcurrido un año entero 
desde la toma de posesión de la finca 
por el colono accedente. 

Cuando los colonos adquieran la fin
ca, voluntariamente asociados o colec
tivamente, responderán con carácter so
lidario al pago del precio de la venta 

constituir patrimonios familiares con las 
siguientes características: 

a) Se entiende por patrimonio fami
liar agrícola la superficie de terreno cul
tivable con su casa, si la hubiere en el 
predio, poseída y cultivada por una fa
milia y cuya explotación sea siüciente 
para el sustento de la misma y para la 
absorción de su capacidad de trabajo. 

Las Juntas provinciales de Reforma 
agraria determinarán en cada caso, a 

y todas sus responsabilidades para ei| instancia de parte interesada, la super-
cumplimiento de la obligación tendrán fleje y características constit'utivaii del 
dicho carácter solidario. Por el contra 
rio, cuando cada cual adquiera parcela 
o parcelas determinadas individualmen
te, para si o su familia, la responsabi
lidad para el pago del precio y para el 
cumplimiento de las obligaciones tendrá 
carácter mancomunado, respondiendo ex. 
elusivamente cada titular adquirente de 
aquello que Incumba a la parcela que 
adquiere. 

El plazo establecido de cincuenta años 
lo es en beneficio del adquirente, pero 
éste podrá anticipar todos o parte de 
los plazos pendientes de pago, obtenien
do en este caso la reducción correspon
diente de intereses. 

Hasta que esté pagada la mitad del 
precio de venta de las fincas o parce
las adquiridas por virtud de esta ley 
no podrán ser enajenadas ni gravadas, 
ni podrá cortarse su arbolado a menos 
que autorice las cortas el Instituto de 
Reforma Agraria. 

El adquirente que hubiese ejercido el 
derecho de adquisición de la propiedad 
conforme a lo preceptuado en esta ley 
y dejare de satisfacer alguna anualidad 
del precio aplazado a su vencimiento, no 
perderá su derecho a la propiedad has 
ta que transcurra un año desde que se 
hubiere incurrido en mora, sin perjuicio 
del derecho del Estado para exigir el 
cobro de la parte del precio no pagada. 

Transcurrido el indicado plazo de un 
año sin satisfacer el importe de los atra
sos vencidos, quedará resuelto el dere
cho de propiedad adquirido por el cul
tivador, pudiendo éste continuar en con
cepto de tal en la posesión de la finca, 
siéndole de abono para la renta las can
tidades entregadas a cuenta del precio, 
con deducción del 5 por 100 que queda
rá a beneficio del Estado. 

Los cultivadores que adquieran la pro
piedad de fincas conforme a este artícu
lo no podrán arrendarlas 4urante un 
periodo de seis años por lo menos, com
putados desde la fecha de la adquisición, 
haciéndose constar necesariamente en 
los títulos que para ella se formalicen 
esta restricción. 

Adelanto del precio 

Cuando la parcelación tenga lugar co
mo consecuencia de coiivenlos entre los 
titulares de las fincas y los colonos o 
arrendatarioe de las jnlsmas o con ad-
quirentes de las parcelas para cultivar
las directamente, el Instituto de Refor
ma Agraria podrá cooperar a la adqui
sición facilitando a los compradores de 
las parcelas para pago de la adquisi
ción, con primera hipoteca sobre las 
mismas, al Interés del 4 por 100 anual, 
hasta el total del valor de adquisición, 
siempre que compruebe por sus técni
cas que el verdadero valor de la finca 
corresponde al precio concertado. Estos 
préstamos deberán ser amortizados en 
cincuenta años. El Instituto podrá des
tinar a esta cooperación para la parce
lación del suelo hasta el 50 por 100 de 
la cantidad de que pueda disponer anual
mente para el pago de expropiación de 
fincas. 

Patrimonio familiar 

Todos los actos y títulos jurídicos re
lacionados con la adquisición de la pro 
piedad, conforme a este articulo, esta
rán exentos del pago de' los Impuestos 
de derechos reales y transmisión de bie
nes. Utilidades y Timbre. 

El Instituto de Reforma Agraria des
tinará preferentemente las fincas afec
tas a dicha reforma, y las cedidas vo
luntariamente por los propietarios, a 

Patrimonio, atendidos el grado de ferti
lidad del suelo, el número de miembros 
de la familia de tipo medio en la loca
lidad y las demás circunstancias que 
deban tener en cuenta. La porción de 
terreno integrante del patrimonio cons
tituirá una finca indivisible a perpetui
dad, salvo lo dispuesto en el párrafo si
guiente. 

No obstante lo diapuesto en el párra
fo anterior,' la Junta provincial de Re
forma Agraria podrá autorizar la divi
sión del patrimonio cuando, por el gran 
aumento de fertilidad del mismo o por 
otras causas, puedan obtenerse dos o 
más porciones suficientes cada una de 
ellas para el sustento de una familia y 
para la absorción de su capacidad de 
trabajo. 

b) Podrán ser titulares de un pa
trimonio los que por si o sus ascen
dientes lleven cultivando directamente 
una o varias parcelas más de seis años 
consecutivos, tengan por lo menos dos 
hijos y no paguen ni hayan pagado 
durante los cinco años anteriores más 
de cincuenta pesetas por cuota del Te
soro de contribución territorial rus 
tica. 

c) El patrimonio familiar ee entre 
gara libre de cargas al titular. Eiste 
no podrá enajenarlo ni afectarlo a res

ponsabilidad alguna y pagará su valor 
en cincuenta años como máximo, sin 
Interés por el precio o parte del pre
cio debido. El patrimonio y sus ape
ros de labor serán inembargables. 

d) El procedimiento sucesorio se re
girá por lo preceptuado en los párra
fos tercero, cuarto y quinto de este ar
ticulo. El heredero del patrimonio fa
miliar tendrá la obligación de abonar 
a sus coherederos, en metálico y en 
diez anualidades como máximo, la par
te que pueda corresponder a éstos en 
las mejoras que el causante hubiere 

cho en el patrimonio y en los aperos 
capital móvil de su explotación. 
e) El patrimonio familiar sólo po

drá enajenarse en el caso de imposibi
lidad por parte de la familia para el 
cultivo del mismo. Para proceder a la 
venta, el cabeza de familia deberá te
ner la autorización del cónyuge, de loe 
hijos mayores de edad y del defensor 
judicial de los menores. También será 
indispensable la autorización de la Jun
ta provincial de Reforma Agraria. La 
enajenación sólo podrá hacerse a fa
vor de una familia apta para consti
tuirse en beneficiaría de un patrimonio 
familiar. 

Sobre las fincas integrantes del pa
trimonio quedan prohibidos los censoS; 
arrendamientos, aparcerías y cargas 
reales. Los derechos que de estos pac
tos pudieran derivarse no tendrán acce
so al Registro de la Propiedad. 

f) En caso de contravención mani
fiesta de lo dispuesto en este artículo, 
la Dirección de Reforma Agraria tendrá 
derecho a incautarse dei patrimonio, con 
abono de las mejoras útiles realizadas 
en el mismo, si previamente apercibida 
sobre la infracción la familia beneficia
ría no se subsanaren, si ello fuera po
sible, las contravenciones indicadas. Si 
éstas fueren insubsanables, la Dirección 
procederá sin demora a la incautación 
del partimonio y lo entregará a otra fa
milia para su posesión. 

g) Los patrímonios familiares goza
rán de las exenciones tributarias esta
blecidas en el artículo 47 de la Consti
tución. 

h) Las fincas integrantes del patri
monio familiar serán objeto de inscrip
ción especial, bajo un solo número, en 
el Registro de la Propiedad correspon
diente. 

Artículo adicional. Dice que el minis
tro de Agricultura publicará una edición 
oficial articulada de esta ley, concordán
dola con la del 15 de septiembre de 
1932, que en tantos extremos queda de
rogada. 
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Folletín de EL DEBATE 19) 

GEORGES THIERRY 

El AS DE BASTOS 
( N O V E L A ) 

(Traducción expresamente hecha para 
EL DXSATK por Emilio Carrascosa) 

í ^ ^ i D ó n d e ha encontrado usted gentes tan adictas, 
• ^ ^ i d b r ^ tan fieles? 
i' *^Lo8 conozco desde hace mucho tiempo. 
•¿ '"'¡.ho acompaña a usted su hermano Valerio? 

•Es lo más probable. El no qüerria quedarse en 
y a mi me será muy útil su compañía, 

^•vespués de tomar el té con el dueño de la casa, 
**' Bielslcy se despidieron del conde de Ceryzol. 

En el momento de estrechar la mano de su visitante, 
'** aristócrata le preguntó a Tadeo: 
•^ '~~¿ Me ha,rá usted el honor de enseñarme su yate ? 
fie oído decir que es magnifico, y siento curiosidad 
*or recorrerlo. 

Con mil amores. El viernes, después de almorzar, 
,* Primera hora de la tarde, podrá usted satisfacer su 
ilftseo; estaré a la disposición de usted. 
t,—^Entendido, y mil gracias; no faltaré a la cita. 
V La última de las visitas de adiós fué para los Me-
*ynians, a casa de los cuales acudió también Valerio. 
'• El joven abogado sentía una extraordinaria agita-
«ói)- Interna de todo su ser; pero nada dejaba ver 
^ 6 delatara su emoción: las circuixstancias del mo-
">ento eran demasiado graves para vacilar en acom

pañar a su hermano durante el viaje que sé proponía 
emprender, 

Claro que ya no vería a Rolanda... Pero Incluso 
ésto redundarla en beneficio de él, puesto que la ae-
'fiúrita de Merymans estaba destinada a ser esposa de 
otro... No viéndola sería Infinitamente menor su su
frimiento, y terminaría por olvidarla, curándose de 
un amor imposible. 

Tadeo Bielsky informó de su decisión al señor Mery
mans. EJste no podía hacer sino aprobarla, y la aplau
dió sin reservas. Juzgándola acertadísima. 

—Supongo—dijo—^ue ya que se va usted me de
jará, por lo menos, a Valerio. ¿Puedo esperarlo asi? 

—No, querido maestro—^se apresuró a responder el 
joven abogado—•. Mi sitio no eistá actualmente aquí 
en Niza, sino más bien al lado de mi hermano, a quien 
me propongo acompañar. 

En aquel momento entró Rolanda. 
-—Lo comprendo, amigo mío—respondió el señor Me

rymans—, y me parece perfectamente natural su con
ducta, por mucho que me contraríe. Supongo, sin em
bargo, que esta separación no será definitiva, sino tem
poral, circunstancial. , 

^ A s í lo deseo sinceramente, y aun me atrevo a 
esperarlo... En cuanto nos desembaracemos de nues
tros encarnizados enemigos... 

—¡Oh! ¡Que sea muy pronto! E3s el voto que for
mulo desde lo más profundo de mi corazón... De otro 
modo, no serán ustedes solos los que emigren de Niza, 
que terminarla por quedar desierta, deshabitada, como 
un país maldito. 

La visita se prolongó algún tiempo. Llegado el ins
tante de la despedida, Valerio estrechó conmovido la 
míino que Rolanda le tendía. 

—Els una gran lástima—dijo el señor Merymans son
riendo—que no puedan ustedes asistir a la boda de 
mi hija. 

-—¡Por Dios, papá!—exclamó la muchacha—. ¡Cómo 
adelantáis'los acontecimientos! 

—^Me limito a anunciarlos, y tú sabes que no hay 
temor de que me equivoque—insistió el abogado de 
excelente humor—. Cuando nuestros amigos regresen 
te encontrarán convertida en toda una señora condesa. 
¡Ea, y no vale ruborizarse! 

Valerio se habla puesto Intensamente pálido. Rolan
da se apercibió en seguida de esta palidez del secre
tario de su padre, y súbitamente experimentó en lo 
más intlrrto de su corazón una secreta angustia que 
lo llenaba de congojas. La joven se despidió de Cris
tina con un largo y estrecho abrazo. 

Al atardecer, terminadas las visitas, los Bielsky re
gresaron a su "villa", en la que les esperaba una 
sorpresa que volvió a sumirlos en sobresaltos, Inquie
tudes y temores. 

Sobre la puerta principal, por el lado de dentro y 
sujeto con un puñal que hacia las veces de clavo, se 
destacaba una cartulina que contenía escritas estas 
amenazadoras palabras: 

"Tadeo Bielsky: Has sido tú el primero que ha ver
tido sangre. Uno de los nuestros ha quedado tendido 
en tu casa para no levantarse más; su muerte clama 
venganza, y es absolutamente necesario que perezca 
uno de los tuyos. La justicia quedará hecha, una jus
ticia terrible, por muy lejos que huyas. No lo olvides, 
Tadeo Bielsky." 

Debajo de los renglones, a manera de firma, apa
recían los signos representativos de las tres letras fa
tídicas: "alpha", "sigma", "tau". 

La primera medida que adoptó el explorador en 
previsión de que los de la banda intentaran cumplir 
sus amenazas fué la de prohibir a su mujer y a sus 
hijos que salieran de sus habitaciones con ningún pre
texto. El, Valerio y Totilotombo, armados hasta loa 
dientes, vigilarían día y noche, turnáJidose para dor
mir unas horas. 

Las camas de los niños fueron trasladadas a la 
alcoba de los padres, a fin de que no hubiera que 
vigilar de cerca sino un cuarto, el en que dormían 

la madre y los hijos. La noche transcurrió sin que 
se produjera Incidente alguno. 

El viernes por la mañana Cristina ordenó que pre
pararan su automóvil para ir a hacer algunas com
pras con sus hijos. Era la víspera del viaje y nece
sitaba determinados objetos de los que no se podía 
prescindir en un viaje tan largo. Tadeo rogó a To
tilotombo que los acompañara. El, mientras tanto, ul
timaría los preparativos de marcha. 

El "auto" partió a velocidad moderada, llevando al 
negro en el baquet, al lado del chófer. Jeromo y Hugo 
mostrábanse gozosos y hablaban con locuacidad, cam
biando impresiones entre ellos y con su madre en una 
charla llena de animación y que no llevaba trazas 
de decaer; parecía como si en un instante hubiesen 
recobrado por completo la salud, o, mejor todavía, como 
si nunca hubieran estado enfermos. 

Al principio todo fué bien. Obedeciendo a una in
dicación de la señora de Bielsky, que temió que le 
faltara tiempo, porque eran muclíás las tiendas que 
necesitaba recorrer, el chófer aceleró la marcha. 

No mucho después se produjo el desgraciado acci
dente. Una de las ruedas del juego delantero se des
prendió, saliéndose del eje, con las catastróficas con
secuencias que cabla esperar. El auto hizo un rápido 
viraje, que el conductor no pudo evitar, y fué a estre
llarse contra un árbol. Totilotombo habla tenido ei 
tiempo exactamente preciso para echar pie a tierra, 
en un agilísimo salto de costado, y cuando se levantó 
del suelo pudo comprobar, luego de palparse el cuerpo, 
que no sufría sino algunas magulladuras^ ' 

De entre los restos del coche, que ^abla volcado 
en la cuneta y que estaba convertido en un informe 
montón de astillas y hierros retorcidos, fué retirado 
no sin mucho trabajo el infeliz Jeromo, que presentaba 
una tremenda herida en la cabeza, de la que salla a 
borbotones la sangre. A Cristina, privada de sentido 
por la violencia del golpe no menos que por la emo
ción recibida, no se le apreciaron sino contusiones, 

al parecer de escasa Importancia, desde luego no gra
ves. En cuanto a Hugo, había salido Indemne, po» 
verdadero milagro. 

Rápidamente se procedió a prodigar todo género da 
auxilios al desventurado Jeromo, herido por el pestillo 
de seguridad de una de las portezuelas. Desde un 
principio se comprendió que serta Inútil cuanto se hi-
cler,a para salvarlo: tan brutal había sido el golpe, 
que tenia fracturado el cráneo, y apenas le quedaba 
un soplo de vida cuando fué transportado a una far
macia próxima para que le hicieran una cura de ur
gencia. 

Aquella misma noche, y sin que hubiera recobrado 
el conocimiento, dejó de existir Jeromo. 

A Cristina se le ocultó cuidadosamente el fatal des
enlace que en tan honda tristeza habla de sumirla. 
La pobre madre, torturada por un cruel presentimiento, 
no cesaba de llamar a su hijo o de pedir que la 
llevaran a verlo. Tadeo, con las pupilas dilatadas y 
centelleantes, demudado el rostro y resecos los labios, 
consiguió, en un derroche de energía, contener el llanto 
que lo ahogaba a la vista del cadáver del muchacho, 
Pero colocó su mano derecha sobre la frente helada 
de la Inocente victima, y, gravemente, con voz pau
sada de acento solemne, profirió un Juramento: 

—Jerónimo Bielsky—dijo con firmeza para que lo 
oyeran bien las personas que se hallaban presente»—> 
Jerónimo Bielsky, mi hijo amadiaimo, has sido ase
sinado cobardemente... Pero yo, tu padre. Juro encon
trar a los asesinos y entregarlos a la Justicia para 
que paguen su crimen... 

El explorador, que se había inclinado sobre ei cuer
po inerte del niño, if|gulóse estola), magnifico e im
ponente en au dolor... Pero en seguida la naturaleza 
humana salió por sus fueros. Se le vio encorvioae 
poco a poco, hasta hü|ídlr la barbítla en el pecho, en 
un gesto de total y áibiaoluto anonadamiento; gruesas 

(Continuar*.) 
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I N F O R M A C I Ó N C O M E R C I A L Y F I N A N C I E R A 
Notas bursátiles 

N o t i c i a s que c ircu lan por los m e d i o s 
{tursátiles a c u s a n que en la p laza bar
ce lonesa p u e d e n produc ir se e s t o s d ías 
a c o n t e c i m i e n t o s de in terés , m á s q u e en 
ti orden e s t r i c t a m e n t e bursát i l , e n or-
í e n a la o r g a n i z a c i ó n , a u n q u e c o m o con
s e c u e n c i a de c u e s t i o n e s e s t r i c t a m e n t e 
bursát i l e s . 

I El dividendo de M. Z. A. 

Se h a a n u n c i a d o y a el d i v i d e n d o del 
Ü v l d e n d o de M, Z. A. p a r a p r i m e r o s de 
t íor te y s e a n u n c i a t a m b i é n el p a g o del 
^gosto . 

P o r c i er to que c o n e s t e m o t i v o se ve
rificará t a m b i é n el c a n j e d e los t í tu los 
lie las a c c i o n e s de M. Z. A., que h a n 
kgotado y a s u s c u p m e s , por o tros nue
vos t í tu los . 

E l c a n j e s e e f e c t u a r á en Madr id y F a r 
o l o n a . 

I Negocio bursátil 

' S i g u e b a t i e n d o el "record" de la con
tratac ión' e s t o s d í a s el A m o r t i z a b l e 5 por 
l o o de 1927, c o n i m p u e s t o . D e los 3 mi 
l lones de v a l o r e s del E s t a d o y del T e s o r o 
fcyer n e g o c i a d o s , m á s de c inco m i l l o n e s 
fcorresponden a d i c h a c la se de D e u d a y 
145.000 p e s e t a s a la D e u d a Inter ior . 

H e aquí la d i s t r ibuc ión de l to ta l nego 
c i a d o : 

J u e v e s V i e r n e s 

C O T I Z A C I O N E S D É L A B O L S A DE M A D R I D 
4 % 

r , 4» M.»M 

• . 4 * ae.ooo 
D, d s U.SOO 
C, 4 * 6.000 
B, ée 2.500 
X, d* SOO 
a y H, d* 100 y aOC 

Xxtori*r 4 Y» 

jiTalores del E s t a d o y 
de l T e s o r o 4.376.000 

p t r o s e f e c t o s púb l i cos 35.500 
P a l o r e s e m i t i d o s c o n 
' g a r a n t í a 30.500 
fcfectos púb l i cos ex 

t r a n j e r o s 28.500 
í d e m id. c o n g a r a n 
t í a 10.500 
b é d u l a s h ipo tecar ias . . 136.500 
Cédulas B a n c o Cré -
: d i to Ix>cal 143.000 
a c c i o n e s i n d u s t r i a l e s 1.001.250 
O b l i g a c i o n e s ind u s -

t r i l l e s 312.000 
O b l i g a c i o n e s e x t r a n -
'^jeras 5 0 0 0 

' T o t a l 6.078.750 

r D O B I K S 
V a l o r e s C a m b i o 

.859.900 
12.000 

36.000 

12.500 

2.500 
354.500 

222.000 
912.000 

422.350 

834.750 

D o b l e 

«Tillas 1929 85.50 0,35 
jni las 1931 9« 0,40 
Central »9 0,45 
B a n e s t o 220 1 
B u a d a l q u i v i r 103,50 0,50 
g l e c t r a 160 0,70 
l^lberche 50,25 0,25 
Ú. E . M llt» 0,55 
Rif p o r t a d o r 331 0,55 
r e l g u e r a 40 0,20 
(xuindos 230 1 
Al i cante 184 1 
f o r t e s 240 1,125 
/i . lcoholera 100 3,40 
/Vzucarera ord 38 0,l7i5 
E x p l o s i v o s W l 2,25 
A z u c a r e r a s i n e s t 73,15 0,35 
í d e m b o n o s pref 52 0,25 

EXENGiON DE IMPUESTOS A LOS 
P f e T ü O S UGRPLflS OFICIIILES 

i • — * — 
l A " G a c e t a " p u b l i c a el t e x t o i n t e g r o 

9e l a l e y por la cual s e d e c l a r a n e x e n 
t a s de l a s i m p o s i c i o n e s de D e r e c h o s rea
les, T i m b r e y U t i l i d a d e s l a s o p e r a c i o n e s 
cred i t i c ia s c o n i n t e r é s n o super ior al ti
po oficial de l d e s c u e n t o , m á s la C o m i s i ó n 
flue el R e g l a m e n t o s e ñ a l e , que los pro
p i e tar io s de fincas r ú s t i c a s c o n c i e r t e n c o n 
e n t i d a d e s de c a r á c t e r oficial, a base de 
| a ^ r a n t i a real de d i c h a s fincas y por u n 
plazo n o super ior a q u i n c e aftos, c o n d e s 
t ino e x c l u s i v a m e n t e a la m e j o r a y t rans 
f o r m a c i ó n de cu l t ivos , p u e s t a e n r i e g o y 
repoblac ión a r b ó r e a o a r b ú s t i c a 

G o z a r á n t a m b i é n d e la e x p r e s a d a exen-
e l ó n l o s t í tu los , c é d u l a s u o b l i g a c i o n e s 
ftoe p u e d a n e m i t i r l a s e n t i d a d e s pres ta 
m i s t a s , c o m o c o n t r a p a r t i d a de los prés
t a m o s c o n c e d i d o s e n v i r t u d de la pre-
« e n t e ley . 

S e c o n s i d e r a n r e d u c i d o s e n u n 50 por 
100 los A r a n c e l e s de los N o t a r l o s y R e 
g i s t r a d o r e s d e l a P r o p i e d a d , e n c u a n t o 
B los a c t o s e n q u e i n t e r v e n g a n d irec ta -
i n e n t e r e l a c i o n a d o s c o n l a s d i c h a s opera
c i o n e s d e créd i to . 

E l S e r v i c i o N a c i o n a l de Créd i to Agrí
co la a n t i c i p a r á a los p r o d u c t o r e s de uva 
Be e m b a r q u e de la p r o v i n c i a d e A l m e r í a 
h a s t a l a s u m a de 7.644.000 p e s e t a s para 
a t e n d e r a l a s n e c e s i d a d e s del cu l t ivo . Si 
e l S e r v i c i o N a c i o n a l n o d i s p u s i e r a de la 
pant ldad suf ic iente p a r a e s t e an t i c ipo , el 
m i n i s t r o de H a c i e n d a , m e d i a n t e el >por-
t a n o crédi to e x t r a o r d i n a r i o , f a c i l i t a r á a 
d i c h o S e r v i c i o N a c i o n a l d e Crédi to Agrí
c o l a la s u m a n e c e s a r i a h a s t a l l egar a la 
to ta l de l a n t i c i p o . 

a t o a p r é s t a m o s d e v e n g a r á n u n inte
r é s e q u i v a l e n t e al t ipo oficial de d e s c u e n 
t o y s e a m o r t i z a r á n m e d i a n t e u n c a n o n 
m í n i m o d e u n a p e s e t a por barri l expor
t a d o o s u e q u i v a l e n c i a e n p e s o ne to , q u e 
|MS c o b r a r á d i r e c t a m e n t e por la A d u a n a 
CorpesjKjndiente. E l p lazo p a r a la amor-
t l z a o l ó n s e r á el d e o c h o a ñ o s , p u d l e n d o 
c o m p e n s a r s e el e x c e s o d e u n a s anual i 
d a d e s c o n el déf ic i t d e o t r a s . 

C o m o e n t i d a d i n t e r m e d i a r i a y g a r a n t i -
padora de la o p e r a c i ó n en tre el S e r v i c i o 
S 'ac iona l d e C r é d i t o A g r í c o l a y los pro
d u c t o r e s , i n t e r v e n d r á la C á m a r a Oficial 
U v e r a de A l m e r í a , l a c u a l r e c o g e r á l a s 
s o l i c i t u d e s de p r é s t a m o s de los in teresa 
d o s y d i s t r ibu irá e n t r e los m i s m o s la su
m a to ta l perc ib ida . 

l A C á m a r a Oficial U v e r a d e A l m e n a 
t e n d r á p e r s o n a l i d a d j u r í d i c a p a r a liqui
d a r y r e c l a m a r por v í a de a p r e m i o las 
c a n t i d a d e s a d e u d a d a s por los benef ic ia-
H o s de e s t o s p r é s t a m o s , y a s i m i s m o para 
boni f i car a a q u e l l o s p r o d u c t o r e s que tu
v i e r a n s a l d o a s u f a v o r por r a z ó n del 
i m p u e s t o d e e x p o r t a c i ó n , d a n d o pre feren
c i a a q u i e n e s no h u b i e r a n perc ib ido a n 
t i c i p o s . 
- « • > 

El T r a t a d o comercial 
con Venezuela 

r, d« 24.000 
S, d* 12.000 
D, d« 6.000 
C, d* 4.000 
B, d» 2.000 
A, d* 1.000 
G y H, d* 100 y 20C 
Amsrtiaabto 4 % 

Antr. Dta 26 

E, d* K.OOO 
D, d» 12.500 
C, da 5.000 
B, d« 3.500 
A, de SOO 

Am«rt. B % ISW 

r , d* 50.000 
E, d* 25.000 
D, d* 13.500 
C, d* S.OOO 
B, d* 3.500 
A, de SOO 

A n a r t . S % U l l 

F, d« 60.000 
E, d» 36.000 
O, d* 12.000 
C, d* 5.000 
B, da 3.500 
A, da 500 

Amar*. 6 % 1*2( 

T, da 50.000 
E, da 35.000 
D, da 13.500 
C, da 5.000 
B, da 3.500 
A, da 500 

Amar*. B % .1*27 I 

r , da 50.000 
E, de 25.000 
D, da 12.500 
C, da 5.000 
B, d« 2.500 
A, da 500 

A.raort. 6 % 1927 o. 

H a n f ina l i zado l a s n e g o c i a c i o n e s co
m e r c i a l e s c o n V e n e z u e l a . S e h a l l e g a d c 
a u n a c u e r d o , q u e d u r a r á u n año , pro-
r r o g a b l e p o r o t r o m á s . 

E s p a ñ a h a c o n c e d i d o a V e n e z u e l a u n 
i m p o r t a n t e c u p o p a r a la i m p o r t a c i ó n de 
s u c a f é , o b t e n i e n d o , e n c o m p e n s a c i ó n , 
p a r a los p r o d u c t o s e s p a ñ o l e s l a s venta -
J a s s i g u i e n t e s : 

1.» C o n s o l i d a c i ó n de la r e b a j a aran
c e l a r i a d e c r e t a d a e n v i n o s y l i cores en 
JO d e e n e r o d e 1936. 

2.° S u p r e s i ó n d e la e l e v a c i ó n d e ta-
titOB p a r a g é n e r o s y c o n f e c c i o n e s d e al
g o d ó n d e c r e t a d a e n 9 d e n o v i e m b r e de 
1933. 

3.° R e d u c c i ó n de los d e r e c h o s sobre el 
a c e i t e , a c e i t u n a s y a l c a p a r r a s , i g u a l a la 
h e c h a sobre v i n o s por d e c r e t o de 10 de 
e n e r o de 1935. 

4." S u p r e s i ó n del r e c a r g o a r a n c e l a r i o 
kobre p a t a t a s . 

6.» R e b a j a s a r a n c e l a r i a s p a r a l a s sar
d i n a s e n la tas . 

6.° R e c o n o c i m i e n t o of ic ia l de l a de
n o m i n a c i ó n a c e i t e de o l i v a p u r o . 

7.° R e c o n o c i m i e n t o of ic ia l de las m a r 
c a s y d e n o j p i n a c i o n e s de o r i g e n d e n u e s 
t r o s v i n o s . 

r, d« BO.eoo 
K, da 36.000 
D, de 12.500 
C. da 6.000 
B, d« 2.500 
A, da 600 

Amart . t % ItZS 

H, da 354.000 
a, da 100.000 
F, da 60.000 
K. da 
D, d« 
C, da 
B, d e 
A, da 

K.OOO 
12.500 
5.000 
2.500 

500 

AlMrt . 4 % 1921 

H. da .-WO.OOO 
a, de M.OOO 
r , da 40.000 
K, da 30.000 
D, da 10.000 
C, da 4.000 
B, da 
A, da 

2.000 
400 

rt. tHf» mi 
r, da 50.000 
X, da 3S.000 
D, da 12.500 
C. da 6.000 
B, da 2.500 
A, da Í0« 

Aatart. S % lOZt 

r , de 60.000 
S , da 26.000 
D, da 12.500 
C, da 6.000 
B, d a 3.500 
A, 4 a SOO 

Baaoa Oi« 

B .... 
í. : 
í. r. 

i % abril 1935 A . 

5 % octubre A ... 
— — B ... 

5 % abril 1934 A 
_ _ — B 

4 H % Julio A .. 
— — B .. 

— noviembre A 
— B .. 

• • o d a f«R«T. ( % 

rartwriaria S % X 

78 
78 
78 
78 
7 8 
78 
75 

97 
97 
97 
97 
97 
97 
93 

89 
89 
89 
89 
89 

•99 
99 
99 
99 
99 
99 

99 
99 
99 
99 
99 
98 

101 
100 
102 
100 
100 
100 

1 0 0 
1 0 0 
1 0 0 
1 0 0 
1 0 0 
1 0 0 

98 
98 
98 
98 
98 
98 

7 9 
79 
83 
83 
83 
83 
83 
8 3 

94 
9 4 
9 8 
9 9 
9 8 
9 8 
9 8 
9 8 

100 
100 
lOO 
lOO 
100 
ICO 

10 
l02 
100 
100 
100 
100 

237 
237 
236 

102 
102 
100 
100 
101 
101 
103 
103 
103 
103 

8 5! 
8 5 
7 5 
7 5r 
7 5 
7 5 

1 0 
10 
5 o: 
5 0; 
5 Oí 
5 0! 
5 o: 

7 
7 9 
7 9 
7 9 
7 9 
7 9 
7 5 

9 7 

9 7 
9 7 
9 7 
9 7 

10 

60 

9 9 

9 9 
9 9 
9 9 

9 9 
9 9 
9 9 
9 9 
9 9 
9 9 

1 0 0 

1 0 0 
1 0 0 
1 0 0 

2 5 
2 5 
2 5 
2 5 
2 5 
2 5|4 % 
5 O 

— JB 
— O 

FenwT. 4 H % 

1 0 0 
2 5IÍ10 0 
2 5S1 O O 
2 5| 1 O O 

9 8 
9 8 
9 8 

9 9 

20 

8 3 
8 3 
8 3 
8 3 

9 8 
9'8 

1 0 0 
1 0 0 
1 0 0 
1 0 0 

2 3 7 
2 3 7 

1 0 1 
1 0 1 

1 0 1 
1 0 1 

1 0 2 
10.,2 

4 % 

% 1S28, 
B 
C 

% 1929, 
B 
C 

Ayunfaunlentaa 

Madrid, 1868 3 % 
Exprops. 1909 5 % 
D. y Obras 4 % % 
V. Mad. 1914 5 % 
— 1918 5 % 
Mej. Urb. 5 H % 
Subsuelo 5 H % 
- 1929 
Int. 1931, a % % 
Ens . 1931, 5 H % 

Con taraaOa 

Prensa, 6 % 
C. Emis iones , 5 % 
Hidro0ráflcas, 5 % 

- 6 % 
H. Ebro 6 % 1930. 
Trasatl . 5 ^ % m. 
Ídem id. Id. nov. 
ídem Id. 5 r. 1926 
í d e m id. 5 % 1928 
Turismc, 5 Te 
E. Tánger-Fez ... 
E. austríaco, 6 % 
Majzén A 

Antr. Ufa 26 

9 9|8 0, 
9 9 

9 9 
9 9 

1 0 0 
9 9 
9 9 
9 9; 6 5 

CédulM 

Hip. 

1 1 5 
9 8 
7 9 
8 4 
8 5 
9 
9 4, 
8 5; 5 O! 
9 8 2 
9 8 

5 0 

¡ 2 5 

2 5 

9 5 
9 3 
9 0 

1 0 1 
1 0 0 

9 0 
9 
9 8 
9 1 
8 8 

1 0 6 
9 8 

1 0 7 

9 9 
9 9 
9 9 

8 5 

8 5 

9 8 

7 5S 

5 0 1 0 1 

5 0 

5 0| 

1 0 2 2 5 
1 O 4| 7 5 
1131 

9 S 
9 1 
8 9 

1 0 5 

9 S 
1 0 2 

1 1 4 

5 O 

5 O 

9 O 

C. Local, 

InterprOT. 

O. Ly}caJ 8 
— 5 

% 1932 
H 1932 

Efee . Extranjeras 

E. argent ino ... 
Marruecos 
Céd. argent inas 

- Costa R i c a . 

Acciones 

Banco O. Liocal . 
España 
Exterior 
Hipotecario 
Central 
E . de Crédito .... 
H. Americano .... 
L>. Quesada 
Previsores 25 

— 50 
Rio de la P l a t a . 
Guadalquivir 
C. Electra A 

— B 
H. Española, 
f. c 
f. P 
Cliade, A, B, C 
ídem, f. c 
ídem, f. p 
Mengemor 
Alberche o 
ídem, f. p 
Sevil lana 
U. E . Madrileña.. . 
Telefónicas, pref... 
ídem, ordinarias. . . 
Rif, portador 
ídem, f. c 
ídem, f. p 
ídem, nominat ivas 

C . 

f. c . 

Antr. Dfa 26 

9 9 
9 5 
98 

1 0 
1 0 6 
1 0 9 

1 0 1 
9 4 

1 
3 2 0 

7 5 
5 8 9 

3 0 
2 6 1 

8 9 
2 2 0 
1 7 
2 0 0 

6 8 
6 8 
85 

1 0 3 
1 6 5 
1 6 4 
1 9 0 
1 8 7 
4 3 5 

1 41 
5 0 

9 0¡ 
l l O l 

9 9 
9 6 
9 9 

1 0 2 
1 O C 
1 0 9 

50 

5 0 

5 0, 

50 

1 0 0 

5 8 9 

1 6 6 

1 9 1 

4 3 6 

1 4 0 
5 O 

1 1 0 
1 1 3 7 5 a 1 3 
1 2 9; 5 Olí 1 2 
3 3 0! 
3 2 9j 
3 3 0 
3 0 9 

3 3 1 

3 1 0 

5 0 

5 O 

Cotizaciones de Barcelona 

Ajecclones 

Tranvías Bar . ord. 
"Metro" 
Ferroc. Orense .... 
Agruos B a m a 
Cataluña de Gaa. 
Chaxie, A, B, C . . . 
Hullera Española . . 
Hispano Colonia.1.. 
Crédito y Docks . . 
Asland, ordin 

— prefer.. . . 
Cros 
Petrolitos 
Hispano-Suiza 
Indus. A p í c o l a s . . . 
Maquinista terrea. 
Tabacos Fi l ipinas. 
Rif, portador .. 
Alicante 
Norte 
Explos ivos 

Obliiraeionea 
."vorte 3 % 1." . 

— — 2.« 
— — 8 . ' . 
— — 4.« 
— — 5.« 
— «sp. «i 

5 % % 
Barna . 3 % 

Pamplona S % ... 
Asturias 3 % 

SDÍ 

Antr. D ía 26 

1 90 

4 34 

40 

Valen. 
Prior. 

%.. 

Becovia 

1 . 
2.» 
3. 

a % . 
4 % . 

:»rd . -Sev i l la 3 
J. Rea l -Bad. 5 % 
A.laasua i 'A %.. 
H.-Oanfrano 3 % 
tí. Z. A . 3 % 1. ' 

— 2 . ' 
— 3. 

Ariza 6 H 
B, 4 ^ 

Almansa 
Trasatl . 

Chade 

% 

F, 
G, 
H, 

4 .. 
6 % 1920 

— 1922 

8 r. 

65 

1 28 

58 
B5 
58 
5 8 
5 8 

5 8 
5 4 
5 4 
5 4 
5 4. 

5 0 
8 3 
7 O 
6 3 
5 2 
7 9 
7 5 
6 9 
6 O 
7 O 
8 3 
7 6 
6 8 

2 5 1 9 O 
1 2 1 
4 3 

4 O 

7 6 

7 5 

5 O 

3 5 

6 6 
3 1 

1 2 1 

5 8 
5 4 
5 8 

8 9 
8 7 
5 8 
5 4 
5 4 
5 4 
5 4 
4 7 
5 O 
8 4 
7 O 
6 3 
5 2 
8 O 
7 5 
6 8, 
6 O 
7 O 
8 3 
7 6 
5 8 

5 0 

Nav iera Nervión. . 
So ta y Aznar 
Altos Hornos 
Babcoclt Wi lcox .. 
Basconia 
Duro F e l g u e r a ... 
Euskalduna 
S. M e d i t e r r ^ e o .. 
Res inera 
Explos ivos 
Norte 
Al icante 
Interior 4 % ... . 

Antr. D í a 26 

4 0 0 
41 5 

81 
1 1 0 
3 8 0 

4 1 

2 9 
8 

6 2 6 
2 4 2 
18 5 

7 3 

75 

5 0 

5 0 

10 

4 2 0 

6 2 5 
2 3 6 
1 8 5 

Cotizaciones de París 

5 0 

2 5 

Banque de París . 
B. de l'Union 
S. G, Electricité . . . 
Société Genérale. . . 
Peñarroya 
Ríotinto 
Wagón Lits 
:t. Kuhlmann 
S,. et G. du Nord. 
Senel le Maubeuge. 
Suez N o u v e a u x ... 
Nord 
C. T. de Portugal . 
Madrid 
Miláji 
Bruse las ; 
Londres 
N u a v a York 

Antr. D ía 26 

8 9 1 
4 3 8 

1 0 0 3 
1 2 8 0 

1 8 1 
1 2 4 0 

48 
5 3 i : 
3 9 6i 

1 8 4 6 5; 
1 1 1 1 

2 6 6 
2 0 7 
1 2 3 
2 5 6 

7 4 
1 5 

4 3 
1 0 0 2 
1 3 0 5 

1 7 6 
1 2 3 

5 0 
5 3 1 
.•! 9 

1 8 5 4 0 
1 1 3 0 

2 6 7 
2 0 7 
1 2 4 
2 5 6 

75 
1 5 

Duro F^^ruera . 
ídem, f. c 
ídem, í . p 
Guindos 

— f. c 
Petróleos 
Tabacos 
C. Nava l , b lancas 
Unión y F é n i x .... 
Andaluces 
M. Z. A 
ídem, f. c 
ídem, f. p 
Metro Madrid ..... 
Norte 
ídem, f. c 
ídem, f. p 
Madril. Tranvías 
ídem, f. c 
ídem, f. p 
El A¿u i la 
A Homo.1 
Azucareras ordin. 
ídem, f. c 
Ideim, f. p 

Cédulaa 
Bspañ. Petróleos 
ídem, f. c 
ídem, f. p 
exp los ivos 
ídem, f. c 
ídem, f. p 
ídem en a iza 
í d e m e n baja 

ObUcadanea 

% 
% 

Alberche, 1930 
ídem. 1931 
Gas Madrid 6 % 

- ft 1/2 % 
H. Kspahola 

- serie D 
Chado 6 % 

- a 1/ % 
Sevil lana 10.» 
R. Levnnte 1934.. 
U. B . M,^drll. 5 % 

- 6 % 1923 
ídem 1926 6 % 
ídem 1930 6 
í d e m 1934 6 
Telefónica 5 
Rif A 6 % .. 
— B 6 % .. 
- - C 6 % .. 
S. Ponferrada 6 % 
Norta, l.« 

2.» 
- 3.« 

4 . ' 
5.» 

Alman.-Val . 3 % 
Asturias, 3 % 1.' 

— 2.« 
— 3.» 

Alsasua, 4,50 % ... 
Huesca-Canf. , 4 % 
Especiales , 6 % ... 
Pamplona, 3 % ... 
Prioridad B. 3 %. 
Valenciana», 5,50. 
Alicante l.«, 3 %. 
% A (Ariza) ... 

4,50 % B 
1 % C 

4 % D 
,50 % B 

Antr. Día 26 

40 
41 
45 

235 
231 
143 
240 
27 

605 
1 

185 
187 
131 
240 
24 

lio 
lio 
n o 
3 4 o! 5 0, 
84 
38 
38 

too 
25 
26 

640 
641 
644 

% 
5,50 
8 % 
3 % 

Cotizaciones de Zurich 
Antr. Df» 20 

Ohada serie A-B-C 
Serie D 
Serie E 
Bonos nuevos .. 
Acc. Sevi l lanas ... 
Donau Save Adria, 
í ta lo -Argent ina .. 
Elektrobajik 
Motor Columbus.. . 
I. G. Chemia 
Brovm B o v e r y .... 

9 1 2 
1 7 8 
1 7 

3 8 
1 

3 3 
1 1 7 
4 14 
1 5 9 
4 4 5 

6 5 

7 5 

9 1 0 
1 7 8 
1 7 8 

3 9 
1 7 5 

3 3 
1 1 
4 1 0 
1 6 2 
4 4 5 

6 5 

5 0 

F 
G 
% H 
I ...... 
J 

Real-Baui 
«rd.-Sevi l la 

Metro 5 % A 
ídem 5 % B 
tdem 5,50 % C ... 
.H. Tranvías 6 1/2. 
- - 6 1/2 % 
Azuc. s in e s t a m 

e s t a m . 1912. 
— 1931. 

í d e m 5 % % .... 
— int. pref.... 

B. de Petró. 6 %. 
Asturiana, 1919 

1920 
1926 
192» 

6 ojPeñarroya, 6 % 

2 5 

Cotizaciones de Bilbao 

Aedanaa 

Baneo da Bilbao. 
B. Urquijd V 
B. V i z c a y a A 
F. c. L a Robla .. 
Santander - Bi lbao 
P. c. Vascongados 
BlectPa Vlesffo . 
H. Española 
H. Ibérica 
U. E . Vizca ína 
Chade» 
Setolacar, nom. 
Rif, portador ... 
Rif, nom 

Antr. Día 26 

117o 
lOo 

114o 

lOo 
355 
19Í 
7^6 

326 
3O7 

3 6 2 
19 4 
7 90 

60 
3 32 
3 05 

5 O 

Cotizaciones de Londres 

Peseta» 
Francos 
Dólares 
Libs. canadienses . 
Be lgas 
Francos suizos ... 
IJraa 
Marcos 
Corona» sueca» ... 

danesas . . . 
noruegas . 

Chnes. austr íacos . 
Coronas checas ... 
Marc. finla'hdeses. 
Escudos port 
Oracmas 
Lei 
Fea«« arsientinos. 

uruguayo». 

-Antr. Dfa 26 

36 
75 
4 
4 

29 
15 
60 
12 
19 
22 
19 
26 

119 
110 1 
19 

36 
75 
4 
4 

29 
15 
60 
12 
1 9 
2 2 
19 
26 

119 
110 

18 
20 

55 

MONEDAS 

Trancos máx imo . 
— minimo. 

— suizos, máx.. . 
— mínimo 

Belgas , máximo. . 
— mínimo.. . . 

Liras, m á x i m o ... 
mínimo ... 

Libras, máx imo .. 
min imo ... 

Dólares , máximo. 
— mínimo. . 

Marcos oro, máx. 
— mínimo, 

ESsc. port., máx . . 
— minimo. 

p . argent . , máx.. 
— mínimo. 

Florines , máx ime . 
— minimo. . 

Cor. norue., m á x . 
— minimo.. 

Cbecas, máximo. . 
— mínimo.. 

D a a e s a j , máx imo . 
— mínimo. 

— «oacaa, m á x . 
mm' ~ mliUino. 

102 
102 
107 
105 
97 
98 

107 
104 
103 
100 
102 
108 
108 
107 
107 
102 
102 
99 
99 
80 
58 
55 
60 
6 0 
61 

300 
57 
57 
66 
72 
66 
90 
57 
64 
87 

245 
70 
60 
55 
68 
68 
70 
83 
7 3 
83 
72 
83 

244 
97 
97 

106 
107 
104 
73 
83 
73 
92 
52 
93 
92 
91 
86 
86 
86 

50 

50 

75 

5 0, 

50 

65 

60 

48 
48 

239 
239 
124 
123 
59 
59 
36 
36 
7 
7 
2 
2 

33 
33 

4 
4 
1 
1 

30 
30 
1 

40 

2 30 
2 3 O 
144 

6 0 5 

184 

13: 

110 
110 
111 

2 5 

6 4 0 
6 4 1 
6 4 3 

1 02 
108 

10 7 

9 9 

108 

10 7 
107 

81 

50 

5 O 

Comentarios de 
Bolsa 

E n e s t e ir y v e n i r e n q u e el 
m e r c a d o se h a l l a a h o r a s u m i d o , 
la j o r n a d a de fin d e s e m a n a 
s e ñ a l a n u e v o m o v i m i e n t o a s c e n -
s ional . 

D e t o d a s m a n e r a s , en el gru
po d e f o n d o s públ icos , q u e es 
el que a t r a e t o d a l a a t e n c i ó n 
del públ ico , s e n o t a c laramen
te la d iv i s ión de los dos sec to 
res e n q u e el públ ico h a sepa
rado desde el p r i m e r m o m e n t o 
a l a s D e u d a s , en o r d e n a la con
v e r s i ó n : por u n lado , los Amor-
t i zab les c o n i m p u e s t o s ; de otro, 
los 5 por 100 s i n i m p u e s t o s . 

M i e n t r a s e n los p r i m e r o s se 
o b s e r v a c r e c i e n t e in terés , e n los 
s e g u n d o s la c o n t e n c i ó n e s la 
m i s m a de t o d o s e s t o s d í a s ; al
g u n a l i gera vac i lac ión , pero, en 
definit iva, idént i ca a c t i t u d en eJ 
dinero . 

Y c laro e s que el a l za t i ende 
a la n i v e l a c i ó n y los c a m b i o s 
se a p r o x i m a n o t r a v e z a l t ipo 
p r e v i a m e n t e fijado c o m o máx i 
m o p a r a la c o n v e r s i ó n , a l 4 por 
100 d e in terés . 

El con impuestos 

s i empre , s in que m e r e z c a a p e n a s a ten
c ión . 

A l g o m á s f lo jas a m b a s c l a s e s de va
lores t e l e f ó n i c o s : l a s o r d i n a r i a s retroce
den a 127, a u n q u e a e s t e c a m b i o q u e d a a 
dinero. 

D e C a m p s a s , 144 
ro y a c o n papel . 

* 

a lgo m á s f i rmes , pe

le « 

8 7 
2 4 5 

1 0 7 

9 4 
5 2 
9 3 

7 5 

7 5 

2 5 

Al dec irse "con impues tos" , 
e n el m e r c a d o se e n t i e n d e y a 
t r a d i c i o n a l m e n t e el Amort i za -
ble 5 por 100 de 1927 c o n Im
pues tos . 

P a r a e s t a c la se de D e u d a , 
c o n f o r m e h e m o s s eña lado , es 
cas i t o d a la a c t i v i d a d q u e en 
el m e r c a d o s e observa . 

P e r o e s t a s s u m a s , d e t res mi
l l ones de p e s e t a s d iar ias , ¿pro
c e d e n de d i v e r s a s f u e n t e s , son 
p r o d u c t o d e g r a n n ú m e r o de 
par t idas , o t i e n e n o r í g e n e s l imi
t a d o s ? 

E n el corro, por lo genera l , 
se v e n p a r t i d a s e s c a s a s de cin
c u e n t a mi l o c i e n mi l p e s e t a s . 
E l to ta l de los t r e s mi l lones , 
por lo g e n e r a l , sue l e t e n e r una , 
dos o t r e s f u e n t e s , e n lo que se 
refiere a la oferta . L a d e m a n d a 
p a r e c e que es cas i ún ica . 

Modificación de cambios 

R i f e s lo m á s d e s t a c a d o de especu la 
ción, c o n lo cual , el e s c e n a r i o n o var ía . 
A 332 por 331, a f in p r ó x i m o , l a s porta
dor; las n o m i n a t i v a s , a 310 por 309. 

D e Guindos , 231 por 229, a f in corr iente . 
E n " ferros" t a m p o c o hay n o v e d a d : pa

pel de N o r t e s a 140; e n A l i c a n t e s , a f in 
próximo, h a b í a a p r i m e r a h o r a pape l a 
185 y d inero a 181. A ú l t i m a h o r a s e ha
cen a 184 al c o n t a d o . 

D i n e r o en " M e t r o s " a 132; en Tran
vías , pape l a 111 y d inero a 110,50. 

P a p e l de P e t r o l i t o s , a 25,75. D i n e r o en 
T a b a c o s . 

V A L O R E S C O T I Z A D O S A M A S D E 
U N C A M B I O 

A m o r t i z a b l e 5 por 100 1927, con, 98,80 
y 98,85; 5 por 100 1928, B y A, 99,10 y 99; 
5 por 100 1926, C, 100,10 y 100; Te le fó 
n icas p r e f e r e n t e s , 112,75 y 113. 

D O B L E S 

V a l o r e s C a m b i o 

N O T A S VARIAD 
L a r e c a u d a c i ó n de l o s FerrocarrO* 

A n d a l u c e s en l a s f e c h a s ind icadas ha »*" 
la s i g u i e n t e : . . 

P e s e » » 

D e l 11 al 20 jul io 1935 l - ^ ^ ^ - J ^ 
D e l 11 al 20 ju l io 1934 L 4 l l £ » | ^ 

D i f e r e n c i a en m e n o s 202.2S>i 

D e l 1 e n e r o al 20 jul io 1935. 26.030.WÍ^ 
D e l 1 enero al 20 jul io 1934. 26.0S8-W''-°' 

D i f e r e n c i a en m e n o s S8'' 

Recaudación de í a C h ^ 

L a producc ión de la C h a d e durant» 
m e s de jun io h a s ido la s igu iente : 

A IS O S J u n i o Se i s m * * 

1935 
1934 

( k i l o w a t l o s ) 
95.102.000 5 4 0 . i « - i -
96.512.000 624.S49-8"' 

Doble 

4 8 
4 8 

23 9 
239 
124 
124 
59 
69 
3 6 
36 
7 
7 
2 
2 

33 4 
4 
1 
1 

30 
30 
1 

46 
36 
26 

75 
5 

90 
60 
45 
36 
3 5 
33 
9 6 
94 
40 

S e h a o b s e r v a d o e s t o s d ías 
a l g u n a d i f erenc ia en tre los cam
bios q u e a ú l t i m a h o r a se v e n 
e n los corros y los q u e apare
c e n d e s p u é s c o t i z a d o s oficial
m e n t e . 

As í ocurr ió el j u e v e s c o n l a s 
o b l i g a c i o n e s de A l i c a n t e pr ime
ra h i p o t e c a , s i b i en la d i feren
c ia e n es te c a s o c o n c r e t o obede
c ió a r a z o n e s de t á c t i c a s de 
corro, "ratonerSas", que fueron 
i n m e d i a t a m e n t e s u b s a n a d a s . 

E n e s t a j o r n a d a o c u r r e a lgo 
p a r e c i d o c o n las Hidroeléctri 
c a s E s p a ñ o l a s . H a b r í a d inero a 
193 c laro , y a p a r e c i e r o n c a m 
bios a 191. E n el corro s e dec ía 
q u e l a s o p e r a c i o n e s s e iban a 
c o n c e r t a r e n 193. 

Y por Si e s t o f u e r a poco , los 
c a m b i o s q u e B i l b a o t r a n s m i t í a 
e r a n d e 194 p a r a l a s H i d r o e l é c 
t r i cas E s p a ñ o l a s . 

Las dobles 

C o m i e n z a a o b s e r v a r s e u n li
g e r o d e s c e n s o e n l a s dobles , u n 
l igero a b a r a t a m i e n t o e n v a l o r e s 
q u e i n c l u s o m a n t e n í a n la m i s 
m a doble d u r a n t e m e s e s y m e 
ses . 

E l s í n t o m a e s a c o g i d o c o n sa
t i s f a c c i ó n e n el m e r c a d o . D e e s 
t e m o d o n o s e h a c e m á s q u e 
recoger , n o só lo u n a asp ira
c ión , s i n o la v e r d a d e r a t e n d e n 
c ia del m e r c a d o d e l d inero . 

Sobre todo , c u a n d o l a t e n d e n 
c ia s e r e c o g e d e e s t * m a n e r a 
por no ex i s t i r u n a c o n t r a t a c i ó n 
de dob le s e n que p u e d a regular
se a u t o m á t i c a m e n t e , por impul 
sos m i s m o s de l d inero , e s t a a c 
t iv idad . 

;Biii!aii!«iniBiiiiaii»iBiiiiiainimBiiniBimB. 

Al efectuar sus compras 

haga referencia a los anun-

cios leídos en EL DEBATE 

v i l l a s 1929 85,50 O,; 
Vil las 1931 98 O,'. 
Centra l 89 0/ 
B a n e s t o 220 1 
Guadalqu iv ir 103,50 0,1 
E l e c t r a 166 O,' 
Alberche 50,2f O,: 
U. E . M 110 O,; 
Rif por tador 331 1,1 
F e l g u e r a 40 O,: 
Guindos 230 1 
Al i cante 184 1 
N o r t e s 240 1,: 
Alcoho lera 100 3,< 
Azucarera ord 33 O,: 
E x p l o s i v o s 641 2,; 
A z u c a r e r a s in e s t 73,15 O,! 
í d e m b o n o s pref 52 O,; 

I M P R E S I Ó N D E B A R C E L O N A 

B A R C E L O N A , 26 .—Siguen firmes los 
v a l o r e s indus tr ia l e s , p u e s las declaracio
n e s del m i n i s t r o de H a c i e n d a , las noti
c ias de i m p o r t a c i ó n de cap i ta l e s del ex
tranjero , la a c t i v i d a d y el n u e v o r u m b o 
que s e n o t a n e n los n e g o c i o s , s o n he
c h o s que af irman el m e r c a d o y la con
fianza. E j e m p l o de el lo e s que A é r e o 
M o n t s e r r a t h a a m p l i a d o s u radio d e ac
c ión por la u n i ó n c o n u n a de las m á s 
i m p o r t a n t e s e x c l u s i v a s de t r a n s p o r t e s 
por carretera , de Cata luña , y a d e m á s por 
la f u s i ó n c o n la A u s a , p a r a cons t i tu ir 
u n a i m p o r t a n t e S o c i e d a d de t r a n s p o r t e s 
en genera l . 

Si l a t ó n i c a del m e r c a d o s i g u e asi , 
pronto se h a r á n públ i cos o tros p r o y e c t o s 
de c a r á c t e r industr ia l . 

L o s "ferros" s i g u e n a b a n d o n a d o s . A n 
te la c a m p a ñ a o r g a n i z a d a — i n c l u s o c o n 
g a c e t i l l a s de p a g o a p a r e c i d a s e n la P r e n 
s a — c o n t r a los s e c t o r e s de ferrocarr i l es , 
p a r e c e que a l g u n a s p e r s o n a l i d a d e s inte
r e s a d a s e n el lo , v a n a pedir rect i f icacio
n e s a d i c h a s g a c e t i l l a s . 

In f luyen t a m b i é n e n e s t e e s t a d o l a s 
d i s c r e p a n c i a s de f o n d o s u r g i d a s e n t r e la 
J u n t a de g o b i e r n o de u n a de las A s o c i a 
c i o n e s que i n t e g r a n el m e r c a d o bursát i l 
de B a r c e l o n a . A e s t e r e s p e c t o , s e sabe 
que el i n t e r v e n t o r de l E s t a d o en el Mer
c a d o Libre de Va lores , s e ñ o r Cánova , es
t á a c t u a n d o e n é r g i c a m e n t e . 

I M P R E S I Ó N D E B I L B A O 

B I L B A O , 26 .—En la s e s i ó n d e B o l s a oe 
hoy s e h a d e s b o r d a d o la a n i m a c i ó n , y 
c o n i l l a la n o t a a l c i s ta , que c o n s t i t u y e 
la a c t u a l i d a d de l m e r c a d o bursá t i l espa
ñol . P r e s c i n d i e n d o de los v a l o r e s d e es 
p e c u l a c i ó n , q u e e s t á n a p a r t a d o s de es te 
m o v i m i e n t o por a b a n d o n o d e los bols i s 
t a s , l a p o s i c i ó n d e l o s t í tu los , e n g e n e 
ral, a c u s a u n a g r a n c o n s o l i d a c i ó n , in 
fluenciada por la g r a n a f luenc ia de nu
m e r a r i o . E n t r e las a l z a s m á s i m p o r t a n 
t e s figuran: B a n c o de B i l b a o s u b e n 25 
p u n t o s ; a d e m á s , d e s p u é s de co t i zarse a 
1.175, q u e d a n so l i c i tados a 1.190. B a n c o s 
de V i í c a y a m e j o r a n 15 p u n t o s loa de la 
s e r i e A y 5 los de la B . Urqui jo Vascon
g a d o , 5; V i e s g o s , 8,50; Ibér icas , 17,50; 
E s p a ñ o l a s , 3 e n t e r o s ; I r ú n y L e s a c a , 20 
p e s e t a s , y So tas , 12; P a p e l e r a s , 8 duros , 
y P e t r ó l e o s , m e d i o duro . E n c o n j u n t o , s e 
p o n e de mani f i e s to e n la s e s i ó n la firme
z a e n el m e r c a d o d e B o l s a . E n el g r u p o 
de D e u d a s del E s t a d o , d e n t r o d e s u m e 
jor pos ic ión , s e a p r e c i a n a l g u n a s d e s 
o r i e n t a c i o n e s . E n el g r u p o d e ferrocarr i 
les s e n o t a a b a n d o n o , a s í c o m o e n e l si
derúrg ico . L a i m p r e s i ó n , a l c ierre , e s d e 
firmeza. 

D i f e r e n . s/1935. — 1.410.000 + 15.785.0* 

L o s i n g r e s o s brutos h a n sido los 
g u i e n t e s : 

A 5r O S J u n i o Sel» » • * * 

1935 
1934 

9.451.000 "^•ÍSTáí 
9.421.000 49.460*: 

D i f e r e n . s/1935. -1- 30.000 

"La. S e m a n a F i n a n c i e r a " publ ica 
g u í e n t e : ^M 

"La l ey de P r o t e c c i ó n a l a s indus^»..^ 
de c inc y p l o m o de Á f r i c a del N o r t « _ 
s ido a p r o b a d a y a en la C á m a r a ^ ^ 
cesa . L a S o c i e d a d de P e ñ a r r o y a ^^ ft 
t eresada , a u n q u e s e a ind irec tament í i ^ 
e s t a d i spos ic ión , t a n t o por s u s ñ^'* ? ¿ ^ 
m o por l a s S o c i e d a d e s e n l a s que P ^ 
u n a part i c ipac ión . P e r o a l o s c^'rLj» 
o ^ t i i n l o a /1A1 TnAfnl lrt« b#»nftflelofl * F l -

taf 
t a d o s por la r e a p e r t u r a d e l a s mina* 
de ser t o d a v í a m ó d i c o s . ¿ 

D e o t r a parte , la d isponib i l idad • » ] 
m e r c a d o de g r a n c a n t i d a d d e ' " ¿ ¿ 5 
i n t e r e s a a P e ñ a r r o y a p a r a asegur^^gi^ 
trabajo" de s u s f u n d i c i o n e s y o'MLgy^ 
c iedad podrá absorber todo el "^"^¡e 
e x t r a í d o de l a s m i n a s a f r i canas , PJ ,̂ 
e n c u e n t r a c i er ta c o m p e t e n c i a por P * 
de o tras f u n d i c i o n e s de p lomo . 

i'!l'H'W'B'!í'«:!!«»'""B"TH'!IIW"'W:""B"'Wil!I!WIIII*'l'*' 

TRIBUNAL DE CUENTAS ^ 
LA REPUBUCA 

P a r a a m p l i a r el a r c h i v o de este * ^ 
bunal se a d m i t e n h a s t a el d ía 31 d** ^ 
rr iente propos i c iones d e arr i endo d * ¿ ^ 
local e n Madrid , c a p a z p a r a 50.000 IW^ 
jos c o l o c a d o s e n l a s a n a q u e l e r í a s con» ' 
pond ien te s . J ¿ . 

P a r a m á s deta l l e s , d i r ig i r se a l " " ^ 
vero. 

X X V I I I A N I V E R S A R I O 
E L SEÑOR 

DON TIMOTEO 6USÍILL0 Y LOP^ 
E X D I P U T A D O A CORTES Y DBlj 
COMERCIO Q U E F U E D E MADBIW 

Falleció el día 28 de junio 
de 1907 

E N NOCECO (BURGOS) 
Habiendo recibido los Santos Sacra-

mentos y la bendición de S. S. 

R. L P. 
Todas las m i s a s que se celebren *' 

día 28 en la parroquia de San Sebas
t ián y en la del B u e n Consejo, d« 
Madrid, serán apl icadas por el alm* 
de dicho señor. 

Sus sobrinos, doña Dolores, don 
Gerardo y doña Manuela BustlUo; 
sobrinos políticos, don Franc i sco Vi
ves, doña Rosarlo Larralnzar y doo 
Mariano S a n z ; tío, primos y dem** 
parientes y la razón social BustiUo 
y C o m p a ñ í a 

R U E G A N a s n s amigos y <"' 
m a s piadosas l e encomleode» 
a Dios e n sns oraciones . 

(A. 7) 

Oficinas d e PubUcldad . R . C O R T E S ^ 
V a l v e r d e , 8, !.<>—Teléfono 10906. 

\00 

Fuera del cuadro 
A d e m á s de l o s v a l o r e s i n c l u i d o s e n el 

cuadro se h a n c o t i z a d o : 
F o m e n t o I n d u s t r i a , 102; Créd i to Lo

cal, 5 por 100, 101. 

M A D R I D 

Cot i zac iones d e ú l t i m a h o r a 
E x p l o s i v o s , f in p r ó x i m o , 643; e n alza, 

651, f in p r ó x i m o ; 641 por 610, f in corr ien
t e ; P e t r o l i t o s , 26,50; Rif, portador , 332 
d inero , f in corr iente . 

B A R C E L O N A 
C o t i z a c i o n e s d e ú l t i m a h o r a . — N o r t e s , 

240; A l i c a n t e s , 185; Rif, portador , 333,75; 
C h a d e s , 431; E x p l o s i v o s , 641,25. 

B O L S A D E P A R Í S 

A c c i o n e s : B a n q u e de P r a n c e , 10.050; 
B a n q u e de P a r i s e t P a y s B a s , 891; B a n 
q u e de l 'Union P a r i s i e n n e , 438; Crédi t 
L y o n n a l s , 1.710; Compto i r d ' E s c o m p t e , 
906; Crédi t C o m m e r c i a l de F r a n c e , 572; 
S o c i é t é Genéra le , 1.003; Soc i é t é G e n é r a l e 
d 'Electr lc i té , 1.280; I n d u s t r i e E l e c t r i q u e , 
299; E l e c t r i c i t é de la Se ine , 347; E n e r g i e 
E l e c t . du Li t tora l , 715; E n e r g i e E l e c t . du 
N o r d - F r a n c e , 476; E l e c t r i c i t é de P a r i s . 
740; E l e c t r i c i t é et Gaz d u N o r d , 896; 
E lec t r . Lo ire e t Centre , 275; E n e r g i e In-
dustr ie l l e , 110; P . L. M., 860; Midi , 721; 
Orléans , 83Ü; N o r d , 1.111; W a g o n s - L i t s , 
48 3 / 4 ; P e ñ a r r o y a , 181 1/2; R í o t i n t o , 
1.240; A s t u r i e n n e d e s M i n e s , 68; T h e L a u 
taro N i t r a t e Co., 25; E t a b l i s s e m e n t s 
K u h l m a n n , 531; Suez N o u v e a u x , 18.465; 
S a i n t Gobain , 1.625; P o r t u g a i s e de Ta-
bac, 266; R o y a l D u t o h , 19.580; D e B e e r s , 
392; So ie de Tubize , 81; U n i o n e t P h é -
n ix E s p a g n o l , 2.415; F o r c é M o t r i c e de la 
T r u y é r e , 504. 

F o n d o s p ú b l i c o s : R e n t e s F r a n g a i s e s , 
3 %, perpétue l , 77,80; í d e m Id., 4 %, 1917, 
80,60; í d e m Id., 4 %, 1918, 79,92; Ídem 
Ídem, 5 %, 1920, 107,90; í d e m id., 4 %, 
1925, 88,80; í d e m id., 4,50 %, 1832, A, 85; 
í d e m id., 4,50 %, 1932, B , 85,80; Crédi t 
Nat . , B o n o s 5 %, 1919, 535; í d e m id. í d e m , 
1920, 503; í d e m id. id., 1923, 522; R e n t e s 
E m p r u n t Maroc, 5 %, 1918, 438; R e n t e s 
E s p a g n . E s p a g n e , ext . 4 X, 224. 

A c c i o n e s e s p a ñ o l a s : Cíe. Madr i l éne d u 
Gaz, 45; Cié. de L i s b o a Gaz, E lec t r i c i t é , 

246; T r a m w a y s de B u e n o s A ire s , 42; Cié. 
T a b a c F i l i p i n a s , 3.825. 

O b l i g a c i o n e s e s p a ñ o l a s : N o r d d'Espa-
g n e , P a m p e l u n e , 3 %, 542; Badajoz , 5 %, 
835; Córdoba a Sev i l la , 3 %, 470; Sara-
gos se , 3 %, l . é r e h y p o t h e q u e , 491; í d e m 
ídem, S.éme í d e m , 715; T á n g e r a F e z , 
5,50 %, 408; E m p r é s t i t o B e l g a , 5,50 %, 
1934, 930. 

B O L S A D E L O N D R E S 

A c c i o n e s : Chade , 10; B a r c e l o n a Trac-
t ion , ord., 12 1/2; B r a z i l i a n T r a c t i o n , 
8 7/16; H i d r o E l é c t r i c a s s ecur i t i e s , ord., 
3 1 /2; M e x i c a n L i g t h a n d power , ord., 2; 
í d e m id. id., pref., 5; Sidro, ord., 3 1 /2; 
P r i m i t i v a Gaz of B a i r e s , 12 1/8; E l e c t r i -
cal M u s i c a l I n d u s t r i e s , 26 5 /8 ; Sofina, 
1 1/2. 

O b l i g a c i o n e s : E m p r é s t i t o de Guerra , 5 
por .100, 106 11/16; Conso l idado ing l é s 
2,50 por 100, 86 3 / 8 ; A r g e n t i n a , 4 por 100, 
P r e s c i s i ó n , 100; 5,50 por 100, B a r c e l o n a 
T r a c t i o n , 63; U n i t e d K i n g d o m a n d Ar
g e n t i n o 1933 G o n v e n t i o n T r u s t cert . C , 
3 por 100, 81 1/2; M e x i c a n T r a m w a y , 
ord., 1 /4; W h i t e h a l l E l e c t r i c I n v e s t m e n t s , 
25; L a u t a r o N i t r a t e , 7 por 100, pref. 
6 3 / 4 ; M i d l a n d B a n k , 90; A r m s t r o n g 
W h i t w o r t h , ord., 6; í d e m Id., 4 por 100, 
debent . , 102; City of Lond . E l e c t . L i g t h , 
ord., 37; í d e m id. id., 6 por 100, pref., 32; 
I m p e r i a l C h e m i c a l , ord. , 35 3 /8 ; í d e m 
ídem, deferent . , 8 7 /8 ; í d e m id., 7 por 
100, pref., 33 1/2; E a s t R a n d Conso l ida
ted, 12 1 /2; í d e m P r o p M i n e s , 50; U n i o n 
Corporat ion , 8 1 /2; Conso l ida ted M a i n 
Reef , 3 11/16; C r o w n Mines , 13 3 /8 . 

B O L S A D E M I L Á N 

N a v i g . Gen. ( R u b a t t i n o ) , 65; S. N . I. 
A. V i s c o s a , 422; Min iere Monteca t in i , 200; 
F . L A. T., 411; A d r i á t i c a , 171; E d i s o n , 
815; Soc . Idro-Ele t tr . P i e n (S . L P . ) , 
52 1 /2; E l e t t r i o a V a l d a r n o , 175; Terni , 
240; 3,50 por 100, Convers ione , 66,80; B a n 
c a d'Ital ia, 1.408. 

B O L S A D E B R U S E L A S 
C h a d e A-B-C, 8.775; Sofina, ord inar io , 

10.600; B a r c e l o n a T r a c t i o n , 353 3 / 4 ; Bra
z i l ian T r a c t i o n , 245; B a n q u e de Bruxe -
l les, 1.120; B a n q u e B e l g u e pour l 'Etran-
ger , 360; In ter trop ica l Comfina, 97; A n -
g l e u r A t h u s , 150; Pr iv . U n i o n Miniére , 
2.780; Cap. U n i o n Min iére , 2.740; H e l i ó -
pol is , 1.530; S idro, pr iv i l eg iée , 472 1/2; 
Sidro, ord inar io , 767 1 /2; A s t u r i e n n e d e s 

M i n e s , 135; K a t a n g a , priv., 29.500; ídem, 
ordinar io , 29.900. 

B O L S A D E N U E V A Y O R K 

(Cot i zac iones de l d ía 26) 

Genera l M o t o r s 37 1 /8 
U. S. S t e e l s 40 5 / 8 
E l e c t r i c B o n d Co 8 3 / 4 
A m e r i c a n Tel . & Te l 127 
Genera l E l e c t r i c 28 1/4 
Consol G a s N . Y 26 1/4 
P e n n s y l v a n i a R a i l r o a d 25 3 / 8 
B a l t i m o r e a n d Oblo 11 7 /8 
C a n a d i a n Pac i f i c 9 7 /8 
A n a c o n d a Copper 17 1/4 
N a t i o n a l Ci ty B a n k 27 1/2 
Madr id 13,70 
P a r í s 6,61 
L o n d r e s 4,9625 
Mi lano 8,195 
Z u r i c h 32,62 
Ber l ín 40,25 
A m s t e r d a m 67,30 
B u e n o s A i r e s 26,60 

B O L S A D E B E R L Í N 

(Cot i zac iones de l d í a 26) -
Gesfüre l A k t i e n 128 1/2 
A. E . G. A k t i e n 46 1/4 
F a r b e n A k t i e n 159 1/1 
H a r p e n e r A k t i e n 114 S/4 
D e u t s c h e B a n k & D i s k o n t o -

g e s 91 1/8 
D r e s d e n e r B a n k 91 1/8 
R e i c h s b a n k A k t i e n 188 1,'2 
H a p a g A k t i e n 17 3 / 4 
S i e m e n s u n d H a l s k e 184 
S i e m e n s S c h u c k e r t 128 
R h e i n i s c h e B r a u n k o h l e 221 1/2 
B e m b e r g 115 1/2 
E l e k t r . L i c h t & K r a f t 133 
B e r l l n e r K r a f t & L i c h t 139 1/4 

B O L S A D E Z U R I C H 

Madrid : 42 
P a r í s 20,27 
L o n d r e s 15,23 
N u e v a Y o r k 3,07 
B e r l í n 123,30 

B O L S A D E M E T A L E S D E L O N D R E S 

(Cot i zac iones de l d í a 26) 
Cobre d i sponib le 31 1/8 
A tres m e s e s 31 1/2 
E s t a ñ o d i spon ib le 232 1/4 
A tres m e s e s 220 1/4 
P l o m o d i sponib le 15 1 /8 

A t r e s m e s e s j g 
Cinc d i sponib le ".'.".'.', 14 
A t r e s m e s e s !!!!!!!!! 14 
Cobre e lec tro l í t i co d i sponib le . 34 
A tres m e s e s oj 
Oro : ':::::::::::. IÍB 
B e s t Se l ec ted d i sponib le 33 
A tres meses 34 
Plata disponible '..'.[".'.'.'.'.'." 30 
A tres meses ",[ 30 

1/8 
3/16 
3/16 
1/2 
3/4 
1/2 
1/4 
1/2 
3/16 
1/4 

N O T A S I N F O M O A T I V A S 

E n la ú l t i m a Jornada d e la s e m a n a 
sube de t o n o la i m p r e s i ó n de c o n j u n t o 
del m e r c a d o . M e j o r el s e c t o r d e F o n d o s 
públ icos y m e j o r t a m b i é n el de v a l o r e s 
m d u s t r i a l e s , a u n q u e c o n b a s t a n t e Irre
gu lar idad aquí . 

E n la B o l s a n a d i e s e h a a c o r d a d o de 
la a c t i t u d de l a s i zqu ierdas e n e l P a r l a 
m e n t o , é s t a e s la v e r d a d . S e h a Juzga
do el h e c h o c o m o u n ep i sod io m i n ú s c u 
lo de la l u c h a p a r l a m e n t a r i a y n a d a 
m á s . 

A b u n d a n l a s d e s e r c i o n e s e n el corro: 
el ca lor e m p u j a a la g e n t e h a c i a la m o n 
t a ñ a y el i n t e r é s decrece . H a s t a el lu 
nes . 

N u e v a r e a c c i ó n e n a l g u n a s c l a s e s d e 
F t a d o s p ú b l i c o s : I n t e r i o r y E x t e r i o r l le
v a n la p a l m a , c o n n u e v o s a v a n c e s , que 
s i g n i f i c a a c a m b i o s "records", o aprox i 
m a c i ó n a los y a a l c a n z a d o s . 

E n l o s 5 por 100, s i n i m p u e s t o s , l a tra
y e c t o r i a no h a v a r i a d o m u c h o . 

B o n o s oro v u e l v e n a f lo jear y s e ñ a l a n 
n u e v a m e n t e el c a m b i o de 237,50: a e s t a 
a l tura n o s e v e n i pape l n i d i n e r o a la 
v is ta . 

D i n e r o e n cas i t o d a s l a s c l a s e s d e va 
lores m u n i c i p a l e s : t a n s ó l o l a s V i l l a s 
n u e v a s de 1931 a p a r e c e n o frec idas . 

B i e n d i s p u e s t a s , e n genera l , l a s Cédu
las, t r a s el a l za d e F o n d o s públ icos . 

P a r e c e que el g r u p o b a n c a r i o s e v a 
r e p o n i e n d o de la pos i c ión i n c i e r t a q u e 
ha t e n i d o a lo l a r g o de e s t a ú l t i m a t e m 
porada. S e ve d inero , por e j emplo , p a r a 
Hipo tecar io s , c o n pape l a l e jado . 

D o s n o t a s d e i n t e r é s e n el g r u p o e léc
tr ico: M e n g e m o r e H . E s p a ñ o l a P a r a 
e s t a s s e g u n d a s a c c i o n e s , f i r m e z a a 194, 
y q u e d a n a 196 por 193; p a r a M e n g e m o r , 
pape l a 140. E n l a s d e m á s c l a s e s , lo de 
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ESTOS ANUNCIOS 
SE RECIBEN EN: 

A g e n c i a Alas , Alca lá , 12. 
A g e n c i a L a P r e n s a , C a r m e n , lA. 
A g e n c i a E k o s , P o s t a s , 23. 
A g e n c i a L a g u n o , P r e c i a d o s , S8, 
A g e n c i a R e x , Pi y Margal ! , 7. 
A g e n c i a Corona . F u e n c a r r a t 83 

m o d e r n o . 
A g e n c i a Publ l c l tas , Av. PI y Mar-

gaU, 9. 
A g e n c i a P r a d o , Montera , IS. 
S e ñ o r e s H i j o s d e V a l e r i a n o P é r e z 

PL P r o g r e s o , o A m e r o 0. 
A g e n c i a Los T i r o l e s e s . F e i l g r o a 2 
Publ ic idad Alor, C a r m e n , 86. 
Publ ic idad D o m l n g u e r F . H a t u 

t e , 10. 
A g e n c i a B e y e s , P i - e d a d o s , 27 ( F i a 

z a C a l l a o ) . 
S o c i e d a d Al fa L imi tada , Ferraz , K2 

T e l é f o n o s 40607-45256. Madrid. 
A g e n c i a EL Cortés , Va lverde . H. 1.-

ABOGADOS 
SEAOB Cardenal, abogado, tJervantes, 19. 

Consulta tres-slet*. (5) 

AGENCIAD 
OPOSITORES. Certificado» penales . Ortiz. 

Silva, 26, t ienda. (5) 

D E T E C T I V E S particulares. Información** 
reservadas, seriedad. Leganitos , 33, entî JT 
suelo derecha. 87881. «" 

l iUTUCTIVKi) . Vigilancia» reservadls im»? 
Invest igaciones lamil i (u«s , garantizad»*' 
divorcios. Inst i tuto Internacional (fuod»; 
do 1918). Prec iados . 60, principal. l l " 

P A T E N T E S , marcas nombres c o m e r d a l j * 
Osuna Compañía. Hortaleza . 88. T e l f ? : 
no 24833. í*» 

C K E U I T 0 8 atrasados cobro ato anUcipó* 
adelanto Importe. Divorcios . Herenci**' 
Pleitos. Informes. Documento*. "FoíJJ 
mercant t r . Mayor, 26, cuarto. 16381. ™ 

AGUAS MINERALES 
SERVIMOS domicil io toda c lase a g u a s tf^ 

nerales . Crus, 80. Teléfono 13279. (^' 
EL estrefi lmlento desaparece bebiendo a g ^ 

"La Campana*. Uarmole jo . V) 

ALMONEDAS 

LIQUIDACIÓN. Salón dorado, comedor «•' 
tilo español, mesa consejo, Leganitos . ^: 

CASA completa. SOO pese tas ; turcas . t*i 
mesi tas . 10. Puente . Pelayo. 81. <>» 

NOVIOS. Casa completa. Alcoba, comedo' 
y recibimiento, GSO, 850 y 1.200. Femáor 
des de los Rtos. 31. Garrido. (" ' 

COMEDOR jacobino, 460; armarios l u o * 
camas , etc . Ver m a ñ a n a s . Alcántara, S"' 
primero B. (A' 

A U S E N C I A urgente, vendo piso lujo ente
ro o por piezas, muchos muebles isab»' 
Unos. Velásquez, 30, primero Izqulerd»' 

(16/ 
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* A í í D l o S A ocasión. Comedor completo, i 
r"- Muchos muebles, precios increíbles. ¡ 
**«mozos. Santa Engracia , 65. (8) ¡ 

OÍBLES, objetos procedentes a lmonedas 
' «abastas judiciales. Torrijos, 60, hotel. 

(2) 

ANTIGÜEDADES 
?ÍJ'''OS arte, plata antisrua. Pedro L6-
f™- Pez. 15. Prado. 3. Madrid. Alame-
"*• 25. San Sebast ián. (21) 

ALQUILERES 
- • Información gratuita, pisos desalqul-

AVENTURAS DEL GATO FÉLIX "Jeromin" , la ^ran revlata p a r a nlffos, pub l i ca t o d o * loa Jueves u n a p lana com
ple ta de A v e n t u r a s del Gato Fé l ix , d i f e r e n t e s d e las q u e publ ica E L D E B A T Í : ! 

«14 
(4) 

<ÉÍ %'^^'*'' <Je Información de Arriendo.'! 
g j Banco General de Administración. 
•«nardo Dato. 32. Teléfonos 264O4-2640.'J. 

(4) 

1 ^ - arrendar rápidamente un piso dlrt-

U ^SÍi^"} gráflca con los "planos del pi 

la S. "I.AT (4) 
.^frjL* mka formidable organización. In-

- " ° * c i ó n gráfica con los planos del pi-
Próxima apertura de esta sección. 

(4) 
tó ^¿'^'^'*" de Iníormación de Arriendos 
g Banco General de Administración. 
«•«ardo Dato. 32. Teléfonos 2R404-26405. 

» l» **' 
tal?^**' ^^ pesetas , con vivienda, 150; 
J"'er con ídem, 80; naves 60. Embajado-
"•• 104. (2) 

^ ¿ A ^ P amplio, ventilado, buenas luces 
j^"*aa directa, propio para Industria o 
T*™»cén, alquilase. Antonio Palomino. ^ 

, ,^=^Uina Guzmán el Bueno) . (3) 
j ^ u i Z A B . \ L , 42, buenos exteriores cor, 
J*'eiacción central, baño, ascensor, telé. 
'*ao. 200 pesetas . (3) 

pjj?*¡^ssítan dos locales amplios e tnde-
S í • '*^' ^^Propiados para el alraacena-
PttBM° de nove las ; preferibles cerca 

; jjT*^* Alcalá. Servirían sótanos o inte-
' ,uJ?' . Renta Máxima, 75 pesetas men-

«*les cada uno. Dirigirse: E L D E B A T E , 
t «««ero 8888. (T) 

' para poca familia, baño, calefac-
: e.1/ '^«itral, ascensor, gas . 23 duros. Al. 

.'íori 

—Le haré creer que llevo a este bece-
rro de paseo, y en cuanto esté lejos, se 
me pierde. 

Diiii i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i l i l i i i i i i i i i i i i i inii i i i l i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i iuii i i i i i i i iniii i i i iniii i iniii i i i i iMiiii i i i i i i itMiiii iniiiniii i i i iniii i i i iMiiii i i i i i i i i i i i i i i iuiniii i i i i i i i i i iniii i i i i i iniii i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i^ 

Moncloa-Rosales, 
mo 
13. 

excelentes exte-
S.O-
(2) 

Méd " ™°'l^''"¡s'inoa. 90-207. Romero Ro 

J í f D A N D O Retiro, espléndidos exterio. 
*S» todas comodidades, 117-200-212. Lope 

""da, 28, ant iguo (esquina Menorca) (2) 
1»2.^ desalquilados y amueblados facili-

^ ^ o s . Príncipe, 1; Montera, 24. (T) 

Í ; ? * ¡ B 1 0 K E S . Casa recién terminada. 
^Oco habitables amplias , baño, calefac-
y^" central, gas . ascensor, agua Lozo-
Itó _ ^^"** comunicaciones . Precio, 130-

• ii"? Pesetas. Donoso Cortés, 33 (entre Va-
f ^"ermoso, Gali ieo). (3) 

j^^S desalquilados, diariamente muchísi-
*"<>». todos precios. Príncipe, 4. (3) 

tonf* ^°'*i distinguida, c a s a nueva, todo 
r^ntort. Mediodía, teléfono, cede medio 
Jl«o 
Olej amueblado, cocina independiente. 

a siete. Viriato. 1. (4) 

4 E T 0 S modernos, confortables, espacio-
•*"». desde 20 duros. Blasco Garay, 20. (8) 

^ ^ O R M A C I O N gratui ta pisos desalquila. 
^?'. "El Centro". Mudanzas, guardamue-
. *s, traslados provincias. Menéndez Pe-
*yo . S¡ San Bernardo, 95; Goya, 56. (21) 

.„«NCIPA.i„ Diez piezas. Cuatro balcones. 
¡•Wefacción, 165 pesetas . Núñez Balboa 

^ (10) 
dfT .céntrico confortable. Paseo del Pra-

4 '"̂  
A R R O , 19, segundo Izquierda. Espacio-

Para a lmacenes , oficinas, etc. (3) 
».'''*AS con grandes cuevas , 15-25 dn-
°". Blasco Garay, 20. (8) 

«íP^NAS, cedo parte, s i tuadas piso bajo; 
t l i ''°" Opera, teléfono, confort. Apar-
'^do 20. (2) 

* ^ A í > ' E O San Sebast ián. Alquileres vi-
• »?*• pisca amueblados. Informaciones 

• ^ t u i t a s . Agencia Berasaluce . San Mar 
'^'K, t t l c o . (») 

f.*"**. vivienda, tres huecos, 200 pe.'se-
'*'• Viriato, 19. (16) 

• f̂ ^^ *̂* hotel Villalba, económico. Telé-
^'"no 1S616. (3) 

dini ''ojosamente amueblado, apropiado 
.'Plomátlco, máx imo confort. José Mara-
°°n. 3. (4) 

. 0 máximo confort y ático. José Mara-
""". 3. (4) 

J * R T O S todo confort desde 95 pesetas . 
*»onte8a, 30. (8) 

• ni, '"^ local, garage o industria. Mái-
J*»ez. número 38. (8) 

* N D A dos huecos, con vivienda, 150 pe-
«Atf*'' -^""t^sa, 30. (8) 

«_ Rafael. Hotel particular, gran Jardín. 
''HUila dos habitaciones con pensión. Ka . 

*L '^^^^'^ Peral . 10. Señor Duvós . (T) 
' h ? í F ^ O pisito amueblado, económico: 

"ano, gas , ascensor. Lombía, 6. (T) 
j^A nueva. Mediodía, espléndidos cuaj -

lur( 
calefacción central; át ico estudio, 18 

f,, ° s ; prinoipalea, 32-40 duros. Ramón 

j í 'ORlAL. Hotel dos pisos independien-
,~* para una o dos famil ias , 14 camas , 
raí*'' Jardín, -terraza, baño, cocinas, ga-
f-S,*' tres mil pesetas todo. Teléfono Es -
«orlal 169. Madrid, 11190. (T) 
¿•OCIOSO cuarto lujo, 210 pesetas . Seis 
, ¡nplias habitaciones, baño. Avenida Pa-

r * V E habitables , calefacción, baño, a s -
"^nsor, 52 duros. Corredera Baja , 19. (2) 

ti^ a 40 duros se alquilan pisos sm es-
.Cu **' "̂ O" cuatro dormitorios, comedor, 
' JJ*tto de baño completo y cocina, ascen-
•Sí' *** y calefacción central; tranvía, 

'cí?*'"°" y autobús Padil la, 52, esquina 
j j :*'«neral Porller. (2) 
' Sf.'^*'^ n u e v a de 39 inquilinos se alqul-
.«;'' t iendas a 100 pese tas hueco. Padil la, 

jjT' esquina a General Porlier. (2) 
iJ^JtOSOS exteriores c a s a nueva, desde 

j * * auros. Jerónlma Llórente, 17. (16) 
t , alquila espléndido local con c a s a ha-
r'taclón, patio cubierto de cristales, só-

' ¿ J ° para a lmacén. Imprenta, industria, 
"w pesetas . P a s e o San Vicente, 4. (T) 

P ^ E L alquilo Lineal , gall inero, palomar, 
^jjardln. Luna, 17. (2) 

^ A R T O ocho habitaciones , calefacción 
^ e n t r a l , baños, 275. Lista, 93. (2) 

i ^ C i l - O cuarto todo confort y garage. 
¿ 5 Pesetas. Marqués Urquljo, 40. (2) 
^ H M O S O exter ior Mediodía, ampl ias ha-

"'taclones, todo confort, 66 duros. Cara-
^ ' * s . 10. (V) 
«So 

—Glu, gli, prrrr, .ti. —¡Bueno, nos perderemos los dos 
juntos! 

ACADE.WIA Americana. Conducciones au- ,COMPRO libros todas c lases , bibliotecas, i PEN"SIO?í Gredola, antes Credos, Ponte-j P E N S I Ó N económica, confort, 
tomóvilcs, motocicletas, mecánica, regla- Enciclopedia España. 19386. .Señor Mar- jos, 2, tercero. Pensión económica. (23) Aguilera, 11, segundo derecha. 
mentó. General Pardiñas , 89. (5) 

E N S E Ñ A N Z A automóvi les nuevos. Leccio
nes especiales, para señoritas. Santa En
gracia, 6. (3) 

O P E L furgón seis cilindros, como nuevo, 
toda prueba, vendo buenas condiciones. 
Rafael Romero. Alameda, 3. Teléfono 
15923. í l l ) 

¿ Q U I E R E vender su automóvil sin inter
vención corredores? Llévelo a Montse
rrat, 4, garage. Teléfono 36539. E.stancia 
gratui ta; garant izo valor automóvi l en 
metálico. (3) 

P A R T I C U L A R vende Plyraouth 4 cilindros, 
cabriolet. Matrícula 40550, impecable, ur
ge. Montserrat. 4. (3) 

ABONO "auto". Núñez de Balboa, 3. Telé
fono 54500. (3) 

SK vende coche Hispano-Fiat , seminuevo. 
Razón; Teléfono 16242. (E) 

R.W'ADO cubiertas. Invar. Recauchutado. 
Alberto Aguilera, 18. (3) 

PARTICUL.4U, Essex , cuatro puertas, to
da prueba, baratís imo. Velázquez, 28, ga
rage. Teléfono 55418. (V) 

P O B ausencia , daría Rolls conducción, sie
te asientos, completamente nuevo, muy 
barato. Fortuny, 17. (A) 

G K . \ N D Í ; S ocas iones : Chrysler, Buick, 
Nash , P lymouth, Opel, Peugeot , Ford to
dos tipos. Serrano, 55, patio. (T) 

AUTOMÓVILES de garant ía ; Chrysler 75, 
siete p lazas ; Graham nuevo, siete p lazas; 
Autoplano. Citroen 7, úl t imo; Bali l la ca
briolet, ú l t imo; Primaquatre, varios más , 
cinco, s iete plazas. Ayala , 7. (T) 

H I S P A N O París , s iete plazas, matrícula 
40.000, nuevo. Ayala , 7. (T) 

BALNEARIOS 
B A L N E A R I O Gayangos (Burgos) . Aguas 

sulfurosas, veraneo fresco, tranquilo, eco . 
nóraico. Soliciten precios. (T) 

B A L N E A R I O de Bofiar (León) . Aguas bi-
carbonatado . sódico - calc icas . nitroge
nadas . Las más nitrogenadas de España . 
Muy eficaces para todas las afecciones 
del aparato respiratorio. Artrit lsmo y 
convalecencias gripales. Clima seco. 1.000 
metros altura. Temporada oficial: 30 de 
junio a 30 de septiembre. (T) 

CAFES 
C A F E S , los mejores. Plaza Santa Ana, 12. 

(11) 

CALZADOS 
ZAPATOS descanso; señora, 9,75; caballe

ro, 12.50. Jardines, 13, fábrica. (21) 

CONSULTAS 
CURACIONES prontas, alivio Inmediato, 

venéreo sífilis, blenorragia, espermato-
rrea sexuales . Clínica especial izada. Doc
tor Hernández. Duque Alba, 10. Diez-
una. tre'S-nueve. Provincias correspon
dencias. <5' 

MEDICO Loco. Paseo Extremadura. 48. 
Consulta, 25 pesetas . (2) 

EMBARAZO, matriz. Doctor especializado. 
Hortaleza. 61. Contesto provincias. (2) 

ALVAREZ Gutiérrez. Consulta v ía s urina
rias, blenorragia. Preciados, 9; diez-una. 
«iete-nueva. **' 

P E N S I Ó N naturista. adecuada al mejora
miento enfermos crónicos. 19498. (3) 

E N F E R M E D A D E S sexuales , genitourina
rias. Consulta particular. Hortaleza, 30. 
Tres-seis . (5' 

I N S T I T U T O Antihenjorroidal. Montera, 47, 
principal. Madrid. Teléfono 12198. Vari
ces, úlceras, a lmorranas , f ístulas, fisu
ras, picor; desaparición radical garant i 
zada sin cirugía, mediante Inyecciones. 
Médico director, don Juan Campos. (3) 

tínez. 

DENTISTAS 
D E N T I S T A Cristóbal. Atocha, 39. Teléfo

no 20003. (T) 
G U R R E . \ . dentista. Alcalá. 22. Teléfono 

11536. (21) 

gran 
(A) 

c. - amueblado, todo confort, 
"«'amanea. Teléfono 23035. 

rebajado. 
(E) 

AUTOMÓVILES 
' 4 l r T O M O V I L l S T A S ! Neumát icos seml-

?"evos. Loa m á s baratos . Santa Fe l i c i s -
* ^ » - 10. Teléfono 36237. (21) 

y S E S A M O S conducir automóvi les 49 pe-
«etag. Niceto Alcalá Zamora. 56. (2) 

• ¿,V'*^'^1C08 y radio. Para comprar ba-
,? '0 . Casa Ardid. Genova 4. Envíos pro-

^vlnciag. (V) 
j í j A G E Independiente, dos camionetas , 

Vj™ pesetas. Embajadores , 104. (2) 
• * ¿ i t l L E » automóvi les 1935, 2 pesetas ho-

í? - v iajes , 0.25 kilómetro. Servicio per-
. Í2??ente. Doctor Gástelo. 20. Teléfono 

* R N E T garant izo conducir automóvi les . 
, S° too lc le tas , camiones . Código mecánica. 

*""' pesetas . Marqués de Zafra, 18. (E) 
Í S E A estrenar automóvi les estupendos? 

eiquilelog, dos pesetaa hora. Torrijos, 20. 
te)» ° ° 61261. Servicio permanente . (7) 

V S E Í Í A N Z A garant izada conducción au-
"¡omóvll, faci l idades pago. Carretas. 4. 

^ * c a d e m i a . (7) 
ARTICULAR vende ocasión F ia t 521, sle-

" Plazas, perfecto estado, matrícula alta, Coa patente . Teléfono 31S05. ( T ) 

nuevo, s in matricular, cuatro puer-
(9) 

H H P 

j,*»». 23260. Comer. 
V;* ausentarme vendo Graham Palge , ca-

jj l ;°^ado por Capella. Rafae l Calvo, 5. (2) 
• Í - U M A T I C O S ocasión, los más baratos, 
t i " "•*• 13. 26260. (3) 

5JIGEOT 20L 9 caballos, último modelo. 
.^«ortaleza, 106. (7) 

« N D O F i a t 514, . cuatro puertas, toda 
f u e b a . Fernández de los Ríos, 13. (T) 

COMADRONAS 
M E R C E D E S Garrrldo. As is tencia embara

zadas, pensión, consultas . Santa Isabel . 1. 
(20) 

P A Z Iscar, consulta reservada, hospedaje. 
Especial is ta . Glorieta Bilbao. 7. (8) 

N A R C I S A . Consultas profesionales, hospe
daje embarazadas . Conde Duque, 44. (2) 

P R O F E S O R A partos . Qonsulta. hospedaje 
embarazadas . Médico especial ista . Car
men 33. Teléfono 26871. (2) 

E M B A R A Z A D A S . Consulta médica gratui
ta. Hortaleza. 61. Provincias , sello. (2) 

PARTOS. E s t e f a n í a Raso, eusistencía em-
barazadas, económica. Mayor, 40. (11) 

P R O F E S O R A partos, consulta reservada 
embarazadas . Médico especial ista. Alca
lá. 157. principal. <5) 

J O S E F I N A Martínez. Hospedaje embara
zadas. Inyecciones económicas . Hortale
za, 7. 21687. (2) 

A S I S T E N T A partos, consulta, hospedajes . 
Fel ipe V, 4 (Opera). " (5) 

M A T I L D E . Partos . Consultas reservadas, 
hospedaje, médico especial ista. Hortale
za, 22. (18) 

COMPRAS 
A L H A J A S , papeletas del Monte. P a g a m á s 

que nadie Granda. Espoz y Mina, 3, en
tresuelo. (T) 

A L H A J A S , papeletas Monte. C^sa Popular 
da mucho dinero. Esparteros , 6. (V) 

COMPRO muebles, ropas, pisos, saldos. nií5-
quinas, libros. 71267. Miguel. (2) 

A L H A J A S , objetos, papeletas del Monte, 
máquinas de coser, escribir, aparatos de 
radio. La Casa que más paga. Sagas ta 4. 
Compra-Venta. (2) 

P A B D I S A S , 17. P a g a insuperablemente 
pisos, ant igüedades , buhardil las; vamos 
rápido. 52816. (5) 

COMPRO máquinas escribir, sumar, calcu
lar. Enrique López. Puerta Sol, 6. (9) 

J E S Ú S paga espléndidamente mobiliarios, 
ropas, ant igüedades , plata, condecoracio
nes, menudencias . 74883. (V) 

T R A J E S caballero, gabanes , muebles, ob
jetos, pisos enteros, porcelanas, cristale
rías, condecoraciones, libros, cuadros, 
pago inmejorablemente. Teléfono 52776. 
Adolfo. (3) 

NO venda nada sin av isarme. Compro toda 
clasa ant igüedades , pisos enteros, oro, 
plata, condecoraciones, libros, máquinas 
coser, escribir, alfombras, tapices, me
nudencias, sótanos , buhardil las. Bal les-
ter. Teléfono 75748. (3) 

M U E B L E S , alhajas, oro, papeletas Monte, 
ropas; pago su valor. Espíri tu Santo, 24. 
Compra, venta . Teléfono 17805. (20) 

ORO, 5.85 gramo. P a g a m o s todo su valor 
alhajas , plata, platino, dentaduras. P laza 
Mayor, 23 (esquina Ciudad Rodrigo) . Te
léfono 15657; (3) 

CASA Magro. Alhajas , escopetas , apara
tos fotográficos, máquinas escribir, co
ser. Pape le tas Monte, artículos viaje. 
Fuencarral , 93. Teléfono 19633. (20) 

IMPORTANTÍSIMO. Compro mobiliarios, 
máquinas , ropas, condecoraciones, porce

lanas, plata. Casino, 4. Hidalgo . 74330. 
(3) 

ENSEÑANZAS 
PERITOS aerícolas . Preparación completa 

total mgreso Escuela, 150 pesetas , en tres 
plazos. Cardenal Cisneros, 62, principal. 
Teléfono 49597. Matrícula: 4 a 9. (3) 

Sr;S"ORITA da clases bachiller. Teléfono 
57857. De 6 a 7 tarde. (T) 

N I N G Ú N libro taquigráfico excede a Gar
cía Bote, taquígrafo del Congreso. (24) 

PROFESOR mercantil prepara comercio, 
bachillerato. Clases individuales, colecti
vas , domicilio. Informes, m a ñ a n a a 7 tar
de. Barquillo, 15, segundo derecha. 21730. 

(E) 
POLICÍA, contabilidad, taquimecanografía . 

análisis , cultura general. Atocha, 37. (4) 

ESPECÍFICOS 
E N F E R M O S estómago. Probad "Gastrili-

na", porque es medicación que combate 
la causa de vuestra enfermedad. Farma
cias. (3) 

P E R S O N A S que padecen vértigos, mareos, 
pesadez o t ienen arterioesclerosis, tomen 
l o d a s a Bellot, que fluidifica la sangre, 
purificándola, evitando congest iones . Far 
macias . (22) 

HLATELIA 
PAGO estupendamente sel los España. Ad

quiriría archivos viejos, pagando bien. 
Goitiandia. A s ú a (Vizcaya) . (16) 

nNCAS 
Compra-venta 
F I N C A S rústicas, urbanas, solares, compra 

o venta, alquiler vil las, pisos amueblados. 
Administraciones "Híspanla". Oficina la 
más Importante y acreditada. Alcalá, 60 
lindando Palac io Comunicaciones) . (3) 

F I N C A S . Compras, ventas , permutas ; ad
ministración de casas . Ant igua y acredi
tada Agencia Vil lafranca. Genova, 4. Cin
co-siete. Teléfono 32245. (3) 

TRAB.4JOS albañilerla, bien y económico. 
Teléfono 42703. (5) 

CASA céntrica permutaría por solares o 
finca rústica. Apartado 4034. (2) 

OCASIÓN. Casa céntrica, renta líquida, 
17.000 p e s e t a s ; precio, 220.000. Apartado 
12215. (6) 

SI buen precio, compro casa inmediata
mente . Apartado 2081. (3) 

V É N D E S E c a s a cuatro plantas , frente Re
tiro. Teléfono 56640. (T) 

C O M P R A R Í A casa directamente, buenas 
condiciones. Teléfono 56525. (T) 

CASAJIote l , próximo calle Alcántara, y 
finca provincia Murcia, labor y pastos 
650 hectáreas , m u y barata, vendo conta
do, p lazos; faci l idades pago. Señor Co-
dina. Alcántara, 67. De 9 a 11. (3) 

V E N D O hotel, jardín, entrada Ciudad Li-
neal, 30 mil p e s e t a s ; faci l idades pago. 
Casa cerca Peñalver , 22 mil duros. Sola
res detrás Retiro, 8, 9 pesetas . Verdade
ra ocasión. Inúti l Intermediarios. Apar
tado 76. (T) 

V E N D O casas todos precios. Camacho. In
fantas , 26. Clnco-slete. (5) 

F I N C A S rúst icas compro y cambio por ca
sas en Madrid. Brlto. Alcalá, 94, Madrid. 

(2) 

HOTEL, capacidad, confort, vendo barato. 
Teléfonos B0463, 53206. (3) 

M A G N I F I C A S parcelas de terreno en la 
mejor zona de la Ciudad F in de Semana, 
a pagar con insignificantes cuotas m e n 
suales . Oficinas: San Bernardo. 15. De 
4 a 8. (8) 

V E N D O cas i ta p lanta baja, 64 metros cua
drados, 2.700 píes terreno libre, agua Do-
zoya, luz, alcantaril lado, tranvía. Telé
fono 48168; tardes. (3) 

T R I N I D A D . Compra c a s a s Madrid, v ías 
principales, pagando contado y formall. 
zando operación en cinco días. Hileras, 17. 
Teléfono 15354. dS) 

PRECIOSO chalet en Zarauz, próximo pía-
y a y campo "golf". Cuatro plantas , am
plias habitaciones, jardín, garage , depen
dencias , etc. Vistas al mar. Precio amue
blado, 28.000 duros. Vi l lafranca. Geno
va, 4. Cinco-siete. (3) 

V E N D O solar, precio módico, calle Cana
rias. Teléfono 53631. <2) 

U R G E v e n t a c a s a calle Embajadores . Ren
t a m á s 8 %. Apartado 1132. (2) 

9 E desea comprar c a s a en Madrid, cons
trucción moderna. Dirigir propuestas y 
amplios detal les en sobre cerrado a Ra
fael Flaquer. Bodegas Franco-Españolas . 
San Agust ín , 10. (3) 

V E I N T E duros libres por hembra, trans
formando subproductos, sólo en cunicul
tura moderna. "Granja Malvarrosa". P i 
Margal!, 9. (2) 

GUARDAMUEBLES 
M U E B L E S , cinco pesetas , recogida grat is . 

Paseo Marqués Zafra, 18. (5) 

G U A R D A M U E B L E S económico. Inmejora
bles locales. Oficinas: Goya, 59. Muebles 
Cormenzana. Teléfono 55570. (3) 

HIPOTECAS 
R O D E N A S , agente prés tamos para Banco 

Hipotecario. Hortaleza, 80. (16) 

OBTIZ. Faci l i to préstamos Banco Hlpgte-
cario. Carmen, 6, Madrid. (3) 

AL seis anual, Madrid, provincias. Horta
leza. 59. primero; 10-3. Señor Ortufto. (11) 

D I S P O N G O dinero, grandes , pequeñas hi
potecas . Consorcio. Ancha, 56. (3) 

BIG Klng. Hipotecas primeras, segundas . 
D o s mil lones pesetas . (V) 

L E A anuncio B ig Klng sección Prés tamos . 
Le Interesa. (V) 

T O M A R Í A hipoteca 100.000 pese tas ; Inútil 
corredores. Teléfono 96660. (5) 

D I N E R O para fincas rúst icas . Camacho. 
Infantas , 26; clnco-slete. (5) 

HIPOTECO casa Madrid. Camacho. Infan
tas , 26, clnco-slete. Teléfono 23071. (5) 

N E C E S I T O 100.000 pesetas , buena hipote
ca. Camacho. Infantas , 26. Cinco-siete. 

(5) 
A B T E A G A . Hipoteca casas Madrid, ren

tando ; préstamos, valores, usufructos . 
Hortaleza, 22. (18) 

**̂  I SEÑORA cede habitación con, sin 
confort. Espartinas, 8, primero. 

CINCO pesetas pensión completa baño, te
léfono, Hernán Cortés, 9, principal. (18) 

E X T R A N J E R . \ ofrece habitaciones solea
das. Baño, ducha, teléfono, ascensor. Pi 
Margan, 11. (9) 

I MONTEM-^R. Pensión-hotel . Dato, 31. Des 

Alberto 
(3) 

HUESPEDES 
P E N S I Ó N Domingo. A g u a s corrientes, des

de s iete pesetas . Mayor, 9. (20) 

P E N S I Ó N Rodríguez. Gran confort. Cocina 
de primer orden; pensión desde 10 pese
tas ; habitaciones desde 5. Avenida de Pe
ñalver, 14 y 16. (T) 

de 10 pesetas . (9) 
X E C E S I T . \ N S E pensiones, habitaciones 

particulares para estables. Príncipe. 4. (3) 
P E N S I Ó N Hispanoamericana. 9 pesetas . 

Habitaciones fresquísimas. Menú colosal. 
Príncipe. 15. (2) 

P E N S I Ó N Leonesa: completa, 4,75. baño, 
ducha. Teléfono 26123. (5) 

"KINOS". Precios propaganda. Pensión 
completa: interiores, una persona, siete 
pese tas ; dos, doce; exteriores, una. 9; 
dos. 14, Ascensor, calefacción, baños, cua
tro terrazas. Teléfono 35873. Santa En
gracia. 5, terceros (junto plaza Santa 
Bárbara) , (T) 

P E N S I Ó N confort, casa moderna. Goya, 75. 
"Metro" Goya. (T) 

FAMILIA montañesa desea huésped en fa
milia. Referencias . Lope Rueda, 13, se
gundo izquierda. (T) 

CARMíiN, 23. segundo. Deseo matrimonio, 
dos amigos, trato familiar, económico, 
baño. (2) 

P E N S I Ó N E.iffel, recomendadísima, econó
mica. Pi Margan, 7. 17848. (3) 

G A B I N E T E , alcoba, dos, tres. Alcalá, 4. 
segundo izquierda. (3) 

P A R T I C U L A R , dos estables. Jorge Juan, 
70, segundo izquierda. (3) 

TOLEDO, 49 moderno, tercero; habitación 
caballero. N a d a portería. (7) 

H A B I T A C I O N E S frescas, baño, ducha, te
léfono, excelente mesa . Precios verano. 
Conde Aranda, 3. (V) 

CEDO para despacho-consulta, oficina, ha
bitaciones exteriores. Barquillo, 12. (E) 

AMPLIO exterior cedo dormir, casa nueva, 
confort, céntrico. 77743. Antón Martin. 

(E) 
P .ARTICULAB admitiría dos huéspedes, 

matrimonio. Avenida Menéndez Pelayo, 
13, frente Retiro. Casa confort. (5) 

CEDO gabinete, derecho cocina, buenos in
formes, matrimonio, señorita. R a z ó n : 
P laza Santiago, 1. El Moncayo. (A) 

P A R T I C U L A R , venti ladísima, dormir, 75 
m e s ; baño, teléfono, calefacción. Conde 
Aranda, 5, primero izquierda. (T) 

E S P L E N D I D A habitación exterior. Medio
día, todo confort, con, único. Doctor Cas-
teló, 9, tercero izquierda. 3 a C. Montes. 

(T) 
CASA particular desea huésped, en fami

lia, precio razonable, hay baño. Ponzano, 
47 moderno, tercero Izquierda. (T) 

ALQUILO alcoba, dos camas , con gabine
te. Alberto Aguilera, 45, segundo B. (T) 

P E N S I Ó N Nueva Bilbaína. Espoz y Mina. 
17, primero. Todo confort. (23) 

P E N S I Ó N familiar, uno. dos amigos, 8 pe
setas . Fuencarral , 39, principal. (3) 

R E S I D E N C I A Hogar señoritas, dirigido fa
milia dis t inguida; calefacción. Pavía . 2. 

(4) 
P E N S I Ó N Cristóbal. Confortabil ísima, des

de 10 pesetas . Preciados. 4. principal. (16) 

P E N S I Ó N MlUán. Edificio teatro Fontalba. 
económica. J iménez Quesada. 2 (Gran 
Vía) . (5) 

C O L I N D A N D O Gran Vía, pensiones cén
tricas, desde 7 pesetas . Miguel Moya. 4; 
Concepción Arenal. 3. (2) 

E L E G A N T E M E N T E , todo nuevo, desde 
6,50. "Baltymore". Miguel Moya. 6. se
gundos . (18) 

D E S E O huésped estable, habitación exte
rior, barrio Salamanca, 61695. (18) 

P E N S I Ó N El Grao. Exter iores conforta
bles, a g u a s corrientes, desde 7 pesetas . 
Preciados, 11. (4) 

P E N S I Ó N Alcalá. Alcalá, 38. Magnificas 
habitaciones todo confort. Precios de ve 
rano. (23) 

H U E S P E D E S . Veraneo para convalecien
tes y reposo. Espléndido panorama. Di
rigirse: J. Gass is . Villa "María Josefi
na". Mlracruz. San Sebast ián. (V) 

CASA particular, habitación . económica y 
limpia, caballero. 35098. (V) 

P A R T I C U L A R , exterior, confort. "Metro" 
Goya. Alcalá, 157, cuarto derecha. (T) 

E S P L E N D I D O gabinete exterior, todo con
fort, para matrimonio, dos amigos esta
bles. Salud, 13, segundo Izquierda. Rol
dan. (T) 

LA Giralda. Pensión, cinco pesetas , exte
rior, baño, teléfono. Esparteros , 6, ter . 
cero (Puerta del Sol) . (2) 

P A R T I C U L A R ofrece pensión confort, úni
co, entre Goya-Alcalá. 60392. (5) 

D E S E O huésped, exterior, todo confort, 6,50 
todo comprendido. Alcalá, 157, segundo 
derecha. (18) 

P E N S I Ó N Work, la mejor instalada, la 
m á s económica. Rodríguez San Pedro, 61, 
entresuelo derecha, esquina Gaztambide. 

(3) 
FALCON. Lujosas habitaciones, con, s in: 

precios verano. Santa Engracia , 5. (V) 
P E N S I Ó N confort, baño, precios económi

cos. Paz. 8. 20714. (18) 
H A B I T A C I Ó N amplia, todo confort, uno o 

dos amigos en familia. Val lehermoso, 44, 
segundo centro derecha. (T) 

CERCA Salesas , matrimonio, compañeros, 
confort, particular. 42043. (E) 

UNO o dos en familia, matrimonio, casa 
moderna, pensión completa. Doctor Cor-
tezo, 15, segundo. (V) 

P E N S I Ó N confort, económica; excelente 
comida. Terrazas. Miguel Moya, 8, quinto. 

(V) 
G A B I N E T E , alcoba, matrimonio, caballe

ros, baño, teléfono. Hortaleza, 7, segundo 
izquierda. (2) 

M O N Í S I M A habitación, todo confort, 50 pe
setas . Mendlzábal, 85, ático izquierda. (T) 

E S T A B L E S , aprovecharse. Habi tac iones 
exteriores, 4 pese tas ; tres platos, postre, 
baño, teléfono. Arrieta, 8, entresuelo iz
quierda. (2) 

G A B I N E T E señorita, dos amigos , a g u a s 
corrientes, con, sin. Conde Peñalver, 14, 
principal izquierda. (6) 

S P L E N I H D , pensión selecta, magníf ica ins
talación. Conde Peñalver, 8. (16) 

P A R T I C U L A R . D o s alcobas exteriores, ba
ño, teléfono, con. 40370. (16) 

P A R T I C U L A R , pensión confortable, casa 
nueva, teléfono. Bravo MuriUo, 24, ter
cero izquierda. (18) 

E X T E R I O R , s in chinches, b a ñ o ; deseo 
huéspedes formales, económico. Carmen, 
23, segundo. (V) 

G . \ B I N E T E , baño, famil ia honorable, úni
co. B lanca Navarra, 5, entresuelo dere
cha. (V) 

G R A N Vía, espléndidas habitaciones, 3 pe
setas , todo confort. 25953. (V) 

E S P L E X D I D . \ habitación exterior, señora 
o caballero. Alcalá, 142, principal izquier
da. (V) 

ACHTUNG. Kleines gutgehendes noch wet-
ter auabaufaehiges Geschaeft Strand-Bar-
Café Badeansta i t auf den Kanarischen 
Inseln guenst ig zu verkaufen. Geeignet 
fuer deutsches Ehepaar. Inventar káu-
flich zu uebernehmen. Erforderliches Bar-
kapital 6.700 pesetas . Naheres D E B A T E 
número 100. (T) 

B U E N sueldo ganarán personas residan 
pueblos, provincias. Apartado 494. Ma
drid. (3) 

100-200 semanales ganarán (localidades pro
vincias) colaboradores, representantes. 

METRALLA espiritual. Sermones calleje. Apartado 544. Madrid, (5) 
ros por jesuítas , 0,70 centenar. Zaragoza. | R E P R E S E N T A C I Ó N exclus iva aparatos 

radio magníncos . cederemos para capita
les, partidos judicHles, pueblos grandes. 

S E S O R I T A empleada desea pensión com
pleta en familia, con señoras o matrimo
nio. Escr iban: Rosario. Montera, 15. 
anuncios. (16) 

LABORES 
DIBUJOS, iniciales, figurines, patrones. 

"C^sa de los dibujos". Carmen 32. (5) 

UBROS 

Coso, 86. Bilbao. Apartado 73. (T) 

MADERAS 
A D R I Á N Fiera. Sucursal segunda, plaza 

Ati lano Casado, 5. Alcalá Henares . (3) 

MAQUINAS 
UNDEKWOOD, Continental Royal, Ke-

mington. Mercedes, sumadoras Bu-
rroughs, Sundstrand, Dalton, Barret; 
calculadoras Mira, Walther, Mercedes-
Eukild; facturadoras, contabilidad. Nue
vas y reconstrucción Master Grade ga
rantizada. Accesorios. Consúltenos pre
cios. Contado, plazos, alquiler. Importa
dores: Maquinaria Contable. Vallehermo
so, 9. (3) 

MAQUINAS escribir ocasión a 125. 300. 400 
500 pesetas . Pídanos catálogo gratis. 
También a lqui lamos buenas máquinas 
Enrique W p e z , Puerta Sol. 6. (9) 

MAQUINAS escribir, alquiler, venta pla
zos, reparaciones perfectas. Morell. Hor
taleza, 17. (21) 

MAQUINAS nuevas y reconstruidas en bue
nas condiciones de pago; alquiler, repa
raciones, accesorios para toda clase de 
máquinas de escribir, calculadoras. Otto 
Herzog. Andrés Mellado, 32. Teléfono 
35543. (T) 

MAQUINAS nuevas y de ocasión baratísi
mas . Marqués de Cubas, 8. (T) 

MAQUINAS coser Singer, ocasión. Garan
t izadas cinco años. Taller reparaciones: 
Casa Sagarruy. Velarde. 6. Teléfono 20743. 

(22) 

MODISTAS 
MODIST. \ buenís ima corta, da probados 

lindos modelos, 5 pesetas . P laza Ruiz Zo
rrilla, 2, segundo derecha. (4) 

A. Rilova, de San Sebast ián, confecciona 
24 horas. Abada. 23, junto cine Avepida. 
21387. (4( 

MOTOCICLETAS 
MOTOCICLETAS semlnuevas todas mar

cas, garant izadas; facil idades, ocasiones. 
Montserrat, 4. (8) 

MUEBLES 
M U E B L E S . Veguii las. Desengaño, 20. Ca

mas doradas, plateadas. VegulUa. Des
engaño. 20. (10) 

CAMAS, muebles esmaltados, lavables , cha
lets, hoteles. Torrijos, 2. (23) 

PATENTES 
C O N C É D E S E l icencia explotación patente 

número 123.661, por "Un procedimiento 
para la puesta en contacto de líquidos 
y gases". Vizcarelza. Agencia Patentes . 
Barquillo, 26. (3) 

C O N C É D E S E l icencia explotación patente 
número 106.419, por "Un procedimiento de 
contacto por el ácido sulfúrico". Vizca
relza. Agenc ia Patentes . Barquillo, 26. (3) 

C O N C É D E S E Ucencia explotación patente 
número 119.762, por "Mejoras en las pren
sas". Vizcarelza. Agencia Patentes . Bar
quillo, 26. (-i) 

C O N C É D E S E l icencia explotación patente 
número 112.400, por "Un acoplamiento mó
vil". Vizcarelza. Agenc ia Patentes . Bar
quillo, 26. (3) 

C O N C É D E S E licencia explotación patente 
número 107.316, por "Un fuelle de comu
nicación, de metal , para los coches de 
ferrocarril". Vizcarelza. Agenc ia P a t e n 
tes . Barquillo, 26. (3) 

C O N C É D E S E Ucencia explotación patente 
número 127.462 por "Un abridor o nava
ja de injertar . v izcarelza . Agenc ia P a 
tentes . Barquillo, 26. (3) 

CONCÉDESE licencia explotación patente 

personas so lventes cultas, relaciona
d a s ; bien atendida, produce fác i lmente 
mil pesetas mensuales . "Superboy". Apar
tado 9.021. Madrid. (T) 

N E C E S I T A practicante de Farmac ia com
petente, interno, soltero. Dirigirse: Far
macéutico. N a v a s del Marqués. (T) 

NODRIZAS y servidumbre proporcionamos 
gratui tamente , mundial, l lamando 16279. 
Palma, 7. (T) 

COCINER.4iS, chicas todo, colócanse mis
mo día. Leganitos . 33. entresuelo dere
cha. (5) 

MAGNIFICA retribución percibirán resi
dentes provincias, pueblos, trabajándome 
Apartado 9077. Madrid. (3) 

R E P R E S E N T A N T E S librería necesi to toda 
E s p a ñ a ; comisión, 70 %; muestras , 20 pe
setas, reembolso. Monterde. Val lehermo
so, 32. (5) 

FALTA sacerdote libre para sustituir cua
tro meses por enfermedad a propietario 
de vm cargo en pueblo de la carretera 
general Sierra de Gredos. Santa Isabel, 
31 antiguo. De 10 m a ñ a n a 2 tarde. (10) 

OFICINA Belllure. Redacción de documen
tos. Blasco Ibáñez, 60. (11) 

SE.SORAS: Arreglo, tifio bolsillos. Princi
pe. 22. fábrica. Especialidad encargos . 

(3) 
.^CUCHILLADO y encerado, 0,70 metro 

cuadrado. Teléfono 36991. (9) 

. \CUCHILL.*DO y encerado, 0,75 metro. 
Teléfonos 36881, 45624. (T) 

FAUM.^CIA, alquilo o compro. Teléfono 
22050, o Giroluz. Antonio Maura, 14. (3) 

I N D U S T R I A L establecido neces i ta socio 
capital ista para explotar patente de ar
tículo de primera necesidad, que produce 
muchas uti l idades Escribid: Rex, 763 Pi 
Margal!, 7. (4) 

DEPILACIÓN eléctrica inofensiva. Doctor 
Subirachs. Montera. 47. Madrid. (8) 

H E B N L \ S , eventraciones , escoliosis , mal 
de Pott, coxalgia. Tratamiento sin ope
rar. Doctor J. Campos, único médico or . 
topédico. Montera, 47, Madrid. (3) 

P E S A , cirujana, call ista. San Onofre, 3. 
Teléfono 18603. (3) 

S A N T A Teresa. Espejos manchados los de
ja nuevos . Teléfono 70530. (2) 

PINTOR económico; trabajos garant izados 
verdad. Teléfono 58015. (T) 

C H I N C H E S . Se exterminan radicalment» 
con "Mata-Chin". Mayor, 25, y demás dro
guerías . (10) 

P I N T O haibitaciones, 7 pesetas . Responda 
trabajo. Teléfono 40938. (V) 

P . \ R A toda clase anuncios, Carma. Chu-
rruca, 20. Teléfono 18029. (V) 

¡ C A P I T A L I S T A S ! Por marcha forzosa a 
América, traspaso industria, o cedo mi 
parte; artículo gran consumo, marca 
acreditada, grandes beneficios, con o s in 
personal técnico. N a d a intermediarios. 
Urgent ís imo. Señor Zamora. Magdalena, 
36 moderno. (V> 

A S T U R I A N O S , transporte rápido en auto
camiones, l inea Madrid-Gijón. Dir ig irse: 
Teléfono 16284. (4) 

VENTAS 
J O Y E R Í A infanti l . Alhajas pequeñitas. tU 

ñas y de imitación. Montera, 7. (V) 

CUADROS, ant igüedades , objetos de arta. 
Exposic iones Interesantes. Galerías Fa-
rreres. Echegaray. 25. (T) 

G A L E R Í A S Ferrcres. Echegaray , 25. Cua. 
dros decorativos, cuadros coleccione», 
cuadros Museos, cuadros religiosos. Ex 
posiciones permanentes . (T) 

P I A N O S baratísimos, plazos, reparaciones, 
af inaciones. Puebla, 4. Mufioz. Taléfo* 
no 20328. (10) 

PIANOS, autopíanos, garant izados . Com
pra, venta, alquiler. Ant igua Casa Co
rredera. Valverde, 20. <3) 

CAMAS las mejores y más baratas, del fa
bricante al consumidor. Bravo Murillo. 

50. La Higiénica. (5) 

N E V E R A S japonesas , grandís imas, práctU 
cas para tabernas, bares , pensiones, p a r . 
t iculares, sesenta pesetas . Goya, 77. Mar . 
tin. (8) 

F.4LTA chica para todo, afueras Madrid. 
Montera, 22, papelería. (2) 

S E precisa delineante competente y exper
to para oficina industrial. Dirigirse al 
apartado 569, Madrid. (3) 

D E S E A N S E agentes publicidad ambos se
xos . Inútil no entendidos. Carma, Chu-
rruca, 20; 4 a 6. (V) 

P A R A anuncios en vallas, Carma. Churru-
ca, 20. Teléfono 18029. (V) 

CHICA para todo, sabiendo bien cocina. 
Lista, 87, tercero derecha. (V) 

N E C E S I T A S E a m a seca, educada. Pérez 
Zúñlga, 1. Ciudad Lineal. (T) 

J E F E producción técnico seguros, 600 pe
setas sueldo y comisiones. Imprescindi
ble depositar 5.000 pesetas metál ico; y 
auxiliar, depositar 2.0(X) pesetas . Conde 
Duque, 24. 

Demandas 
EX comerciante católico, matrimonio sin 

hijos, se ofrece para ordenanza, oficinas 
bancos, portería, colegios, cobrador, com. 
pletamente informado. Razón: Paseo d« 
San Vicente. 30. segundo derecha. (T) 

S E S O K A S : La Milagrosa, Institución cató
lica proporciona servidumbre cristiana. 
57269. (23) 

DONCELLAS, cocineras amas , nodrizas 
informadas. Católica Hispanoamericana. 
Fuencarral . S8. Teléfono 25225. (5) 

G R A T I F I C A R E 1.000 pesetas por coloca
ción fija ordenanza, conserje, cobrador, 
chófer. Escribid: Fernán González, 17, 
entresuelo derecha, Narciso Casado. (T) 

TAPICERO, ebanista, dentro, fuera; fun
das , muebles , coches. 33524. (2) 

S E S O R I T A bachiller, regular edad, de dis
t inguida familia, se encargaría de la edu. 
caclón e Instrucción de n iños : costura 
práctica, pudienAo encargarse de la di. 
rección y cuidado de casa . Escribid: Nú
mero 713 de pasaporte, a Lis ta de Co
rreos. Gibraltar- (T) 

O F R É C E S E cocinera bien informada. Pal . 
ma, 49, tercero. 10. i2i 

SEÑORA viuda formal, con buenos Infor
mes, se ofrece para señora de compañía 
o cosa análoga. Dirección: Farmac ia 
P. Orive. Logroño. (T) 

A. Católica ofrece cocinera, doncella, chi
ca para todo. Larra, 15. 15966. (3) 

PINTOR formal, habitaciones desde cua
tro pesetas . Teléfono 71807. (11) 

ALTA costura. Hechura vest ido desde 25 
pesetas . Teléfono 10905. (T) 

número 124.3()8, por "Mejoras en los fll- COCINERA Informada, sin pretensiones 
tros de color". Vizcarelza. Agenc ia Pa. 
tentes . BarquiUo, 26. (3) 

C O N C É D E S E Ucencia explotación patente 
número 108.633, por "Mejoras en los car
tuchos para dar barrenos". Vizcacelza. 
A g e n c i a Patentes . Barquillo, 26. (3) 

L I C E N C I A de explotación se ofrece de la 
patente 122.357, por "Mejoras en los fil
tros". Para detalles , Tavira y Botel la, 
agentes comerciales de Propiedad Indus . 
trial. Caracas, 10, Madrid. (T) 

PRESTAMOS 
BIG King. Agencia negocios y préstamos, 

legalmente constituida. (V) 
BIG Klng. Fuencarral , 64 L a A g e n c i a m á s 

poderosa. (V) 
BIG King. Hipotecas , usufructos , nudas 

propiedades, tes tamentar ias , proindivisos. 
(V) 

BIG King. Dinero automóvi les grandes , pe
queños, camionetas , camiones . (V) 

BIG King. N a d a empleados ni operaciones 
pequeñas. (V) 

BIG King. Dinero mercancías , motores, 
máquinas escribir, coser. (V) 

BIG Klng. Solvencia moral, bancarla. Fuen-
carral, 64. Tardes. (V) 

A R T E A G . \ . Agenc ia Prestarnos. Hipotecas , 
Madrid, provincias, sobre cas i tas ; valo
res, usufructos. (18) 

A R T E A G A . Comerciantes, pensionistas , 
mercancías , muebles, máquinas, papele
tas, automóvi les . (13) 

A R T E A G A . Colocaría vuestros capitales 
desde 500 pesetas . Hortaleza, 22. (18) 

RADIOTELEFÓNICA 
R E P A R A C I O N E S radios todas marcas . Ga

rantía, rapidez y economía. Vivomir. Al
calá. 67. (T) 

SASTRERÍAS 
T R A J E S caballero, hilo puro, lavables, no 

dan calor. Camisería Samaral . Conde Pe. 
ñalver. 16. (3) 

S A S T R E R Í A Peinado. Hechura traje, 45 
pese tas ; vuelvo, reformo trajes . Alma
gro, 12. (T) 

S A S T R E R Í A plazos, 20 mensuales , cinco 
semanales . Casa Bajo. Magdalena, 1. (7) 

TINTAS 
A L F A . Pedirlas en papelerías. Para estilo

gráficas y usos corrientes. (T) 

TRABAJO 
Ofertas 
N E C E S I T O obreras prácticas punto media. 

Nuncio , g. (T) 

Caballero de Gíacla , 42, portería. (T) 
SEl tORITA provincia, informadísima, cui

darla señora, regentaría casa, análogo. 
Escribid: Carmen. Preciados, 58, anun. 
cios. (5) 

I N G L E S A , buenls imas referencias, desea 
colocación para fuera. 57988. (V) 

MATRIMONIO solo colocaríase pensión, 
campo, 'porteros, Madrid, provincias. 
Agenc ia del Pilar. Montera, 24. (6) 

C A R A B I N E R O retirado desea portería, eo. 
sa análoga. Escribid: R. M. Preciados, 
58, anuncios . (5) 

O F R É C E S E jefa cocina, inmejorables re
ferencias. Preciados, 33. 13603. (V) 

P I A N O vendo, quinientas pesetas . Rafae l 
Calvo, 4, principal. (A) 

V E N D O , derribo, maderas , puertas, buenos 
azulejos, mosaicos, te jas . Embajadores , 
39. 13) 

D E R R I B O . Vendo baldosín, ladrillo, m a d e . 
ra, puertas, otros mater ia les . Alonso del 
Barco, 4. lit) 

ALMACÉN carbones detall . Servicio rápU 
do. Antraci ta moro, 6,50, y almendril la, 
4,50, y almendra, 4,75. Sacos prec intados ; 
suministro contrato calefacciones, gran
des descuentos ; ast i l las , 40 kilos, 3.50. 
Castaños, 15. Teléfono 3S401. (V) 

P R E C I N T O S de plomo a barras de lacre, 
moldes para au fabricación. Apartado 

. 10037. (9) 
P E R S I A N A S , 1,50 metro colocado; l impie

za alfombras, tapices , barat ís imos, m á s . 
Santa Engracia , 61. Teléfono 40976. (5) 

'.'i'r; G R A N D E S subastas diarias infinidad obje-
* ' ' tos, tejidos, sedería, perfumería, b isute

ría, muebles todas c lases . Todo al mejor 
postor. Trust Remate . Barquil lo, 4. (V) 

SOFACAMA transforma comedor, despa
cho, en alcoba. Torrijos, 2. (23) 

MOTORES trifásicos ve loc idad variable . 
Turbinas hidráulicas. Secador eléctrico. 
Apartado 326. Bilbao. (T) 

A 13,50 se liquidan 2.000 c a m a s turcas . V a l . 
verde, 8, rinconada. (10) 

D U L C E para misa . Serrano. P a s e o Prado. 
42. Teléfono 71007. Domicil io. ( V ) 

¡ ATENCIÓN'. s u b a s t a . H o y sábado se s u . 
bastará , a las 10 > 6 tarde, todo mobil ia
rio, vaj i l las y demás de la Pens ión M o n . 
tafiés. Sin t a s a y por lo que el público 
quiera pagar. Rosa l ía de Castro,' 2 (esqui
na Fuencarra l ) . (2) 

CAMAS cromadas, garant izadas , ú l t imos 
modelos, barat í s imas . Valverde, H (rinco
nada) . (10) 

LIQUIDACIÓN c o m p l e U . Vest id l tós bebé , 
ropita niños, por fin temporada; descuon . 
tos extraordinarios. Casa R a y o . PI Mar
gan, 16. (2) 

Q U I E B R A muebUsta, Importante l iquida, 
ción muebles arte, tapices , a l fombras , 
piano cola decorado, comedor lujo, a r m a . 
rios, telas, espejos, relojes. Torrijos, 60, 
hotel . (2) 

D E S H E C H O taller ebanistería, vendo m á . 
quina tallar, chapa, transmis iones , tablo
nes, herrajes . Torrijos, 60, hotel. (2) 

A U S E N C I A Madrid, toda la casa . Come
dor Rolaco, despacho español, a lcobas cu
bistas , lámparas , tresil lo. Conde Duque , 
52, bajo derecha. (2) 

P R E C I S A N D O desalojar finca, l iquldanse 
400 poll itas Leghorn, a l ta selección, ense
res, incubadoras. Granja Solana. Pozue lo 
Alarcón. (3) 

V E N D O verja hierro, 58 metros l ineales , 
2 puertas, muy barata. Calle F u e n t e del 
Berro, 1. Es tanco . (V> 

S E vende portada y escaparates . N ico lá s 
María Rivero, 5. (V), 

S E C R E T E R Singer, con motor seminuevo» 
baratís imo. Santa Teresa, 12, lechería. 

(8> 
S I N G E R industriales, de mano, pie, desda 

60 pese tas . Tal leres reparaciones econó
micas . Apodaca, 6. Teléfono 24943. (8) 

O F R É C E S E cocinera, cocina so lo ; Madrid, 
preferible sierra Cercedilla. 31958. (8) 

O F R É C E S E muchacha formal, cocina, Ma 
drid, fuera. A u g u s t o F igueroa 
chera. (8) 

MATRIMONIO católico, sin hijos, ofrécen-
se portería mujer. Teléfono 71799. (T) 

O F R É C E S E señora viuda, para portería o 
limpieza de oficina. San L.orenzo, 10, ter
cero derecha. (T) 

O F R É C E S E jefa cocina, buenls imas refe
rencias . Preciados, 33. 13603. (T) 

DONCELLA informadísima, 
te. 58497. U n a a dos. 

TRASPASOS 
T I E N D A Instalada, tres huecos, próxima 

mercado Legazpi, poco alquiler, cualquier 
industria o tejidos, droguería, mercería, 
ferretería, baratís ima. Teléfono 12626. (7) 

TR.4SPASO, admito socio, negocio sencilla, 
rendimientos demostrables . Guzmán el 
Bueno, 43. (T) 

FARMACIA se cede por retirarse el due 
ño de la profesión, barrio populoso. Ra
zón: Arrieta, 4, entresuelo. De 2 a 4. (7) 

CLÍNICA dental en Madrid con equipo. Ca-
torce años establecida. Señor Azate . 
Prensa . Carmen, 16. (2) 

S E traspasa buena peluquería. Lista, 72, 
bajo derecha. (T) 

T R A S P A S O bar no poderlo atender, con 
mucha venta. Faci l idades . Teléfono 54904. 

(T) 
CÉNTRICA, e legante taberna, barata, bue

na vivienda. Barbleri, 14 (v inos) . (T) 

VARIOS 
J O R D A N A . Condecoraciones, banderas, es

padas, galones , cordones bordados de 
uniformes. Principe, 9, Madrid. (23) 

EL Maño. Mudanzas, t r a n s p o n e s Uadrid, 
provincias, económico. 54135. (5) 

T R A N S P O R T E S , mudanzas, camiones , c a 
mionetas. guardamuebles económico, tras-
lados Madrid, provincias. Teléfono 80458 

VERANEO 
T O R R E L O U O N E S , c l ima Ideal, alquilo bo-

te les todos precios, verano, Invierno, e a 
colonia o monte. Jefe Correos. Teléfo
no 4. ( T ) 

9. Co- 320 pesetas , Santander, ocho plazas . S a a 
Sebast ián, Galicia, automóvi les nuevos , 
0,40 kilómetro. Equipajes grat i s . T e l é f o . 
no 20218. Div ino Pastor , 22. (V> 

V E R A N E A N T E S . Hotel El ias . S igüenza . 
Todo confort. R a z ó n : Hotel Central- M a . 
drid. (21) 

V E R A N E A N T E S . Alquilo magnlüco piso 
amueblado, económico. V i s t a s mar. Die» 
gabinetes , "hall", comedor, salón, despa
cho. Informará Veli l la. Aldamar, 28, San 
Sebast ián. ( V ) 

V E R A N E O Santander, c a s a particular, 
pensión completa, económica. Teléfono 
55745. (4) 

S A N Sebast ián. Hospedaje delicioso, e s 
pléndidas habitaciones, casa tranqull lal . 
ma, céntrica, frente p laya; baño, a s c e n 
sor , te léfono (cocinera excepcional ) . P l a 
za Guipúzcoa, 2. Dlazotero. (V) 

V E R A N E O niños. Sierra Gredos. San E s 
teban del Val le (Avi la ) . Res idencia tn-
fantll . Director: A. Vicente . (T) 

F A M I L I A S veraneantes Deva , 21arauz. A u 
tocares, bar Esparza. Calle l a Cruz, 26. 
Teléfono 23318. (T) 

sabiendo cor-
(T) 

S A N Rafael , 9 camas , baño, 1.500 pese tas . 
H a y otro de 1.000. 33131. (18) 

eSTOS ANUNCIOS 
SE RECIBEN EN: 

Librería Fe, Puerta del Soi, Ift. 
Quiosco Sánchez Herrero, calle Al

calá, entre Barquillo y Ministerio 
de la Guerra. 

Quiosco Puerta del Sol, (rente a) 
Bar Elor. 

Quiosco calle de Ooya, eequlna • 
Alcalá. 

Quiosco de la glorieta de Bilbao 
esquina a Saxasta. 
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Los obreros japoneses ganan dos 
francos y medio al día 

No tienen más que cuatro dias de vacaciones al año 
y en esos dias no cobran. Trabajan diariamente nue

ve, diez y once lloras, y a veces más 

ACLARACIÓN NECESARIA, porK-HUo 

Las obreras asisten a diario a ejercicios gimnásticos y a cur
sos de preparación familiar 

j (Reportaje de Extremo Oriente, por 
, BmlUo Schrelber, exclusivo para E l 

DEBATE en Espafia.) 
SI tuviera que liacer una encuesta so

bre las fábricas de gases venenosos o 
sobre las fábricas de armas, y reunir 
documentación y fotografías, creo que 
hallarla menos dificultades que las que 
he eaiccmtrado para penetrar en las íá-
brlcas japonesas de los productos más 
corrientes. 

Las misiones económicas extranjeras 
que viemen algninas veces al Japón no 
pueden visitar tampoco más que muy 
pocas fábricas, y siempre las mismas. 
¿Por qué son tan herméticas y miste
riosas las fábricas del Japón? Simple
mente, i)orque los japoneses no quieren 
que se haga con ellos lo que ellos han 
hecho con los demáa. Han recogido en 
el mundo entero metódicamente y con 
paciencia los elementos de la técnica 
occidental y se los han apropiado. A ve-
oes hasta los han perfeccionado; y en 
el día, montan las guardias en tomo a 
sus progresos reales o imaginarios, de
cididos a que nadie les arrebate el fru
to de sus investigaciones. 

Los talleres familiares 

He entrado, pues, en las fábricas ja
ponesas con gran dificultad, para dar
me cuenta de la organización de los ta
lleres familiares. 

Un japonés me ha llevado a los ba
rrios de las afueras de Tokio, a casa 
de industriales amigos suyos y que tra
bajan en talleres familiares. Este guía 
me sirve de intermediario entre las po
derosas Empresas, que son aquí los 
grandes señores feudales del comercio 
y de la industria, y los pequeños indus
triales de los talleres familiares. 

Según él, el número de obreros y 
obreras que trabajan bajo este régimen 
puede ser evaluado en dos millones 
aproximadamente. Hay pocos artículos 
que no puedan ser fabricados por los 
talleres familiares. Ello ocurre de la 
manera siguiente: 

Supongamos, por ejemplo, que las 
Compafiias de ferrocarriles tienen ne-

blo, cada pequeño jefe de empresa ayu
da moral y pecuniariamente a los en
fermos eventuales, sin estar a ello obli
gado por la ley. 

En muchos talleres la mujer del pe
queño patrón hace la comida para to
do el mundo, principalmente a base de 
arroz y de pescado. Como bebida, el té. 
El precio de la pensión descontado al 
obrero por este concepto, es de dos 
francos franceses diarios. Le queda, 
pues, como salario mensual libre de 15 
a 20 francas. 

¿Cuáles pueden ser las necesidades 
de estos obreros y obreras además de 
la alimentación? Un vestido trimestral, 
que les cuesta 15 francos franceses, al
gunas distracciones, la principal de las 
cuales es el «cine», que cuesta dos fran
cos franceses por persona. Nada de al
cohol, nada de excesos. 

Las obreras 

Las obreras en el Japón, ya sea en 
taller familiar, ya sea en fábrica, no 
trabajan nunca de los veinticinco años 
para arriba, porque su fin es casar
se. No gastan apenas nada fuera de lo 
que emplean en alimentación, y de es
ta manera llegan a ahorrar una can
tidad suficiente para su futuro «trous-
seau>. Unos cuantos centenares de 
francos bastan luego para establecerse, 
porque en la casa japonesa no hay 
muebles. Las sillas son reemplazadas 
por cojines; la cama por un colchón, 
que de día está encerrado en una ala
cena, y de noche se tiende en tierra. 
En una conversación con el señor Ka-
dono, director general de la Casa Oku-
ra, una de las que cuentan entre las 
grandes Empresas feudales, he podido 
obtener permiso para entrar en una 
de las fábricas de esta inmensa Em
presa. El señor Kadono ha hecho sus 
estudios en Universidades americanas, 
como la mayor parte de los industria
les japoneses. Me describe el espíritu 
realmente democrático que une a je
fes y obreros en sus fábricas, y agre
ga después: 

—^Entre nosotros, los ingenieros y los 
contramaestres comen con los obreros 

E S T A M P A S V I V A S 

—Pero, ¿de verdad, don Diego, que se retira usted? 
—¡Ca! No, señor. Me quedo disponible con todo el sueldo. 

í¿- 'i "̂̂ r̂  

higiénicos porque los bañistas se ja
bonan y se duchan antes de entrar er 
ellos. 

Somos, pues, por la mañana tempra
no cuatro o cinco los bañistas. Esta
mos sentados en un banco que se ha
lla dentro del agua; sólo nuestra ca
beza emerge de la superficie de ésta. 
Un viejo japonés que habla Inglés tra
ba conmigo conversación en este sa
lón acuático. 

Una fábrica 

Fuimos en automóvil a la fábrica de 
Toyo Muszin, situada a dos kilómetros 
de la ciudad. Ha sido construida en 
diez años. Emplea a 1.500 obreras y a 
200 hombres. Se hace en ella hilo de 
algodón. 

Su organización técnica es casi la 
misma que las de las fábricas france 
sa¡B e inglesas análogas. Sin embargo, 
nos dice el ingenlM'o que nos conduce, 
a número Igual de máquinas, la mano 
de obra es aquí menos numerosa que 
en Europa en un 50 por 100. 

En un gran «hall» que recorremo.s 
muy bien aireado, por cierto, todas las 
obrerltas, de dieciséis a dieciocho años 
casi todas, llevan blusa blanca, como 
si fueran enfermeras. No vemos aquí 
más que imas veinte obreras. Exacta 
mente ima por cada 25 máquinas auto
máticas. Cada vez más la máquina ha
ce innecesaria la vigilancia humana. 

El material es todavía en gran parte 

Inglés. Sin embargo, los bastidores más 

recientes y más perfeccionados son ja-

Una fábrica de porcelana japonesa 

Una gran fábrica textil en el Ja
pón. £1 perfeccionamiento de las 
máquinas es tal , qne sólo se em
plean para al imentarlas a nnas 

cuantas jóvenes obreras 

eecddad de nuevas locomotoras. Las en
comiendan a uno de loa cuatro o cinso 
aeftor^ feudales, a ^ ú n un modelo y im 
precio determinados. Ingenieros especia
listas descomponen entonces la locomo
tora pedida en el mayor número posible 
de piezas sueltas. Los pequeños indus
triales que trabajan en talleres familia
res son reunidos y se les explica la cali
dad y la cantidad de las piezas que hay 
que hacer. Eligen las que les conviene, 
atendidos los instrumentos que tienen o 
lo« que x^esisan adquirir. La mayor 
parte de las veces, en comandita con 
una de las grandes firmas del país. La 
entrega de todos los pedidos queda cen
tralizada en la fábrica de conjunto. 
Esta reconstitución del trabajo en serie 
con plan familiar permite obtener pre
cios que son de un diez a un veinte 
por ciento inferiores a los de las gran
des fábricas. 

Henc« aquí en casa de un patrono 
electricista que fabrica motores peque-
fios. Todos los obreros que tiene son 
parientes suyos. El taller no cierra más 
que dos domingos cada mes. Los obre
ros trabajan de nueve a diez horas por 
día. La mayor parte de ellos diez horas 
y ganan 2,50 francos por día. Para ellos 
no hay vacaciones, sino solamente una 
excursión de dos días en la primavera 
y en el otoño en compañía del patrono 
y de su mujer. 

Vamos ahora al estado superior: ésta 
es la casa de im ingeniero que dirige 
varios talleres familiares, una casa pe
queña, muy limpia y ccmfortable, en la 
que su mujer y los niños tienen una 
vida semejante a la de los pequeños 
burgueses de Europa. Su salario es 
de 1.250 francos franceses por mes. Me 
explica que ima de las razones de la 
baratura de la producción consiste en 
que todos estos obreros y obreras de 
los talleres familiares no gozan de nin-
gima ley social. En algunos talleres tra
bajan hasta once horas diarias y aun 
más. Sin embargo, en razón del carácter 
de reclutamiento de esta mano de obra 
campesina, llegada generalmente de una 
misma región y hasta de un mismo pue-

Primas a la exportación 
de trigo en Rumania 
BUCAREST, 26.—El Gobierno rumano 

ha fijado un precio mínimo de tasa pa
ra el trigo que se empieza a recoger 
ahora, y, además, ha acordado conce
der una prima de exportación equiva
lente a un tercio del valor del trigo 
para favorecer la salida del cereal ru
mano al extranjero. 

Estas primas regirán hasta fin de 
agosto próximo. 

Detienen en Cuba a un 
subsecretario 

HABANA, 26.—Fuerzas armadas han 
ocupado el departamento de Obras pú
blicas y han detenido al subsecretario, 
Francisco DIa.z, al que se acusa de 
malversación y de hacer centenares de 
nombramientos políticos en el departa
mento de Obras públicas, así como de 
dar concesiones ilícitas. También se le 
acusa de organizar «las águilas negaras», 
compuestas de machadistas y de ex ofi
ciales del Ejército. 

Díaz ha manifestado que su detención 
no obedecía más que a una venganza 
política. 

Otras treinta y cuatro personas han 
sido detenidas provisionalmente. 

El toque chillón y entrecortado del 
teléfono me interrumpió la interesante 
y sabrosa lectura. Una conferencia. 
Véngase en seguida, me ordenaba una 
de esas personas, que parecen surgir a 
la luz para esclavizamos. El caso es sin
gular. Dentro de una hora, tendrá en 
mano carta explicativa. Estoy seguro 
de que no ha de negarse a la solicitud 
en ella Implicada. 

La carta, servida a punto, decía tex
tualmente: «A los catorce años tuve que 
dejar la escuela para ponerme aprendiz 
de carpintero. A los diez y seis después 
de muchas súplicas familiares, me tras
ladé a Barcelona con la esperanza de 
perfeccionar mi oficio y con la ilusión 
de ser útil a mis padres y un hombre 
de probecho. Llevaba como complemento 
de equipage la Fe que me enseñó á sen
tirla un santo barón, las letras que 
aprendí de un vondadoso profesor y ej 
cariño y sanos consejos que nunca mt 
faltaron de mis queridos Padres. Esta 
Triología (sic) de la fé, el trabajo y 
el amor, fueron la estrella que guiaron 
mis pasos por el camino recto y tor
mentoso de la vida». Con ortografía y 
sintaxis deficientes, según veis, un poe
ma magnífico de eficiencia vital cris
tiana, i 

* * * 
Tomé el tren en el primer traqueteo 

de su marcha. ¿ Conocéis a Alagón 7 
Porque yo estoy en geografía, como los 
bachilleres de nuevo cuño, capaces de 
emplazar a Valladolid o Albacete en 
plena sierra de Gredos. Es una pobla
ción aragonesa de algunos miles de al 
mas. Vega cuidada y fértil, calles tor
tuosas y polvorientas, casas desiguales 
y prehistóricas e Iglesias vetustas y 
abandonadas. Por encuadre, una lineo 
de altozanos selenltosos, quemados y 
hendidos. Hay muchos comunistas aquí, 
se me dijo quedamente al apearme. Tan
to mejor, repliqué. Prefiero enfrentarme 
con ellos, a verme entre señoritos y be
bedores de «cock-tails». 

* * * 
El templo, anchuroso y muzárabe, re

bosaba de gente. En ei altar, una es
tatua de San Antonio de Padua charo
lada y vulgar, como todas las que mol
dea el arte moderno, desprovisto de es
píritu. A la cabecera del público apre
tado, el protagonista de mi historia. Es
tableciendo el parangón entre ambos 
Mella habría forjado, con opulencias de 
frase y fulguraciones de ideas, una de 
sus prodigiosas e inolvidables piezas ora
torias. Yo me concreté a describirles, en 
mi lenguaje de rúa, como brotes di
versos de un mismo franciscanismo ac
tuante: el de la justicia iniciada o so
cial, que por grados asciende hasta con 
vertirse en justicia perfecta o santiflca-
dora. Y ¡si vieseis cómo los comunistas 
de Alagón, tan hechos a los trabajos y 
a las privaciones ascéticas de fray Abs-
condo, se penetraban de ese francisca
nismo abierto, depurador y elevante, 
realización, todavía no acabada, de las 
paradojas divinas del Monte! El Evan
gelio es esencia que embriaga, aun con
tenida en basto y deforme pomo. 

* * * 
Tras la fiesta, la conversación con el 

festejado. Un baturro típico de cuerpo 

Estación aérea francesa en 
Cabo Verde 

LISBOA, 26.—La Compañía aérea de 
navegación «Air France» ha sido autori
zada oficialmente por el ministerio por
tugués de Colonias para emplear el pues
to intermediario de aterrizaje de Cabo 
Verde para el servicio de las líneas con 
América del Sur. 

y hacen también gimnasia juntamente 
con ellos. 

—^Ese espectáculo querría yo descri
birlo y fotografiarlo. 

—Pues es muy fácil, sólo que nues
tra fábrica se encuentra en Shízuoka, 
a 500 kilómetros de aquí. 

—Déme usted una tarjeta e iré a 
verla. 

De esta manera, en el azar de una 
conversación, pude obtener el permiso 
de ver una fábrica. 

Acompañado de un Intérprete que el 
señor Kadono ha puesto a mi dispo
sición llego a Shizouka por la tarde y 
puedo contemplar de paso el espectácu
lo único de la puesta del sol del fa
moso monte Fuchi, que desde la lla
nura que lo rodea se levanta, sin tran
sición de ninguna otra montaña, a cua-
Iro mil metros. El color rosado de sus 
nieves perpetuas a la caída de la no
che es uno de los más hermosos es
pectáculos que el Japón ofrece a los 
viajeros. • 

Dormimos esta noche en un hotel 
semiéuropeo y semljaponés y por la 
mañana conozco por primera vez el 
"honorable baño callente". Consiste 
aquí en una pequeña piscina en que, 
según el uso del país, los hombres se 
bañan juntos y completamente desnu
dos. En las ciudades de baños medici
nales hay baños mixtos en que el des
nudismo completo es de rigor. 

Estos baños en común no son anti-

poneses. Hay equipos que barren cons
tantemente el suelo para recoger los des
echos. Muchas obreras llevan máscara, 
a causa del polvo. Las obreras están 
divididas en dos equipos. Uno de ellos 
trabaja desde las cinco de la mañana a 
las dos de la tarde. El otro, desde las 
dos a las once, o sea nueve horas, con 
media hora de descanso. 

Ganan 67 céntimos por día, 2,90 fran
cos franceses; los hombres ganan un 
«yen», seis francos franceses, aproxi
madamente. Todos tienen derecho a 
cuatro domlngps de descanso por mes, 
y la organización es tan precisa, que 
,en los meses que traen cinco domingos, 
¡todo el mundo trabaja el quinto. I.ias 
vacaciones son de cuatro días por año, 
y en estos cuatro días no cobran nada. 
Obreros y obreras viven en la fábrica 
misma. Pagan por la alimentación y 
el hospedaje 18 céntimos, o sea, poco 
más o menos, 0,75 francos franceses 
por día. 

Tienen una Cooperativa, en la que 
pueden hacer sus compras a un precio 
inferior en un 30 por 100 a los co-
.rrientes en la ciudad. Un vestido com-
jpleto de mujer cuesta allí doce francos 
franceses. 

La vida de los obreros 

La vida de los obreros y de las obre
ras está regulada militarmente. Su 
«hogar» está construido por grandes 
construcciones de madera. 

Las obreras se distribuyen a-razón 

de doce por cuarto, y, en cuanto es po
sible, procuran reimlrse las del mismo 
pueblo o las de la misma región. Hay 
para cada ima una alacena, en la 
que guardan sus objetos personales, 
principalmente los kimonos, que se ;.'0-
nen inmediatamente después de termi
nado el trabajo, y las sandalias. 

El primer equipo se acuesta a las 
ocho y se levanta a las cuatro. El se
gundo se acuesta a media noche y se 
levanta a las nueve. Así que se levan
tan las obreras van juntas en invierno 
al baño callente, y en verano.a la pis
cina al aire libre. Además de las nue
ve horas de trabajo diario, las obreras 
tienen la obligación de asistir media 
hora cada día a los ejercicios gimnás
ticos. Además asisten dos horas o dos 
horas y media diarias a cursos en que 
se las prepara para las tareas del ho
gar: puericultura, costura, instrucción 
general, música, y, en fin, el arte de 
arreglar las flores, que es una de las 
mayores preocupaciones de la mujer 
japonesa. 

Al cabo de tres años se considera 
que una obrera ha adquirido todas las 
nociones que necesita para su futuro 
papel de esposa y de madre. 

Los grandes cuartos de habitación de 
las obreras están adornados de flores. 
Los edificios, rodeados de un hermoso 
parque, en el que pueden pasear duran
te los raros momentos de descanso, 
fuera de las doce horas diarias de tra
bajo y de escuela. 

El comedor es vasto y claro. Tie
ne 1.200 plazas. En el momento en que 
entramos en él, las obreras están ha
ciendo una comida de dos platos: arroz, 
legumbres, pescado y té; nada de pan, 
porque el arroz lo suple. 

Los enfermos y convalecientes tienen 
un pequeño hospital y una enfermería 
rodeados de jardines. 

Las obreras no tienen, generalmente, 
derecho a salir de la ciudad. Estas mu
chachas viven, pues, una vida monás
tica y casi militar; pero esta vida du
ra para la mayor parte de ellas de cin
co a seis años solamente, pues, en ge
neral, si a los veinticinco años no se 
han casado, vuelven al seno de sus fa
milias. 

Así se consigue una mano de obra 
extremadamente barata en una atmós
fera de alegría y de juventud, que con
tribuye grandemente a mantener el op
timismo y a hacer mayor el rendi
miento. 

En otro artículo examinaremos los 
resultados de ese sistema y las conse
cuencias que de él se derivarán inevi
tablemente para la industria y el co
mercio occidentales. 

vigoroso, algo encorvado por el bregar 
específico de la profesión, y cabeza de 
apóstol, es cultural y noblota. Sobre el 
espíritu, añejo y vivaz, una atmósfera 
cosmopolita. 

—^Hace cincuenta años—^me decía 
completando la carta de referencias—sa
lí de este pueblo. He perdido los seres 
amados, "que seguramente merecieron 
ia gloria, que Dios guarda para los jus 
tos". Quiero gozar en él, rodeado de es
tos buenos compoblanos, el reposo a que 
mi larga vida de trabajo y mi modesta 
fortuna me dan derecho. Por eso he 
construido la "Torreclta", que hoy In
auguro y que ahora va usted a ver. Y 
como nos hallásemos en la plaza, que el 
pueblo le había dedicado, proclamándo
le "hijo predilecto", añadió: —Esta gen
te es muy buena; aunque no se la con
sidere así. Es que no saben tratarla. 

« * » 
Después supe cómo la trataba él, 

Desde que apareció en Alagón se hizo 
el amparo de toda indigencia. Y la vís
pera del día en que nos veíamos ha
bía regalado numerosas cartillas de 
ahorro a los niños pobres. Asi bullía de 
gente, endomingada y gozosa, la "To
rreclta". El pequeño y delicioso hor-
tal, las modestas y pulquérrimas salas 
y el parterre eran un hervidero de 
amigos y favorecidos. Cuando, discu
rriendo entre ellos, llegamos a su dor
mitorio, me dijo, abriendo las portezue
las de hermosa capUla: "Vea usted; la 
ha hecho, según diseño mío, el comu
nista más furibundo de aquí. Como 
hasta ayer no estuviese ultimada, por
que no hablan llegado aún esas dos 
estatuitas de mis Patronos, la Virgen 
del Pilar y San José, me vino por la 
noche a decir que quería verla. "Aho
ra mismo", le dije. Y, mostrándosela, 
íe añadí: "Para vosotros, según decís, 
esto no significa nada; para mí cons
tituye la esencia de la vida". "Por mu
chos años", replicó apretándome con
movido las dos manos. 

* « » 
Salí de la "Torreclta" de Alagón con 

el aire de triunfo del arqueólogo que 
entre ruinas, da con una ánfora clá
sica. En realidad, yo había dado tam 
bien con ella en las ruinas morales de 
esta sociedad decadente. Una ánfora 
rebosante de esencias raciales que son 
esencias cristianas. Mi excelso baturro, 
que en la áurea época habría podido 
ser un "adelantado" de la civilización 
en los países salvajes de América, es 
hoy un reconstructor del sentido cris
tiano y español de la vida. Al verle 
desaparecer en la bruma fina y lejana 
de la primavera me vino a la mente 
el maravilloso final de "Estampas car
melitanas", de Marqulna. Y como al 
buen Blas de ellas, me pareció que se 
le acercaba la g^ran española de Avila 
y le decía: 

¡Véngame aquí, Blas, recuero! 
¡Paca el hombro! Y no padezca.. 
Castellano es de Castilla, 
¡y aun tenemos muchas leguas 
y-muchos siglos que andar 
juntos... Castilla., y Teresa!... 

B. IBEAS 

Notas del block 
• 

ANTES de retirarse las minorías iz
quierdistas para no presenciar á 

espectáculo bochornoso que iba a des
arrollarse ante sus ojos, Martínez Bft' 
rrio volvió a entonar su arla predilec" 
ta sobre la pacificación de los espí
ritus. 

"Llega la hora de la pacificación 
—dijo—. ¿Se quiere entrar por un <*' 
mino de pacificación? ¡Ah! Pues el PO" 
der es el que tiene que dar el eje"»' 
pío. No quiero repetirlo con palabra» 
que en otras ocasiones sonaron; el Po
der tiene que dar el ejemplo: cuano'' 
el Poder a sí mismo se tranquiliza, Joí 
ciudadajios se tranquilizan también. 

Cuando un hombre sostiene con te
són una idea es porque está convenci
do de la verdad que defiende; ^^ _r 
contrario, además de fatuo resultan* 
un farsante. 

Y debemos pensar, y los diarios afec
tos a don Diego así lo afirman, 9^ 
Martínez Barrio en el Poder seria et 
calmante, el pacificador, el que apl*^ 
cara las borrascas o tempestades espl* 
rituales que agitan a determinados sec
tores políticos. 

¿Nos lo pueden garantizar que ocu
rriría así? ¿Nos pueden asegurar q"* 
en cuanto Martínez Barrio subiera >* 
Poder se transformaría en el mago 
taimiaturgo que haría de España u"» 
balsa de aceite? 

Nosotros lo negamos. 
Y lo negamos porque Martínez Ba

rrio fué presidente del Consejo y ap"' 
có su política de calmantes y antlneO* 
rálgicos. 

Y no pacificó a nadie. 
» * • 

GOBERNABA Martínez Barrio cuan
do un diario republicano "La Voz i 

escribía: 
"Esto no es vivir. Apenas estrangu

lado un complot, asoma otro; resuelt* 
un conflicto, brotan diez; las huelg** 
se hacen endémicas; la fauna terror* 
ta anda suelta... El que Marcelino De* 
mingo denominó crecimiento espiritual 
no cesa, no obstante haber dado toda* 
las tallas." 

Era presidente Martínez Barrio y ** 
tallaba una revolución que durante bre
ves horas dominó alg^unos pueblos o« 
Aragón y la Rioja, en los que se P'*' 
clamó el comunismo libertario. 

Se descubrían bombas y armas P*'* 
doquier. Perecieron asesinados varios 
guardias civiles. Hubo necesidad de re
currir al Ejército.. 

"La revolución social—escribía S3 

''Misiones de Arte" en la vida cultural española 
Desde tiempo nos proponíamos dedicar 

un comentario a la labor realizada por es
ta agrupación ejemplar. Hoy, que el es
tival remanso de la actualidad artística 
nos decanta la gustosa visión de lo con
seguido por auténticas "misiones peda
gógicas" en el sector de lo artístico, 
queremos llamar la atención de nues
tros lectores sobre la generosidad de 
propósito y actuación desinteresada de 
"Misiones de Arte". Y estimamos opor
tunos recuerdo y comentario porque su 
actuación y sus orientaciones pudieran 
alentar y encauzar la pujante actividad 
juvenil del Comité de Arte de la Fede
ración de Estudiantes Católicos—a la 
que en fecha próxima dedicaremos la 
atención que merece—, Comité que, 
por intermedio de la agrupación "Los 
Jóvenes y el Arte", ha realizado en el 
pasado curso una brillantísima cam
paña pedagógico-cultviral. 

"Misiones de Arte" es, en su esencia, 
una Asociación privada; un grupo de 
estudiosos de Arte y Arqueología, en 
su mayoria archiveros, profesores o 
catedráticos, que se unen para colabo
rar en beneméritas campañas de ex
tensión universitaria, en misiones de 
apostolado artístico, exclusivamente 
alentadas por generosos y fervientes 
impulsos patrióticos y culturales. Agru
pación que actúa totalmente desenten
dida de la protección oficial, cuya des
consoladora escasez de medios para un 
más amplio desenvolvimiento ha sido 
ejemplarmente contrarrestada por el 
auténtico carácter misional del impul
so creador, manifestado en la inagota
ble generosidad de sus actuaciones. 

Queremos advertir, de pasada, cuan 
elocuente resulta en el panorama de 
nuestras instituciones universitarias 
—o culturales^ extraunlversltarlas—la 
consideración del altibajo de su vitali
dad. Obsérvese que no se adscribe el 
máximo prestigio, la indiscutible ma
yor eficacia traducida en cursos o pu
blicaciones, a aquellas en que la pro
tección oficial se lia volcado Incondlcio-
nalmente con Inexplicables preferen
cias. Por el contrario, en vergonzoso 
contraste con la opulenta abundancia 
de.medios, resalta en muchas de las 
"protegidas" instituciones universita
rias españolas—algunas de reciente cu
ño—la pobreza de su prestigio, la ml-
sérrúna manifestación "exterior" de su 
eficacia. En cambio, instituciones como 
el Laboratork) de Arte de la Univer
sidad de Sevilla—por no citar más que 
un ejemplo, aunque, sin duda, el más 
elocuente de la vida cultural contem
poránea española—, incomprensible y 
totalmente huérfano de la protección 
oficial, luchando con dificultades eco
nómicas que aparecen insuperables, 
logra por sus publicaciones prestigio 
internacional, lleva con dignidad el 
nombre de España a similares centros 
extranjeros de investigación. Y es que 
para las cosas del espíritu—"materia" 
permanente de las Instituciones cultu
rales—, la generosidad de propósito y 
la dignidad de actuación superponen su 
eficacia a la abundancia de medios, 
simple apoyo exterior de su desenvol
vimiento espiritual. 

Misiones de Arte es, ante todo y en 

justicia, el incansable esfuerzo, la in
agotable generosidad, de su creador y 
organizador, el prestigioso arquitecto 
don Pablo Gutiérrez Moreno. Bajo su 
dirección, en equipo disciplinado, actúan 
los «misioneros, en su mayoría jóvenes 
investigadores de ya acusada persona
lidad—recordamos, entre otros, a Belli
do, Carriazo, Litóuenté, Camps, Navas-
cués, Gómez Moreno (María Elena), 
Láinez—, que sacrifican horas de estu
dios y trabajo al apostolado artístico. 

Misiones de Arte no restringe la efi
cacia de su actuación enfocándola a un 
exclusivo sector social o cultural. En
cauza su labor multiforme en un man
tenido propósito de amplitud; da lo que 
se le pide y acude donde se le llama. 
Actúa en diversísimos medios, llevando 
a todas partes, ante público de niños 
o de especialistas, de obreros o de his
toriadores, un patriótico fervor honda
mente educativo por el arte pretérito 
nacional. 

En dos aspectos se manifiesta funda
mentalmente la actividad «misional»: 
conferencias y publicaciones. Conferen
cias, aisladas o en orgánica agrupación 
de cursillo, pronunciadas en tono «con-
ferencial» o con intencionada amenidad 
de charla, adaptadas a la capacidad in
fantil o a la altura de mentalidad de 
especialistas; siempre con proyecciones, 
estimulando el directo amor, la com
prensión cordial de la obra referida. 
Conferencias para selecta minoria—re
cordamos aquel admirable cursillo sobre 
el arte español en la época de Isabel la 
Católica—, o para públicos desconoce
dores de las. más elementales nociones 
artísticas, a veces Inconscientes y lamen
tablemente hostiles—recordamos aque
llas «heroicas» charlas teatrales en el 
barrio de la Latina—. Particular aten
ción concede Misiones de Arte a la vi
sita, dirigida y comentada, de nuestros 
Museos nacionales. 

Son inestimables las publicaciones pa
trocinadas por esta benemérita agru
pación. Estudios sintéticos y certeros 
escritos por jóvenes y prestigiosos es
pecialistas; obras tan útiles para el in
docto como para el iniciado. Hasta la 
fecha ha publicado Misiones de Arte una 
serie—^no ultimada—de Cartillas de Ar
quitectura hispánica, y el admirable ma
nual de Lafuente, casi agotado en la 
actualidad, «Breve Historia de la Pin
tura Española». Con impaciencia espe
ramos el «Manual de Escultura», encar
gado a María Elena Gómez Moreno, que 
ha de completar, con lo publicado por 
la Agrupación que comentamos, una 
amena, sucinta y enjundiosa Historia 
del Arte Español. 

Socialista"—es la única salida. U"** 
preparar el ánimo para las horas g^*" 
vlsimas que se aproximan. El ánimo 3 
los brazos, camaradas." 

Y el mismo periódico decía al ^' 
siguiente del estallido del 8 de diciem
bre de 1933: "El régimen republicano 
no nos sirve. La revolución no es eS" 
que el Gobierno ha dominado... Es otr* 
cosa que las clases dominantes só^ 
comprenderán cuando contemplen ^^ 
obra de centurias: una nación de «*' 
combros." 

¿Qué opio o qué filtro oculta ií^' 
tínez Barrio del que espera tan ir**! 
sistibles virtudes pacificadoras? ¿Q^ 
razones secretas tiene para estar con
vencido de que conseguirá ahora lo q"* 
no logró antes, cuando nada acusa ^ 
los Insurrectos Intención de someterse-

Martínez Barrio no podrá respond*' 
a estas preguntas. 

tí» 
» * * 

TENEMOS que volver sobre "un 
Pascual Leone". 

Lo estamos convlrtiendo en el hon** 
bre de moda, cosa que nos la agrade* 
cera el arbitro de las elegancias »* 
Unión Republicana. 

Anteayer, "un tal Pascual Leone" ** 
mostró muy ofendido porque el seflO' 
Pórtela le dijo que carecía de elegaJic»* 
espiritual. 

Pero, ¿y las solapas? ¿No le dice" 
nada al señor Pórtela? 

Las solapas y este retrato al carbo" 
que le hace un periódico amigo: 

"Pascual Licone es magro y páli<l* 
tiene el perfil de Satán..." 

¿Nada más que el perfil? ¡Meno» 
mal! 

A-

Notas musicales 

Ha fracasado en Grecia la 
huelga general 

* 
ATENAS, 26.—El intento de huelga 

general de veinticuatro horas, proyecta
da por elementos comunistas apoyados 
por algimas organizaciones republica
nas, ha fracasado rotundamente. 

En Atenas, Salónica, etc., los obrero» 
han acudido al trabajo normalmente: 
únicamente dejaron de trabajar durante 
algunas horas varias decenas de tra
bajadores de la industria del tabaco. 

Inexorablemnete, el Insigne músic^ 
navarro Joaquín Larregla termina sU» 
actividades musicales oficiales en el pr»" 
ximo mes de agosto. Mejor dicho, pue»* 
to que estamos en período de vacado* 
nes, las terminó ya, en los exámene* 
y concursos d^l pasado junio. No ob»' 
tante, Larregla, por sus admirables cu»* 
Udades de energía y de entusiasmo, s* 
halla en lo que pudiera llamarse «últl* 
ma juventud de la vida». 

Discípulo de Arrleta, a quien admir* 
profundamente, cultivando al mism" 
tiempo la composición y el piano, L*' 
rregla ha seguido en el arte una Une* 
recta, fiel espejo de su alma, de tei»' 
pie inquebrantable. Como planista, aurt 
recuerdo sus brillantes recitales en e» 
teatro Español, en donde nutrido pú' 
bllco de admiradores y discípulos s* 
congregaba para escucharle y aplaudM" 
le. Como compositor conserva algu* 
ñas influencias de su maestro. Su md' 
sica está Impregnada de cierto arom* 
del terruño, sabor agreste y sugesti
vo, que, aunque de lejos, y salvando 
circunstancias de época y lugar, recuer
da un poco a la de Brudleu. La «Jota 
navarra», que ha alcanzado su máxima 
popularidad, y las obras religiosas, de
muestran ampliamente su filiación aX' 
tística y su mérito regional. 

Actuando como juez en los tribuna' 
les de Concursos, dio por terminad» 
Joaquín Larregla su misión pedagógica 
oficial. Fué primero en el Concurso de 
Canto, en el tribunal de los Joaquines, 
por ser sus compaüeros Joaquina Ortiz í 
el que escribe estas líneas. Fué despué* 
el Concurso de Armonía, y siguieron loS 
de instrumentos de viento, hasta llegar, 
como dicen en la jerg^ musical, «al cal
derón». Y el calderón ha sido este afto 
en el Conservatorio el Premio Yuste. 

¿Y qué podríamos desear al insigne 
Larregla al cumplir sus setenta año* 
de vida y llegar a un punto culminan
te de su carrera? SI su espíritu se sien* 
te invadido por la nostalgia, ante la pre
térita visión de sus múltiples activida
des, deseémosle que esa «ultima juven
tud» se prolongue aun muchos años, 
hasta hacer de él un centenario, «como 
es consiguiente». 

Joaquín lUBINA 

i 


